
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
NIIMtrITô
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

t¡ene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud

presentada por elAyuntamiento de Tamazula de
'Gordiano, 

Jalisco, que t¡ene por objeto aprobar

su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026,

lnfolej 1376/LX|V.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
RESENTE:

as y los DiPutados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de

LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos

1,75,89, 101, 102,104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgán ica del Poder

gislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada cons ideración de

H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tamazula de Gordiano,

Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos Para el ejercicio

fiscal 2026, (INFOLEJ 1376/LXIV), con base en la siguiente

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

Constitución política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025 el

ù. Àyuntutiento de Tamazula de Gordiano, Jalisco, entregó al Congreso del

Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de

tnjr""or de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número

de registro INFOLEJ 1376/LX|V.

ll. En sesión ordinaria número 37 celebrada el 11 de septiembre de .20.25, 
el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada putu ðu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el.artículo

89 fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Leoislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

;;ü;;ióræno Técnico de Hacienda y presupuestos la inicia¡va en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lng-resos del

Municipiä de Tamazula de Gordiano, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'
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El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I-Et municipio enfrenta un baio nivel de recaudacion, lo que dificulta mantener

seîvicios óásicos y obras þúøticas fundamentales. Esfa situación limita la

"u,p"i¡¿"¿ 
de finaiciar infraestructura en vialidad, drenaie, espaclos p(tblicos,

proyectos y saneamiento.

It. En ese sentido, la facultad que le otorga at municipio el artículo 115, fracción

tV de ta Constitucion Potítica de los Esfados lJnidos Mexicanos, le permite

htacerse allegar de recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y

tasas aplicabtes a impuestos, derechos y contribucioleg de meioras que

proporgu a ta tegistatu'ra estatalen su lniciativa de Ley de /ngresos municipal.

ilt. como principales obietivos se busca: Fortalecer Ia recaudación

municipal, disminuyendo ta dependencia de recursos esfafa/es y federales'

Garantizar recursos para seruicios púhticos básicos, mantenimiento

urbano, programas socia/es y seguridad'

lncentivar Ia inversión local mediante descuentos para comerciantes

formales y estímulos a proyectos productivos alineados al Plan Municipal de

Desarrollo.

Aumentar la eficiencia y transparencia en /os procesos recaudator¡os y

licitaciones.

señalando el compromiso gue tiene este Gobierno Municipal de generar

condiciones que permitan el desarrollo económico de las personas y sgs

familias, así como:

crear ¡os entornos adecuados que permitan la satisfacciÓn de sus necesldades,

con la finatidad de priorizar el bienestar, la estabilidad y seguridad, una

Autonomía financiera'y menor dependencia de subvenciones externas' Meioras

tangibtes en infraestrúctura púbtica y servicios comunitarios. Entorno favorable

paía inversiones, incremento de empleo y formalización económica además de
'confianza 

ciudadana gracias a controles transparentes y descuenfosiusfos'

La presente Ley de /ngresos para el municipio de Tamazula de Gordiano

representa un paso dec¡d¡do hacia una hacienda municipal sólida, con recursos

propios eficientes, una recaudación iusta y responsa|b, Y una visión clara de
'bie'n 

comun. con ella se asegura ta atencion prioritaria de las necesidades

públicas, la modernizacion del municipio y et progreso integral de sus

habitantes.
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tv. Por ello, el Ayuntamiento de Tamazula de Gordiano, Jalisco, propone en

la presente tnicíaüva de Ley de lngresos un incremento general del 5o/o a las

cu'otas y tarifasde /os rubroá de derechos, productos, contribuciones espec/a/es

y aproiechamientos, contforme at índice Nacional de Precios al Consumidor

itN'eC¡, previsto para el 2026 por el Banco de México, cons¡derando que esto
'p"i,rri¡ííra b actu'alizacion de ias cuotas y tarifas, El aumento es moderado y
'responsable, y busca no afectar de manera significativa la .economía de los

contribuyenfei, especra lmente en un contexto de recuperac¡ón economica'

Este incremento, apl¡cado de forma generatizada pero progresiva en algunos

rubros, también ayudará a meioràr ta infraestructura urbana, fortalecer

pro,g.^u, socra/eé y mantener el equilibrio presupuestario sin recurrir a

endeudamiento.

irlcha lr: Rr$rhðì t3jü1120?S i{:17:r¡1

"ì.5 I I t \sircirin Porr*crn¡rl
lù15 Jul

lnst¡tuló l,¡¿cional de Estadistica y Geografia (lNËGl)

,'\)

/l

*lfrllÂi¡ôn *',Sllry{rntà *1.!.l..ra¡*ì¡t *l.l^setuie¡ÔJ *2'NÖtubf¡ddt! 
-?'l'AqrÕp'(!¿rÍòl

- ¿^2. tN|0Étlftt y iilitir &1Õr¡¡dlâJ Ptr d Çobìc¡no

l\l:(il. Índires d¿ rxtci¡r.

facnt¡:

Asimismo, este Ayuntam¡ento ha decidido proponer de manera particular las

siguientes modificaciones, iustificando puntualmente cada una de ellas como

se muestra a cont¡nuación:

ACTUAL LEY DE INGRESOS
DEPROPUESTA

MODIFICACION
JUSTIFiCACION
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acrediten tener Ia calidad de

pensionados, iubilados, personas con

discapacidad, viudos, viudas o que

tengan 60 años o más, Podrán ser

beneficiados mediante solicitud, a una

reducción del 50% del imPuesto a
pagar sobre $1,000,000-00 del valor

fiscal, respecto de Ia casa que habitan

y que son proPietarios, Y además que

estén al corriente en sus Pagos'
siempre y cuando, cubran en una sola

exhibición la totalidad del Pago
correspondiente al año fiscal vigente,

antes del 1" de maYo.

En todos /os casos se otorgará la

reducción anfes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa

habitación para lo cual, /cs

beneficiarios deberán entregar, según

sea su caso la siguiente

documentación:

a) tdentificaciÓn oficial vigente'
que contenga el domicilio del inmueble

del que solicita el descuento;

b) ComProbante oficial de

domicitio de luz, teléfono o estado de

cuenta bancario, que esté a nombre del
propietario del inmueble, de su

conyugue o hiios.

c) CIJRP imPresa, no maYor a 10

días.

d) Copia del talón de ingresos o

en su caso credencial vigente que lo
acredite como pensionado, iubilado o

personas con discapacidad expedida

por institución oficial del País;

Y según sea e/ caso:

39.- A contribuyentes que 39.- A /os

contribuyentes que acrediten
tener ta calidad de
pensionados, iubilados'
personas con discaPacidad,
viudos, viudas o que tengan 60

años o más, Podrán ser
beneficiados mediante

solicitud, a una reducción del
50% del imPuesto a Pagar
sobre $1,200,000.00 del valor
fiscal, respecto de la casa que

habitan y que son ProPietarios,
y además que estén al

corriente en sus Pagos,
siempre y cuando, cubran en

una sola exhibición la totalidad
det pago corresPondiente al

año fiscat vigente, antes del 1'
de mayo.

En fodos /os casos se otorgará

Ia reducción antes citada,
tratándose exclusivamente de

una sola casa habitación Para
lo cual, /os beneficiarios

deberán entregar, según sea

su caso la siguiente
documentación:

a) tdentificación oficial
vigente, que contenga el
domicilio del inmueble del que

solicita el descuento;

b) Comprobanteoficialde
domicilio de luz, teléfono o
estado de cuenta bancario, que

esfé a nombre del ProPietario
del inmueble, de su conyugue

o hijos.

c) CURP imPresa, no

mayor a 10 días.

Y según sea e/caso:

A
tope del valor
fiscal, con la

ftnalidad de

apoyar a la
población y halla
más
beneficiados
cuando paguen
su impuesto
predial.

modifica
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e) Cuando se trate personas
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

que tengan 60 años o más,

identificacion oficial vigente; Y

f) Tratándose de contribuyentes
viudas y viudos, Presentaran co7ia

simpte del acta de matrimonio, del acta

de defunción de cônyuge y/o sentencia
judicial que acredite el Concubinato

según sea caso.

cl) Copia del talón de

lngresos o en su caso

credencial vigente que lo

acredìte como Pensionado,
jubilado o Personas con

discapacidad exPedida Por
institución oficial del País;

e) Cuando se trate de
pe.rsonas que tengan 60 años o

más, identificacion oficiai
vig.ente; y

fl Tratándose de

contribuyentes viudas Y viudos,

presentaran coPia simPle del
acta de matrimonio, del acta de

defunción de cónYuge Y/a
sentencia judicial que acreCite

el Concubinato según sea

caso.

Artículo 51.- Tratándose de terrenos que

sean materia de regularización por pafte
del lnstituto Nacional de Suelo Susfenfab/e

íNSUS) anfes Çomisión Para la

Regularìzación de la Tenencia de la Tiena
(CORETD o Por el Programa de

Certificación de Derechos Eiidales
(PROCEDE) Y/o Fondo de APoYo Para
Ñúcleos Agranos s¡n Regularizar (FANAR)'

así como los predia de origen eiidal en los
que el titular haya obtenido el dominio pleno

de su parcela o solar urbano, Ce acuerdo al
procedimiento establecido en los arfículos

81 y 82 de Ia Ley Agraria, y que se le haya

expedido por el Registro Agrario Nactonal,

así como los predios que sean materia de

regularización, tramitados ante la Comìsión
Municipai de Regularización (COMUR) y
cuya superficþ sea hasta 600 metros

cuadrados /os contribuyentes pagaran

únicamente por concepto del impuesto las

cuotas fiias que se mencionan a

continuación en la Tabla 1:

Artículo 51.- Tratándose de
terrenos que sean materia de
reguiarización Por Parte del
lnstituto Nacional de Sue/o
Susfenfab/e íNSUS) anfes
Comisión para la Regularización
de la Tenencia de la Tierra
(CORETT) o Por el Programa de

Certificación de Derechos Eiidales
(PROCEDE) Y/o Fondo de APoYo
para Núcleos Agrarios sin
Regularizar (FANAR), así como
los predio de origen eiidal en los
que el titular haYa obtenido el
dominio pleno de su Parcela o

solar urbano, de acuerdo al
procedlmiento establecido en los
artículos 81 Y 82 de la LeY Agraria,
y gue se le haYa exPedido Por el
Regisf,'o Agrario Nacional, así

como los predios que sean materia
de regularización, tramitadas ante
la Comisión MuniciPal de

Se reallza IJna

modificación en
el artículo 51,

con la

derogación de
lastablaslY2,
haciendo una

fusion de /as

m¡smas Para
mayor
entendimiento,
además de
modificar el
apaftado que

dice

"y cuya suPerficie
sea hasta 600
metras
cuadrados"
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

TABLA 1

451 a 600
301 a 450
151 a 300
0 a 150

METROS
CUADRADOS

$600.00
$500.00
$350.00
$300.00

CUOTA
FIJA

Artículo 65.- (...)

atVtt (...)

Wt¡. Anendamiento de lnmuebles

Municipales de dominio publico para la

rea!¡zaÇ¡Ón de eventos. Por día, de:

a) En el Ceníro d9 Convenciones:

$40,000.00

contribuventes Pagaran
únicamente Por concePto del
impuesto /as cuofas ftias que se

mencionan a continuación en la
Tabla 1:

parte.

YladeSila
superfîcie es
mayor a 600 m2,
se pagará
conforme a la
tarifa seitalada en
la tabla 2 de este
artículo.

En el caso de

preCios que sean
materia de

regularización,
iramitados ante la

Comisión
Municipal de
Reguiarización
(C)MUR) et

Contribuyente
pagará ei
impuesto que le

corresponda 9n

base a la siguiente
Tabla 2

Si ta superficie es mayor a 600 m2' se

pagará conforme a la tarifa señalada en la
tabla 2 de este articulo.

En e! caso de predios que sean materia de

regularizaciÓn, tramitados ante Ia Comisión

MJnicipat de Regularización (COMUR) el

Conti'buyente pãgara el imþuesto que Ie
corresponda en base a la siguiente Tabla 2:

TABLA 2

TABLA 1

Artículo 65.- (...)

atvtt (...)

b) En el Lienzo Chano Tamazula:

$25,000.00
Vlll. Arrendamiento de

lnmuebles MuniciPales 'Ce

dominio público Para Ia

reatización de eventos, Por día,

de:c)En la Terraza
Tamazula:

del Lienzo Charro

$10,000.00

1051 o

super¡ores

907 o 7050

757 a 900

601 a 750

457 a 600

301 a 450

757 o i00
0a150

TABLA 7

5 2,L63.0o

s 1,730.40

s 7,297.80

s 86s.20
5 648.s0
s s41.28
5 378.00
5 324.4s
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d)En el
$5,000.00

e) a h) (...)

lX. Arrendamiento de las caballerizas del
Lienzo Charro Tamazula, por caballeriza,
por mes: $106-09

x.(...)

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de ingresos para ejercicio ftscal

Teatro MuniciPal:

NI IMtrTIII
Ayunlamlenro ue t atttd¿utø

2026, inf@fiPBflldENC

a) En el Centro
Convenciones:
$30,000.00

de

b) En el Lienzo Charro

Tamazula:
$25,000.00

c) En ta Terraza del Lienzo

Charro Tamazula:

$10,0c0.00

d) En et Teatro MuniciPal:

$5,000.00

e) a h) (...)

(...)

tX. ArrendamienÍa de /as

caballerizas del Lienzo Charro

Tamazula, por caballeriza, Por
rnes.' .

$s00.00

x.(...)

uv uul ura¡ rvr uqtr!-vvr Yev

l^

Se modifica la

tarifa de la

fracción VIll,

inciso a) Por
increnentos
exagerados en
elejercicio 2025.

Y se mantienen
iguates /as

tarifas de /os

rnclsos b),c) Y d)

Se realiza Ltn

incremento
diferenciado en

el número lX. Ya
que el cosfo es
muy bajo, Y no
es rentable Para
SU

manten!miento.
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Artículo 71.- Artículo 71.- (..

I.
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t.

c)En área donde el uso de /os espacios

no esfá regulado Por aParatos

estacionómetros o cualquier otra

plataforma digital Y sea Para uso

habitacional:
$463.00

d)En área donde el uso de /os espaclos

no esfá regulado Por aParatos

estacionometros o cualquier otra

plataforma digital Y sea Para uso

comercia!, industrial y/o de servlctbs:

$824.00

e) Para servicio de transPorle en

taxis de sftro u otro seruicio de

transporte Por metro lineal

mensualmente
$10.61

v.(...)

a) Por estacionarse en caiones de

estacionamiento en Ia vía ptiblica,

regulados a través de plataforma digúal

en !ínea o de cualquier otro método

Municipat, mientras se encuentre

dentro del horario regulado en la zona,

por hora:

1. En et primer cuadro de la Cabecera

Municipal: $8.00

2. En etresto delmuniciPio: $4.00

(...)

VI. a Vtt (...)

VIII.

v.(...)

a) Por estacionarse en caiones

de estacionamiento en la vía

púbtica, regulados a través de
plataforma digitalen línea o de

cualquier otro método

Municipal, mientras se

encuentre dentro del horario

regulado en la zona, Por hora:

En el primer cuadro de la
Cabecera MuniciPal:

$8.00

En et resto del municiPio:
$4.00

c) En área donde e/ uso

de /os esPacios no esfá

regulado Por aParatos

estacionometros o cualquier
otra plataforma digital Y sea

para uso habitacional: (6
metros)

$463.00

d) En ârea donde e/ trso

de /os esPacios no está

regulado Por aParatos

estacionómetros o cualquier
otra plataforma digital Y sea
para uso comercial, industrial
y/o de servlcios: (6 metros)

$824.00

e) Para servicio de

transporte en taxis de sitio ¿t

otro seruicio de transPorte Por
metro lineal mensualmente

$20.00

Se agrcga el
concepto de

cuantos metros
es el cobro, Para
mejor
entendimiento

Se incremenia la
tarifa ya güe es
muy bajo el
cobro act¡ial.

Se mantienen
sln incremenifo

las tarifas de la
fracción V, inciso
a), ya gue /os

aparatas na
cuentan con
condiciones
para el
incremento.
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d)
estac¡onómetros:

t hora: $ 6.16

2 horas: $ 11.44

3 horas: $ 17.60

4 horas: $ 22.88

zona controlada con )
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

vilt

Vt. a Vlt (...)

d) Artesanos
emprendedores:
$12.s6

e) Por púesfos semifiios Y

movites, pagarán Por día, Por
metro lineal en zona
controlada Por
estacionometros

Se deroga el
inciso d) ya que

causa confusión
al no especificar
donde es Ia zona
controlada,
quedando con el
rncjso d)

Arfesanos Y
emprendedores:
$12.36

Y agregando los
rnclsos e), 0. S)
i7) para poder
especificar en
clonde es la zona
controlada.

Se agrega el
inciso C) con la
finalidad de
regular el uso de

la vía publica en

colonias
aledañas al
municipio.

v

5 horas:

6 horas:

7 horas:

B hor.as:

t horas:

10 horas:

1 t horas:

$ 29.04

$ 34.33

$ 40.49

$ 45.77

$ 51.91

$ 57.21

$ 62.81 0En
municipal:

cabecera
$60.00

e) Artesanos Y emPrendedores:

$12.36

tx. AXX(...)

XXt. IJso de vía p(tblica por prestación

de servicios y eventos religiosos, por
evento:

a) En ta Caþecera MuniciPal:
$515.00

b) Delegaciones Y agencias
municipales: $309.00

g) En las delegaciones
municipales: $30.00

h) En /as agencias
municipales: $15.00

tx. AXX(...)

XXl. Uso de vía Pública Por
prestación de serulcl'os Y
eventos relþlosos, Por evento:

a) En la Cabecera
Municipal:

b) Delegaciones Y
agencias municiPales:

c) Colonias del
municipio: $410.00
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Se agrega Ltn

plazo
establecido Para
la regulacion de

licencias o

perm¡sos
provisionales.

Articulo 81

t-l!l

tv.

a)..e)

Articulo 81

0 En agenc¡as, dePósitos'
distribuidores Y exPendias,

de Ia industria azucarera, en

bebidas de alta graduación,
par cada uno: $40,000.04

industrias,
aplicando
precio justo
que,
fabrica:.iÔn de

Vlll. Las sucarsa/es o age¡tctas
de los giros a que se rcfieren

las fracciones anteriores de

esfe arûculo Pagarán /os

derechos corresPondienies al

mismo.

Cuando en un establecimienkt
existan varics glro.s Pagarán

Se agrega e!

inciso f) dado
que en el
munlcipio existe
la .industrja
azuca{era, que

realiza sus
pagcs por mu.v

debajo a

muniúpios
aledaños qùe

también cuentan
con esfe tiPo Ce

producto es
una
clen¡encia para ei
munlcip'ic.

ün
ya
ia

SI'
de

altaVlli. Las suc¿rrsaies o agencias de /os

giros a que se re{'ìeren las fracciones

anteriores de este artículo pagarán los

derechos correspondientes al mismo.

Cuando en un establecimiento existan

vari,cs giras pagarán los derechos

correspcndientes Por cada uno de

ellos.

Artícuto 77.- El pago de derechos por

Ia autorizacion de licencias o permlsos

provisionales para funcionamiento de

giros comerciales, deberá realizarse

previamente a la mscripción del padrón

municipa!. La autoridad contpetente

verificarát que el pago hubiese sido

realizado:

Artículo 77.' El Pago de

derechos Por la autorizaaon de

licencias o Permisos
provisionales (Plazo de

permiso 3 meses) Para
funcionamiento de giros

comerciales, deberá realizarse
previamente a la inscriPción Cel

padrón municiPal. La autoridad

competente verificará que el
pago hubiese sido realizado
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permisos provisionales autorizados por

acuerdo det Conseio Técnico de Giros

Resfrlngldos, para realizar cualquiera

de |as actividades comprendidas en

esfe artículo, Pagarián la Parte
proporcional de la anualidad de la
licencia por el periodo que ampare el

permiso, sin que este constituya una

obtigación del Municipio de otorgar Ia

misma.

Las y /os contribuYentes- qtre

obtengan Permisos
provisionales autorizados Por
acuerdo del Conseio Técnico

de Giros Resfringldos, Para
realizar cualquiera de /as

actividades comPrendidas en

este artículo, Pagarán la Parte
proporcionalde la anualidad de

la licencia por el Perioido que

ampare el permiso, sln que

este constituYa. una obligación
de! Municipio de otorgar la

misma.

IX. Los Giras de MinisítPer,
que requieran funcionar en

horario extraordinario,
pagaran el 20%

mensualmente, sobre el

'talar de Ia licen¿ia.

Artícuto 82.- Para. la

I realizacion de /as actividades
que en este artículo se

enumeran, se deberá obtet:er
previanrcnte el ¡termisc'
resp.ectivo, además de Pagar
/os derechos Por venta o

consumo de bebidas Çon

conienido alcohólico que se

señalan conforme a la

siguiente:

por cada uno de ellos Se agrega la

fracción lX dada
la necesidad de
tener un control
sobre el horario
extraordinario,
de gircts cie

minisúper.

Artículo 82:

Artícuto 82.- Para la realizaciôn de las

actividades que en este artículo se

enumeran, se deberá obtener
previamente el permiso respectivo,

aclemás de Pagar los derechos Por
venta o consumo de bebidas con

contenido atcohólico que se señalan

conforme a la siguiente:

TARIFA

I. Por venta o consumo de bebidas

atcohólicas de alta y baia graduación

en bailes, conciertos, terlulias,
tardeadas, mÚsica en vivo o cualquier
otro espectácttlo o diversion pública, en

bares, restatlrantes, caslnos, centros

deportivos, cultu:ales Y de recreo,

sa/ones, terrazas, auditorios Y
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así como en la vía P
en forma eventual, Pagarán

Artículo 83

t...v

Vt. Anuncios en forma eventual, por un

plazo no ma4or de treinta días:

Articulo 84

t...xxilt

XXIV.

TARIFA

!. Por venta o consuma de

bebidas alcoholicas de alta Y

baja graduación en bailes,

concie ftos, tertulias, ta rd ead as,

música en vivo o cualquier otro

espectáculo o diversión
pública, en bares,

resfauranfes, casinos, centros

deportivoç, culturales Y de

recreo, ,saiolles, terrazas,

auditorios y similares, así como

en Ia via pública, en fo;ma

eventual, pagarán:

por un plazo de 9 días:

Artículo 83

t...v

Vt. Anuncioç en 'forma

eventual, Por un Plazo no
mapr de treinta días; Se
pagará por mes:

Articulo 84

t...xxill

XXIV. Licencia Para
construcción de machuelos
o guarniciones en Predios de
personas Particulares, Por
metro lineal. "

entendimiento

Se establece
plaza
establecido
mejor

control
derecho
venta
consumo
bebidas
contenido
alcohólico

de
de

o
de

con

a) Machuelos
$14.54

Se establece un
plazo para el
pago de
anuncias de
forma evenlual...

Articulo 84

Se agregà la

fracci,Sn XXI\¡ ri

XXV

Por Ia necesidad
que se ta

M.l.
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obras

a cle

públicas,
ya que es un

concepto rnuy
solicitado.
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DEL CONGRESO Artículo 88.- l A lll (...)

tv.

Por Ia elaboración de

técnicos:

a) Verificaciones:

1.- (VR): $668.s7

2.- lJso de suelo: $668.37

3.- Vialidades: $668.37

esfudios

b) Giro comercial:
$668.37

c) Reconsideracicnes:

l.- Usos de suelo:

$1,116.07

2.- Giros:
$1 ,116.07

3.- Densidades de Poblaciótt:
$1 ,116.07

4.- Coeficientes de uso Y

ccupacion Cel suelo: $i,116.07

5.- indices de edificación:

$1 ,116.07

Artículo 88.- l A lll (...)

tv.

Por ta elaboracion de esfudios

técnicos:

a) V'erificaciones:

i.- (vR):
.$668.37

2.- Uso de suelo:

$668.s7

3.- Vialidades:

$668.37

4.-Es pec ifi caçi o n e s técn i c as

$700,00

b) Giro comercial:

$668.s7

c) Reconsideraclones:

, 1.- Usos de sue/o;

$1,116.07

2.- Giros:

$1,116.07

3.- Densldades de
población:

$1 '116'07

4.- Coeficrþnfes de uso
y ocupación del suelo:

$1,116.07

Se agrega el
punto numero 4

en et inciso a) Ya

que es un

concepto q¿Je se
requiere por ta i

elaboracion de

esfudios.

Se agrega ei
inciso d) par la
necesidaci de
ofrecer a:n

estudlo que

dictamina una
cottdicion de

manera segura,
saludable Y
ccnfortable.

XXV. Licencia Para
construcción de banquetas
en predios Particulares Por
metro cuadrado

a) Banquetas
$18.34
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de

edificación:
$1,116.07

d) Habitabilidad

1.- Estudio de habitabilidad
$800.00

2.- Estudio de ¡riesgos

$800.00
Arûículo 92.-

t. a ttt. (...)

IV. Por /os servicios relacionados con

el manejo de residuos só/ldos urbanos
y resiciuos só/ldos no Peligrosos: Artículo 92.-

l. a llt (...)

a) Pcr dePositar en forma

eventual o permanente reslduos

sóÍdos urbanos en el relleno sanitario

o tiradero confinado Municipal para

esfos fines, y dichos serviclos sean en

vehícuto'particular, por netro cúbico:

$21.22

5.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

h) Por dePositar en forma

eventual o permanente escombrc a

residuos de construcción en el relleno

sanitario o tiradero confinado Munlcipal
para estos fines, Y dichos seruicios

sean en vehículo de persona particular,

por metro cúbico:
$21.22

Qurenes realicen actividades

comerciales, industriales o de

prestación de sen'lcios, Y que

requieren de esfos servlcios en forma
permanente, deberán celebrar contrato

con el municipio, en el que se fiiará la

forma en que se Prestarán esfos, en

cuyo caso debera efectuarse el pago

cJe /os derechos respectivos dentro de

ics cinco primeros días de cada mes

IV. Por ios serYicios

relacionados con.el maneio de

reslduos só/idos urbanos Y
reslduos só/idos no Peligrosos'

a) Por depositar en forma

eventual o Permanente
residuos só/ldos urbanos en e!

relleno sanitario o tiradero
confinado MuniciPal Para esfos

fines, y dichos serYicios sean

en vehículo Parlicular, Por
metro cúbico: $21.22

b) Por depositar en forma

eventual o Permanente
escombro o reslduos de

construcción en el relleno

sanitario o tiradero confinado
Municipal para estos fines, Y
dichos serYlcios sean en

vehículo de persona Pafticular,
por metro cubico:

$21.22

Se agrega el
incisa C) en ia

fraçción IV, Ya
que es

necesano el
cobro Por
toneladas de
residuos a
pequeños Y
grandes
generadores de
basura, una

forma de

concientizar a la
poblacion sobre
el tema
ecológico.
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a las tarifas establec¡das en Qulenes

este añículo. comerc¡ales, industriales o de

prestación de servicios, Y que

requieren de esfos servicios en

forma permanente, deberéin

celebrar contrato con el
municipio, en el que se fiiará la

forma en que se Prestarán
esfcg en cu'y'o caso deberá

efectuarse el Pago de /os

derechos resPectivos denfuo de

los cinco primeros días de cacia

mes conforme a las tarifas

estableciCas en este artículo

v A vilt (....)

x A xil (...)

c) Se cobrará las
toneladas generadas Por la
cuota para las grandes Y
pequeños generadores de
res¡d¿ros.'

-Cuota a Pequeños
generadores de reslduos"
$332.53

a grandes
de residuos

v A vilt (....)

lX. Cuando sè requieran

servlcios de camiones de aseo

en forma exçlusiva, Por cada

fletç. dg'

$5s0.45
Se agrege el
inciso 1 para

cobrar el
kilómetro
adicianal e/l
disfancias

tX. Cuando se requieran seruicios de

camiones c/e aseo en forma exclusiva,
por cada fleie, de:

$530.45

-Cuota
generadores
$630.00

1. Kilometro adiciorial:
$13.02
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x (...)
municip¡o.

Artículo 120.- (.. Artículo 120.- (...)

al
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rAXV (...)

XVI.. Dictámenes de trazo, usos Y

desflnos específlcos Por cada uno:

$1,909.62

xvr A xx(...)

XXI. Por peritaie de Protección Civil y
Bomberos, a solicitud de Parte:

A. De Ia CapacitaciÓn a emqresas:

1.(...)

r Axv (...)

WI.. Dictiámenes de trazo,
usos y desú¡nos esPecíficos
por cada uno:

$2,500.00

XVIAXX(..,)

XXl. Por perítaie de ProlecciÓn

Civity Bornberos, a salicitud Ce

pafto:

A. . De la Ca¡;aciación a
èmprêsas:

1 . (...)

Tatifa con
incremento
diferenciado de
la fracción XVl,
se consideró
ajustarla por las
necesidades de
Obras prJthlicas.

I:rácción XXl,
iitcisa A,

ntrneral 3 incisc
de la a) .., g)

h¿'r??oS notàcio
que /os mon!¿s
esfabiacldos
estéin muY Por
deba¡o de /as

empresas
eonsultoras. Por
lo que se
propane el

I

I

2.(...)

3. Por la expedición de constancia

individuat de

2.(...)
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entrega iinPreso Y digital'

a. Primeros Auxilios básicos

(Máximo

$2,000.00

de 20 PafticiPantes):

b. Formación de Unidades Internas

(Máximo 20 participarúes) : $2,000'00

c. Maneio Y control de incendios

básicos, sin extintores (Máximo 20

participantes) : $2,000.A0

d. Maneio Y control dë incendios

básicos, con 5 extintores (Máximo 2t
participantes) : $3, 500.00

e. Brigada Búsqueda Y Rescate

básrcos (Máximo 20 participantes):

$2,00a.00

f. Brigada de seguridad y evatuación

(Máximo 20 Participantes): $2,000.00

g. Cuando ta caPacitación sea Por
menos de la cantidad de Personas
señaladas, se cobrará la cantidad

proporcional quê corresPonda Por
persona.

4. Por ta expedición de constancia

individual por cancepto de capacitación
grupat en nnteria de Protección Civil,

caniorme al reglamento del área

correspondiente, por /os cursos

sþirientes: _

a. Formacion de Unidades lnternas:

$150.00

b. Brigada de Primeros Auxilias

báslcos: $150.00

c. Brigada de Frevención Y combate

de incenclios básicos: æ0A'00

d. Brigada BúsqueCa Y Rescafe

básico-c; 9150.00

e. Brigada de seguridaci Y

evaluación: W 5a.00

materia de
Se entrega

Civil
y digital.

a. Primeros Auxilios
básícos 20

participantes):

b. Formación
Internas (Máximo 20

p a rtic i p antes) : $3, 500 - A0
:

c. Maneio Y control de

incendios òásicos, sin
extintores (Máximo 20

participantes) : $3, 500.00

d. Maneio Y control de

incendios báSícos, con 5

extintores (lliláximo 20
participantes) : $4, 50Ô.00

e. Brigada Búsqueda Y
Rescafe þásicos (Máximo 20

participa ntes) : $3, 5C0.00

f. Brigada de seguridad Y
evaluaçión (Máximo 20

Particípantes) : $3,50A'00

g. Cuando la' caPacitaci6n
sea por menos de la cantídad
cle peisonas señaladas, se

cobrará la cantidad
proporcional que

coiresponda por Persona.

4. Por Ia exPedición cle

constancia. individual Par
concepto de caPacitacian
grupal :en inateria de

Proteccióh Civil. conforrne al
réglamento' del área

correspondiente, Par ,fos

cursos síguienfes:

a. Formación de Unldad¿s
Internas:8220.00 . .

3. Por Ia

constancia
concepto de

incremento,
mL¡y

en
con esfas,

tomando en

cuenta el tiem¡to
que se toman las

capacitaciones,
el material Y

equipo
necesari'J.
Aplica solo Para
sector prìvaclo,

no' para

r,rsfifuc¡bnes Ce/

,sector púbtica o

srq fines de
lucro.

par
cton en
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B. De la superuision y dictarninacion

técnica de factibilidad impresa en

formato fotiado tt oficial de superficies

territoriales con probabilidades de

peligros naturales o antropogénicos:

l. Sqrperulsron de Primer Visita a giro

comercial aunado con oficio de

factibitidad ccmo negocio operable:

a) Menor à 50 metros cuadrados

o riesgo baio:
$159.14

b) Menos a 50 metros cuaCrados

o riesgo medio alto: $233.44

c) Ðe 51 metros a 250 metros

cuadrados;
$450.88

Auxilios básicos.' $220.00

c. Erigada de Prevención Y
combate de incendios
básicos: $300.00

d. Brigada Búsqueda Y
Rescafe básicos.' $220.00

e, Brigada de seguridad Y
evaluac¡ón: $220.00

B. De ia suPeniision Y

dictaminación téstica de

factibilidad impresa en formatc
fotiado u oficial de suPerficies
territoriales con prahabilidades
de petigros naturales o

antrcpogénicos:

1. Supervisión de Pnmer Visita

a girò comercia! aunado con

oficia de , factibílidad como

negocio operable:

inciso A,

numeral 4 inciso
de la a) .. e)

hemos notacio
que /os montos
esfab/ecrdos
están nruy por
debalo de /as

e/npresas
consultoras, pcr
lo que se
propone el
incrernento, aúrt

muy accesible
en comparación
con esfas,
tomando u:o

cue¡..ta el tiemPo
q¿,e.q9 tonan ias
capacitaciones,'et materie'l Y
equipo
ne::esario.
Aplica soio para

sector privado,
nc para
llsfifucicnes Cei

¡:sr;t\r públlcc o

sll; Ínes de lucro

Fraccior¡ X.X¡,

lnc¡so B, Se

Cistninuye /os

cosfos de

supensión Y
dit:taminaci,Srt,
ya: que no scn
rnuy usuales 'Y

se cansidero un

ajuste.

d) De 251 metros a 500 metros

cuadrados:
$737.3s

a) Menor a 50 metros

cuadrados o ti'esgo bajo:
$145.14

e) De 501 metros a 1,QC0 metros

cuttdrados.
61,047.11

b) Nlenos a 50 metros

cuaCrados o riesgo meciio aito:
s215.44

f) Mayor a 1001

cuadrados o alto riesgo:
$1,s51.59

c) De 51 nlefros a 250

rnetros cuadrados:
$390.88

d) De 251 metros a 500

metros cuadrados:
$737.33

metros

C. Ðe tos derechos de Pestación de

senzrbios de protecciótt civil:
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I la autoriza para el uso

quema de fuego Pirotécnico,
incluyendo artificios, asi como

pìrotecnia fría, se pagará conforme a lo

siguiente para eventos privados o que

represente lngresos al organizador:

a) Casfl//os, Por unidad a quemar:

$1,250

b) Toritos, Por unidad a quemar:

$75ù.00

e) De 501 metros a 1,

metros cuadrados:
$890.11

f) Mayor a 1001 meiros
cuadrados o alto riesgo:

$951.59

C. De /os derechos de
prestacion de seruicios de
proteccion civil:

Para Cohetes, crisantemos, baterías y

artifi cios pirotecn icos :

a) De 0 a 10 kilogramos: $564.54

b) De '!1 a 30 kilogramos: $1,022'86

c.l De 31 kilogramos en adelante:

$1,409.18

2. Pcr inspección y verificación de

seguridad para Permisos de ìa

secretaría de defensa nacional:

a) Fabricación de Pirotécnicos:

$2,113.79

b) Materiales exPloslvos:

s2,113.79

c) Venta de Pirotecnia

$2,4s2.68

1. Por la autorizacion Para e!

uso cie quema de fuþgo
pirotécnico, incluYePdc

arTificios, así como Piroteþnia
fría, se pagará cisnforme a lo
siguiente para eventos
privados o que rePresente

lngresos al organizador:

a) Castillos, por unidad a
quemar: Y,0A0

b) Toritos, por
quemar: $45A.A0

c,) Fiesfas religiosas Por evento

o por dia. $1,500.00

unidad a

Para Cohetes,
baterías Y
pirotécnicos:

crisantemos,
artÌficios

a) De 0 a l0 kilogranos:
$564.54

b) De 11 a 30 kitogramos:

$1,022.86

c) De 31 kilogramos en

adelante: g1 ,409.18

Se realiza una
disminución en

et costo del
iniciso C)

Nunrcral 1

liclsos a) y b) se
aplica la

disminución y se

agrega ei incisc
c) ya que e/ u-co

de la piratecnia

en ese rubro
había mucha

3.(...)
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4.

Por personat asignado a la evaluacion

de simulacros y firma delformato de Ia

evaluacion de simulacros emftidos por

Ia empresa o por Ia unidad munic¡pal

de protección civì\, según sea el caso,

tendrá un costo de:

2. Por inspeccion Y
de seguridad para Permisos de

ta secretaría de defensa

nacional:

a) Fabricacion de

pìrotécnicos:
$2,113.79

b) Materiales exPlosivos:

82,113.79

c) Venta de Pirotecnia
temporada navideña Por
p{¡esfo.'

contioversia
antericrmente
par el tipo de

conceplo Ya que

es muy u-cua/ /as

fiesfas religiosas
en el ntuniciPio Y
SUS

delegaciones.

Se modifica el
inciso c) en el
nutneral 2 y"a

que no existe un

ccbro que regule
/cs puesfos de
pirotecnia en

fechas
decembrinas Y
e5ì necesario
Además cle un

incremento
diferenciado
dacia la alta
Cemanda en

esta ten;Porada.

a) Para
trabajadores:
.00

b) Para
trabajadores:
$200.00

mayor a 100

æ0a

menor a 100

lV. De los rlerechos por los seruicios

presfados por et área de protección

civi!, se causarián y pagarán conforme

a lo siguiente: .

1. En eventos de carácter social cot't

fines cle lucro, en general, por evento,

por cada elementa co¡nisionado:

$636.54

2.(...)

3. Por servicios Preventivcs de Ia

ambulancia municiPal en rodeos,

charreadas, corridas de foros o

novittadas, carreras de caballos,

palenques, carreras de autos o de

motocicletas, y eventos artísticos ccrt

fines de lucro. $2,053.50

$3,632.58

3(. .)

4.

Por persanal asignado a la

eva!uación de simulacros Y

farma del formato de la

ev'aluación de simuiaçros

emitiCos pcr la emPresa o Por

la unidad munici¡:ai de

proteceion civil, seg;ún sea el

caso, tendrá tn cosfo de:

a). Para
trabajadores:
$300 .00

b) Para
trabajadores.
$200.00

mayor a 10(ì

menor a 100

a) Revisión y supervislcn, y entrega del

visto bueno del programa interno Ce

protección civil de em7resas del

municipio

$920.00

tV. De lcts derecltos Por ías

serviclos presfados Por el área

de proteccion civil, se causa.rán

y pagaran conforme a lo

siguiente:

1. En eventos de carácter
social con fines de lucro, e¡t

Página 20 de 287



Dictamen de Deóreto que resuelve la solicitud p!'eserltadr por et nyuntami$l|
tiene pqr cbjeto aprobar su Ley de lngresos pera ejerc¡cic fiscal 2026, lnfoþg! ffif.röËruc¡e

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

4. Dictamen Técnico de Seguridad de

Determinación de R,egos en materia

de Protección Civil:

a) Menor a 50 m2 o riesgo baio:

$128.00

b) De 51 m2 a 25C m2:
$19s'00

c) De 251 m2 a 500 m2:
8322.00

d) De 501 m2a 1,00C n2:
$488.00

e) Mayor a 1,001 m2 c alto riesgo:

$642.00

5. Por ta Soticitud de Conslancia de

Cumplimiento de Medidas de

seguridad y ProleccÉn Civil, se

cohrará de acuerdo a la superticie del
establecim'iento confcrme a lo

slguiente:

a) Menor a 100 m2:
$s7:00

b) De 101 tn2 a 250 m2:
948'00

c) De 251 m2 a 500 m2:
$72'O0

d) De 501 m2 a 1,000 m2:
$97'00

e) Mayor a 1001 m2 o alto riesgo:

$121.00

6. Dictamen Técnico de Pro'¡tectos para

Ia viabitiriad de Constrttcción yio

urbanización, de conformìdatl con el

Regtamento de Proteccion civit Y

general, por evento, Por
ele ment,c comision ad o :

$6s6.54

2.(..)

3. Pc¡rserYicios Preventivos de

ta ambulancia municiPal en

rodeos, charreadas, carridas

de toros o novi[ladas, carreras

de caballos, Palenques,
carreras de . autos o de

motociclelas, Y eventos

arfÍsficcs con fines de lucro.

.$3,053.50

a) Revisión y suPeruisión, Y

entrega del vlsto bueno de!
pragratna inlerno de Protección
civil de empresas dsl municiPio

$920.00

4. Dictamen Técnic.o Ce

Seguridad de Determinaciott
de Rlegos en materia de

Protección Civil:

a) Menor a 50 m2 o riesgc
bajo:

$128.00

b) De 51 m2 a 250 m2:

' $193.00

c) De 251 m2 a 500 m2:

$322.00

ao

numeral
que
servicios
Çorìulles
necesitan

muy
qu'e

cie

la.t
n"ucho de

de
protección ctvl!.

Se el
queinr;iso a)

es necesano
paie la
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelA¡,untamiNd['üFB9
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejetcicio fiscal 2026' lnfÈÞpÊruÚËtqn t 

.

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

gest¡ón integral de n'esgos, se pagare

de la siguiente forma:

a) Para fraccionamientos Y/o

construcción de viviendas:

i. De 10 a 50 viviendas:
$6ß.04

d) De 5C1 m2a 1,CC0 m2:

$488.00

e) Mayor a 1,0Ci m2 o alto

riesgo:
9M2.00

los elementos.

ii. De 51 a 100 viviendas:
$1,029.00

iii. De 101 a 300 viviendas:
$1,672.00

iv. De 301 a 600 viviendas:
$2,571'00

v. De 601 a 1"00A viviendas:

$3;857.00

vi. Más de 1,000 viviendas:
$6,427'00

b) Otros (por superficie a construir o

urbanizar, de uso no hahitacianal):

i. Menor a 1,000 m2:
$449.00

ii. De "!.001 ¡n2 a 2,500 m2:
$643'00

¡ii. De 2,501 m2 a 5,000 m2:

$1,285.00

iv. De 5.001 m2 a 10,000 m2:

$1,928.00

v. Mayor de 10,000 m2:
$2'571.00

Vt. De /cs servic.rbs de Traslado de

Amhulancia, que no sean serv'lclos de

emergeneias, presfados p ar Protección

civil:

5. Por Ia Solicitttd de

Constancia de Cum¡tlimientc
de Medidas de seguridad Y

Protección Civil, se cobrará de

acuerdo a la suPerficie del
establecintiento conforrne a io
siguiente:

a) Menor a 100 nt2:

$s7.00

b) De 101 m2 a 250 m2:

$48.00

c) De 251 m2 a 500 nt2:

872.00

d) De 501 m2 a 1,000 m2:

$97.00 :

e) l,tayar a i001 m2 Q alfo

'lesgo:
$121.00

ó'. Dictamen Técnico dP

Proyectos Para la viabilkìad de

Co n stru cción Y/o U rb a n i zació n,

de conformidad ccn el
Reglamento de Proteccion civil
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentacIaporelAyurr!amiAtgF9
iË"ã p", ¿Ui* aprobår su Ley de tngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfoþiÉrei¡nóËN.IA . , .

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DES TAL

TRASLADO SOLO IDA

TRASLADO REDONDO

COSTO CON FQ TYVEK

OXIGENO

A Ciudad Guzmán /MSS,

/sssrEs, HR $450.00
$700.00 $500.00

$250.00

Guzmán o ZaPotiltic clínicas

particulares $450.00
$700.00 $1,500.00

Cotima IMSS, /SSSIES, HR' Y

Ctínicasparticulares $1,000.00
$1,500.00 $2,000.a0

Guadatajara /MSS, /SSSIES; HR Y

Clínicasparticularcs $1,500.00
$2,200.00 $3,000.00

Otros no esPecificados Públicos o

particulares $10.0A por kilómetro

nrás casefas A convenir Mas

$500.00 $20,004.40

xxil (...) xLtl

y gestión integral de riesgos, se

pagará de la siguiente forma:

a) Para fraccionamientos Y/o
construcción de viviend as :

i. De 10 a 50 viviendas:

$643.00

ii. De 51 a 100 viviendas.

$1,029.00

iii. De 101 a 300 viviendas:

$1,672.00

iv. De 301 a 600 viviendas:

92,571.00

v. De 601 a 1,004

viviencias'
$3,857.00

vi. Más de 1,000 vivienCas:

$6,427'00

b) Otros (Por suPerficie a
co¡¡struir o urbanizar, de uso no

habitacional):

i. Menor a 1,000 m2:

$449.00

ii. De 1,001 mZ a 2,500 rn2:

$643.00

iii. Dd2,501 m2 a 5,000 m2:

m2:

$1,285.00

iv. De 5,001 m2 a 10,0C0

$1,928.00

v. Mayor de 10,000 m2:

$2,571.00
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la soilcitud presehtada por el nyuntam;Jì{ÚMEE9

tiene por objeto aprobar su Ley de ingresos para ejercicto fìscal2026' lntsÞÉFÊl+ôËr{cta

Vl. De /os seruiclos de Traslado

de Ambulancia, que no sean

servlcios de emergencias,
presfac/os Por Protección civil:

DESI/NO HOSPITAL
IRASTADO SOLO

IDA TRASLADO
REDONDO COSIO COA/

EO TYVEK OXIGENO

A Ciudad Guzrnán /MSS'

/sssrEs, HR $8A0.00
$800.00
$1000.00
$250.00 Se incremeìnta el

inciso V!. lJno de
/os serulctbs qlte

más recu,rsos

nos conlleva,
tiempo,
personal,
ambulanc!a.
equipo, oxígeno
y gasolina, son

/os fras/ados
foráneos que no
san cataloga,los
camo
ernergencias o

urgencias, y que

/as persones
femiliares de los
paclentes
requieren el
traslado .A
esfudios.
reui\ion Y

atención medica
de especialidad,
esÍe tiPo de
servicio imPlica
mover uila

Guznán o ZaPotiltic
clínicas Parlicuiares
$800.40
sl200.00
$1,500.00

Colima /MSS, /SSSIES, HR, Y

Ctínicas Particulares
$1,500-00
$2,500.00
$2,800.00 .

Guadatajara /MSS,

/SSSIES, HR Y Clínicas
particulares $3,500-00

ffi,50a.00
'$s,aoo.oo

Ofros no esPecificados
Públicos o Particulares
$10.00 Por kilómetro

rnás casefas A convenir
Mas $500.00
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

[)ictamen de Decreto que resuelve.lå scllsitud presentada por el

tiene por objeto aprobár su Ley de lngresos para ejetcictc fiscal 2026, lnJoþ¡! ctA

aa5.( )

o.

C) Para 'atender

prevenflvos en
concentración

unidaci
nunicipio Por
más de rnedio
día, es pol ellc
que se integra
un costo para las
personas que

tienen la

solveincia
económica Y
parc aquelios
que no se /e.s

hará firmar una
hoja en la que

manifiestan la

verdad que no
cuentan con el
recursos
econcmico 

:para

solventar ei
gasto y se lós
prestara ei'a|otto. 

Así

mísmo para las
petsonas que si
puedan
soiventar el
gasfo. ,se /es

enírpgata . un
recibo. pÐr el
pago del

lrqsladc. . Log
preciçss

es¿'tmados esfán
por debaio'de lo
que una
ambulancia ..pri','aria les'

cabraría.

S'e' agrega'n el
inciso C) y D)

nume.Tal 6.

de
(nc't

incluye tripulaci(tn)

l. De

$864.00

3-6 horas

¡1. De
61,728.00

7-12 tloras

lll. Hora extra no
en el Pago
$216.00

D) l-as personas c
ios

de

jurídicas que
servicios Qe de la

ci,¡il y'

lo
direccion de pro

bomberos,
siguiente:

Pago de un
protección civilY

Hasta 3 horas: $404'

Hasta 6 horâs 00

Hàsta t horas: $1,3 00

Hast¿ 1 0 horas: 81,62A.0C

Hasta 1 2 horas: $1 ,810.0A

inicial

I

I

I
I

I

¡

I

¡
I
;

I

I
I
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Dictamen de Decreto que resuehre la sclicitud presentada por el ryuntam¡è$[.1[UFBÊ

i;ene por objeto aprobar su Ley de ingresos para elercicio fiscal 2Q26' rnfoBÉÊÉlkÌlÉNctA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

por cada hora adicional:

1.1 hora: $192.00

tl. 10 Horas: $1,610.00

ttt.12 horas $2,147.00

En caso necesar¡c el

ciudadano que requiera un

traslado Y que Por cuesflones

económicas no Pueda costear
et precio del traslado se hará

exento del costo con Previa
anticipacion. Ðe todo Pago se

entreigarét un recibo Y en caso

de solicitar facturación tendrá

que acudir a Presitlencia con el

recibo del pago.

XL|V. Certificación de firma
de derechos de Patente de

figura de henar $432.00

E) Pago de
consideradas

horas extras no

en ei pago inicial,
refevente a

seguridad Y
prevencion Io

que también
conlleva tiemPo
y personal,
además también
requieren un

seruicio sobre
todo en eventos
de
concentración
masiva. conro
bailes, iariPeos,
feria municiPal.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene F'or objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfoþþPPftöË¡¡ C ln

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Se

En
secfor

quii

cosfo

anexa

XL
la

tv.
al

una
yel

en

yse
dar

por lc
requiefe

y3

Artículo 132

fracción VIl. Cobro del
estud¡o de grabación J.

STUDIO RECORDS de ra

siguiente manera:

a) Renta de sala $100.00

b) PreProducción
820.00 x hora

c) Arreglo $300.00 Por
cancion

d) Grabación Por
instrumento

e) Mezcla $1,000.00 Por
canción

0 Masterización
$500.00 por canción'.

es muy

Se la

fra Vll. Ya

que un área
al centro

q'Je

por del
cobro de /os

servlcics que se
ofrecen.
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Dictamen de Decreto que resuelve la sol¡c¡tud presentada por el Ryuntamit*[JIUFü

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio f¡scal 2026, lnfoþ6! Ê;ÉltéÞruc

g) ComPosición
$1,800.00 por música.

h) Mtisico de Sección
$300.00 x hora.

lnstrumento Horas

Considerados Cosfo Por

Grabar

Batería 5:00 $1100.00

Guitarra I :30 $200

Bajo I :30 $200

Tololoche 1:30 $300

Vocal 2:00 $300

Teclado 2:00 $300

Acordeón 2:00 $3OO

Cuerdas solo 1:30 $200

Cuerdas coniunto 4:00

$æo

Metales solo 2:00 $300

Metales en coniunto 4:00
$800

Maderas solo 1:30 9200

Madera en coniunto 4:00
$aoo

$
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Se agrega el
inciso G) ya que

es un servicio
que nos solicltan
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tA ilt (...)

tV. Las personas físicas o morales
que requieran de autorizaciones
ambientales cómo son constancias,

Artículo 133 bis.' Artículo 133 bis.'

t A ilr (...)

lV. Las personas físlcas o
morales que requieran de

autorizacíones ambientales



DictamendeDecretoqueresuelvelasoiicitudpresentadaporelAyuntamiJtlÚ
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparae¡erciciofiscal2026,tntoþfpflffiþNG|A-

como son constancias, en el área de
ecolog¡aGOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ambientales entre otros documentcs

simitares; tendrán que efectuar el pago

correspondiente por la emisión de

dichos documentos:

a) Constancia de dePósito de

residuos en el relleno sanitario, de

acuerdo a ta cantidad de residuos

depositados:

1. De 01 a 500 kg:
$454.07

2. Mayor a 500 kg:
$908.13

Canstancia de traslado de leña

posfes: $454.07

c) Dictamen de limPia Y/o

relimpia:
8454.07

d) Dictamen de uso de suelo del

programa de ordenamiento ecológico,
ya sea estatal, regional c local:

$5s0.45

e) Factibilidad de medio

ambiente para bancos de material:

$2,s23.84

dictámenes, Permisos,
factibilidades ambientales
entre ofros documentos

similares; tendrán que efectuar
el pago corresPondiente Por Ia

emisión de dichos

documentos:

a) Constancia de

deposito de residuos en el

relleno sanitario, de acuerdo a
ta cantidad de residuos

depo.sifados;

1. De 01 a 5A0 kg:

$454.07

2. Mayor a 500 kg:

$9Ù8. 13

b)
de

Constancia de traslado
leña y/o Posfes:
$454.07

relimpia
Dicfamen de limPia Y/o

$454.07

,l) Dictamen de uso de

suelo del programa Ce

ordenamiento ecológico, Ya

sea esfafa/, regional o local:

$530.45

b)
y/o

c)

f) Constancia
ambiental:

de factibilidad
$654.05

e) Factibilidad de medio

ambiente para bancos de

material: $2,923.84
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DictamendeDecretoquer'esuelvelasolicitudpresentadaporelAyuntarr,r8l'Tt¡FB0
iiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2026, ¡ntoþiÉF¡EílöËt¡cln

140
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XXXV. Agua purificada en /os Cenfros

de Abastecimiento de Agua Potable de

Tamazula:

a) Garrafon de 20 titros: $2.00

b) Garrafón de 1 a 10 litros: $1 .00

f Constancia
factibilidad am biental :

$654.05

de

g) Corte de Pasto de camPo

$500.00

Artículo 142.- Por Proqorctonar
información en . d7cumerftos o
elementos técnicos a so/icifudes de

información en cumplimiento de la Ley

de Transparencia Y acceso a la

lnformación P(tblica del Estado de

Jalisco y sus MuniciPios:

a) Copia slrrþle o imPresa Por cada

hoja: $1.00

b) Hoja certificada

$22.00

c) Memoria USB de I GB:

$77.00

d) lnforntaciórt en dlsco ccmpactc
(CD/DVD), Por cada uno:

$11.00

Articulo 140

XX>ttt. egua Purifieada er' tos
Centros de Abastecimiento
de Agua Potable de
Tamazula:

a) Garrafón de 20 litras:
$10-00

b) Garrafón de 1 a 10 litros:
$5.00

Artícuto 142.' Por
proporcionar informacion ert

clocumentos o elernentos

técnicos e solicitudes de

información en cumPlimienta
de ta Ley de TransParencia Y

acceso a ta lnforntación
Pública del Estado Ce Jalisco Y

sus Munlcipios:

a) Copia simPle o imPresa
por cada hoja:

$2.00

b) Hoja certificada

$30.00

c) Memoria USB de I GB:

Se rnodifica el
cosfo de /os
garrafones de

agua, siendo asi
redituable Para
su
mantenitnienlo Y
alga ac.cesible
para toda la

población.

Se realiza ''rn
incremepto
diferenciadc en

ios lncrsos a) ,b)

c¡ d) ya qur: /os

costos están
nìuy ba¡bs
siendo a'Jn un

cosfo acce.slb/e
para la
población, Pero
ccn ìr'ayor
recaudacion.

154.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu

tiene por obletp aprobar su [-ey de lngresos para ejercicio fiscal 2026' lnfoþ ÉflÉftöÉrucra

d) Información en

campacto (CD/DVD),

cada uno: $22.00

dlsco
porGOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Y

es

el
e Ya que

cepto

144.- (...)

Et Municipio obtendrá ingresos por la
enajenación de /os svguienfes

productos:

e) Reimpresión de recibo
predial, cementerio o

liçencia municiPal Por cada
uno:
$150.00

Cuando la infonnaciott se
proporcione en formalos
dlsflnfos a los mencionados en

/os incisos anteriores, el cobro

de /os productos será e!

equivalente . al Precio - de

ntercado que corresPonda

Ariículo 144.- (...)

Et Muniapio obtendrá ingresos
por la enaienación de /os

siguientes productos.

nuy
por la

!. Por procluctos o utilidades cie talleres

V demás centros de trabaio que operen

dentro det am7aro de /os

estabt eci m ie ntos mu niciPale s.

!. Por productos o utilidades de

talleres y demás centros de

trabajo que operen dentro del
amparo de /os

e stabl e ci m i e ntos m u n í aP a I e s.

Se modìfica la
fraccióÀ M ya
que /os costos
nO son
rentables, Y se

agregan nuevos
conceptos de
plantas Pcr
altura y Por
cìasìficación,
pera tener un

orden y precios

equitativos
dependiendo la

planta.

tt. Por la venta de esquilmos Y

desechos de basuras. tt. Por Ia venta de esquilmos Y

desechcs de basuras'

ttt. Por la venta de árboles, plantas,

ftores y demás productos procedentes

de viveros Y iardines Publicos de
junsdicción muniqPal.

!V. Por la venta de residuo forestal, par

cada metro c(tbico:

ttl. Por la venta de árboles,
ptantas,, flo.res Y demás
productoè Procedenles de

vivergç y jardinès PÚblicos Ce

ju ri sd iccion mu n ici Pal.
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GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b)

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nyuntam¡t*ÚfFBß
tiene por objeto ap'obar stl l-ey de lngresos para ejercicio fìscal 2026' rnfoHÉÊts{qóÉNc

a) Leña:

$119.88

Astilla:

$160.20

Composta:

$241.89

Humus de lontbríz:

$1,288.99

Lixiviados de lombriz:

$126.25

Troncos y ròdaias Para ornato:

frutales de

.$138.98

S) Venta de árboles Y Plantas de

ornato producidos en el vivero

municipat, por cada uno:

1. Árøotes Y Plantas de altura

menor a 1.5 metros: $42.44

fitcit reproducción con altura
mayor a 30 cm Y menor de 50

cm: $25.00

2. Árbotes frutales de

difícil reproducción con
altura maYor a 30 cm Y menor
de 50 cm: $35.00

3. Ãrboles frutales de
fácit reproducción con altura
mayor a 50 cm Y menor de
100 cm: $40.00

4. Arboles frutalës de

difícil reproducción con
altura mayor a 50 cm Y menor
de 100 cm: $60.00

5. Árboles frufales de
fácit reproducción con altuYa

mayoral mymenardel.S0
m: $70.00

6. Árbotes frutales de

ditícil reproducción cön
alturamaYoral mYmenor
de 1.50 m: $700.00

7. Árboles [rutales de
fácil repioducciétri con altura
mayoral.S0mYmenora2
m: $120.00

8. Á;rbotes frutales de

difícil reproducci6n con
altura mayoi a 1.50 m Y
nienor de 2 m: $160.00

c)

d)

e)

f)

2. Árbotes de altura maYor a 1.5

metros: $84.87

Et Municipio Podrá donar leña Y

composta a entidades Públicas,
asocracrbnes civiles Y eiidcs Y

productores de iadrillo artesanal que

participen en el programa de ladrilleras

sustenfab/es coordinado por el área de

Medio Ambiente para ser utilizadas

öomo meioradores de suelo de

terrenos agrícolas, camellones,
parques y áreas recreativas.

La petición deberá hacerse por medio

de escrito u oficio, al área de Parques

y Jardines, la cual analizará Y en su

caso autorizará dicha Petición.

g. ÁrboÍes frutafes de

fácil o difíeit reProducción
con altuia maYoìr a 2 m: se

deberá dictaminar el Precio
en base al sustrato e

rnsumos utitizados þára su
desarrollo

10. Árboles inaderables
de fácil reProducción can
altura maYor a 30 cm Y menor
de 50 cm: $35.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por elAyuntamit{UUEBß

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal 2026, InfogÉÞ?ÉíûöÉNctA

11 rboles maderables
de difícil reProducción con

altura mayor a 30 cm Y menor
de 50 cm: $50.00

12.'Arboles maderables
de fácit reqroducción con
altura mayor a 50 cm Y menor
de 100 cm: $55.00

13. Árboles maderables
de difícil reProducción con

altura maYor a 50 cm Y menor
de 100 cm'$75.00

14. Árbotes maderables
de fácil reProducción con

alturamaYoral mYmenor
de 1.50 m: $80.00

15. Arbotes maderables
de fácil reProducción con
altura maYor'a 7 m Y meoor
de 1.50 m: $110.00

16. Árbotes maderables
de f¡ácil reProducción con
altura maYor a 1.50 m Y
menor de 2 m: 5130.00

17. Árboles maderables
de ttifícil reProducción con
attura tiaYor a 1.50 m ,Y

menor de 2 m: 9170-00

18. Árboles maderables
de fácit o difícil reProducción
can'altura mayor a 2 m: se

deberá dictaminar el Precia
en base al sustrato e

rnsumos utilizados Para su
desarrollo

19. Árboles frutales de

fácil reprociuc.ción con altura
mayor a 30 çm Y menor de 50

cm: $25.00

20. Árboles frutales de

difícil reProducción . con
altura maYor a 30 cm Y menor
de ào cm: $35.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicttud presentada por el RyuntamillÚ

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡ercic't'c fiscal 2026, lnfolþ

21
fáci! reproducción altura
mayor a 50 cm y menor de
1A0 cm: $40.00

22. Árbotes frutales de
difícil reproducción con
altura mayor a 50 cm Y menor
de 100 cm: $60.00

23. Arbotes frutales de

fácit reproducción con altura
mayoral mYmcnordel-50
m: $70.00

24. Árbates frutales de
difícil reproducción con
alturamayoraTmYmenor
de 1.50 m: $100.00

25. Arbotes fiutales de
fácil reproducción con altura
mayoral.S0mYmenora2
m: $120.A0

26. Arbolei frutales de
difícil raproducción con
afturâ rhayor a 1.50 m y
menor de 2 m: $160.00

27. Arboles frutales de
fácii o difícil reProducciott
ccin..altura mayof a 2 fn: se
deberá dictaminar el Precio
en base al sustrato e

rnsumos utitizados Paia su
desarrollo

28. Árþotes madelables
de fácil reproducc.ión can
àltura mayor a 30 cm Y menor
cle 50 cm: $35.00

29. Árbotes mad¿rables
de' ditícil reproducción con
altura mqyor a 30 cm Y menor
de 50 cm: $50.00

30. Árbotes maderables
de fácit' reProducciôn coit
altura mayor a 50 cm Y menar
de 100 cm: $55.00

crA

de
GOBIERNO
DE IALISCO
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SECRETARíA
DEL CONGRESO
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DtctemendeDecretoquereSUelveiasolicitudpresentar,laporelAyuntam¡$uqF
tier,e por objeto aprobar su Ley de lngresos-para ejercicio fiscal 2026, lnfoþ¡lffiilüÉl|cll

31. maderables
de difícÍl reProducción con
altura maYor a 50 cm Y menar
de 100 cm: $75.00

92. Árt¡oles maderables
de fácil reProducción co¡I
alturamayoral mYmenor
de 1.50 m: $80.00

33. Árboles maderables
de fácil reproducción con

alturamaYoralmYmenor
de 1.50 m: $110.00

94. Árboles maderables
de fácil reProducción can
altura maYor a 1.50 m Y
menor de 2 m: $130.00

95. Arboles maderables
de dtfícit reProducción côn
altura mayor a 1.50 m Y
menor de 2 m: $170.00

36. Árbales maderables
de fácil o difícil reProducción
con altura'mayor a 2 m: se

deberá dictaminar el Precio
en base al sustrato e

insurnos utilìzados Parc su
desarrollo

de fiícil
pequeñas:

37. Plantas
propagación
$20.00

38. Plantas
ptropagac¡ón
$35.00

39. Plantas
prapagación
$30.00

de difícil
pequeñas:

de fácil
medianas:

40. Planta de difíeíi
propagación ¡nedianas:

ç4s.a0

41. Plantas de fá'ci!
propagación grandes: $50.A0
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A¡'tículo 149.'(...)

A a D (...)

E. POR VIOLACIONES AL

REGLAMENTQ DE POLICíA Y BUEN

GOBIF.RNO DE TAMAZULA DE

GORDIANO, JALISCO.

1 ats (...)

10. Derogado

11 al82 (...)

42. Plantas de difícil
propagación grandes : $80.00

/tg. Ptantas de fácil
propagación extra grandes'

$70.00

44. Plantas de difícil
propagación extra grandes:
120.00

45. Plantas Ce fácil o

difícii ProPagación muy
grandes se deberá

dictaminar el Precio en base

al susfrato e insun¡os
utitizados Para su desarrollo'

EI MuniciPio Podrá donar
Ieña y comPosta a entidades
púbticas, asociaciones
civiles y eiidos Y Prod uctores
de tadrilto artesanäl que

particÍpen en el Programa de

ladritleras . susfenfaþles
coordinado Por el área de

Medio Ambiente Para ser

uti tizad a s como ntei o rado res

de suelo de ferrenos
agrícotasì camellones,
parques Y áreas recreativas.

La petición deber¿á hacerse
por medio de escrifo u oficio..

al área de Parques Y

J.ardines, la cual analizará Y
en su caso autorizará clicha
petición.

Aríículo 149.'(...)"

Se agregan
nuevas multas
en elinciso E) Ya
que son acfos
ntuy recurrenies
en el municiPio Y
no tienen
sanción alguna.

A a D (...)
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E. POR VIOLACIONES At
REGLAMENTO DE POLICíA
Y BUEN GOBIERNO DE

TAMAZIILA DE GORDIANO,
JALISCO.

1 at e (...)

10. Derogado

11 at 82 (...)

83. Por sacar la basura
después de que Pase el
camión recoleÇtor: de 5.5 A
2o.oo IJMAì

84. Por tirar basura en

Iugares no autorizados corno
en las áreas verdes, balt!íos,
a bordo de carretera o

ceminos, en Ia rivera de ríos
o arroyos, en alcantarillas o
barranquillas, efc. De: 15-00

A 3O.OO UMAS

85. Por abandon¿r
animales en la vía Pública,
de:15.00 a 50.00 UMAS

86. Pol desaseo en los
domicilios donde tengan
perros, gafos, o cualquier
animal que genere Õlores
dèsagndables, de.' 13.00 a

50.00 utÙtAs

87. Por'tener en zohas
hahiiacionales, en zonas
urbanas; granjas de cerdos,
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D¡ctamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por elAyúntam¡t*UÙE¡E

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio frscal 2026, I nfoþÉ ÞtslkóÉ N C tA

de aves y/o de cualquier
especie srn permiso
correspondiente de la

autoridad federal, estatal o

municipal. De: 20.00 a 400

UMAS

88. Por trabaiar
cualquier tiPo de taller,
industria u obra civil fuera
del horario autorizado Y
generando rnolestias cle

ruicle o sonidos que moleste
a lcts vecinos, de

25.00 A 300 UMAS

89, Por usar las áreas

verdes o vía Pública Para
estacionar vehículos,
camiones o chatarra sin la
autorización
correspondiente de.'

20.A0 a 100 UMAS

90. Por acumular
cacharros, tiliches, roP'a,

basura Y cualquier obieto
que invada ùía Publica u

obètacutîcë calles a

banquétas.

De: 10.00 a 25.00 UMAS

91. Por Ia colocación de

objetos, macetas, Plantas, en

Ias banquetas sin
autorización
correspondíente,
De: 10.00 a 25.00 UMAS

92. Por la colocación de

cámaras gue invadan o

perturben la Privacidad de

F a Ñ (...)

Artículo 149.- (...)
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vecinos. De: 15.A0 a 35.00

UMAS

93. Por usar Ia vía Pública
como taller mecánico,
eléctrico, U otro,
obstruyendo la vialidad. De

15.00 a 35.0A UMAS

Artícuío 149.- (...)

VIOLACIONES AL
REGLAMENTO DE

PROTECCION YB'ENESTAR
DE tOS ANIMALES DEL
MUNICIPIO DE TAMAZULA
DE GORÐIANO, JAL'SCA,
MEXICO

A) La garantía det

cumplimiento de las
dísposiciones observadas
contpete al AYuntamiento a

través del Juez Municiqal
quien será el encargado de
aplicarlas Y hacerlas
efectivas.

B) Las sanciones serán
apticadas canforme al
presente, pudiendo ser de Ia

manera que a continuación
sè ind¡ca:

I. Apercibimiento Por escrito,
cuando no sea considerado
falta moderada o grave, Io
cual solo se realizará en 01

una sola ocasión;

Se agrega el
inciso O) Ya que

aclualmente no
se mulfa ,ni se
castiga a

aquellas
personas que

maltratan a |os

animales, Lrna

forma

multando
quienes
cometen esfe
tipo de actos.

de
es

a
concientizar
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Dictamen de De*eto que resuelve la soliotud presentada por el Ayu

tìene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡ercicic fis cal 2026' I

ll. Infracción
seg[tn sea la
falta. Debiendo
multa de 15 a 300

Ill. Clausura
del bien inm
corresponda;

IV. Revocación
o permiso;

V,

Animales;

Vl. Arresto
hasta por 36
horas.

Wl.' Jornadas
coinunitario;
recibir charlas
y cuidado de
come ayudar

lÂ

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

la

de la

o

de

y seis

lrlbaio
incluye
respeto

45,
te en

actividades físicas en el
Centro de Control Y Refugio
Animal.

Lo anterior deberá constar
por escrito.

C). Serán motivo de sancrótt

a los ProPíetarios,
poseedores o terceras
personas /as sigølenfes
conductas:

f. Se eþcüfe'cuâlquiér aëto
de maltrato, crueldad, cause
heridas o lesi(tn, daño o Ia

muerte o que, Provaq.le
sufrimiento a los anirnales;

II. No suministre al animal a
su cargo diariamente agua
Iímpia y fresca, alimento
adecuado en canlidad Y
calidad strfrcþntes Para st)
¿¿s6v¡qllo, medicamentos.,
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayúntami S1'U[fEfiß

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciciu fiscal 2026 rnfoÉÉÊ/ÉihöÉN

veterinarios
necesarios para asegurar su
salud, bienestar Y Para
evitarle daño, enfermedad o

ta muerte, instalaciones
adecuadas Y suficientes Para
su desarrollo !/ resguardo de

las inclemencias del clima,

así como el Proveerle al
animal suficiente movilidad,
luminosidad, ventílación,
comodidad, aseo e higiene;

til. Realice abandono
flagranle Y no flagrante en

contra de algítn animal;

tV. Abandone cadáveres de

animales en Ia vía Pública;

V. Realice Ia venta de

animales domésticos;

Vr. Deambule en Ia via
pública con un animal si¡t

correa, cuando esfos seah

un pèl¡gro u'ocasionen un
daño;

Vtl. Teniendo animales en su
propiedad no cuente con
protecciones de seguridad
contra agresiones Y/o
lesiones'gue esfos Puedan
ocasio¡i'ar a los transeúntes;

Vttt. Adiestrar animales
domésticos Para que sean

agresivos;

X. Sacrificar animalës de

cuaiquier esPecie sín Ie

justifieación ¡nedíca

comprobable;

X. No se rèsPonsabilice Por
los cuidaclos de salud cle su
animal Y esfos sean
causantes .de zoonosis;

Xt. Nó' cumPlan con las
disposiciones seña/adas en

el presente reglamento;
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Dictamen de Decreto que resuelve la soticitud presentada por el Ayu

tiene por obieto aprobar su Ley de lngresc¡s para ejercicio fiscal 2026' lnfoþç¡

Xll. Dejar encerrado
en un
ventilación;

Xll. Realizar
animales

XlV. Realizar
animales gue se
prohibidos en
reglamento;

município
animales;

XVl. Extravíen Por
a sus animales

WII. Pintar los
colores;

x\/\il. A
personas

to!aS
cuyos

,:¡À

en el
con

de

de. la.s

en

stn
.

de

de

esfe

Sexv.

dejen el Ia vía
p(tblica; y

xwil. El.

poseedor de una
quq ineumPla
obligaeiones y
establecidas en el
reglamênto.

Las sanciones
las fracciones
deberán ser calificadas Por
el Juez muniicipat, Pór
principio de
ppporcionalídaC Y según el
'tipa 

de falta incurrida, Y gq
harán efectivas Por Ia oficina
ençargada de Ia Tesorería.

D). Para Ia ileterminaclón de

la sanción el Juez municiPal
deberá tomar eil
ëonsideracióri, Iås
circun$tancias del hecho, las

o

te
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pruehas, la la

intencionalidad del infractor
y ,as consecuencias de los
actos, y en su caso el Parte
médico veterinario.

E) Se cons idera reineiclente
al infractor que incurra en

más de una vez en

cualquiera de las conductas
que impliquen violaciones en

Ia presente normatividad o al
qup c9n anterioridad se le
haya ya hecho un

apercibimiento.

F) Se cohsidera una
infracción leve, toda
conducta contraria a las

drsposiciones del Presente
reglamento ciue no Pongan
en riesgo la salud, Ia

inte,gridad corPoral o la vida

del.animal.

G) Se considera una
infracción moderada, 9l
reincìdir en las' conductas
Ieves, así como' toda
conducta gue se refleie en un

menoscabo en la salud del
animal sin afectar de manera
permanente el

desenvolvimiento Y las

funciones ProPias tlel
animal.

H). Se considera unâ
infracción grave, reincidir ett

las conductas moderadas,
así como loda canducta que

intptique acfos de maltrato o

crueldad que lesianen de

forma evidente Y afecten cie

manera Permanente las
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntam

.tiene por objelo aprobar su 'Ley de lngresos para ejercicio f,iscal zozs, lntoþflffii|¡fþ

funciones físicas de
animal o que Pongan
riesgo lavida del mismo.

I) Las sanciones que

apiicarán Pctr el
Municipal serán
sþuienfes;

I. Por las
consideradas leYes

aplicará como sanción

Artículo Transitorio

DÉC\MO.- Con motivo de continuar
con e! apoyo económico y promover la

reactivación económica para las Micro,

Pequeñas y Medianas EmPresas Por
/os efectos generados Por la

emergencia sanitaria Por causa de

fuerza mayor, a la ePidemia de

enfermedad generacta Por el SARS-

CoV2 (COVID'19), se esfab/ecen /os

siguientes supuesfos de no causacion,

exenciones, condonacÌones Y/a

beneficios fiscales para aplicar en el

ejercicio fiscal del año 2025;

amonestaëión, Y multas de

15 quince a 50 cincuenta días
de salarío mínimo; Y está
obtigado a realizar hasta 03

fres días de trahaio
comunitario;

tL Por infracciones
consideradas moderadas se
aplicará una sanción de
arresto de hasta Por 36

horas, multa de 50 cincuenta
a.'100 cien días de salario
mínimo, y estíí obligado a
realizar hasta 10 diez días de
tra b aj o c.o m un ita ri o ; Y

ßt. Por las infraccíones
consideradas corno graves
se aplicará una sanción de
arresto 'de hasla Por 36

treinta yseis horas, multa de
100 cien a 300 trescientos
días de salario mínimo,
aseguramiento del animal.
Está obligado a realizar
trabajo camunitarío de'hasta
30 treinta días;

tV. Las multas Por v.enta de
animales, criâdero de

a n i m a I es, estahleci m ienfo de

círcos cot .animales, Y
demás actos que se

encuentren establecidos
como ntotivo de sanción
sera coasiderada moderada
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tiene por obietc aprobar su Ley de lngresos para ejercicio ftscai 2026,

aiendiendo a ta temporalidad de o grave según el
específico a arbitrio
municiPal.
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Además de Io
caso de ros
se impondrá
temporal o
mismo.

Juez

en el
fos

Ia usura

cta,
gue

eien por
sln gue
Iímites

de
de

v

Se deroga el
anterior artículo
transitorio, dado
que actualmente
ya no sufrimos la

epidernia de
enfermedad
generada por el
SAR.S-CoV2
(C)VID-1e), Y
se propone en

su lugar aPlicer
una campaña
para la

regulación de
pagos de

estacionómetros

, trétnsito y
vialidad,
otorgando
ciescuentos en e!
pago de multas
anfes de su
incorporación al
sisfema de
cobro
correspondiente

en

del

A. Con relación a las licencias

municipales de giros, a las Y los

contribuyentes que se encuentren al

corriente del pago oe sus licencias ¡tara
aquellos que tengan giros clasificados

en la categoría A, en los términos de lo

drspuesfo por et Reglamento para el

Funcionamiento de /os Glros

Comerciales, lndustriales Y de

Prestación de Servicrbs del Municipío

de Tamazula de Gordiano, Jallsco, se

condonará la totalidad del refrendo en

materia de derechos y/o productos.

Vl. En caso de rein
se aumentará Ia

corresponda a Ia

infràccionada, en

ciento más de
se exceda de
señalados en la

B. ' Con relación a las Y /os

contribuyentes que se encuentren

tramitando licencias de giro nuevas, no

se causará el Producto de Ia {orma

valorada para giros clasificados en la
categoría A. en los términos de lo

dispuesfo por el Reglamento para el

Funciona¡niento de /os Glros

Comerciales, Industriales Y de

Prestacion de Servlcios del ltrlunicipio

de Tamazuta de Gordiano, Jalisco,

siempre y cuando reelicen el trámite

durante /os meses de enero y febrero'

C. Con relación a los locales de

/os mercados municiPales, Para

aquellos que se encuentren al corriente

en el pago del derecho de uso o goce

de bienes -inmuebles del dontinio

púbtico del ejercicio fiscal 2023 y
anteriores, se condonará la totalidad de

los derechos corrcspondienfes a /os

rpeses de enero Y febrero.

D. Con relación a los Tianguis, no

se causará et pago de derechos por el

uso de piso Y recoleccion de basura

Arfículo Transitorio

DÉCIMO. . EI A
podrá organizar
tempo.rales de
y estímulo al
voluntario. en
infracciones
estacionómetros,
vialidad, otorgando
descuenfos en el Pago de

multas- anfes de su
incorporación al sistema de

cobro corresPonCiente.

Durante diclns campanas,
se aplicarán los siguientes
benefieios:

. .20Yo de descuento en

el monto fotal acumulado a
pagar po?' infraeciones
cuando.el cíudadano cuente
con hasta cinco (5) m'ultas
a.cumuladas

. 307:å de descuenúo
cuande el ciudadano registre

fi i:q¡

ctA

generados durante /os meses de enero
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaÉorel¡.yuntami$'q,uP9
i;;*t où¡eto aprouår su Lev de lnsresos cara ejercicio fìscat 20?6' tnroþflffi{¡$[NCIA-

s¡empre que el comerc¡ante sers o multas
v

acumaladas.

Esfos descuentos aq\ícarrán

únicamente Previo a Ia carga

oficial de tas infracciones en

et sisferna de gesfión
administrativa
correspondiente Y estarán
sujefos a las reglas, Plazos Y
procedimientos que el
Ayuntamiento determine
mediante ta Publicación
correspondiente.

muestre la credencial vigente para el

desanollo de su actividad

Para efectos de esfe beneficio fisca!,

/as personas que se dedìquen a es¿a

actividad, deberán estar al corriente

respecto de sus obligaciones

administrativas Y fisca/es con el

municipio.

i
I

I

I

I

I

I
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpreserrtadaporelAyuntamiðlÚ-
tiene por objeto aprobar su Ley de ltrg:esos para ejercicio fscal2O26' lnfogÉPÊ/iö\ÉNCIA

Se agrega el
artículo
transitorio
Décimo Octavc,
con la finalidad
de estahlecer
plazos para Ia
generacion de

recargos par

morosidad en el
pago oportuna.

DÉCIMO OCTAVO: EN EI

caso de los módulos de

Padrón Y Licencias Y
Cementerios municiPal, Se

generará los recargos Por
falta de Pago oPortuno a

partir del día 01 de Abril 2026

El incremento general, iunto con las particutaridades que aquí se proponen'

purm¡t¡ra foftatácer hi íinanzas púbticas det municipio, con e,l menor impacto
'en la economía de los contribuyentes, considerando que realizar ¡ncrementos

desmedidos a /as cuotas y tarifas de los impuegtos, derecho., y contrib.uL'ione.s

de mejoras, pudiera.gàneiar cuentas incobiabtes o generat'la irnposibilidecl de

pago por parte de los usuarios.

Por lo anter¡or, se somefe a la consideracion det H. congreso del Estacc de

Jalisco, ta siguiente iniciatìva de:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente, se

hacen las siguientes
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolic|tudpresentadaporelAyuntamiÈl.1åttFBP
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2026,tntoffipp|þ$Et.lc¡n-

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a los

artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Polítlca del Estado de Jalisccl.

lll. En cuanto a las atribuc¡ones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Pocler Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislatiyas son órganos internos del Congreso del Estado, que'

confoimadas por diputadôs y diputaclas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y ccmunicaciones presentadas a la Asanú¡lea, derttro

delprocedimientolegislativoqueestableceestaleyyelreglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respectivo a la aprobac¡ón de la Ley de lngresos del Mt¡nicipio cle

f amazula de. Gordiano, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidacl

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89.

1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en siJ caso dictamen de /os asunlos

relacionados con:

l. a ll.

tll. Las leyês de inQresos del Esiado y cie los muiticipios:

tV. La creación o derogación de irnpuestos extraordinarios o especía/es,

esfafa/es o municiqales;

lV. Del análisis de ia iniciativa cle decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1376/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite elMunicipio de Tamazula de Gordiano,
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentaclapor:elAyuntanniÐttå'ÚFg0
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofìscal2026.lnfobJÉÞæ|||óËNc

Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las considerac¡ones

que más adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Tatnazula de Gordiano,

Jalisco, presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto

a la Ley de ingresos vigente, proyectando en Su iniciativa un ingreso

presupuestad.o para el ejercicio 2026 de $213,793,690.76 (Doscientos trece

millones, setec¡entos noventa y tres mil, seiscientos noventa pesos 76/100

M.N.)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

estima conctuir el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades munic¡pales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo'115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar SUS proyêcciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de seruicios públicbs

munic¡pales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos municipales'

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enerc a

julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51%y 4.42o/"-

como se muestra en la siguiente tabla. l
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D¡ctsmen de Decreto que resuelve la soiicitud presentada por el nyrnt",.niÈ*IåIUFBP

tiene por objeto aproba¡ su Ley de lngresos para ejercicìo fìscal2026- rnfoÞiÉpËlt¡l,ENc¡t

Agosto
Julio
Junio
Mayo

Abril I o.s¡'¿
Marzo

Febrero
Enero

0.06%
0.27%
0.8%

0.28%

0.14%
0.28%
0.29%

Mensual

3.57%
3.51%
4.32%
4.42%
3.939/o

3.67%
3.77%
3.59%
Anual

rabta realizadapor el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos c1n base en rnformaciln del INEGI (?025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría cle Hacienda y Crédito FÚblÍco

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, ," op*uEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo ã las condiciones

económicas reales observadas, a fin de gar:antizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria.'
.''

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para .el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, Si corrgsponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 5o/o, salvo en algunos ca.sos. por lo qug en aquellas

cantidades donde se detectaron var¡aciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. AcJemás, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

Por su parte, se procede a hacer el análisis por cada una de las propuesias

particulares que a continuación se enlistan: ' '

r El municipio presenta una propuesta de actualización al artículo

39 res.pecto al tope del valor, fisca], que no solo respond.q- a la

realidad universal de que los bienes tnmuebles van actualizandq

año con año respecto a su tasa y valor comercial, lo que se

traduce en apoyar a la población ya que su implementació¡'i

abarca un margen más amplio gue ies dota de ber.leficio directo

en SuS bolsiilos, por lo tanto, esta comisión la APRUEBA.
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Dictamen de lìecreto que resuelve la solicltuo preserrtada por el nyuntamiÈ*TålFr?P

tiene por objeto aprobar su Ley oe lngresos para ejercicio fiscal 2026' IntoþEfts$ÚENCll

Respecto a la propuesta de modificación al artículo 51, se

desprende que se deroga la tabla 2 para integrarla en una misma

la cual ya incorpora los rangos de superficie desde 0 hasta más

de 1051 m2, sustituyendo así la diferenciación previa entre predios

de hasta 600 m'y aquellos de mayor extensión, lo que se trad'.rce

en una lectura más clara y una aplicación más uniforme de las

tarifas contribuye a una mejor comprensión por parte del

contr¡buyente y del personal operativo, sin modificar el sentido ni

el objeto del cobro establecido or¡ginalmente por lo que esta

comis¡ón la APRUEBA.

Respecto a la piopuesta de modificac¡ón a los artículos 65

fracción Vlll inciso a),71fracción V, inciso a), 120 fracción XXl,

inciso B, nunreral 1 incisos a) y b); se identificó una sensibilizaciÓn

de las tarifas contenidas con referencia al ejercicio fiscal en vigor;

que a juicio de la actual administración del municipio, se

encuentran desproporcionadas y por lo tanto proponen

disminuirtas lo que se traduce en un estudio pormenorizado del

impacto que íepresenta en los bolsillos de su ciudarlan,Ía err

sentido favorable y muy sccial, por lo que esta com¡sión la

procede a APROBAR.

En atención al punto anterior, elmunicipio también contempla unä

serie de actualizaciones que van al alza en atención a los

requerimientos de las áreas a las que involucran de los siguientes

articulos:

Artículo 65 fracción lX, pol" el arrendamiento de

caballerizas del Lienzo charro.en donde la actualización

tarifaria busca mantener la operatividad y el adecuado

mantenimiento del inmueble, ajustando el costo a
parámetros de rentabilidad minima por lo quu tu..1:lsidera

procedente toda vez que contribuye a la sostenibilidacl del

bien municipal y al equilibrio financiero de su

mantenimiento, por lo que SE APRUEBA'

Artículo 71 fracción I inciso e) por lå actualización de!

servicio de transporte en taxis u otros, por metro lineal

mensual, por considerarse desproporcionada buscando

equidad y proporcionalidad frente al uso de! espacio

público, lo que .se considera viable respecto a la
i'* Página 51 de 287
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

fiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para eiercicio fiscal 2026. Infoþþp-f f¡+öE N C In

actualizar:ión tarifaria y aprovechamienio clel

público, por lo que SE APRUEBA'

Artículo 71 fracción Vlll incisos de la e) al h), XXI

por confusión al no especificar donde es la zona

dotando de claridad al tabular las ta rifas

metrolinealenzonacontroladap<rrestacionómetros,
como por el uso ,Je vía pública por prestación de

y eventQs religiosos; lo que evita la disc¡'ecionalid v

otorga cefteza jurídica a la ciudadanía, por lo que

APRUEBA.
Artícr_rlo B1 fracción lX, respecto a los giros de minisúper

horario extraordinario lo que regular la operación

horarios extend idos, fortaleciendo la su pervi sión m u nici

por lo que SE APRUEBA.

Artículo .84 fracción XXIV por las licencias

càrrstrucción de machuelos y banquetas soiicitacjos

frecuencia a Obras Públicas, para ûar cedeza jurídi

tarifaria, clarificando los procedimientos y simplificando

trámrtes concurrentes en. la ciudadattía, por lo que

APRUEBA
Artículo 88 fracción lV inciso a) numeral 4, por la necesi

derecuperarloscostosderivadosdeestucjiostécn
especializaclos, l. que guarda relación Cirecta con

costos reales clel servicio, por io que SE A'FRUEBA'

Artículo 88 fracción lV inciso d), respecto al estuciio de

o

n

t,

:/

E

ra

sy

o

habitabilidaci y esturlio de riesgos que se lncorporan

dictámenes técnicos que garantizan condiciones seg

saludables, por [o gue SE APRUEBA'

Artículo 92 fraccion lV inciso c), y fracción lX nu

respecto a las cuotas oor tonelada de'residuos que

tarifa diferenciada para pequeños y grandes.generadc

promoviendo responsabilidad ambientai, así colno

incotporar un cobro adicional exclusir'ç de camiones d9

aseo por desplazamie;ntos largos, refiejandc uostos reales

de operación, Por lo que SE APRUEBA'

Artículo 120 fracción XXI apartaclo A, rtuinerales 3 y 4, poi'

i" 
"ip".li.ión 

de constancia individuàl por concepto cie

capacitaciónenmateriadeProtecciónÇir¡i|,lcmalndoer¡
cuentaeitiempoqllesetonranlascapacitacicnes'el
material y equipo necesaric, además anlica_.uo!- 

11fo

1a
na

c
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, tntoffipþfl¿$Ët¡clR'

sector privado, no para instituciones del sectoi- público o sin

fines de lucro, lo que se traduce en una diferenciación justa

conforme a capac¡dad contributirra, por lo que SE

APRUEBA
o Artículo 120 fracción XXI apartadc C, inciso .c), en donde

se regula la venta de pirotecnia tempoiada na'rideña' por

Ser una actividad de alta demanda y riesgo, garantizando

seguridad y orden en espacios públicos exclusiva del área

de Protección Civil, por lo que SE APRUEBA'

r Artículo 120 fracción vl de los servicios de Traslado de

Ambulancia,quenoseanserviciosdeemergencias,
. prestados por Protección civil, así como de los servicios de

seguridad y prevención en eventos masivos, se establece

un cobro diferenciado según la capacidad económica.

garantizando la prestación del servicio sin excluir a

f,"rronu, vulnerables, además se fijan tarifas por la
atención de eventos que requieren personal, equipo y

unidades, Por lo que SE APRUEBA
o Artículo 13}.fracción Vll por el cobro del estudio de

grabaciónJ.STUDloRECoRDS,loquepermitegenerar
auto sustentabilidacl para el manteirimiento del espacio

cultural lo que se traduce en una eficiencia administrativa y

la gestión cultural responsable, por lo que SE APRUEEA'

o Artículo 133 bis, fracción lV inciso g), por corte de pasto de

campo que incorpora un servicio solicitado por ' le

ciudadanía y que implica recursos materiales y humanos

traducido en recuperación de costos e insumos, por lo que

SE APRUEBA.
¡ Artículo 140 fracción XXXV respecto al costo cle los

garrafones de agua, que se tr¿duce en uira tabulación

redituableparaSumantenimientoyalgoaccesiblepara
todalapoblaciónloquebuscamantenerelsen¡icio
accesible y sostenible, cubriendo costos de mantenimiento

y energía, Por lo que SE APRUEBA 
,

. Ârti.rlã 142 inciso e) por la reimpresión de recibos en

atención a la alta demanda ciudadana, cubriendo los

costos de materiales y personal lo que se ccnsid.era

legítimo y de.recuperación de costos admirllstral¡r.r6s, pclr l0

que SE APRUEBA. "
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o

se agregan y ordenan los precios conforme al tipo de

material vegetal y volumerl, sin embargo se actual la

numeración toda vez que se repetían los numerales, por lo

que SE APRUEBA.

Artículo 149 aparlados E, y O, en donde se ¡ntegran

SancionesporinfraccionesalReglamentorlePolicíay
Buen Gobierno a conductas recurrentes sin regulactón

previa, así como por maltrato animal (Reglamento de

Protección y Bienestar Animal), lo que refuelza la cultura

de legalidaå y et orden público y armon¡za con p¡ncipios

de bienestar animal y normativas estatales, por lo qtte SE

APRUEBA.

a Respecto a las propuestas contenidas en los artículos 71 fracción

lincisos c) y d), 77,92 fracción l, Vl, se resalta cue incorporan

criterios de claridacl y certeza,..en particular, al establecer el

número de metros aplicables para el. cobro, se facilita la

comprensión y correcta aplicación de la tarifa; a! fijar un plazo

específico para la regulaciórr de licencias o permisos

provisionales, se garaniiza mayor certeza jurídica para los

contribuyentes:yaldeterminarunplazoparaelpagodeanuncios
de forma eventual, se resalta la planeación. administrativa y la

correcta recaudación, contribuyendo al buen fi¡ncionamiento de

los servicios municipales y a la seguridatl jurídica en la gestión de

recursos, pcr lo que esta comisión las APRUEBA'

Respecto al artículo 81, para quienes realicen actividacies

comerciales, industriales.o de prestación de servicios en locales

de propiedad privada o pública, cuyos giros t:?n lu 
venta o

consumo cle bebidas alcohólicas, o bien, la prestación de servicios

queimpliquenelexpendiooconsumodedichas-bebidas'siempre
queseefectúentotaloparcialmenteconelpúblicoengeneral,
deberán obtener previamente la licencia o permiso

correspondiente y cubrir anualmente los derechos Ror !a

autorización o refrendo para su funcionamiento, co¡forme a lo

dispuesto en la Ley Estatal que Regula la venta y el consumo de

Bebidas Alcohólicas, en sus artículos 15, 16 y 17 , así como en el

numeral 1, inciso f) de la Ley de coordinación Fiscal Federal,

a



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar stt Ley de lngi"esos para ejercicio fiscal

distribuidores y expendios de la industria

del análisis técnico y jurídico realiza

la venta de bebidas alcohólicas para aon

se desarrolla dentro del lngenio Azuca

dicha industria se cledica a la producción

de azúcar, así como a la elaboración

incorporaclo el Estado y s-q: 
-municipios

estatal vigente, SE RECHAZA.

2026,

donde se establecen las excepcion

aplicables a este tiPo de giros.

y especifica

En este sentido, el municipio propone a ar el inciso la

fracción lV del artículo en cornento'' re a la venta de

alcohólicas de alta graduacion en agenclas,
carera. Sin em

, sê advierte la

actividad que se pretende gravar co cie específica a

consumo humano. Por lo anterior, se co dera

adición planteada, toda vez que tanto la Estatal que

la Venta y el Consumo deBebidas Al ólicas como la de

Coordinación Fiscal Federal estab las

aplicables a este tipo de activtd ades, or lcl que, a fìtr

mo humano, la no

del munic
procesamiento

alcohol no a fa
la
la

no

contravenir el marco de coordinación I al que se en
así como:la VA

a Respecto a la ProPuesta de

transitorios Décimo Y Décimo Octavo.

ción a los

se determina

OS

la

ad
ÞE

un

SA
pales,

eliminación del primero respcnde a derogar una

originacla cuando se 'presentó la epidemra de enfe

generada porel'SARS-CoVZ (COVID-19), la cual oficial

encuentra como no activa, lo que no se considera

atenuante pero prevalece el heneficio, por la tanto se AP

ahora bien, respecto al segundo, se ccnsidera necesarlo a

cle promover la responsabilidad de cumplimiento de los

los servicios de Padrón y Licericias'y Cementerios 1Vlun

A,

Por lo tanto se APRUEBA

d) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisióti detectó

algunos artículos que contienen conceptos que han sirjo obsenraclos por ia

suprema corte de Justicia de la Nación con motivo .du 
la acclgn_ de

lnconstitucionalidad 1812023 y su àcurnulada 2512023, por lo que en aias de

buscar la Ley de lngresqs se apegue al principio cle legajidad' se pi'ocetic a

supri¡nir o modificar ios siguientes artíct'lios:'

CIA

Página 55 de 287



Dictamen de Decreto que resuelve la solicittld presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de ingresos pa:a eiercicio fiscal 2026, lnfÐEp$lð¡Ëtl

a En el apartado correspondiente a los cobros por Tran rerìcia y Acce

Suprema Coa la lnformación, y en relación al príncipio de gratuidad'

de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que con un pnncl o

fundamental para alcanzil el ejercicio del de acceso a

pues tiene co

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

información, cuyo objetivo es evitar la discriminación

finalidad que todas las personas, sin importar su con

puedan acceder a la información; así las cosas' los co n

een la materia deberán establecerse únicam al costo

recuperación.

Lo anterior conforrne a los razonamientos vertidos

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los de reprodu

ción económ
que se

las Acciones
desprende q

y envío de la información, asícomo los derechos rel

de copias certificadas, conforme a la normatividad

En este sentido, esta Comisión de Hacienda y

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas

del costo razonable del insumo que representa

ap
a la expedi n

e.

puestos

o suban más

a entrega de

información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

de reproducción
contenidos en el

la página

2t25", disPonible

de

OSTOS DERE UCCI N 2025. a fin de homologar crite v

dar cerleza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cualSE MODIFICAN las tarifas propuestas por elmuni to

en el artículo 142, debiendo quedar como a continuaciÓn se estable

para 2025 emitidos Por la Secreta

"Anexo 3. Costos de ReProducción

oficial del Gobierno

la

ría de Gc¡bernaci rì,

61.00
$27.40

$151 C0

8'¡2.Cíl

a) Copia simple o impresa por cada hoia:

b) Hoja certificada

c) Memoria USB de I GBr

d) tnfonnacion en ciisco compacto (CD/ÐVD)' por tada uno

o Respecto al cobro de derechos por servicios no especificadtJs el funciórr

de tas horas hábiles o inhábiles, identificados en esta iniciStíva err el

artículo 133 fr.acción I y ll como a continuación se señala:

Artícuto 133.- Los otros seruicios que provengàn d.e ta autori'J?d municÌpal,

que no cantravelgan /as dþosiciones'de la Ley de CaordinaaÓn Fiscal en

matetia de ¿erácñls, y que'no estén previstos en este Título, se cobrarán

ccnforme P las siguienfes
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Dictamen de Decreto que resuelve la scüciiud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfÐÉpËlfltöEN

TARIFAS

/. Servicios que se presten en horas hábites, por aada uno: $1 '402'45

//. serurbios que sepj-esfeF en horas inhábites, por cada uno: $2,Q43.05

La corte ha señalado que el cobro de derechos por servicios no

especificados, delegan a la autoridad municipal una facultad de

determinar qué servicios queclan grabados con lo cual, se v¡ola el

principio de legalidad tributaria, ya que el objeto de la contribución es un

elemento qge invariablemente clebe estar-rç-,gulado pol una ley, en fazón

a lo anterior está comisión suPR¡ME el cohténido de las fracciones en

mención con la finalidad de acatar lo señalado y garantizar que la

legislación no contrarie las disposiciones mencionadas.

e) Atendiendo a lo establecido en el artíc'¡lo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativàs y los Municipios, el Municipio de

Tamazula de Gordiano, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos

la información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos

y las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonización Corrtable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente: :

PARTE RESOLUTIVA 
1

Por ello eS que una Vez ponderadas las pades expos¡tiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUEAPRUEBALALEYDEINGRESoSDELMUNICIPIoDETAMAZULADE
GoRDlANo,JALlScoPARAELEJERclcloFlScAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Tamazula de

Gordiano, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:
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Dictamen de Decreto que resuelve la sclicitud presentada por el Ayu

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 206, lnf$EPH{töENC

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAMAZULA DE GORDI

JALISCO; PARA EL EJERCICIO FlscAL DEL AÑO 2026

TíTULC PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPíTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artícutt¡ '!. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero

diciembre del mismo año, la Hacienda PúblÍca de este MuniciPio, Pe

o,

ingresos por concePto de impuestos, contribuciones de mejora, OS,

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y OS'

participaciones Y aPortaciones federales, transferen c¡as, asig ctones,

subsidios Y otras ayudas, as í como ingresos derivados de financia ientos,

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley Y otras SE

e(

31 de
irá los

(cR!)
NAC),

establecen.
El Municipio adopta e implementa el. clasificador por Rubros de ln

ãpròn"oo por el Consejo Nacional cle Armonización Contabl

conforme a la siguiente

cRr oescnrpc¡ó¡¡

Total

I lmpuestos

1.1 lmpuestos Sobre los ingresos

1.1.1 Espectáculos Públicos

1.2 lmpuestos Sobre el Patrimonio

1.2..1 lmpuestoPredial

1.3 lmpuestos Sobre:la Producción, el Consumo y las Transacciones

1,3.1 lmpL€stosobre Transmisiones Patrimoniaies

1.3.2 lmpuesto Sobre Negocios .lurídicos

1.4 lmpuestos al Comercio Exterior

1.5 lmpuestos Sobre Nóminas y Asimilables

INGRESO
ESTTMAS0 2026

$213.793,690.76

$20,910,519.02

s209,513.85

$209 513.85

$ 14,786,768.87

$14,786,768.87

$5,762,400.00

$5,601 ,396.',|5

$161 ,003.85

$0.00

s0.00

1.6 lmpuestosEcológicos $0.00
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1.7 . Accesorios 'Je lmptiestos

1.7.1 Mulias

1.7.2 Recargos

1.7.3 Gastos de Ëjectrción y Notificacion de Ä'deudo

1.7.4 Actualización

1.?.5 Financiamiento porConvenios

1.8 Otros lrnPuestos

1.9

$151,836.30

$96,621.00

$15,339.45

$312'18.60

98,657.25

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

lmpuestos no Conrprendìdos en la Ley de lnqresos Mgente, Causados en

E¡éiclcios Fiscales Aqteriores Pendientes de L¡qu¡dación o Pago

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad social

2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda

2.2 Cuotas para la Seguridad Sccial

2.3 Clrotas de Ahorro para el Retiro

2.4 Otras Cuoias y Aportaciones para la Seguridad Social

2.5 Accesorios de ,Juotas y Aportaciones de Segtrridad Social

3 Contribuciones de Mejoras

3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas

3.1.1 Corrtribuciones por Obras Públicas

$0 00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.00

s0.0ü

s0.00

s0.00
Contribuciones
Causadas en Ej

de Mejoras no Comprendidas en la Ley de

erciciós Fiscales Anteriores Peridientes de
lngresos Vigente,
Liquidación oeo

Pago

4 Derechos

4.1
Dereihob por el Uso, Goce, Aprovecham¡ento o

Domini<¡ Público

4.1'1 Aprovechamiento de Bienes

4.1 .2 Uso de Suelo

4.1.3 Del Piso

4.g Derechos por Prestación de Servicios

4.3.1 Licencias

4.3.2 Permiso de Construcción, Reconsirucción y Remodelaeión

s13,744,321 .50

Explotación de Bienes de 
$2,5r,3,946.b5

-,$537.854.1Q

$897,944.!5

s1,068t148.20

$1 '1 ,1 09,9Ét6.00

$2,s}s,727.85

91,O21,912.50

$428,209.954.3.3 Otras Licencias, Autorizaciones o Servicios de Obras Públicas
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Aytt
"tan1¡eNÚ06F

tiene por objeto aprobar su Ley de lngt esos para ejercicio Íis cd 2426' tntorç!¡fpfrff$þ¡ç

4.3.4 Alineamientos
$47,578.65

4.3.5 Aseo Público $190,454.25

4.3.6 Agua Y Alcantarillado s1,244,362.35

4.3.7 Rastros
$1,969,897,65

4.3.8 Registro Civil $143,978.10

4.3.9 Certifìcaciones
$1,966,827.45

4.3.10 Servicios de Catastro $23,576.70

4,3.11 Derechos por Revisión de AvalÚos $163,629.90

4.3.12 Estacionamientos $1,088,940.30

4.3.13 Servicios de Saniciad $310,870.35

4.4 Otros Derechos s24,257.10

4.4.1 DerechosDiversos
s24,?-57.10

4.5 Accesorios de Derechos $1 06,151 .85

4.5.1 Accesorios
s1 06,1 51 .85

4.9
$0.00

5 Productos $G,470,220.7,5

5.1 Productos
%,470,220.75

5.1.1 Financiarniento porConvenios $o,oo

5.1 .2 lntereses y Rendimientos Bancar¡os $0.00

5.1.3 ProductosDiversos $5,763,528.75

5.1.4 Servicios ProPorcionados $0.0ú

5.1.5 Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Privado $706'692.00

Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente' Causados en

e¡ãrcicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liqurdación o Pago

Productos no Comprendidos en la Ley de lngresosVigente' Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pentjientes de Liquidación o Pago5.9

6 AProvechamientos

6.1 Aprovechamientos

6.1.1 it¡lultas

$o.oo

$2,451,359.40

s2,190,393.45

$595.778.40

6.1 .2 lndemnizaciones
$0.00
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6.1.3 Reintegros

6.1.4 Recargos

6.1.5 Gastos de Ejecución

ô.1.6 Diversos

6.2 Aprovechamientos Patrimoniales

6.3 AccesoriosdeAprovechamientos

Aorovechamientos no Comprendidos en la

Cäusados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Ley de lngresos Vigente,
Pendientes de Liquidación o

Pago

lngresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros lngresos

lngresos Por Venta de de.serviciosdelnstitucione. $0.00
7.1 Públicas de

7.2
enes y Prestación de Servicios de Empresas $0.00

$2,208. l5

$s9,578.05

$31 ,218.60

s1 ,501 ,610.25

$0.00

$260,9ô5.95

90.00

$0.00

6.9

7

Bienes y Prestación
Social

lngresos Por Venta de Bi

Prcductivas del Estado

a1

7.4
Mayoritaria

7.5
Estatal MaYoritaria

7.6
Estatal MaYoritaria

7.7

7.8

7.9 Otros lngresos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación.

Pa-raestatales Empresariales Financieras M

Prestación de Servicios de Entidades

Financieras con Participación Estatal

de Servicios de Enticlades
onetarias con ParticrPación

Inqresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades

Pãraestatales y Fideicomisos no Empresariales y no hrnancleros

lngresos por Venta de Bienes Y

Paraestatales EmPresariales no

Servicios de Entidades
onetarias con ParticiPación

$0.00

$0.00

sû.00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.0c

s170,2't7,270.09

$113 016,ô99.60

$4,776,S90:75

lngresos por Venta de Blenes y Prestación de,

Piaestaiales Empresariales Financieras no M

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de' Servlcioq de Fideicomisos

fiñ"n"i"rb" Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

lngresos por Ventas de Bienes.y Prestación de Servicios dê los Poderes

lóislat¡v'o y Judicial, y de los Órganos Autónomos

I Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la

Colaborac¡ón Físcal y Fondos Distintos de Aportaciones

8.1 ParticiPaciones

8.1.1 Estatales

8.1.2 Fèderales

8.2 Aportaciones

$i 08,239,708.85

$55, ¡ 82 083.29

s1s,763,580 M
8.2.1 Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social
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Dictamen de Decreto que rèsuelve la solicitud presentadapor el

tiene por objeio aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fis cal 2026' rntotç!fffliffl¡þ¡

8.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $36,418,508.25

8.3 Convenios $71,539.40

8,3.1 FORTASEG
s0.00

8.3.2 HABITAT $7'1,639.40

8.4 lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $1.946,842.80

8.5 Fondos Distintos de Aportaciones $0.00

9
Transferencias, Asi gnaciones' Subsidios y Subvenciones, y Pensiones $0.00
y Jubilaciones

9.1 TransferenciasyAsigttaciones $0.00

9.3 Subsidios Y Subvenciones $0.00

9.3.1 Subsidios $0.c0

9.5 Pensiones Y Jubilaciones $0.00

o -t Transferencias del Fondo Mexicano
Desarrollo

del Petrólec para la Estabilización y el 
$0.00

0 lngresos Derivados de Financiamientos s0.00

01 Endeudamiento lnterno $0.00

02 Endeudamiento Externo $0.00

03 Financiamiento lnterno $0.c0

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, son contribuciones los"¡rnpuestos, los

derechos, las contribuciones de mejoras y las demás que en esta misma i-ey

se estable zcan y sean diferentes de los aprovechamientos y productos'

Los recargos, las actualizaciones, Ias mt¡ltas, los gastos de ejecución, los

intereses 
-y lu. indemnizaciones por concepto de cheques devueltos' son

accesorioi de las contribuc¡ones y conservan lâ misma naturaleza de estas'

Para efectos de esta Ley y en ad¡ción de lo establecido en la L-ey de l{aciencja

Municipal del Estado de-Jâlisco, son créditos fiscales las cantidades que teirga

Jerecho a percibir el municip¡o por concepto de impuestcis, derechos,

ðãnirìou"i"nås cie mejoras, aprovechamientos y sus accesoriais

Los impuestos y derechos previstos en la Ley de l-lacienda Municipaldel Estedo

de Jalisco, que deban quedar en âuspenso en virtud de la adhesién al Sístema

Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito por el Gobierno Federal y el Estado
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de Jalisco, no son objeto de las previsiones de la presente [-ey: en vi

cuat, no serán objeto de cobro en tanto subsista la vigencia de dicho ! r't

Las facultades de las autoridades municipa les para requerir, ex.Pedir,

en su caso, cancelar las licencias, registros, permlsos o auioriT-a prevlo

el procedimiento resPectivo, así como otùrgar conces iones y.rea lizar de

inspección Y vigilancia no son objeto de limitación a lguna, por lo que en rngun

caso lo disPuesto en los casos anteriores limitará el ejercicio de las mi

Artículo 3,'Los pagos realizados por las y los con.tribuYentes en los nos

de la presente LeY, se realizan de manera ./oluntaria, espontánea Y con da,

por lo que se consideran como cjefinitivos; Por lo cual no dará lug ala
devolución. de los misrnos, eflo en concordanc¡a con io que al efeclo eel

rtu de io

ilar, y
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Artículo 56 de la Ley de Hacienda Muni cipal del Estado de Jalisco etr vi
d

o al rnú

estará
el stado

de la
lo de

r

cuando se trate cle error aritmético o el pago se hizo indebidamente

en lo dispuesto por el Artículo 57 de la Ley d.e Hacienda Mu¡icipal d

de Jalisco..

Los pagos de obligaciones fiscales cuyo importe cornp.renda

uniOàO-monetariá, se efectuarán ajustando el monto del pag

cincuenta centavos más próximo a su irnporte'

Artículo 4.- Los derechos )'concesiones otorgados por el íl'luniciPÍo no son

objeto de comercio y, por lo lanto, son inem barçables, im¡:rescrt bles e

inalienabies

Artículo 5.- El Municipio percibirá ingresos por los inrþuesios, Çontrib
lo$
es

de mejora, d.erechos, Prod uctos y aprovechamientos no comprendici en

artículos . de la Presente Ley de lngresos causados en gJerçlclos

anteriores pendientes de liquidación de pago

Artículo 6.- Las Bersonas físicas o jurídicas que real icen actos, one3 0

actividades gravadas en esta Ley, además de cumPlii con las ob c:hes

señaladas en la misma, cump lirán con las disPosi ciones, segÚtn caso,

conteniclas en los reglamentos municipales en vigor

Artículo 7.' Cuanclo sea necesário nombrar vigilantês, su

insþectores o interventores o todos a la vez, Para la vigilancia Y a ción de

reglamentos o disPosi fiscales cl a.dministrativas, o en su caso þ.ara lacrones

determinación Y recaudación de contribuoiones; las o los ci yenles

pagarán a la Tesorería Municipal, Por cada uno de los efemeñtes n nos

qr-ie presten el servicio, las cttotas establecidas en la presente Ley.

Artículo 8.'En tqdo lo nq previsto por Ia presente leY, Par4 Sq interp

se estará a lo dispuesto Por las l'lacienda MuniciPalY las CisP osicicnes
" ' :,:l '- 

-..

Leyes de
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legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estafa

a ïo que señala ei CåOigo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

ôoolcjo Civil del rstaooîe Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Código de Comer"iã, .uunoo su aplicacióñ no sea contraria a la natuialeza

propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

CAPÍTULO II :

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES

Artículo 9.- Elfuncionario encargado de la Haciencla Municipa!, cualquiera que

sea su denominación en los ieglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, enlre los mínimos y máximos, las cuotas que'

conforme a la preseri;.'Èt; sã deben cubrir al ôrario municipal, debìenco

efectuar los contribuyentes SuS pagos en efectivo, con ctleque certificado o

nominativo salvo buen cobro, o víJelectrónica a través de una transferencia

bancaria, además Je tarjeta de crédito y/o débito; en 199 oficinas recaudadoras

ãã lngr"áos del Municipio, en el portal de lnternet del Municipio, en los kioscos

multitrámites, en las'tiendas departamentales, tiendas de autóservicio .o

Sucursales de las instituciones bancarias autorizadas, así como a través Ce

cualquier otro medio de pago electrónico autorizado; en los casos de tratarse

de contribuyentes persona-s jurídicas, los pagos a enterar al Municipio se

realizarânpreferentåmente a través detportalde internet del Municipio; estando

oLtiguOu. en todos los casos a emitir los comprobantes oficiales de pago'

meðiante la exped.ición del recibo oficial correspondiente.

Queda estrictamente prohibiclo a las autoridades municipales modificar las

cuotas, tasas y tarifas que en la presente ley se establecen, ya sea para

ffi;;id", 
- 
o oi.rinuiilas. Quien incumpla esta obligac¡ón ' incurrirá en

i"Spon"anilidad y se hará acreedor a las sanciones que determinen las leyes

aplicables.

No se considera como modificación de cuotas, tasas y tarifas, para los efectos

oãt parraø anterior, la condonación parcial o tota.l de rnultas que se realice

.oniorr" a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 10.- Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos

del artículo 10 Bis- De la t-ey de Hacienda Municipal del EstaCo de Jalisco'

deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por

ãiÃrti.rl" li d"lâ rn¡*å Ley de uaå¡ãnoa Múnicipal del Ëstado de Jallsco' La

cáución a cubrir a favor del Minicipio será el imporle resultante de multiplicar ei

promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento

þaia et ejercicio fiscal ui'l qu"'estará vigeñte la presente Ley por el 0'15% y a lo

qu" tutuit" se adicionará la carltidad de $85,000'00'

Artículo 11.- ElAyuntamiento en los.términos del artículo 38;fracción Vll de la

Ley del Gobierno'y lá nOrinistración Pública Municipal podrá 
":::,?i?::ir'r?
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obligación de otros servidores públicos municipales de caucionar el

fonðos estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntami

tiene poi objeto aprobar su Ley de lngresos eara ejercicio fìscal

Artículo '12.'Para los efectos de esta ley,

que cuantifique la Auditoria Superior del Esta

servidores Públicos mun¡cipa les, se equipararán a

aprobación del Congreso del Estado; en consecuencia, la

tendrá la obligación de hacerlos efectivos

Artículo 13.- Queda estrictamente prohibido nroclificar la

tarifas, que en esta LeY se establecen, ya sea Para aumenta

a excepc¡ón de lo que establece elartículo 37, fracción l, de la LeY

y la Administración Pública Municip
esta obligación, incurrirá en responsa
que precisa la leY de la materia.

No se considera como modificación de cuotas, tasas y tarifas, p.ara

del párrafo anterior, la condonación parcial o tota.l de multas que

.onior¡1" a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

CAPíTULO III

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS Y LOS CONTRIB

Artículo 14.- Son obligaciones cle las y
señaladas en la presente Ley o en la Ley de

Jalisco o en cualquiera otra disposición legal

las garantías de gbligaciones fisca les en

leyes y autoridades competentes
fiscales que no sean reclamados dentro del P

Hacienda MuniciPal del Estado
fiscales quedarán a favor del Municipio.

Es derecho de las y los contribuyentes exigir de las autoricjad-es com

la entrega de los recibos oficiales por todos los pagos que realicén'

cuando sea procedente la generación de saldos a favor de la o el

se estará a lo siguiente:

a) se compensará por oficio o a solicitud de la o el contribuyente,

importe de las contribuciones que se adeuden al Municipio;

b) Cuando desPués de lo que se

alguna diferencia, la '^nisma
podrá

conformidad con lo establecido en el artículo 60

Municipaldel Estado de Jalisco
de la t-ey de
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de

las responsabilidades Pe raflas

do de Jalisco, en de los

créditos.fis.cales, ala
Hacienda nicipal

s cuotas, v
rlas o dis uirlas,

del obierno

al del Estado cle Jalisco. Qubn i pla

bilidad y se hará acreedor a las ones

S

efectos
rêalice

s

los contribuYentes, ade de las
deHacienda MuniciPal del

federal, estatal o rnuniciPa otargar
los térmiôos Y Plazos que en ias

Los depósitos en garantía de obl acion'es
lazo que señala la Ley. de

de .Jalisco para la prescripción de créditos

te,

alquier

menciona en el inciso anterior, bsistiere
ser solicitada en devol ,de
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Artículo 15.- Cuanclo las y los contribuyentes acred¡ten tener derecho a dos o

rã, in""ntivos o beneficios por el mismo concepto de los previstos en e?!a !ey'
V ""r'f"r 

excepcio;es que ån la misma se determinan en forma expre$a' sólo

podrán acceder a uno de ellos, debiendo manifestar por escrito cuál es el que

eligen.

Se considera como un incentivo o beneficio para los efectos de este artícuio'

cualqu¡era de los que en esta Ley se señalan'

En caso de no haber manifestado por escrito cuál incentivo o beneficio será el

de su elecciÓn, se considerará que el primer pago realizado ccn un beneficio es

la opc¡On elegida en-términos dè este artículo. Asimisnro, en los casos de verse

favorecidos por un beneficio que contempla la pr.ese-nte Ley, el tnismo se

"îl¡."øã¡t"ô 
o" realizar el pago correspondiente, y en ningún caso prç'cederá

la devolución de lo Pagado.

Artículo 16.- Podrá n gozary acceder a los incentivos fiscales para el desarrollo

municipal durante ei ejercicio fiscal 2026, a la prestación de .servicios 
y

funciones públicas munit¡pales, y a los trámites y sclicitudes ante la autoridad

municipal, las personas físicas o jur"ídicas que estén al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, como contribuyentes ante ei

Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco'

La presentación de la constanc¡a cle no adeudo, no libera a la o el contriþuyente

de la obligación de encontrarse al corriènte en sus obligaciones fiscaleg ante la

Hacienda Pública MuniciPal

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS INCENTIVOS FISCALES PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL

CAPíTULO I

GENERALIDADESDELoSINCENTIVoSFISCALES

Artículo 17.-Podrán gozar y acceder a los incentivos fiscales pa.ra. el,dpsarrollo

municipal durante ãr ãÈr.i"io fiscal 2026,las personas tili_cas : j:lÍlf"^:'"
estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscaleP, como

contribuyentes ante àt vunicipio de Tamazt¡la de Gordiano, Jalisco'

Los incentivos fiscales que en este título se establecen, sólo se aplicarán

cuando las inversionut ó actividades procluctivas que reaiicen las personas

tièi.u, o jurídicas sean compatibles con lo establecido en el Plan Municipal de

Desarrollo y Goberna nza, 
'así 

como en los Planes Parciales de Desarrollc

urbano del Municipio de Tamazula de Gordiano Jalisco, una vez que sean

aprobados
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No gozarán del beneficio de incentivos fiscales los proyectos o invers¡ones que

teng"an como giro prìncipal el uso habitacional, moteles, bares, casinos o salas

de apuestas remotas.

será improcedente la pretensión de la persona física o jurídica-para..obtener

respecto cle un mismó proyecto los descuentos por dos o más artículos o

fracciones det presénte iapítulo de incentivos ¡scaies estipulados en la Ley de

lngresos vigente.

Artículos 1g.- Los diferentes incentivos fiscales que en este título se

establecen, se otorgarán sólo por los derechos que se generen después de

óiåiã"t"6, la soticitiã, y para atceder a ellos, las y los contribuyentes deberán

encontrarse al corriente en et cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el

Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco'

La presentac¡ón de la solicitud de incentivos fiscales no genera derecho alguno

en favor de la persona sollcitante, hasta en tanto exista la aprobación. por el

área de Desarrollo Económico del Municipio de Tantazula de Gordiano' Jalisco'

Artículo 19.- Las y los contribuyentes que hubieren presentado su solicitud en

tiempo y forma crimplan con todos los ie-quisitos-.para obtener el benefìcio del

incentivo fiscal, y no puedan acceder ai beneficiçl por haberse agotado la

cantidad máximá 
"rt"61".¡0" 

como gasto fisca'l; en consecuencia, deberán

presentar nueva solicitud en la que señalarán cómo se han cumplido los

iáquisitos que la ¡á/ ãstantece desde la fecha de la primera solicitud y la fecha

en que presente la nueva'

En estos casos, durante el periodo comprendido hasta la aprobación de la.Ley

ãe lngresos det siguì"niu 
"j"t.icio 

fiscai, la persona solicitante deberá realizar

los pagos qu" .orrËipon¿añ en los plazos y con las condiciones que establecen

las disposiciones fiscales. De ser otorgados los incentivos fiscales, los mismos

se aplicarán mediante devolución o compensación respecJo de los demás

crédiios fiscales a cargo de la o del beneficiario'

Los incentivos fiscales únicamente aplicarán en los pagos de clerechos.que la

o el contribuyente realice de acu¡erdo con el tipo de incenti'¿o que est4blece la

presente ¡ey oe rngiãios para el Municipio de Tamazula de Gordiano,. Jalisco'

Artículo 20.- para efectos de lo señalado en el presente título, mediante

Acuerdo el pr"r¡Oãnt". H¡unic¡pal establecerá el prôcedimiento Y los

lineamiento. qr" iá-persona solicìtante habrá de seguir, para qu.e.su solicitud

de incentivos fiscaleå sea analizada, y en Su caso, le sea concedida o negada

por ta Autoridad Mun¡cipal; en dicho acuerdo se establecerán los principios

básicos para cleterminai cuáles serán las políticas públicas q.ue aplicarán en

materia de los incentivos fiscales previstos en el presente capítulo' .

Página 67 rJe287



DictamendeDecretoqueresuelvelasol:'¡tudpresentaclaporelAyuntami"HÚl{F
t-i"n" porobjeroaprobársu Leyde tngresos para ejerciciofiscal2c,26,lntotgfpfrffitNclA ,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

De conformidad a talAcuerdo, y previa la presentación de la constancia de no

adeudo enritida poi la Tesorería'del Municipio de Tamazula de Gordiano' la

solicitud de incentivos fiscales se recib¡rá, se estudia.rá y se resolverá por el

área de Desarrollo Económico Municipal, quien deberá emitir resoluc¡ón

iunOa¿a y motivada en la que se expresen las consideraciones que se tu¿leron

para determinar la resolución.

Artículo 21.- Quienes arlqu¡eran a cualquier título de alguna persona jurídica o

empresa a la que se le hubieren concedido incentivos fiscales de los

establecidos en està título, serán solidariamente.responsables del cumplimiento

de las condiciones estableciclas para recibir dichos incentivos' y en su caso' de

los créditos fiscales que se generen en los términos establecidos en esta Ley,

cuando exisia incrrmplimiento a dichas condicicnes'

Artículo 22.- No se considerará que existe el inicio o ampliaciÓn de actividades'

o una nueva inversión de las personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes oãiejercicio fiscal inmediato antefior, por el sólo hecho de que

cambie Su nombre, dehominación o razón Social Y en caso de los

establecimientos qu" .on anterioridad a la entrada en v¡gor de esta. Ley ya se

encontraban op"r*do, y sean adquiridos por un tercero que solicite en su

beneficio la aplicación âe esta d¡sposición o tratándose de las personas

jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

tonstituidas. En el caso de que las personas físicas o jurídicas que 
.col'r

;i;rioii;;i r'uni"i"nr¡do n"n"ticia.oas con los incentivos fiscales establecidos

ãn el presente título, y que durante el presente ejercicio fisçal realicen una

nueva inversión o urn¡iuðiOn, o generación de nuevas fuentes de empleo' en

el mismo inmueblã quu yu fuJ incentivado, sólo obtbndrán los beneficios

correspondientes a lås óerechos por Aprovech-amiento.de lnfraestiuc'fura

Básica, Licencia oe urbanización, supervisión de obra, Alineamiento, Licencia

de Edificación, Reconstrucción, Ampliación, Remodelación, Demolición'

MovimientodeTierrasyCertificadodeHabitabilidad'

para efectos de lo establecido en el preserrte artículo se considerará que se

trata del mismo i"ÃrãOf" culando se ubiquen en un domicilio que ya fue

beneficiado indepàndientemente del nombre o razón social de la persona física

ó jurídica que lo'rJi.¡t"' 
j

se considerarán þersonas sujétas con derecho a recibif los incentivos..flgllles'

tæ p"rronas físicas o jurídicas que, habiendo cumplido con los requisiig? ¿e

inversión o creaciãÃ de nuevas fuentes de empleo, þreviamente a su solicltucJ'

"o*titr¡{un 
un derecho real cle superficie o-adqtlieran en arrendanliento el

illmueble en t¿rminos áe las disposiciones delgód'gq Civildel És'tadq de Jalisco

vigente, cuando menos por el ténnino de 10 años'

Artícuto 23.-. En.los casos en que se compruebe que las personas físicas o

;ñ;;; ¡u" rtuU¡"ren ¡i{o beneficiadas por estos incentivos 
ïr",.:,ä;" i;
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hubiesen cumplido con los presupuestos de condición establecidos para la

obtención de los beneficios que íes fueron otorgados; los presupuestos de

creación de las nuevas fuentes de empleos directas correspondientes al

esquema de incentivos fiscales que promovieron; no realizaron las inversiones

ãn äctivos fijos en inmuebles por el monto establecido 9o1form9 
a lo.autoriza.do;

ãán"r¿n enierar al lr¡unic¡pio a través de la Tesorería Municipal los créditos

fiscales que por concepto de incentivos fiscales dejaron de pagar.

La determinación de los créditos a que se refiere el párrafo anterior se realizará

conforme a las disposiciones fiscales aplicables del ejercicio en que fueron

generados, pot 
"on"epto 

de derechos, y demás créditos fiscales, más los

ãccesorios que procedan conforme ias disposiciones aplicables.

para estos efectos, el área de Desarrollo Económico Municipaioeoerá verificar

que dentro del plazo qLte corresponda, la persona beneficiada ha cumplido con

los requisitos establecidos en esta Ley para hacerse acreedora del berreficio

correspondiente.

Para acreditar el cumplimiento de la inversión en activos fijos de.stinados a las

act¡v¡dades señaladas en el presente título, la persona beneficiaria deberá

pi"s"nt"r ante e.l áiuà ¿" Desårrollo Económico Municipal, en un término Qe 6

seis meses contados a partir de que se notifique el acuerdo que autorice e!

incentivo, el certificado de habitabilidad del inmueble materia de incentivos

fiscales y la licencia de giro respectiva'

En caso de que los incentivos fiscales hayan sido autorizados por lA.generación

de nuevas fuentes de empleo directas y permanentes la persona beneficiaria

ãånuiã 
- 

presenta r parc acreditar su cumplimiento los doc.umentos

correspondientes al alta y permanencià de los trabajadores en el IMSS, o el

pugo äu lmpuesto Sobie'Nóminas que en iérmino_ de las disposiciones

"piic"bl"r 
de'ben realizar al Gobierno del Estado de Jalisco. 

.

En el caso Ce los incentivos fiscales otorgados pâra la urbanización o

construcción de inmuebles sustentables construidos bajo los lineam.ientos de

utgu nu certificación especiali zada,la persona sol icitante deberá acred itarlo ante

el âreade Desarrollo Éconómico Municipal, con la certificación corresporidiente

debiendo presentarla por la que le Îue otorgado el incentivo fiscal'

Una vez concluidos los plazos otorgados por el área de Desa-rroìlo.Ectrnómicc

H¡rriå'p"it un 
"i.".o 

Cå que la o eicontribu¡rente no_acredite fehacientemetrte,

se emitirá resolución funóada y motivada que notificará perscnalrnente a la
pãrronu interesada, conçediendo un plazo de 15 quince días hábiles a efectos

ãu qu" prusente la documentación comprobatoria y alegue lo que a su cierecho

corresponde.
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Transcurrido dicho plazo, de no acred¡tarse con documentación suficiente que

se cumplió con los requisitos, emitirá resolución fundada y motivada en.l-a que

se revoque los beneficios conced¡dos, la que deberá ser .notificada
óárron"rrente a la o el interesado, quedando a salvo los derechos de la

þ"rronu afectada para e¡ercer los med¡os de impugnación que las leyes

establecen

una vez que haya quedado firme la resoluciÓn anterior, se informa rët..a la

Tesorería Municipãl a'efecto de que determine el crédito fiscal correspondiente

e lnicie los proce'dimientos que correspondan pa.ra hacer efectivos los créditos

n""åìàr qu" uu fiuUìãrãn generado. Las contribuciones que se adeuden deberán

iãipág"àrs por las o los contribuyentes conjuntamente.con los accesorios que

se hubieren generado tlesde la fecha en que debió realizarse el pago' y hasta

que éste se efectúe.

Artículo 24.- La aplicación de los incentivos fiscales se realizará sobre los

derechos pagados clurante el ejercicio fiscal vigente; únicamente podrán

ãplicarse .ob-r" los derechos generados o pagados 
. 
en el ejercicio fiscal

inmediato anterior, ãuando por c-uestiones de tramitología el inicio o aplicación

de actividades objeto del incentivo se ejecute durãnte el.ejercicio fiscal vigentê'

En consecuencia, los pagos realizadoi en otros ejercicios fiscales no serán

sujetos de estos beneficios.

Una vez que el Municipio apruebe la solicitUd de incentivos, la persona

inversionista tendrá un iérmino de 6 seis meses contados a partir de la

ioti-fi;;;ió;lã-Jilrru autorización, para solicitar las reducciones de derechos

por tos incentivos fiscales otorgados a la Tesorería Municipal; transcurrido dichc

término, la autorización queoará sin efectos'

Artículo 2S.- Cuando las personas físicas o jurídicas beneficiadas ðcn ios

incentivos fiscales previstos en el presente título, acrediten ante el Municipio

lu" po,. causa justiiicada no han podido cumplircon la creación de fuetrtes de

"rpi"o 
o de la ínversión programada durante eltérmino de 6 seis meses a partir

de la fecha 
"n 

quu et trlunìcipio le notificó la aprobación de su solicituci de

incentivos fiscalei, podrá toii.itut a el ârea de Desarrollo Económico de!

Municipio de Tamazlla de Gordiano, Jalisco, prórrogas al término otorgado,

quién, en su caso, acordará que en su conjunto no excedan hasta por un

término igual. Oe lo cumplirse con los compromisos señalados en el término

de la prórroga, Se procedärá conforme a lo establecido en el artículo 23 de la

presente LeY.

CAPÍTULO II

DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LA ACT¡VIDAD PRODUCTIVA

Artículo 2G.- Las personas iíri"u" y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividades, ¡n6ustriaÍes, . agroindustriales, comerci?lii"rr"r"lre,
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prestación de servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables'

õu""i". nuevas fu"ni"å de empleo diredás y real¡cen inversiones en activos

iUã, un inmuebles destinados a Ia construcción de las un¡dades industriales,

alroindustriales o establecimientos comerciales o de prestación- de servicios

cõn nnes productivos, según el proyecto de construcción aprobado por elárÊa

de obras públicas muniópates y 
-de 

conformidad con los Planes Parciales

uig"ni"r, solicitarán a la åutoridãd municipal, la aprobación de incentivos' la

cual se recibirá, estuãiará y valorará, notif'rcando al inversionista la resolución

correspondiente, en caso óe prosperar dicha solicitud, se aplicarán p¿ra este

ejercicìo fiscal a partir de la fecha qu9 !u autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicifud, los siguientes incentivos fiscales:

l. lncentivo FiscalTemporal de lmpuestos:

a) lmpuesto predial: lncentivo fiscal en el impuesto predial del inmueble en

queseencuentrenasentadaslasinstalacicnesdelaempresa.
b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales:. lncentivo fiscal en el

impuesto correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles

destinados a las actividades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídicos: lncentivo fiscal en el impuesto sobre negocios
' 

¡uríãicos; iratánclose de construcción, reconstrucción, ampliación, y
'demolición 

del inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. lncentivo FiscalTemporal de Derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: lncentivo

fiscal de estos'derechos a los propietarios de predios interurbanos

localizados dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente

tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el

establecimiento industrial, comercial o cle prestación de servicios, en la

superficie que determine el proyeÇto aprobado'

b) Derechos de licencia de constrÚcción: lncentivo fiscal de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habilacional'

destinados a la irrdustria, comercio y prestación de 'servicios o uso

turístico.

Los incentivos señalados en razon del número de empleog generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

CONDTCIONANTE Y PORCENTAJE DE REDUCCIÓN DEL INCENTIVO

Creación de nuevos em eos
lnversión

de5A leos

coN DICIONANTE DEL
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.

PORCENTTUES D REDUCCIÓN

10%

15a4I 10%

10%
50o/o

"25

o//o

Derechos Por supervisión de obra

QuerJan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurioica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creao¡ón de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un derecho real de Superficie o.adquieran 'en

arrendarniento el inmueble, óuando menos por el término de 10 diez añôs'

CAPÍTULO lII

Derechos de licencia de edificación,
reconstrucción, amPliación,
demolicion, remodelación Y

movimiento cle tierras. 5a14

100 en adelante

15a49

75a99
-50 a74

Derechos Por aprovechamiento de

infraestructura básica.

5a14

100 en adelante

15a49

75a99
50 a74

Derechos de alineamiento.

en1 ante

a14
15a49
50a

a

Creación de
nuevosDerechos

e leos

5a14

licencia de 50 aV4

100 en adelante

75a99

75a99

100 en adeiante

50 a74

5a14
15a49

Derechos de
urbanización.

Derechos de certificado de

habitabilidad.

5a9

5a1

0 en adelante
37

Porcentajes
de

Reducción

10%
15%
25o/o

37.50%
50%

50%
10%

12.5A%

25%
18.75%

2.5%

10,'/o

15%
25%

37.50%

12.50%
18.75%

)%

1 0

15%
25%

DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LA EDUCACION
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f)iciarnen cie Dåcreto que resLie'lve la solicitud prescntada þor el

tiene por objero aprobar su Ley de lnE!esr;s oara ejercicic fiscal

Artículo 27.' A los centros de edu cación media

técnica Y nivel superior Y posgrado con Reconocim

Estudios (RVOE), que se Instalen o se ampl íen dura

conforme a la legislación Y normatividad aPlicables en materia ecológica v de

uso de suelo Y, en su caso, a los Planes Parciales de Desa rrollo vigentes;

respecto de las inversiones en tnmuebles destinados directamenüe a la

enseñanza, aPrendizaie, arte digital e industria creativa, o investigaciÓn

científica Y tecnológica, Y cum plan corr las normas de control de la edificación

vigentes y con las normas bás icas para el equiPa mierrto corresPondiente, a SI

como con los requerimientos solicitados por las autoridades Federal Y Estatal

en materia de Ëducación, se aplicarán los incerltivos fiscales Por un monto

máximo de hasta $500,000'00 Pesos, Y conforme a los Porcentajes de

reducción de la Eiguìente tabla:

cONDtcIoNANTE Y PoRCENTAJE DE REDUCCIÓN DEL INCENTIVo

CONDICIONANTE DEL INCENT¡VO

Creación de nuevos em leos A rtir de 5 em eos

PORC ENTAJES DE REDU tÓilI

Hasta 50%

Derechos de licencia de

ampliación, demolición,
tierras

ed ificación, reconstrucción,
remodelación Y movimiento de

: CAPíTULO IV

DELoSINCENTIVoSFISGALESALDES,ARRoI.!o-P'EPARQUES
INDUSTRIALES Y AGROINDUSTRIALES

Artículo 28.- Las personas físicas o jurídicas que durante el presente ejercicio

iiË.J, i"Jãrt* uli ia urbanización'o edificación de parques ir¡dustriales o

agroindustriales, .onfortu a la legislación y normatividad aplicables en rnateria

ecológica y de uso de suelo y, en su caso, ã bs Planes Parciales de De-sa''rollo

vigentes, óon una ù"tfiil tfnitt de 3 hectáreas, o desarrollen la ampliación

de los mismos, así como las empresas.o industrias que edifiquen o. amplíen'sus

instalaciones dentró de e'stos purq,"s, giçzarán.cle.los siguientes incentivos

fiscales, siômpre.u]uto. á .ãndiOuåtiOn! modificación del área de Dqsanoilt¡

'.ì*¡ -:., Página 7? de287
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Económico Municipal, y por un monto máximo total de hasta $500,000'00

pesos.

para acceder a estos incentivos la condicionante de inversión será a partir de

15 Millones de Pesás y ¿e conformidad con los porcentajes de rgdYc.ción

señalados en la table correspondiente a "lncentivos Fiscales a la Actividad

ÞiòOuctiva" prevista en el presente título de esta ley'

CAPíTULO V

DE LoS tNcENTtVoS FlSCAles I LA URBANIZACIÓN O

CONSiRUCCIÓN DE INMUEBLES SUSTENTABLES

Artículo 29.- Las personas físicas o jurídicas que durante la vigencia de esta

Ley inicien obras'de urbanización o edificación, conforme a la legislaciótt y

noimatividad aplicables en materia ecológica y de.uso.de suelo y, en su,caso'

a los Planes parciãiãs de Desanollo vigeñtes' destinadas a la construcción de

inmuebles sustentables exclusivamentJde uSo no habitacional' que cuente con

la certificación de edificios verdes LEED (Leadership in E!-9lgv .uno

Environmental Designlã ÈOCE (Excellence in Desing for Greater Efficiencies)'

considerando tos;;Ë;G de seiección del lugar de edificación' ahorro de agua

potable, ahorro .n 
-*rgi", 

selecciótl de mãteriales de acuerdo a criterios

medioambientales v 
"ål¡oäo 

al interior del edificio; siempre y cuandc presenten

en tiempo y forma, i;;;üù"ción LEED o EDGE por el organismo certificador'

gozarán de los ridùil1"; incentivos. ¡scales, siempre sujetos a consideración

y modificación dei årea de Desarrollo Económico Municipal, y por un monto

máximo de hasta $500,000.00 Pesos'

para acceder a este beneficio, es requisito que la_ persona inversionista

presente una fianzá ãn garantía a favor deì Municipio de Tamazulade Gorcliano'

õoi el monto Oél inceátivo fiscal solicitado, que ampare 'la construcción y

obtención de la certificación LEED o EDGE por parte del organismo. certificador

en un plazo máximo de 12 doce meses, prorrogable por un término igual en

casos justificable, L ¡ui"io del área de'Obraé Públicas del Municipio de

Tamazula de Gordiano, Jalisco'

coNDtctoNANTE Y PORcENTAJE DE REDUCCIÓN DEL INcENTIVO

CONDICIONANTE DEL INCENTIVO

fianza en garantía a

favor del MuniciPio de Tamazula de
Presentar una

Gordiano

eosc reación de nuevos em
lnversión

A rtir d.e 10
A a rtir de 1 5 Mil lones d e Pesos

Por el monto del incentivo
solicitado

PORCENTAJES ÞE REDUCCIÓN
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por etAyuntamiJ*Ú$E

trene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, tntolçiþþfl[ffi N C lA-

TíTULO TERCERO
DE LOS IMPUESTOS

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artícuto 30.- se entenderán por impuestos las coniribuciones establecidas en

Ley que deben pagai lãi p"rsonas físicas y jurídicas que se encuentran en la

sitúaòiOn jurídica o-de hecho prevista por lã misma y que sean distintas de las

contribuciones de mejoras y derechos, mismos que se relacionan a

continuación:

l. lmpuesto sobre Espectáculos Públicos;

ll. lmpuesto Predial;

lll. lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales;

lV. lmpuesto sobre Negocios Jurídicos;

V. lmpuestos Extraordinarios.

Artículo 31.- Los impuestos se liquidar:án y pagarán de conformidad con las

tarifas, tasas y cuotas, que se señalan en la presente l-ey'

CAPÍTULO II
DELIMPUESToSoBREESPEGTÁGULoSPÚBLlcoS

Artículo 32.- Se entiende por espectáculo público todo evento que se ofrece

con la finalidad Oe.òngt*gåt u un número definido de personas espectâdoras'

uri"o"oà por quienes"se-dedican de forma profesional o no, a ofrecer sus

iervicios 
'para' el entretenimiento de quienes asisten, en sitios ry?Pîi "

privados, independientemente de que se cobre o no por ingresar a presenc¡arlo'

Lon 
"*."pción 

de las salas cinematográficas; el cual solo con licencia' permiso

' Página 75 de 287
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o autorizaciÓn expresa de la autoridad municipal, podrá llevarse a cabo la

presentación o evento.

Artículo 33.- Las personas físicas o jurídicas que organicen, promuevan o

intervengan en la realizacionde espectåculos públicos, deberán sujetarse a las

siguientes disPosiciones'

l. En todos los espectáculos públicos en que Se cobre el ingreso, se deberá

contar con boleiaje previamente autorizado por el Area de Reglamentos y

tutnãOo ã uLÁrea'de'Hacienda Municipal, el cualen ningún caso s.erá mayor

al aforo autor¡zaão àel lugar donde se realice la actividad por cada función,

presentación o evento a realizar'

La persona física o jurídica responsable de la expedición del boletaje o

controles similares qle se hagan por medios electrónicos será deudora

solidaria con respectä Oet pago del impuesto sobre espectáculos públicos'

cuando la persona responsãbì-e directa Sea omisa en cumplir.con el mismo'

Asimismo, la persona física o jurídica responsable de la expedición del

boletaje o controles similares que se hagan por med¡os electrónicos,

incluyóndo espacios arrendados, exclusivos, preventas de butacas, palcos o

similares Oeneiå proporcionar información que muestre la totalidad de

preventas, ventas y 
"ottetiat 

emitidas para cada espectáculo, a la autoridad

municipal a máS taidar 5 días posteriores a .la realización del evento. En caso

de no entregai. la informäción, se hará acreedora a la sanc¡ón

correspondiente.

ll. para los efectos de la determinación del aforo en los lugares donde se

presenten espectáculos o actos pÚblicos se tomará en cuenta la opinión de

las dependencias correspondientes'

lll. Para los efectos de la aplicación de esta Ley,:se consideran espectáculos y

diversiones públicas eventuales, aquellos cuya .presentación no constituya

parte de la actividad habitual del lugar donde se presente.

lV. En los casos de espectáculos públicos de carácter eventual' quienes'' 
;ôr;;uÁ, ãL¡"iån oËtener previamente el permisn correspondiente, sin el

cual no podrán ll"uur. a cabo ia actividad señalada. De originarse algún g.asto

pãru ei n¡un¡cipio por la celebración de ésta, su costo se cubrirá

anticipadamente por quienes organizan'

V. Cuando se obtengan ingresos por la celebración de Espectáculos Publicos'

cuyos fondos se car'ìaiícen a lnstituciones de Asistencia Social Privada'

partidos políticos, Escuelas Públicas, Privadas y/o Religiosos, siempre que

para éstas últimãs el espectáculo sea presentado exclusivamente por el

älumnado inscrito, a la misma institución, y acredite que el *"[|i,ïÎ":Ï
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelAyuntami:N#-T
trene por ob.leto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscal 2Ù26' lnfolE!fffip¡{SENCIA

fines de lucro; las personas físicas o jurídicas organizadoras del evento'

ôóor¿n solicitar la exención del impuestó, presentando.la solicitud por escrito

a más tardar ocho días hábiles antes de la celebración del evento' con la

siguiente documentación :

a) Para el caso de lrrstituciones de Asisiencia Social Privada;

1. Que la lnstitución cle Asistencia social Privada sea la pfomotora del

espectácuto o evento y que el ingreso sea al 100% para la misma' lo

cual deberá acreditarse fehacientemente'
2. Constancia å"pãJiO" por la Secretaría de-l Sistenra de Asistencia

Social Oet fstãOo cte Jalisco (SSAS) o_Clave Única..(CLUNI) d9

Registro cle lnscripción expedida por SEDESOL que certifique que es

uná institución registracJa legalmente'

3. Copia del docurñento cele-brado entre las partes, que estipule el

destino de los fondos recaudados'

b) Para el caso d.e Escuelas Públicas y Privadas;

1. Copia de su clave expedida por la secretaría de Educación Pública'

2. Copia del documento celebrado entre quien organiza y la Escuela, que

estipule el destino dê los fondos recaudados' en su caso'

c) Para el caso de los Partidos Políticos;

1. Copia de la constancia de la vigencia. clel registrq ante el lnstitutr¡

Nacional Electoral o el lnstituto Eléctorat y de Participación ciudadana

del Estado de Jalisco.

2. Copia del docurnento celebrado entre quien organiza y el Partido

Polrt¡co,queestipuleeldestinodelosfondosrecaudados.

d) Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la

exención de este impuesto, deberán comprobar documentalmente en un

pi¡ã=omáximo Oã quince días, ante la Tesorería Municipal, que los fondo¡

pot la celebración de dicho espectáculo jqgf.on canalizados a

lnstituciones aã Ásistencia Social, Escuelas Públicas o Privadas' o

Partidos Políticos

Transcurrido ese plazo sin que se hubiere acreditado fehacientemente la

;";;;i¿; iul ¡rnp,i"rlo ysin que se hubiese cubierto el impuesto' ¡e h9Já

ãiuJiuu ta garantía ã Àut ," ,åfi"tu el sub inciso 2), inciso c)'..d* !'.Sî"1i?il
Ouini" delöapítuto Xi'Aet lmpuesto Sobre Espêctáculos Públicr:s de la Ley

de Hacienda tr4unicipal del Estado de Jalisco'
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si alguno de estos clocumentos no fuera presentado no se autorizará la

eiención correspondiente

e)EnelcasodequequienolganizaylaslnstitucionesdeAsistenciaSocial
privada, Escuelas Pública! o Þrivadas, c Partidos Políticos, sean la

misma persona, deberán acompañar además de lo anterior, la sþuiente

documentación: contrato celebrado entre la lnstitución de Asistencia

Sociat pr¡vãoå, Escuela pública o Partido Político y la prestación cle

servicios artísticos; así como el del inmueble en el que Se prêsêFûará el

espectáculo Público.

Vl. Serán consideradas cortesías, la emisión de boletos o cualquier otro nredio"' 
õãi" iã".ãi" 

" 
,ìi* u un precio inferior det costo que se otorga alpúblico

en general de la z.ona que corresponda'

Vll. Con el fin de pronnover y fomentar la cultura, impulsando el desarrollo de la

p.Ou.c¡ón ariisiic" 
"n 

á municipio, al llevarse a cabo espectáculo-s teatrales

que se presenten en centros cuiturales, se otorgará un estímulo fiscal en el

impuesto soor" ãspectáculos públicos. consistente en una reducción del50%

sobre el imPuesto causado.

Artículo 34.- El impuesto sobre espectácLllos públicos se causará y pagará de

acuerdo con las siguientes tarifas

l. Funcionps de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan po¡.la

venta de boletos oË entraoa al público, tanto en prevettta como en taquilla'

el 4%

ll. Conciertos, presentac.iones de artistas, audiciones musicales, por la.ve¡ta
"' 

ãJËälãiàïàã ¿rtiàåaat púbtico, tanto en preventä'como err taquilla, el 10%'

lll. Eventos y espectáculos deportivos, tales colg'.Funciones.de box' lucha

libre, fút-bol, básquetbol, voleibol, tenis, béisbol, deportes extremos,

"àrrer"s, 
cualquier' vehículo automotor, arrancones' etc" sobre el ingreso

percibidó por los boletos vendidos de entrada, tanto en preventa como en

taquilla, el6%.

lv. Espectáculos culturales como: Teatro, fono nrímicas, t¡allet, ópera y

similares, sonre uiingt"*o percibido pcr boletos vendidos de entrada, latlto

en preventa como en taquilla, el 3%'

V. Presentación de shows cómicos V similares, sobre el ingreso percibitJopcr- 
i* oór"tàr u"nãido, de enÍrada, ianto en preventa comd en taquilla, el 6%'
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Vl. Espectáculos taurinos y ecuestres, excepto los de charrería, sobre el-'- 
injruro percibido por los boletos verididos de entrada, tanto en preventa

como en taquilla, el4o/o'

vll. Peleas de gallos, palenques, carreras de caballos y s¡milares, por la venta

de boletos de entrada at þúntico, tanto en preventa como en taquilla, el 10%'

Vlll. otros espectáculos distintos de los especificaclos, el 10%.

El pago de los impuestos a los que se refieren las fracciones anteriores se

ã",].ur¿ y pagará ion independencia del pago de los derechos que, en su caso

ããi*.poiåa 
-cunrii 

for ta åutorización para la venta de bebidas alcohólicas en

los lugares donde se realicen.

Los eventos descritos en las fracciones anteriores deberán ser intervenidos por

personal que asigne la llacienda Municipaly/o el área de lnspección Municipal'

No sè cons¡deran objeto de este impuesto:

a) Los ingresos que obtengan la Federac¡ón, el Estado y los municipios por la-' 
ãxplotãción de espectáðulos públicos que directamente realicen;

b) Los ingresos que se perciban por el holeto de entrada en los eventos de

exposición p;; ;i iomento 
'de 

actividades comerciales, industriales'

agrícolas, ganaderas, de pesca, artesanales y de $ervicios; y

c) Los ingresos que se obtengan por la celebracón de. eventos cuyos fondos

se canalicen exclusivameni-e a írrstituciones asistenciales o de beneficencia

pública.

Artículo 35.- Si los espectáculos públicos señalados en el artículo anterior se

realizan de manerå gråtrit", el impuesto se caùsará y pagará, por evento, de

acuerdo con las siguientes cuotas fijas:

Más de 500 asistentes

101 a 500 asistentes

51 a 100 asistentes

21 a 50 asistentes

1 a 20 asistentes

AFORO

Fracciones l, I ll, lV, V y VI

Fracciones ll, Vll Y vlll

Fracciones ll, Vll Y vlll

Fracciones'll vlt vlll
Fracciones'1, lll IV V VI
Fracciones ll vil vH
Fracci onES I V V VI
Fraccion d la a la V ItES e

TIPO DE EVENTO DE
ACUERDO AL ART. 48

$1,030.00
0

$3.090.00
1 030.00
1,648.00
$515.00
$824.00

257.50
$o.oo

CUOTA FIJA
POR EVENTO
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Dictamen de Decreto que resuelve ia solicìtud presentada por el Ryuntamie*ÚM

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos parä ejercicio fiscal 2026, I nfolg ff Ëi,iflþ n C

CAPíTULO III
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 36.- El impuesto predial se causará y pagará, de conformidad con

disposiciones contenidas en el caPítulo correspondiente a la LeY de Hacien

Municipal del Estado de Jalisco Y de acuerdo a lo que resulte de aPli

bimestralmente a la base fiscal, las cuotas Y tasas a que se refiere este caPítulo

y demás disposiciones establecidas en la presente Ley, de acuerdo a lo
siguiente:

Para Predios RÚsticos y Urbanos Sobre el valor determinado, en los términos

de la L-ey de Haciendá Municipal del Estado de Jalisco y Ley de Catastro

Municipá del Estado de Jalisco, se aplicará la siguiente tabla:

$207,000.01

1

$1,237,000.01

$814,000.01

52,000.01

$360,700.01

$52,000,000.01

$9,450,000.01

,674,000.01

$1,995,000.01

Lirnite Superior

814,000.

2,000.00

$360,700.00

$207,000.00

,450,000.00

$3,674,000.00

$1,995,000.00

$1i237,000.00

En adelante

$52,000,000.00

Cuota fija

$7e.35

$45.54

$o.oo

$549.26

$315.79

$194.82

$19,050.18

,136.48

$1,103.33

BASE FISCAL

TARIFA BIMESTRAL

0.00022

Tasa para
Aplicarse sobre

el Excedente.del 
Límite

lnferior

0.000286

1'25.65 0.000264

0

o.000242

0.000374

0.000352

0.00033

0.00û I

0.000396

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le dismitruirá

el Límite lnferior que corresponda y a Ia diferencia de excedente del Lírnite

lnferior, se le aplicaiá l" trr"'tobre el excedente del Límite lnferior, al resultado
1 . Pá5ina 80 cle 287
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se le sumara la cuotaFiiaque corresponda, y el importe de dicha operaciÓn

rãtâ 
"l 

lmpuesto Predial a pagar ên el bimestre'

para el cálculo del lmpuesto predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

fórmula:

((VF-LI)-T)+CF=lmpuestoPredialapagarenelbimestre

En donde:

VF= Valor Fiscal

Ll= Límite lnferior coriespondiente '

T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

Tratándose de predios no edificados que no I"ylul las características que se

señalan en los artrãurås 99 y 100 de tå ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco; y artícuio 5 fracõión lV de la Léy de Catastro Murìicipal del Estado

de Jalisco, sobre elvalor determinado, se les aplicará por razones extrafiscales,

,ñã r"Uró tasa del 100% respecto de la que le corresponda al aplicar lo

establecido en este articulo. La anterior sobre tasa se aplica para contribuir a

los fines estableciJos en el párrafo quinto del artículo 4o,y párrafo tercero del

artículo 27, arnbosde la Constitr¡ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

t ;; "tngir"n.¡a 
cán las políticas públicas en materia de ecología y medio

ambiente, cuyo propósito busca promover el clesarrollo urbano, mediante el

fomento a la inversiãn 
"n 

materia de construcción y edificación de predios no

edificados o én desuso, que a su vez propiciarán la creación de empleos, y un

crecimiento de la activiáa'd económica en la rama de la construcción y diversos

elementos asociados con ésta, lo cual, se traducirá en una mejor calidad de

vida de los habitantes del Municipio, pues se propicia con ello un desarrollo

positivo en el ámbito social y económico, ya que con ello se garantiza un

crecimiento ordenado y una intagen urbana óonforme a los parámetros de los

programas y normas de desarroilo urbano, que permitirá incremental el valor

ã"ìîiopio firedio a edificar, así como ta ptusvatía d.e la zona en eJ q!: se

localicen, en pro oe los habiiantes del Municipio, que impacra de igual.manera

en la correcta distribución, funcionamiento y 'eficiencia de los senlicios

rr"rcipålår, lãti ðàntinuar siendo i.rna zona geográfica privile-giada-yalractiva

para la inversión V 
"onti¡trción. 

de inversió'-n y capitales qule propicien el

ããrãriålå ro.iuiv,i.oøtico de los trabitantes de este Municipio'

Esto a su vez, tendrá como consecuencia natural, el clesalentar el uso

inadecuado Oe prJioS-n" edificados, que se convierten en sitios proclives de

ser utilizado, 
"orná 

tó¡cenlraOores de t¡asura, escombro, entre otros;,îï:oo"T;
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ser un sitio en donde se puedan desarrollar actividades ílícitas, que en conjurìto

ðornprot"ten la caiio'ad de vida rJe los habitantes del Municipio' y el orden

,iorno, que implica un despliegue extraordinario de recursos materiales y

humanos por parte de la autoridad municipal, a fin de que satisfagan las

condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene y funcionalidacl de l?.7?nu

habitacionaldonde se encuentre elpredio sin edificar, en pro de'lacolectividad'

para mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la población'

y cuicar de los factores ecológicos y ambientales que son parte integrante de la

calidad de la vida.

Los predios que se ubiquen en los supuestos de.acue.rdo al párrafo anterior, y

ãÃ 
"iyo 

caso se utilicen como 
"r.""orìot 

delpredio edificado colindante, previo

dictamen clel área de Planeación Ambienlgi V a solicitud del interesado; así

como, tratándose Jã preoios constituidos Como jardín ornamental, previa

ói"rãi.tår¡én del dictamLn favorable por parte de la dependencia municipal que

correspond" y 
"utpliendo 

con los requisitos estable.cidos en el siguiente

pãrr"tå, se teé aplicárá por el presente ejercicio fiscal el factor del 0'50' soþre

el monto del impuesto predial que resulte de la aplicación de lag bases y tasas

ã qru se refiere el [resente .uþítrlo, sobre los primeros $750,000'00 del valor

fiscal del inmueble.

La dependencra. verificará que el predio de que. se trate se ençuentra

ãomprenOido dentro de los supuestos a que se refiere al párrafo anterior y

emitirá diçtamen iespectivo, previo pago del mismo y cumpliendo con l<¡s

rigui"nt"t requ isitos:

a) Que el predio a dictaminar cuenie con por lp menos rjos árboles
-.' 

(dependiåndo las medidas delterieno, se aumentaiá el númefc¡ de sujetos

iorestales) según tengan cabida en dicho espacio, s.in amenazar el entorno

y/o los límìtes privativos y con una separación no melìor a 2'0 mêtros de

distancia. 
:

b) Contar con plantas de ornato distribuidas en fa superficie delteneno

c) Contar con césPed en buen estado'

d) Tener delimitada la propiedad a dictaminar para poder identificar medidas

y linderos.

e) El interior del predio deberá d.e estar si?rnpr,q visil]e.dgsde ef exteÏor y sin-' 
ningunã obstrucción para poder cotlstatar el mantenimiento constante'

0 No tener ningún tipo de construcción'

g) Anexar croquis del Predio.
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h)Adjuntarfotografíasquecornpruebenlosincisosdela)aif).

i) solicitar la petición por escrito y/o por los medios que el Municipio autoriüe'
' ãJiuntando todãs los requis'rtoL mencionados y previo pago del dictanren

correspondiente.

En su caso, las clasificac¡ones que procedan.surtirán sus efectos para el

presente ejercicio fìscat y únicamente estarán vigentes, en tanto prevalezcan

ias condiciónes que hubiesen originado el beneficio'

ll. A los contribuyentes clel lmpuesto Predial, cuyos pred¡os es-tén destinados a

fines agrop""uárioe uÀ'pioãr"ción y que se encuentren tributando con las

tasas a que så ietiere'la fracción I de este artículc se les aplicará un

descuento oel ão'2. en el pago del impuesto, sobre el rnonto del impuesto

predial qru ,"rrtt"-Oã ta apliðación de las bases y tasas a que se refiere el

presente 
""pituià, 

ro¡r" los primeros $750,000.00 del rralor fiscal del

inmueble, cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Que e3t{ registradol u.n "l ¡a-1:ó:'.*,^': 
Dependencia tMunicipal

competente, como productores agropecuanos'

b) Que la actividad agiopecuaria sea realizada de manera permanente'

: c) eue no se haya tramitaclo 
-ca.mbio 

de uso de sÚelo en el predio del ct¡al

se está solicitando el beneficio'

d) Que al menos el 90% de la superficie tcta! clel predio se encuentre

destinado a fines agropecuanos'

e) Los predios de uso agrope_cuario y en producción que se enÇLjentren

dentro del plãn pát.¡"i dà Desarroilo Utbuno, deberán acreditar que 
.el

uso de suelo es para fines agropecuarioS, de lo contrario perderán
- 

automáticamente el beneficio cJð descuento dêl que se manifiesta en el

presente artículo.

El beneficio establecido en esta fracción sólo podrá.aplicarse respecto del

inrpuesto del preseÃte ejercicio. fiseal. Tratándose de ejercicios anteriores que

no se haya realizadò el'pugo de este impuesto, deberán acreclitar de manera

fehaciente ante l"-Oåöunîencia Muniäipal competente, qÚe ls actividad

ugrãp".uuriu fr-le realLacla por e! productor agropecuario de rnanela

permanente y en ru .äio se ernita el dict¿¡rnen favorable para Erzar de este

beneficio respecto .de ejercicios anteriores. La aplicación cle ¡;ste descuento

f"nOra vigencia hasta 
"tit*S 

ciel 1' de mayo del presenle ejercicio'

.. a..,.
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Artículo 37.- A las y los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

de la anualidad coårplåtu un unâ sola exhibición correspondiente al presente

;ñ"i" tii"at, se les concederán los siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses d."."1:t y febrero clel año

2021,se les aplicãrá una tarifa de factor del 0.85 sobre el lnonto del

imPuesto. . ^,--:r r
b)Cuandoelpagoseefectúeclurantelosmesesdemazoyabrildel

año 2026 se tãs aplicará una tarifa de factor del 0'95 sobre el monto

del imPuesto.

si el pago se realiza durante los meses de enero y febrero en el portal de

tnternet det rurÄñipùl 
-"" 

los kioscos rhultitrámites, en las tiendas

departamentales, tiendas de autoservicio o sucursales de las instituciolres

bancarias autor¡zaáàs, así como a través de cualquier otro medio de pago

ãË"tøn¡"o autorizado, se aplicará la tarifa de factor del 0.93'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos de los párrafos

anteriores, no causarán los recargos quã t" hubieren generado hasta el

momento del Pago:

a) Soliciten trámites de rectificación de valor fiscal o cambio de tasa de sus

cuentas prediales ante el área de catastro dentro del plazo de. enero a

marzo, se le ãplicará el beneficio anual por pago anticipado, s¡empre y

cuando la sol¡lituJsá realice efectivamente dentro de dicho plazo, hasta

en tanto sea resuelto y debidamente notificado'

. El pago deberá efectuarse de¡t¡9 de- los quince días hábileé siguientes a

la nc¡tificación:señalada en el párrafo quê antecede' Transcurridg clicho

["=á' ,i. n"n* ãtáctuaCo el pago, se cancelará el beheficio que

ãonte-pta 
"iptãt"ntu 

àrticulo y 
"n 

tu caso, 5e generarán los accesorios

que corresPondan.

b) Los contribuyentes de este. impuesto tendrán derecho a la no causación

dè recargo, í".pÀ.to del primer cuatrimestre, cuando paguen el impuesto

predial cofrespondiente al presente año fiscal, en unå sola exhibición'

äntes del 1' de mayo del presente ejercicio fiscal'

Artículo 38.- Las personas físicas o jurídicas que se encuenh'en comprendidos

en las fracciones õ;ãtt". t q* toii"¡tån por'escrito al Ejecutivo rnui'¡icipàl' se

otorgarán los siguientes beneficios:. 
:

una reducción del 50% en el pago del impuesto predial respecto de los

predios que sean propietarios, ði"tpt" y cuando se efectúe el p-ago

correspondiunt"ã1,t?iãii".ãr vigettte, en una solã exhibición y antes dêl 1o
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de mayo, a las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizaclas de conformidad con las Leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como objeto social

alguna de las siguientes actividades:

a)Queatiendaalaspersonasque,porsusitu.aciónsocioeconómicao
personas ,on oir.åpacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimienios básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atenciÓn en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estaclo de abandono o desamparo o personas corì

discaPacidad de escasos recursos;

c) La préstación de asistencia médica o jurídica, de orientación social' de

servicios funerarios a personas de escascs recursos, especialmente a

menores o"'ãoã0, ãounor mayores y personas con discapacidad;

d) La readaptaciÓn social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e)LarehabilitacióndefarmacodependientesdeescasosrecurSoS;

f)Quese.dediquena.Iaenseñanzagratuita,.conautorizacióno
reconoctm,"r'to O" validezoficial de estuãios en los térmirros de la Ley

General de Educación;

g) Que se decliquen a la eclucación de carácter privado'

Al inciso f) anterior se le apliöará en el pago del lmpuesto Predial que le resulte

a su cargo, ,u.pu"ió de ios predios qrJ t"un propietarios y que destinen a

ãtgrno Oð tos fines señalados un descuento del 80%'

LasinstitucionesaqueserefiereestafracciónsolicitarânalaHacienda
Municipal la aplicacióå ¿* tu tarifa establecida, acompañando a su solicituC un

dictamen practicado por la depenclencia competente en la rnateria o de la

Secretaría del Siståmå O" R.i.täncia Socialdel Gobierno del Estado'

ll. una reducción del 50% en el pago del impuesto predial, a los predios cuyo

valor fiscal rur r¡.'p"tìoi " $Z'õOO,OOO.00, y el titular catastral.sea..una

Asociación Retigiãia, legalmente constituidas, sìemprq y cuando lo solicite

õ;;;;;id v'árË"tu" ut þago correspondiente a{ año fiscal vigente, en una

iola exhibición y antes del 1o de Marzo'

lll. una reducción del 50%, a los contribuyentes que acrediten ser propietarios

de uno o varios bienes inmuebles, afeitos al patrimonio cultural del Estado y

que tos ,"nt"ñöä,i-"" àrìã0"'ià 
"onr"Ñación 

aceptable 
?,i,i:ii'l"1:j
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municipio, siempre y cuando efectúe el pago colresponciiente al año fiscal

vigente, en una sola exhibición y antes del 1o de Marzo'

A la solicitud se anexará constanc¡a expedida por autoridad competente que

acredite que dicho inmueble es consid'erado patrimon¡o cultural del Estado'

En caso de ser persona jurídica además anexará los documentos que

ã"rfitur, su consiitución jurídica y la representación legal'

Artículo 39.- A los contribuyentes que acredjten tener la calidad de

pãñ.¡on"Oos, jubilados, personas con discapacidad, vit-tdos, viudas o que

tengan 60 años o má;, podrán ser beneficiados mediante solicitud, a una

reducción del 50% del impuesto a pagar sobre $1,200,000'00 del valor fiscal'

respecto de !a casa qu" ftäOitun y q'uJton propietarios, y además qÚe estén al

corriente en sus pagos, siempre y cuando, cubran en una sola exhibición la

totalidad del pago 
"o-rrurponOiente 

al año fiscal vigente, antes del 1' de mayo'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola cãsa habitacióh paia lo cual' los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) ldentificación oficial vigente, que contenga el domicilio del rrimueble clel

que solicita el descuento;
cãrpiou"nte oficial de domicilio de luz, teléfono o estado de cuenta

bancärio, que esté a nombre del propietario det inmueble, de su
b)

conyugue o hijos.
c) CURCimPresa' no mayor a 10 días'

Y segÚn sea el caso:

d) copia del talón cJe ingresos o en su caso credencial vigente que lo

acred¡te "orô fensiõnado, jubilado o personas coh discapacidad

expedida por insiitución oficial del país;

e) Cuando sä trate de personas que tengan 60 años o más, identificación

oficial vigente; y 
,i,,¡rao .r rrir r^nc nrê ¡lgf) Tratándõse de contribuyentes viudas y viudos, presentai'an copla l'*l

del acta de matrimonio, del acta de defunción de cónyÚge y/o sentencta

judicialqueacrediteelConcubinatosegúnSeacaso.

Artículo 39 bis.- A las contribuyentes que acrediten s-e mex¡canas y tener la

calidad de madres jeiás Oe famiiia, obtendrán un beneficio fiscal oonsistente

;; h ãplicación de sna reducción del 50% del impuesto a pagar siempre y

ãrun¿o'el valorfiscal no rebase la cantidad de $1,123,500'00 respecto de la

casa que habitan y de la cual comprueben ser propietarias de manera individual

corresþondiente al año fiscal Vigente, antes del 1' de mayo.
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Para poder aplicar este "descuento rosa" deberán estar debidamente inscritas

en elpacjrón único Oãupoyo a mujeres jefas defamilia, delGobierno del Estado

de Jalisco y deberári pl".Lniut id'entifióación oficial vigente con el domicilio de

la vivienda que habitaï y comprobante de domicilio a su nombre ya sea de luz'

ä;";; t"léiono fijo no t"yo." tres meses de antigüedad'

Este beneficio no será acumulable con otros beneficios fiscales y se otorgará

oor un solo inmueble.

Artículo 40.- A los contribuyentes personas con discapacidad' se les otorgará

el beneficio siempre y 
"uånOo 

süfran una discapaciclad, del 50% o más'

atendiendo a ro oispueät" pói ãl artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo'

Para tal efecto, el Departamento de Asistencia social o afín, ordenará al

Departamento de sutrá'rr¡unicipal o al DIF Municipal, practique examen médico

que determine el gráão o" discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la

presentación de .un cert¡ficado que lo åcredite, expedido por una institución

ffiÑiiãiat oeipais.

Artículo 41.- Gozarán de la reducción del 25% del irnp.u.9st9. predial-las

personas propietarias de inmuebles destinados a casa habitación, sobre el

monto del impuesto-pre¿iat que resulte de la aplicación de las bases y tasas a

que se refiere el presente cápítulo, sobre los primeros $750,000'00 pesos del

valor fiscal del inmueble. y que acrediten ante el área de Ecología Municipal

haber realizado "n 
tut inmuebles la naturación del techo de su vivienda'

siempre y cuando el sistema de naturación ocupe el 50% del total de la

superficie de forma vertical u horizontal y cumpla,con lodispuesto en la Norma

NMX-AA-164-SCFI-2013 o adapten a sui inmuebles tecnologías amigab{es con

el medio ambiente, mismas que podrán consistir en:

a) Calentador soiar; 
:

b) Sistema p"tu'ìã captación, filtración, almacenamiento y uso de aguas

pluviales;
c) Celdas solares fotovoltaicas'

Para constatar la instalación y operación cle dichos sistemas y tecnología'

comprendidos en a óáir"to uit"i¡ot, bastará la verificación'a travé' de los

medios tecnológicos f t"t"tiales que se estimen pertinentes' y dictamen. que

al respecto reaticál åtit" 
"f 

ár"r.ä" Ecología Municipal' Pära ser acreedor a

dicho beneficio, ,å iunãre que realizar el a'alúo técnico catast'al, sin costo, por

la autoridad catastral nrunicipal

Se exceptúan del beneficio de esle artículo los condominios. verticales' La

aplicación de èste J"uòr"nto tendrá vigencia hastâ antes del 1' de mayo del

presente ejer:cicio
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Enloscasosqueelcontribuyentedelimpuestopredial,acreciteelderech
rne, O" un ben'eficio, sólo se ôtorgará el de mayor cuantía'

Dictamen cie Decreto que resuelve la s<¡licitud presentada Por el AYuntami J'tÚté

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eþcicio fiscal 2026, lnfol$ ffËh{ùrru

Artículo 42.- Los beneficios señaiados en este capítulo se ctorgarán a un

inmueble.

este capítulo, la liberación en el incremerlto del Pago dellmpuesto Predial

efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal. Lo ante ricr, con excepción de

casos en los que las Y los contribuyente no haya manifestado ante la arl

municipal diferencias en la constru cción.

Artículo 44.- Quedarán exentos de esté impuesto, los inmuebles de

habitacional que sean clasificados eri Zona de Riesgo, Por el Consejo Mun

de Protección Civil mediante declaratoria, Y 
'qLle los P ropietaiios

aceptado entrar en Proceso de permuta con el AYuntam iento a través

programas Públicos o con recursos prop ios del Munici pio. Esta exención se

partir de la fecha del siniestro, o de la declaración resPècliva, ha

protocolización de los contratos con los titulares de los predios. La exen

que se refiere este artículo estará vigente hasta que se levante la decla

deZona de Riesgo, en su caso'

Artículo 45.- Cuando las o los contribüyentes d9 
"tl9 

lmpuesto, no presenten

la información a qr.re se refieren los artículos 46 y 94 cle la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jaliscp' dentro de los m'eses de.ertèro yfebrerOdel

":"r"i"ãfiscal, 
o Centro de los dos meses siguientes a lafecha.en.qul ocllrra

;Gr;; modificaci¿n Oe los pred.ios, o en su ðaso, de las construccionés' para

efectos de la declaración cle la base gravablede los.predios de su propietJad'

las autoridades fiscales, de forma píovisional considerarán. presuntivamente

que ta 0""" gr"uãüle-ås igual u i" qr" correspondería a cada inmueble

cl

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a $50'00

bimestrales.

Las y los contribuYentes que registren adeudos fiscales de años anteriores

concepto del imPuesto predial, sólo podrán ser acreedores a los

correspondientes a Partir del bimestre del año en curso en que Paguen' SI

y cuando cumPlan con los requi sitos estahlecidos en el presente cap ítulo

Artículo 43.- En el caso de Predios, que durante el Presente año fiscal

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de Propiedad o

modifiquen sus valores Por Ios supuestos establecidos en laq fracciones lV

Vll y lX, del artículo 66 de la Ley de Catastro fVlun icipal del Estado de Jali

el impuesto a Pagar sera el que resulte de la aPlicación de las tasas Y S

fijas a que se refiere eI presente caPítulo.

Tratándose de actos de transmisión de ProPi edad realizados en el

ejercicio fiscal Y que hubiesen pagado la anualidad completa en los término e

a

la
a
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conforme a las Tablas de Valores unitarios del Suelo y las construcciones que

ãóråuåáu, por el congreso del Estado, se encuentren vigentes.

Esta presunc¡ón es aplicable también para efectos de la deterrninación de la

base gravable en mäteria del lmpuesio sobre Transmisiones Patrimoniales'

prev¡sto en esta L"t:i;;tìtà pt*5" en contrario, la que deberá sujetarse al

procedimiento estaúlbä¡Oo 
"n 

eiartículo 94 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco;l-Ë pl"zos previstos para el recurso de reconsideración

establecido en el ríturo segunoä, del Libro Quinto del mismo ordenamiento

legal, para el 
"u.o 

á" qr" iu o el contribuyente no esté de acuerdo con los

Valores fiscales qu" p"ru efectos catastrales se hubiesen determinado en las

Tablas de valores unitarios del suelo y las construcciones, que aprobadas por

el Congreso del Estado, se encuentren vigentes'

Artículo 46.- Cuando las y los contribuyentes de este lmpuesto, de. forma

espontánea realicån Lr puéo sin haber 
-declarado 

el valor del hmueble en

términos de. las disposiciones aplicables, se .considerará 
que ex¡ste

consentimiento respð"tã O" los valorås fiscales que la Autoridad fiscal hubiere

determinado conforme a las Tablas de Valores Unitarios del Suelo y las

construcciones, que, aprobadas por el congreso del Estado, se encuentren

vigentes.

Artículo 47.- Los predios propiedad del Gobierno Federal, Estatal, o Municipal

qr" t.'uy"n siOo Oeiínðãrporad'os clel dominio público y.hayan.pa.sado a-f Oo¡nini9

privad'o que se encuentren comodatados a favor de. alguna de las instituciones

de asistencia social privadas que estén reconocidaé por la Secretaría del

SistemadeAsistenciaSocialdelEstadodeJaltsco,enlostérminos.delCódigo
J" R"¡.t"ncia Social del Estado de Jalisco, y que en consecuencia tengah que

pagar el impuesto pruOi"t, gozarán de una ieducción del cincuenta por ciento'

Para gozar de esta reducción, deberán presentar la documentación necesaria

que les acredite como tales.

CAPíTULO IV

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 48.- Este impuesto se causará y pagyáde conformidad con lo previsto

en el capítuto corràsfándiente de la Ley be Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente tabla:

TASA
MARGINAL

SOBRÊ
EXCEDENTË

L¡MITE
II{FERIOR

LIM¡TE
INFERIOR

LIMITE
SUPER¡OR

CUÓTA FIJA
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$ 0.01 $ 207,000.00 $ 2.20%

$1,438,677.15

Para el Cálculo de este lmpuestb, a la Base del lmpuesto de le disminuirá el

Límite lnferior quecãirespo;da y a la diferencia de excedente del Límite lnferior'

se le aplicará la tasa maröinal sóbre el excedente del Límite lnferior, al resultado

se le sumará la cuotaFiia que corresponda, y el importe de dicha operación

será el lmpuesto sobre Transmisiones Patr¡moniales a pagar.

Para el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de

aplicar la siguientc fórmula:

.. ((Bl-Ll).T).+CF = lrnpuesto sobre Transmisiohes Patrimoniales a pagar

En donde:

Bl= Base del lmpuesto

Ll= Límite {nferior correspondiente

T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

Será la base del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales' elvalor más alto

entre:

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizaclo y aprobado por el área

de Catastro Municipal; t

b) El valor o pr".ià' de operación pactado y .se.ñalado 
en el avlso de

Transmisión Patrimonial, contrato o escritura pública; Y

c) Eiî;i";;"iasüi qr" prôporcione la autoridad, de confor¡rridad con la Ley

de Haciencla Municipal del Estado de Jalisco'

rratåÃOos" ã" U trånsmisi¿n, cualquiera que sea la forma en que se haga' de

inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno que

$ 360,700.01
$ 207,000.01

$ 1,995,Q00.01
$ 1,237,000.01
$ 814,000.01
$ 552,000.01

$52,000,000.01

$ 9,450,000.01
$ 3,674,000.01

$ 1,237,000.00
$ 814,000.00
$ 552,ooo.oo
$ 360,700.00

$52,000,000.00

$ 3,674,000.00

$ 9,450,000.00

$ 1,995,000.00

En adelante

$ 4,554.00

$ 28,721.15
$ 18,569.15
$ 12,412,15
$ 8,012.25

s 247,277.15
$ 91,325.15
$ 47,671.15

2.40%
2.35%
2.30%
2.25%

2.90%
2.80%
2.7ÙYo

2.60%
2.50%
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se declicarán a tal fin, la base del impuesto será el valor de avalúo autorizado

óã|, "l 
área de catastro del Municipio de Tamazula de Gordiano.

Para ello, el adquiriente manifestará en el contrato o escritura pública' bajo

protesta de decir verdad, el destino o uso del inmueble materia dê la operación'

y en el caso de quã nã'" manifestado'destino o uso habitacional unifamiliary

þosteriormente lo desfiñe a otro uso o fin diverso, el adquiriente deberá pagar

el diferencial, de haberlo, con la aclual,ización y los recargos correspondientes'

Lo anterior conforme lo rJispuesto en la fracción I del artículo 114 de la Ley de

Hacienda tVlunicipal del Estädo de Jalisco y sus mun¡cipios

Artículo 49.- Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y Gasas

;;;;;, áårtinuãui para habitaiión, cuya base fiscat no sea mayor a los

$400,000.00,previacomprobacióndequeloscontr¡buyentesno.Son
propietarios Oe otros bieneå inmuebles en este mun¡cip¡o y que se trate de la

primera enajenación, ãl impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará

y pagará conforme a la siguiente tabla:

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior' Será necesaria

iu pi"."ntac¡ón de la constancia de búsqueda de inmuebles emi.tida por el

ñ"ã¡rtro público de la Propiedacl y Comereio del Estado de Jalisco, de Ia

p"rîonu interesada y.de su. cónyugô si eS casado o casatla, así como de los

certificados catastrales de los biénes resultantes de la búsqueda' aco.mpañ.ado

de los comprobaniàr ,1" pago del impuesto predial clel año fiscal inmediato

anter¡or.

Artículo 50.- En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del

inmueble o de los derechos que se tengan sobre lós. migmos, la base del

impr.resto se dividirá entre todos los sujetoð obligados, a los que se les aplicará

la tasa en la proporción que a cada uno correJponda y tomando en cuenta la

Úase total gravable.

Artículo 51.- Tratándose de terrenos que sean mater!1 de regularización por

pårt" àel lnstituto Ñáãion"l de Suelo Sustentable (INSUS) antes Comisién para
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$1 35 000.01
$0.01

L¡MITE
INFERIOR

$270,000.01

000.00 $100.001

LIMITE
SUPERIOR

$400,000.00 | $2,570.50
$370.00$270, 000.00

0.20%

TASA
MARGINAL

SOBRE.
EXCEDENTE

LIMITE
INFERIOR

CUOTA FUA

3.00%
1.63%
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la Regularización de la Tenencia de la Tierra (coRETT) o por el Programa de

Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), así comb los predio de origen,ejidal

en los que el titular f'r"Vãänt"niOo èl dominio pleno de 9u 
parcela o solar urbano'

de acuerdo al procãáim¡ento establecido "n 
lot artículos 81 y 82 de la Ley

Agraria, y que 
"" 

rã r,ává exped.ido por el Registro Agrario Nacional, así como

los predios que sean rnateria de regularizaJón, tramitados ante la Comisión

Municipal Oe negutãtir""iOn (COMUR).los contribu_y"11?t pagaran únicamente

por concepto del imluesto laà cuotas fijas que se mencionan a continuaciÓn etr

la Tabla 1

TABLA 1

TABLA 1

CAPÍTULO V

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 52.- Los contratos o actos jurídicos que ..tengan .por. objeto, la

construcción, reconstrucción o remod'elación' ampliación de inmuebles'

demo]ición, desmonta; la tasa será del 1o/o por metro cuadrado.

El porcentaje se aplicará sobre los valores unitarios de construcción' publicados

en la tabla de valorei unitarios del terreno y construcciones ubicadas en el

tvlurricipio Oe famãiula cle Gordiano, apro'badas mediante decreto por el

congruro del Estaclo de Jalisco, para el ejercicio fiscal vigente.

Para efectos de aplicar las exenciones a que se refiere el artículo 131- Bis'

fracción Vl, inciso ii ã; la iev de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' se

ãnt"n¿"re como ññ;;";áori*, enrazóna que su varortotal de! inmueble

..,ì. .. Pá8ina92cle'287

151 a 300
0 a 150

601 a 750
451 a 600
301 a 450

1,05 1 o superiores
901 a 1050
751 a 900

$ 378.00
$ 324.45

$ 865.20
$ 648.s0
$ 541.28

$2,163.00
$1,730.40
$1,297.80
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No se considera como objeto de este impuesto, los casos de autoconstrucciÓn

" 
qr" se refiere la Ley áe Hacienda Municipal del Estado de Jalisco eíl su

artículo 131 bis, fracción l, siempre y cuando cumplan con los requisitos que la

misma Ley expresa, en el citado numeral'

CAPíTULO VI

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 53.- El Municipio percibirá los inrpuestos extraordinarios.estabþcidos

;ù;rê 
"rtuOlurárn 

por ìas leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

ZOàA,en la cuantía y sobre las fuóntes impositirras que se determinen, conforme

al procedimiento qúe se señale para su recaudación, y en los términos de los

ãrt?culos 129 y t gó ¿e la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco en vigor'

CAPíTULO VII

DE LOS ACCESORIO DE LOS IMPUESTOS

Artículo 54.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

¡;õ;; tãs impuesios señalados en este título son los que se perciben por:

t.

[.
lll.
lv.

vt.
vil.

Multas;
Recargos;
Gastos de ejecuclón y notificación;
Actualizaciones;
lntereses;
lndemnizaciones; Y

Otros no esPecificados.

Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de la naturaleza

de éstos

Artículo 55.- Las multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, qtre establezcànlas disposiciones fiscales, del pago de los impuestos'

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás tlisposicicnes

establecidas en la presente Ley, será del 30% sobre el r.nonto total de la

obligación fiscal omitida.

Artículo 56.- Las multas derivadas del incumplimiento etr ia forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de las

contribuciones distintas a los impuestbs, siempre que no esté considerada otra

sanción en las d;;; d'"posiciònes establecidas en la presente Ley' será del

50% sobre el monto totat cje la obligación fiscal omitida.
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Artículo 57.- Los recargos se causarán conforme a lo establecido por eiartículo

SA aela Ley de Hacienäa Municipal del Estacio de Jalisco, en vigor'

La tasa de recargos por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales.será

del 1.4T yo mensual cuando no se cuËlan las contribuc¡ones por concepto de

los impuestos y contribuc¡ones especiales municipalès. dentro de los plazos

establecidos por la ley, así como de las devoiuciones a cargo rlel fisco

municipal.

Artículo 58.- La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el

cumplimiento de onfiôá"ion"s fiscales no sat¡sfechas dentro de los plazos

legales o los g"J;ã" ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedim¡ento uorinirùt,v,; de ejecución'derivados por la'falta de¡ pago de los

impuestos señalados en el presente título, se harán efectivos por la Hacienda

Municipal, con¡untãmente cón el créCito fiscal, conforme a lo siguiente:

L por las notificaciones de créclitos fiscales y requerimientos p"f el

cumplimiento ãe ool¡gaciones fiscale-s no satisfechas dentro de los plazos

legales, se cobrará a !uien incurra enincumplirniento de pago, una cantidad

equivalente a o ieis Uniclades de tvledida y Actualización (UMA)' por cada

notificación o requerimiento'

ll. cuando sea necesario emplear el procedimiento admir¡istrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o

jurídicas estarán obÌigadas a pagar el 3% del crérjito fiscal por concepto de

los gastos ou uiu"r"än, por cadá una de las diligencias que a continuación

se indican:

a) Por requerimiento de Pago; :

b) Por diligenciâ de embargo de bienes'

c) Por diligencia de remoción del deudor como clepositario, que implique

la extracción de bienes; Y

. d) Por proÒedimiento'de remate de bienes embargados, ilnajenaciórt fuera

de remate o adjudicación al Fisco Municipal'

En los casos cle los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del r:rédito

sea inferior a ia cant¡dad que señala la fracción primera de este artículo, se

;b#ã';"'i;äil;J;; i'';su; det 3o/o der crédito

En ningún caso, los gastos cle ejecución por cada una de las diligencias a

que se refiere esta flacción. exâuyendo las erogaciones extraordinaÍas'

podrán u".u¿"t tã cantidad equivalénte a 1.5 veces elvalor cle la Unidacl de

ir¡ledida y Actualización (UMA) elevada el año; y 
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del Estado de Jalisco.

Asimismo, se pagarán como gastos de notificación y ejecución 
.lr

honorarios de las þur.onot depósitarias de bienes embargado.s, peritr

valuadores, las perionas interventoras con cargo a caia y adpinistrador

de inmuebles y negociaciones embargados, así como de los auxiliares ql

llegaren a coniraþícon motivo de susfunciones, Siempre que se juslifiqui

suõ servicios y que la o el Tesorero Municipal apruebe su contratación'

Losgastosdenotificaciónyejecuciónsedetermina¡9¡porlgauto.rid
mu n iä¡ pal, debiendo pu gurté cónjuhta mehte con el 

.créd 
ito fi scal .prlcina

demás accesorios þrJcedentes, salvo que se interponga el Re.cut

Ããrin¡rtr"tivo de Reconsideración o elJuicio de NuÍidad, en cttyc c'aSo

pãtaran cuando la autoridad competente'expida la resoluciOl.dul recurs(

juiðio, previa garántía. del interés fiscal en, l?s. lormqs establecidas en

ärticutó 47 dela Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Todos los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales serárf a

cargo de la o el contribuyente, en n¡nSí,in caso, podrán ser condonados tdtal

o parcialmente.

cuando las dilþencias practicacjas resultaren improcedentes, porque ya

estuviera .rrpl"idu la obiigación .o ésta ht¡biese quedado.insubsistertte por

;;tr;ì¿" ãà'autoridad cãmpetente, no procederá el cobro de gastos de

ejecución.

Artículo 59.. Cuando no se cubran las contribuciones por conct:'pto de los

impuestos, derechàs, aprovechamientos. y contribuciones especiales

municipales, denlro de los plazos establecidos por la ley, así cqmo de ias

devolucion", u 
"utgô 

Jet tisòo municipal, se actUalizarán po¡ el transcurso del

tiempo y con moti;; ãà lot cambios'd'e precios u.n ."] país, conforme.a lc

ãstableó¡oo en el ArtLuto ¿+ a¡s de la Ley de Haciendq Municipal del Estado de

Jalisco.

)S

DS

DS

te
?n

ad
ly
so
SE

)o
el

Las contribuciones Íro se actt¡alizarán por fracciones de mes.
t 
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Artículo 60.- cuando se concedan plazos para pagar obligaciones fiscales' la

tasa de interés será el costo porcentual promedio (c'P.P.), Cel mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México 
..

TÍTULO CUARTO
DE LAS CONTRIBUC¡ONES DE MEJORAS

CAPíTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 61.- El Municipio perc¡birá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones Ju rã¡oåt sobre el increnlento de valor o mejoría específilìa

ãe la propi edad raízderivados de la ejecución de una obra pública, conforme al

Código Urbano paia et Estado de Jålisco, la Ley de Hacienda fvlunicipal del

Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstalc]at en que lo determine

el decreto específióo que, sobre el particuiar, enrita el Congreso del Estado'

Artículo bZ.- f, objeto de la contribucién especial para nìejoras de obras

p,iOIi."t la realizaóión de obras públicas municipales de infraestructura

hidráulica, vial y de equipamiento, construidas por la administración pública

municipal, que benefician'en forma dir:ecta a personas físicas o jurídicas'

La Administración Pública Municipal, a través del área cle Obras Públicas'

[ioponora aquellas obras que sean susceptibles de realizarse bajo el esquema

de contribución especial de mejoras'

Los sujetos obligados al pago de la contribución especial para meioras son las

y loS þropietario. o po*"ðdores a título de .dueño 
de los predio-s que se

beneficien por las obras públicas municipales de infiaestructurâ hiclráulica, vial

y oe equipamiento. se entiende que se benefician de las obras públtcas

municipales, cuando pueden usar, aprovegha¡, explotar, distribuir o descargar

ág;"r'de las reOes muniàipales, la utilización de índole público de las vialidades

o beneficiarse de las obras que tiene como objeto el mejoramiento del

equipamiento.

La base de la contribución especial para mejoras de la obra pública será elcosto

total recuperable de la obra ejecutada'

l. El costo total recuperable de la obra pública municipal se integrar? !?'t !o'
erogacio.nes efectuádas con motivo de la realización de las nrismas' las

indemnizaciones que deban cubrirse y los gastos de fÍnanciamiento

generados hasta ei rnomento de la publicación,del valor recuperable; sin

incluir los gastos de administración, supervisión, inspección, operación'

conservación y mantenimiento de la misma'
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El costo total recuperable integrado, aSí como las características generales de

la obra, deberán publicarse e-n la Gaceta Municipal antes de que se inicie el

cooro cle la contribución especial para mejoras por obra pública'

Al costo total recuperable integrado que se obtenga se le disminuirá:

a) El monto de los subsidios que se le destinen por et Gobierno Federal o de

los presupuestos determinados por el Estado o el Municipio;

b) El monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntarias;

c)Las aportaciones a que están obligados los urbanizadores de conforn'ì¡dad

con el artículo 214 delbOOigo Urbano para el Estado. de Jalisco;

d) Las recuperaciones por las enajenaciones de.,.excedentes de predios

expropiado" o 
"O¡r,Oi.adäs 

que no húbieren sido utilizados en la obra; y

e) Las ainortizaciones del principal delfinanciamientq de la obrâ respectiva'

efectuadas con anterioridad a la publicación del valor recuperable'

ll. Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se

publique eivaloi recuperable de la onra y se ponga total <¡ párcialmente en

servicio la misma o båneficie en forma directa a las o los contribuyentes' se

aclualizarán por ui irán."rtto del tiempo y col motivo de los cambios de

precios en et país, para lo cual.se aplicará -el 
factor de actualización a las

cantidades que se åeban actualizar' Dicho factor se obtendrá dividiendo el

'1.¡i;" Nacional de Precios al Consumidor (l.N.P.C.) del nres más recietrte a

la fecha 
"n 

qu" ,L protiquo el valor recuperable entre el respectivo índice

que corresponda a tada uno de los meses en que se realizó la erogación

corresPondiente.

La cuota a pagar por cada contribuvente (c3) se determinará multiplicando e!

valor por nletro 
"uåJro¿o 

de la superiicie toìal de los terrenos influenciadcs (Vz)'

por los metros "r"d;ã; 
ãe suþerricie individual de cacla preçlig beneficiado

por la obra (X i ).

i[= ,rI ')1

,=1

cuadrado(Vz)sedeterminarádividendoelmontoarecuperar
rficie total de los terrenos influenciados en cadazona (Sz)'El valor por metro

(lt/z) entre la suPe
.: _ L-l, -lj
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Ei monto a recuperar (Mz) equivale al costo total recuperable de la obra (l-' ,',)'
, Ji.. i = :. li:r.)

lll. La obra a ejecutarse bajo la modalidad de contribución de mejoras' las

zonas de influenciã pái 
"uOá 

obra pública, así como el costo totai recuperable

de la obra, y las'características generales 9q tu .mismà, 
deberán ser

ápronaOas môdiante acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento tomando en

cuenta las leyes, normas y reglamentos aplicables en la materia y publicado

en la Gaceta MuniciPal.

El importe de la contribución a cargo de cada p.ersona prop¡etar¡a se cubrirá en

;ioË=o que apruebe el Ayuntanniãnto y no antes du !y1 la obra se encuentre

Và'un ioirul bro.uro de construcción en la zona correspondiente a la o el

áòntribuyente. Los plazos señalados nc deberán ser inferiores a doce meses

para toda clase de obras'

Là resolución determinante del monto de la cuota por concepto de contribución

ãipeciat de mejoras por obras públicas deberá contener al menos:

a) El nombre de la o el ProPietario;

b) La ubicación del Predio;

c) !-a debida fundamentación y motivación; 
.

d) cuando se trate de obras viales, se incluirá la medida del frente de la

propiedac, el ancno de la calle, la superficie sobre la cual se calcula el

þ"iio y la cuota Por metro cuadrado;

e) En caso de obras de agua y drenaje,.lä superficie total de cada predio

beneficiado y cuota por metro cuadrado;

Ð En caso de adquisición de innluebles y obras de equipamiento urbano,

ta superficie toial de cada preclio beneficiado y la gr:ir p_ot- l.:tto' cuadrado, determinada conforme las bases que Se establecen en esta

L"y;

g) Número de exhibiciones bimestrales de igual cantidac en que deberá

pagarse el ¡mpãrte total de la cuota de contribución especial por ntejora

de obra PÚblica;

h) El imPorte de cada Pago Parcial; Y

i) El plazo para efectuar el prinler pago y las fechas límites para los

subsecÚentes' 
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lv. Se consideran bases técnicas generales, a fin .de lograr. una derrama

equitativa del costo de la obra mediãnte la contribución especial de mejoras

por obras Públicas las siguientes:

a) La superfic¡e de cada Predio; 
:

b) La longitud de los frentes a calles o plazas;

c) La distancia del predio alfoco o eje de la obra;

d) El uso del Predio; Y

e) Todos ios demás datos determinantes en la mejoría de la propiedad

objeto de la contribución especial'

V. Tratándose de acciones de infraestructura o de equipamientos especiales

que impliquen un mejoramiento general a los predios comprendidos en la

zona de beneficio, ináependientemente'de la ubicación de las obras' como

corectores, acueductos, parques urbanos, unidades deportivas y otras

análogas, la derrama se'calculará en base a la superficie de los predios

beneficiados, conforme a los estudios técnicos elaborados.

El pago de esta contribución clet¡erá efectuarse en las oficinas recaudadoras de

la Tesorería Municip"ià *n las demás formas'previstas en el artículo I de esta

ley, dentro rlel plazo establecido en la resolución'

TÍTULO QUINTO
DE LOS DEREGHOS

CAPíTULO I

DELAsDISPoSIGIoNESGENERALESDELoSDEREGHoS

Artículo 63.- Las cohtribuciones por concepto de derechos establecidas en el

piesente Título relativas a la prestación de servicios de la autoridad, c¡ a la

ãoncesión .de permisos o licencias con excepción de agua y otros que se

determinen, deberán ser pagados previamente a la reôepción dei servicio que

deba prestar la Autr¡ããO'Uün¡cipai, previo consentinriento expreso de las o los

"ãñtriiruy"ntes, 
quienes deberán solicitar la préstación del mismo en las formas

ãór"uãáär por'las Ar.¡torid ad es eom pete ntes para proporcionarlo'

Cuando no'exista forma oficial, la solicitud se efectuará en formato libre' donde

Ãånin"rt"n ál servicio que pretendan recibir y su consentimiento expreso con

el pago de las contribuciones que se generan para estar en posibilidad de

recibirlo. Si la o el contribuvente manifielta su inconformidad con dicho pago,

se considerará que desiste'sobre su solicitud parà recibir el servicio solicitado'
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Ó¡ctamen de Decreto que resuelve la solicitr¡d preselìtada por el RyuntamiJ*Ú088

tiene por obieto aprobar su Ley de lnç¡tesos para eiercicío fiscal 2026' tnrotgiSpflfffi¡

Artículo 64.- Las contribLtciones que percibirá el t\4unicipio de Tamazula de

Gordiano, Jalisco, pol. .ont"pto de derechos originados por la prestación de

serv¡cios, provendrán de los siguientes:

A. Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes muebles e

inmuebles de dominio Público:
l. De los bienes de dominio público'

ll. Del uso del Piso.

B. De los derechos por prestación de servicios:

l. De las licencias y autorizaciones'
ll. De las l¡cenc¡as y aulorizacíones para venta y.consumo de beþidas

alcohólicas.
De los permisos para venta y consumo de bebidas alcohólicas.

De las licencias y perm¡sos para anuncios'
De las licenðias de edificación, ampliación, reconstruccion,

remodelación, reparación o demolición'
De las licencias áe urbanización y cambio de régimen de propiedad'

De los servicios Por obra.
De los serviõios de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición

final de residuos.
Del agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición finai

de aguas residuales
Del Rastro
Del Registro Civil
De las certificaciones.
De los servicios de Catastro'
De los estacionamientos. , '

De los servicios de sanidad
De los cementerios municipales.
De lcs seryicios de Cultura

C. Otros Derechos:
l. De los derechos no especificados'

CAPÍTULO II

DE LOS DERËCIIGS POR EL USO, GOCE, APROVETHATI¿'IIENTO O

expuoÏnciÓru oe BIENES DE DoMlNlo PÚBLlco

sEcclÓN t

DE LOS BIENES DE DOMIN¡O PÚBLIGO

Artículo 65.- Las personas físiqas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

;;";¡dìàoã-ãnr" de bienes propie.tad del lv{unicipio de ciominio público

ó;g;;il; éste las rentas respectiv'as, tje conformidad con las sigtrientes:
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TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público' por

metro cuadrado, mensualmente, de:

a) En la cabecera municipal: $54'14

b) En las delegaciones municipales: $50'13

c) En las agencias municipales: $31'87

ll. Arrenclamiento de locales exteriores en mercados de dominio públiôo' por

metro cuadrado mensualmente, de:

a) En la cabecera municipal: $66'83

b) En las delegaciones municipales: $61'27

c) En las agencias municipales: $57'18

lll. Para operar en horario extendido en los mercaclos Municipales' previa

autorización del área de Mercados Municipales, por 30 días consecutivos

pudiendo en su caso a solicitud de la o el contribuyente, fraccionarse por días

el pago correspondiente; cubrirán una cuota del 50% del costo por metro

cuadrädo señaiado en lâs frâcciones I y ll del presente artículo'

lV. concesión de kioscos, islas o stands en plazas y jardines, por metro

cuadrado, mensualmente:

a) En la cabecera municipal, de: $364'26

b) En las deiegaciones municipales: S21O'71

c) En las agencias municipales: $57'18

V. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente' de:

a) En la cabecera municipal, de: 679'4?

b) En las delegaciones municipales: $51'31

c) En las agencias municipales: $26'13
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Vl. Arrendamiento.de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales'

por metro cuadrado, diariamente:

Vll. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:

a) En la cabecera municipal, de: $68'96

b) En las delegaciones municipales: $48'46

c) En las agencias municipales: $27'96

Vlll. Arrendamiento de lnmuebles Municipales de dominio público para la

realización de evèntos, Por día, de:

a) En el Centro de Convenc¡ones: $30'000'00

b) En el Lienzo Gharro Tamazula: $25'000'00

c) En laTerraza del Lienzo Charro Tamazula:

d) En el Teatro MuniciPal:

$10,000.00

$5,000.00

d) central de autobuses por carril, mensualmente: $5,124.15

En el caso de la central de autobuses, ¡a renta de dos o nlás carriles, tendrá

derecho a una taquilla sin costo adicional.

e) Local comercial en central de autobuses, mensualmente: $1,405'95

f) Taquilla en Central de autobuses, mensualmente: $2'487 '45

g) En el resto de los inmuebles municipales: $5'569'73

Adicionalmente al pago corresponcliente pr:evisto en los incisos anteriores, los

arrendatarios deberáñ otorgar una garantía equivalente al 50% delmonto de la

renta respectiva. El impoñe de lã garantía será devuelto al arrendador al

concluir eì evento y una ïuz qu" la autoridad municipal valide la devolución sin

daños del innlueble municipaiy, en su caso, el cumplimiento de los respectivos

lineamientos de utilización del espacio público municipal. :

tX. Arrendamiento de las caballerizas det Lienzo 
"Hffi.ffimazula, 

por

caballeriza, por mes:
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X. Arrendamiento de canchas deportivas municipales de dominio ptiblico

empastadas, Por juego: $222'79

Artículo 66.- En los casos del otorgam¡ento o de cesión de derechos de

concesiones de locales en mercacloã de propiedad municipal, la autoridad

competente Se reserva la facultad de autofizar éstos, plevio el pago cle las

tarifas correspondientes por cada local. de acuerdo a lo siguiente:

a) En caso de otorgamiento directo, será el equivalente al 50% de la. cuota

que le corresõondería de la cuota mensual por concepto de

arrendamiento que tengan asignada'

b) En los casos de cesión de derechos,. el equivalente a 12 meses 'le la

cuota mensual por òoncepto dê arrendamiento o concesión que tengan

asignada.

Artículo 67.- En los casos de traspaso de giros instalados en loc,ales de

piopiedad municipal de dominio públ¡co, el Ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamielìto, y fijar los deïechos

correspondientes de conformidacj Con lo dispuesto por esta ley, o rescindir los

convenios que, en lo particular celeb'ren los inte.resados.

Artículo 68.- El gasto de energía eléctrica de los locales arrendados de dorninio

público, será calculado de acuerrlo con el consumcr visible tJe cada uno, y se

acumulará al importe del anenclamiento.

En el casO de los locales.de dominio público que.no.cuenten con mediiJorês de

consumo individualizados, el gasto de energía eléctrica se calculará con base

en el consumo de aparato inãtalada de cenformidad a su ficha técnica, y se

acumulará af importe del arrendamiento correspondiente.

Artículo 69.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondier,tes conforme

a la siguiente:
TARIFA

l. Escusados y baños públicos en bienes 'd.e dominio públicc no

concesionados, cadà Vez que Se usen, excepto por niñcls menores de 12 años,

los cuales quedan exentos:
$6.30

ll. Uso de corrales en t¡ienes de dominio público para guardar animales ciue

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariarnentg'-qo1¡ada

;iJ' $21'63
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lll. lngreso a parques y unidacles deportivas municipales no concesìonados,

por d-ía, por persona, excepto por niños menores de 12 años, los cuales

quedan exentos:
$6.30

Artícuto 20.- El importe de los ðerecÀos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio Ce cjbminio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamàntos municipales respectivos. Dicha cantidad podrá

ser de un mínimo de $106'09 a un rnáxirrro de $2,652'25'

sEcclÓN ll
DEL USO DEL PISO

Artículo 71.- Las personas físicas o jurídicas que hagan uso del piso y/o de

instalaciones subierráneas en las vías públicas para la realización de

actividades comerc¡ales, industriales, uso habitacional o de prestación de

Servicios en forma permanente o temporal, dentro de los primefos cinco días

nãuiiãr o" 
"uã" 

rår, pugurán los derechos corresÉondientes conforme â la

siguiente:

CUOTA 
:

l. por estacionamientos exclusivos, mensualmente, dentro de los primêros

quince días hábiles:

a) En área donde el uso el uso de los espacios está reg

estac¡onónretros o cualquier otra plataforma digital

habitacional, Por 24 hcras:

b) En área donde el uso de los espacios está .regulado 
por aparatos

estacionómetros o cualquier otra plataforma digital Y 199_ .P-ata 
uso

comercial, industrial y/o de servicios, por 12 horas: $J '514'10

para solicitar este permiso se deberá acreditar la actividad comercial, incJustrial

o de servicio.

El tiempo señalado en la presente fracción aplica a partir de las B:00 hasta

ulado por aParatos
y sea para uso
$1,11s.e5

las 20:00 horas.

c) En área doncle el uso de los espacjos no está.. regulado por aparatos' 
s3f¿çionómetros o cualquier otra plataforma digital y sea para uso

habitacional: (6 metros) $486'15
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d) En área donde el uso de ios espacios no está.. regulaclo por aparatos

estacionómetros o cualquiér otra plataforma digital y sea p¿ìra uso

comerc¡al, industrial y/c de sen'icios: (6 metros) S865'20

e) Para servic¡o de transporte en taxis de sitio u. otro servicio de

transporte por metro lineal mensualmente $20'00

Se otorga un 15o/o de descuento a las y los contribuyentes que paguen en los

meses ã" 
"n"ro 

y febrero, la cantidad total anual de los derechos referentes al

rubro de estacionamientos exclusivos.

Asimismo, se aplicará descuento del 50% a las personas con cliscapacidad, qye

lo acrediten con la documentación oficial corresponcliente.

ll. Por estacionamiento para uso habltacional sin exclusividad, en el área

donde el uso de los espacios está regulado por aparatos estacionónletros,

por 6 horas:

a) Mensual: $435.84
b) Trimestral: $1 ,092.32
c) Semestral: $2,117 '58

lll. por estacionamiento para uso habitacional sin exclusividad, en el área

donde el uso de los espacios está regulado por aparatos estaçionómetros,

por 12 horas:

a) Mensual: $773.27
.b) Trimestral: $2,1 50.02
c) Semestral: $4,369.26

IV. Por autorizaciones para el uso de la vía pública en el prirner cuadro ce la

cabecera municiPal se Pagará:

a) AutorÍzación por el uso de la vía pública para carga y descarga con horario

de funcionamiento regulado, con exclusividad, mensualmente
$1 ,1 13.95

b) AutorizaciÓn para uso de la vía pública para. ascenso y descenso con

horario de funcionamiento limitado por un rnáximo de 6 meses, sin contar

con exclusividad: $947'97

c) Autorización de uso de la vía pública para maniobras de rrehículcs de

cualquier tipo, que impliquen un cierre vial con horario de operación
$473-42preestablecido:
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V. Por el uso de espacios regulados pof aparatos estacionómetros o

cualqu¡er otra plataforma cligitãl o sisiema de cobro para el uso de

estac¡onamiento, se pagará conforme a lo siguiente:

a) Por estacionarse en ca¡ones de estacionam¡ento.en la vía pública,

regulados a trávés de plataforma digital en líriea-o de cualquier otro

método Municipal, mientras se àncuentre dentro del horario

regulado en la zona, Por hora:
t.- en el primer cuadro cle la cabecera Mun¡cipal: $8.00

2. En el resto del municiPio: $4'00

Dichas tarifas aplicarán de lunes a sábados, de Ias 09:00 horas a las

02:00 p.m. y ¿é O¿:OO p.m. a 07:00 p.m., excepruándo domingos,

martes por la tarde y días festivos oficiales'

b) Estarán exentos del pago por el uso de espacios regulados por aparatos

estacionómetros o cual-quier otra plataforma digital o si.stema de cobro

para el uso de estacionamiento los.vehículos híbridoS o eléctricos'

c) Estarán exentos del pago por: el uso de los espacios de estacionamiento

designados por el Vuñicipio para su uso exclusivo .las personas .con

discãpacidad. mujeies embarazadas y personas adultas nìayores

Vl. Por puestos fiios, pagarán mensualmente, dentro cle los printeros qtlince

días hábiles., Por metro lineal:

a) En la cabecera municipal:
1. Primere, segundo y tercer cuadro: $432'60

2. El resto de la cabecera:

b) En las delegaciones rnunicipales: $178'45

c) En las agencias mtrnicipales: 589'23

vll. Por los cambios cle ubicación, giros, días de trabajo r¡.-otras condiciones

marcadas en el permiso autorizado previamente' o derecho de obtención de

permiso de los.puestos fijos pagará de acuerdo a lo siguiente:'

a) En la cabecera municipal: $445'58.

b) En las delegaciones municipales: $183'80

c) En las agencias municipales: ' $1 11'39
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vlll. Por puestos semifijos y móviles, pagarán por día, por metro lineal:

a) En cabecera municipal: 916'22

b) En las delegac¡ones municipales: $10'82

c) En las agencias municipales: $8'65

d) Artesanos y emprendedores: $12.e8

e) Por puestos semif¡jos y móviles, pagarán por día, por metro lineal

en zona controlada por estacionometros:

f) En cabecera mun¡c¡Pal:

g) En las delegaciones mun¡cipales:

h) En las agencias municiPales:

$60.00

$30.00

$15.00

lX. Por puestos semifijos y móviles forárreos, pagarán por día, por metro lineal:

a) En cabecera municipal: $54'08

b) En las delegaciones municipales: $16'22

c) En las agencias municipales: ' $14 06

d) En zona controlada con estacionómetros: $37'85

X. por las actividades comeiciales que se realicen en tianguis pagarán, por

día de tianguis:

a) Por metro lineal: $16'22

Xl. Por otros espacios no previstos, excepto tianguis y zonas prohibidas por

los reglamentos municipaläs o los Planes Parciales de Desafrollo, se pagará

diariamente por metro lineal: 957.32
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Xll. por las actividades comerciales que se real¡cen en t¡anguis pagarán, por

día de tianguis:

a) Por metro lineal: $16'22

b) Por la asignación de derechos para ejercer el comercio en tianguis, por

día de tiañguis' S613'21

c) Por cada trámite solicitado de permiso en tianguis, el comerciante deberá

pagar lo siguiente:

1. Permiso Por ausencia Por día:

2. Carta de suplencia por 3 tres meses:

3. Constancia de registro en el padrón de tianguis:

Xlll. Por tapiales, andam¡os, materiales, maquinaria y equipo colocado en la

vía pública, diariamente, por metro cuadrado:

916.22

XlV. Por graderías y sillería que se instalen en la vía pública, diariamente'

por metro cuadrado:
$5.41

XV.Porespectáculos,diversionespúblicas,yjuegosmecánicos,
diariamente, Por metro lineal:

s16.22

Respecto a las fracciones anteriores, adicionalmente si hacen uso la energía

eléctrica de fuentes a cargo del Muniçipio, se pagará una cuota fija de:

a) Zona centro:
1. Semi f'rjo comercial:

A. Local, mensualmente: $108.15
B. Foráneo, Por día: $162.23
C. Juegos mecánicos, por juego, por día: $108'15

2. Núcleo cle la feria:
A. Por Puesto, Por día: $54.08
B. Por cámPer, Por día: $32.45
C. Por carpa, Por día: $43.26

3. Otros espacios p(rblicos, por clía: $54'08

XVl. Por uso de instalaciones, anualmente por metro lineal

$14.06
9124.37
$124.37
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DictamendeDecretoqueresuelVelasolicitudpresentadaporelAyuntami+l,u¡¿
t|ene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2026,lnfolgi$pp[ffiNclA-

a) Por redes subteriáneas y áreas de telefonía, transmisión de datos,

tánsmisión de señales de teievisión, distribución de gas: $3.34

b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno: $130'34

XVll. Por uso de piso en espacios públicos deportivos administrados por el

área de Deporte de Tamazula de Gordiano, Jalisco:

a) Puesto fijo, por metro lineal, por mes:

1. En la cabecera municiPal:
2. En las delegaciones municìpales:
3. En las agencias municiPales:

b) Puesto semifijo y móviles, por metro lineal, por mes:

1. En la cabecera municiPal:
2. En las delegaciones municipales:
3. En las agencias municiPales:

X\/lll. Casetas de servicios de telefonía, internet o drgitales, diariamente, p^ot

cada una, debiendo realizar el pago anualizado dentro de los primeros 60

ãø" oËr åiercicio fiscal: $4'45

XlX. Por el uso de piso de módulos publicitarios' tales como paraderos de

autobuses, sanitarios, puestos de periódicos o revistas, puestos de flores y

demás que sé encuentren dentro de este supuesto por mes:

a) Cabecera municiPal:
b) En las delegaciones municipales:

$267.35c) En las agencias municiPales:

XX. Por la ocupación de áreas de propiedad municipal para la instalación de

estructuras para antenas de comunicación, de malìera mensual por

adelantado, por metro cuadrado de ocupación:

$111.39
$55.70
$33.42

$55.70
$27.85
$16.71

$367.61
$334.18
$267.35

a)
b)
c)

Cabecera municiPal:
En las delegaciones ¡nuniciPales:
En las agencias municiPales:

XXl. Uso de vía pública por prestación de servicios y eventos religioscs, poi'

evento:

a) En la Cabecera Municipal: $540'75
n) Oetegaciones y agencias municipales: $324'45

"i Colonias del muñiciPio: $410.00
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Dictarnen rJe Decreto que resuelve ia solicitud presentada por el

tiene por obieto aprobar su l.ey de lngresos para ejercicio fiscal
nyuntamiå[Ú

MErlô
æfu@svi

2026, lnfol?¡ÉPÊhl$ËH

XXll. cuando el cobro por el uso de piso de este anículo se realice en caf'npo,

;; ö"ú;å adicionalmbnte por cadã metro cuadrado, según corresponda:
. $5'¿t

Artículo 72.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente'

pagarán los derechos correspondientes, a la siguiente:

CUOTA

l. Por actividades comerciales o de Servicios, por día, en períodos ordinarios

por metro lineal:
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a)
b)
c)
d)

a)
b)
c)
d)

En la cabecera municiPal:
En las deleiaciones municipales:
En las agencias municiPales:
En zona controlada con estacionómetros

En lá cabecera muiriciPal
En'las delegaciones municiPaleS:
En las agencias municiPales:
En zona controlada con estacionómetros:

$59.04
$47.90
$36.76
$106.94

ll. Por actividades comerciales o de servicios, por día, en períodos de

festividades, espectáculos, diversiones pÚblicas y juegos mecánicos por

metro lineal:

$e2.45
$70.18
$59.04
$106.94

Cuando el cobro por el uso de piso de los incisos anteriores de esta fracción se

realice 
"n ""rpo, 

se pagará adicionalmente por cada metro ,'n"ut,ru.uu

ìll. Por carga y descarga de camiones en calles adyacentes a nrercados

municipales, por mes, por unidad, en los horarios que autorice el t\4unicipio:
$120.31

lV. Otros usos de piso, por metro lineal: : $59 94

CAPíTULO III
DE LOS DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

sEcclÓN I

DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES .

Artículo 73.- Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:
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DictamendeDecretogtteresuelvelasolicitudpresentadaporelAyuntamiau¡¿
tiene por objeto aprobar su Ley de lngrescs para ejercicio fiscal 2026, lnfolþf,flflffiþNclA-

a)Licencia: La autorización municipal paralainstalación yfuncionamiento de

iídustrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para 
-la 

realizaclón de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; v

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza

la autoridad municiPal'

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comårciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artícuto 74.- Las personas físicas o jurídicas que rea{içen actividades

comerciales, industriåles o de prestación de servicios en locales de propiedad

privada o pública, quedarán sujetas a las siguientes disposiciones:

l. Tratándose de altas, modificaciones o bajas al padrón mllnicipal, asícomo

para refrendo de licencias, será necesario que la persona física o jurídica y/o

el domicilio fiscal, se encuentre al corriente en el pago de las contribuciones.

ll. Las personas titulares Ce licencias para giros y an.tincios nuevos, asícomo

para lo.s casos en que se adicione algún anexo a la licencia original, pagarán

la tarifa de acuerdo con el derecl.ro correspondiente en proporción anual, de

acuerdo con el mes en que inicien actividades'
::

lll. Las personas titulares de licencias para giros o anuncios que preten$an

realizar cambio de actividad o cambio en las caTacterísticas de los anuncios,

Oln"øntrolicitarlo ante la autoridad municipal competente, quien resolverá

al respecto; en este supuesto, se deberá cubrir el derecho correspondiente

en forma proporcionqlpor el ntinrero de rneses hasta el mes.e.n que se realizÓ

la actividåd original; y'pagar los derechos por la hueva actividad a partir del

mes en que se rêalice la modificación.

lv. cuando se pretend a darde baja la licencia otorgada para funcionamiento

de giros o instalación de publicidad, se presentará.el aviso correspondiei'lte

antã la autoridad municipai correspondiente, previa verificación cie que se

fráya cunierto el pago Oe los derec'hqs por los meses transcurridos.has-ta la

fecha en que se'prãsenta la baja. El pago .dè los derechos se realizará por

meses completos

La o el contribuyente no podrá alegar la:devolución del importe pagado al

efecto, por el nQ uso de la misma.
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V. No causarán derechos, cuando las modificaciones se realicen por razones

imputables a la autoricjad, debiendo pagar únicamente el irnporte de las

formas correspondientes, para lo cual se emitirá el acuerdo correspondiente

tanto por parte ãe ia Íesorería Municipal como del área de Padrón y

Licencias.

Vl. En los casos en que resulte procedente la autorización conforme al

reglamento de la matåria respecto de la modificación a la titularidad de

licéncias de giros o anuncios por cambios rle trersona propletaria' fusión o

escisión de socieclades, o iectificación de datos atribuible a la o el

contribuyente, será indispensable para su autorización, la presentación del

formato correspondiente y tener reirendada la licencia qor e! ejercicio ac-tual;

obtener la reimpresión cón los datos del nuevo licencíatario y causarán el

50% de los derechos de la cuota correspondiente, por cada licencia o

anuncio. En los casos de cambios en datos generales de la licencia, cubrirá

únicamente el importe de la cédula de licencia'

El pago de estos derechos deberá enterarse a la Tesorería MunicinaJ, 91 
un

plazo" irrevocable de treinta días a partir de la 
. 
autorización otorgaCa'

transcurrido este plazoy no realizado el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados, procediéndose con ello la cancelación de los expedientes

correspondientes.

Vll. Cuando la modificación al pádrón se reãlice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará derecho alguno'

vlll. Las y los contribuyentes estarán obligados a contriLluir en la

Conservaci-ón y Mejoramiento del Medio Ambiente de la manera que se

establezca en esta iey. Los recursos obtenidos serán destinados para la

protección, conserva"iOn y mejora de las áreas naturales protégidas,

boscosas o forestales y para el fomento de actividades culturafeq y

deportivas

Artículo 75.- Cuando los titulares de licencias o permisos de giros o anuncíos

omitan el aviso de baja corresponcliente ante la autoridad nrunicip"i', no

procederá el cobro de lós adeudos generados desde la fecha en que clejó cle

ãpãiui siempre y.cuando reúna los siguientes supuestos cJe procedencia:

L Por la muerte de la persona titular de la licencia, presentanclo copia

certificada del acta de defunción de la persona titular de la licencia'

ll. Por la ausencia de la persona t¡tular de la licencia, en los siguientes casos:

a) eue la persona solicitante acredite ser la propietaria del. inmueb'le dél cual

se otorgó la licencia.
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Dictamen de Decreto que r.esuelve la sclicih¡d presentada por el Ryuntami#tÚ

tiene por objeto aprobar su Ley oe lngresos para ejercicio fiscal 2026' Intotgiffflfffi¡ç¡¡

b) Que el área de Padrón y i-icencias real¡ce una verificación med¡ante la

cual se cerciore de la a usencia de la Pérsona titular de la licencia, del lo

deberá recaer un acuerd
en los términos del artícu
del Estado de Jalisco.

o escrito fundado Y motivado sobfe el particu

lo22fracción l, de la Ley de Hacienda Munici
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c) eue la persona deudora sea arrendataria del inmueble respecto ciel cual
' 

se otorgó la licencia, sin que exista vínculo de parentesco o Sociedad con

la persona propietaria del inmueble.

d) Que a una fnisma persona propietaria no se le haya resuelto

favorablemente el trámitb de baja de adeudos para una l.bencia otorgada

con anterioridad,al misrno inmueble.

cuando la persona solicitante demuestre que adqu¡rió el bien inmueble del cual

se gtorgó lä licencia con fecha posterior a la emisión de esta, y cumpla con lo

establecido en los incisos a) y b) de esta fraccién; no procederá el cobro de

adeudos generados desde la fbcha'que se determine en el acuerdo respectivo'

En todos los casos en que se solicite la baja de licencias de acuerdo con lo

previsto en el presente artículo, el área de Padrón y Licencias deber'á realizar

ia investigación que crrresponda debienclo emitir acuerdo fundado y motivado

á efecto ãu qu" lå Tesorei'ía Municipal proceda a la cancelación del adeudo.

Artículo 76.- Las personas titulares de anuncios, giros comerciales, industriales

o de prestación de servicios, deberán renovar anualmente la cédula cle licencia,

permiso o autorizaiiãn para su funcionamiento, go.nfgrmg lo señala el artículo
'141 de la Ley de Håciendã Municipal del Estado de Jalisco, pagando

anualmente logderechos y productos establecidos en esta [-ey.

Se consideran accesorios del pago principal realizado para efectos. de su

obtención, el pago de refrendo o amþliaciones de licencias o au.torizaciones; sin

que ello concedá más derechos de ios otorgados con la licencia o autorización

originalmente otorgada.

Artículo 77.-El pago de derechos p,or la autorización, de licencias o permisos

provisionates (piazä de perrniso 3 meses) para funcionamiento.cle gircs

tomerciales, à'enere realizarse previamente a la inscripción. Cel padrón

municipal.. La autoriðad competente .veiifÌcará que el p3go ht¡þiese sido

realizado:
a) Giro comercial: $1 13'56
bi Permiso'provisional para giro comercial: $1,189'65 .

Una vez otorgada la licencia municipalo permiso provisiònal, si la o el pai-tict.ilar

qu" lu obtuvo-no ejerce la actividad autoiizada, dentto del término cle tres rneses

òituientes a su exþediclll,."" considerará que ha renunciado 
" 
tirt;::Î* 

1?



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dict'amendeDecret.queresuelvelasolicitucpresenta.JaporelAyuntami$[UME
iieneporobjetoaprobarsul.eydelngíesosparaejer.::ciofiscz}2o26,tnrotçifipfl¡iffiNclA-

ejercerla, por lo que la licencia será revocada por la autorida'J correspondiellte

debiendo notificar de ello a la particular.

No será aplicable lo anterior, si dicho giro inició sLjs actividaties antes Oe-t¡eler

sido legalmente autorizado para ello, aplicándose en estos casos las sanciones

que coñforme a la Ley corresponclan'

Artículo 78.- Las licencias para giros nuevos o permisos provisionales' que

funcionen con venta o consumo áe bebidas aicohólicas, asi como permisos

para anuncios permanentes, cuando éstos sean autorizadcs y previos a la

obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos

correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro clel primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal,

se pagará por la misma el 80%.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer ct¡atrinrestre clel ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 50%.

Artículo 79.- En los actos que originen modíficaciones al padrén municioal Ce

giros, se actuará conforme a las siguientes bases

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

Jut""ftot de12.0o,6, por cada uno, de la cu.ota de la licerlcia nru'icipal; 
.

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y'

cuando no se hublese 
-pagaOo 

ésta, procederá u¡n cobro pr"oporcional ai

tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliac¡ones de giro causarán derechos equivalentes al valor cle

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será ;ndispensable para su autgrización' la

comparecencia del cetjente y del cesiÓnario, quienes deberán cubrir

derethos por el 100%del valor de la licencia del giro, asirnismo, deberá cubrir

los derechos Çorresponcientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las.fracciones anteriores deberá

unturãru" a la nâcienda Municipal, en un plazo irrevocablo ¿. 1¡s5. ciiâs,

transcurrido êste plazo y no hecho ei pago, quedarán sin efecto los trámites

realizaclos 
= r,.^,. . . 
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V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto dãl convenio de coordinación fiscal en materia <Je derechos,

no causarán los pagos a que Se refieren las fracciones I' ll, lll y lV, de este

artículo, siendo ñecesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrén se realice por disposlción cje la

autoridad municipal, no se causará este clerecho'

sEcclÓN ll
DE LAS L¡CENGIAS Y AUTORIZACIONES PARA VENTA Y CONSUMO DE

BEBIDAS ALGOHÓLICAS

Artículo 80.- Las contr¡buciones por concepto cle derechos que en esta sección

se establecen para sufragar el gasto público, tienen además, la finalidad de

coadyuvar en las políticajque eñ materia de salud se encuentran establecidas

en loi tres órdenes de Gobierno a través del Sistema Nacional de Salud, en el

programa paralaprevención, reducción y tratamiento-cjel uso nocivo de alcohol'

ia âienciOn del aicoholismo y la prevención Ce enfermedades derivadas del

mismo, asícomo la protección ou lu salud de terceros y de la sociedad frente al

uso nocivo del alcohol, regulando las actividades de conformidad con 'el

n"itu¡n"nto de Policía y Éudn Gobierno, el Reglamento de Giros, y el

n"iturunto de Giros R'estringidos sobre Venta y Consumo. de Bebidas

rucórról¡cas de Tamazula de Gordiano, Jalisco para el Comercio, la lndustria y

la Prestación de servicios para el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco,

y que en los siguientes artículos se señalan'

Artículo 81.- euienes realicen actividadès comerciales, indt:striales 
'o de

prestación de servicios en locales de propiedad privada o pública, cuyos giros

sean la venta o consumo de bebidas alcohólicas o la prestación de .servicios
que incluyan el consumo y/o el expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúen total o parcialmênte con el públicO en genei'al, deberán, obtener

f reviamente licencia o permiso y pagar ahualmente los derechos

äorrespondientes por la ar¡torización o refrendo para su funciorlamientq en los

términos de la Ley Estatal en la materia, así cõmo los ordenamienios

municipales aplicabies, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Venta de bebidas cle baja grarluación, en envase o botella cerraclo por cada

uno

a) En abarrotes, tenclejones, misceláneas y/o anexos a esto, así como

negocios simiiares, de: $3'319'55
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D¡ctamen de Decreto que resuelve !a solicitud presentada por el nyuntarnieNÚJ{!F

trene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal 2026' lnfol6É?Ërh¡OENCIA-

b) En Minisúper, servifiestas y/c anexos a estos, así como negocios

similares'' du' $6'82'1'80

c) Vinaterías, licorerías, distribuidores, expendio de Vinos generosos y/o

anexos a, asícomo negocios similares, de
$6,821.80

d) Supermercados, tiendas de auto servicio, abarroteras nlayorislas'-Por

cada uno: $ 7'658'37

e) En agencias, depósitos, distribuidores y expendios de bebidas de baja
' gradriación, por cada uno: $ 7'599'33

ll. Venta y/o consumo de bebidas cle baja graduac¡ón en envase abierto y de

dos bebidas por comensal, por cada uno:

a) En fondas, cafés, cenadurías, loncherías, coctelerías, taquerías,
' antojitos, cocinas económicas, billares y giros similares, en billares o

boliches, a excepción de los señalados en la fracciÓn lll de este artículo,

por cada uno, dé: .$3'076'19

b) venta y/o consumo de bebidas de baja graduación en envase abierto por

Cada UnO, Un bares anexos al hoteles, moteieS, reStaUrantes, re$taUrante

folklórico o con música en Vivo o restaurante .campestre, gentros

reCreativOs, clubes, casinos, aSociaciOnes CiVileS, deþOrtivaS, y demás

establecimientos similares, de:
1 a 50 personas $ 4,444'64
51 a 150 Personas $ 5,012'75
151 a 300 Personas $ 5,558'58
De 301 personas en adelante -$ 6,672'53

c) En cabarets, centros .nocturnos, discotecas, salones de baile, bares y-t 
u¡ã"o bares, de: $ 13'924'31

d) En instalacionès de cines y teatros. $ 13,924'31

e) Giros de baja .gracluación parâ uso exclusivo 
"n ^gulgY"Iías 

y/o

tepacherías: . $4,444'G4

f) Deportivos, asociaciones civiles y demás estableciinientos similares

$3,898.81

'nos, en ' restaurantes' en negociosg) Bares ylo restaurantes en casl 
ûetenimiento con:similares, o en establecimientos que ofrezcan en'

Página 116 de 287



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el RyuntamidiltlJDt

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fis cal 2026 ' Intot¡ippflffi¡ç

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Salones o centros de apuestas renìotas, Salas de sorteos de números'

juegos de apuestas con autorización legal, terminales o máquinas de

ju"õor y apuestas, máquinas electrónicas de bingo, videojuegos

electrónicos susceptibles de apuestas y máquinas de videojuegos

electrónicas de habil¡dad y destreza, o casinos autor¡zados, de:
$66,721.97

lll. Venta y/o consumo de bebidas alcohólicas Ce baja graduación, ceryez'a o

bebidas preparadas en base a ésta, acompañaclo de alimentos o botanas'

en centro botanero, cervecerías, y giros similares, por cada uno, de:

a) 1 a 50 Personas $4,877.08
b) 51 a 150 Personas 55,871.44
c) 151 a300 Personas $7,280.62
d) De 301 en adelante $9,027.93

lV. Venta de bebidas de alta graduación en botella cerrada, por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones, misceláneas y/o anexos a esto-' 
-1tj :gn1o

$3,785.25negocios similares, de:

b) En Minisúper, servi fiestas y/o anexos a estos, así corno negocios

similares, de: $7 '873'32

c) Supermercados, tiendas de autoservic¡o, vinaterías, licorerías,

disiribuidores, expendio de vinos generosos y/o anexos al^m9y9ry9'^asi

como negocios similares, de: $16'222'50

d) En agencias, depósitos, distribuidores y expendios de bebidas de alta
' gradùáción, por òada uno: 57,435'12

e) En los establecimientos donde se produzca o elabore, destile, amplié'

mezcle o transforme alcohol, tequila, mezealy otras bebidas alcohólicas,

de:
1 . Artesanal, menudeo de 1 a 100 litros: $Z ,'227 '89

2. Artesanal, mayoreo de 101 litros, en adelante: $17,696.70

V. Venta y/o consumo de bebidas de baja y alta graduación

a) En bares anexos a: hoteies, moteles, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportivas, restaurante, billar y demás

establecimientos similares, de:

$9,733.50
912,455.87

1 a 50 personas
51 a 150 personas
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151 a 300 Personas
De 301 en adelante

a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora:
c) Por la tercera hora:

$13,701.46
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b) En cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, cantinas,

bares y video bares, de: $13,946'24

c) Pajaretes: $3,233'69

Vl. Salones y/o terrazas para fiesta con consumo de bel¡idas alcohólicas:

a) Salones ylo terrazas para eventos que tengan la capac'O'o O1J,U1J.93

personas:

b) Salones ylolerrazas para eventos que tengan la capacidad de 101 al50
personas: $4'143'55

b) sarones yro terrazas para eventos que tengan ta capacidacl de 
l11rãÍ33personas:

c) Salones ylo terraz-as para eventos que tengan la capacidad de 
??laã-ï!personas:

d) salones y/o terrazas para eventos que tengan la capaclcad 
^de 

351

personas en adelante: $8'488'16

Vll. Los giros a que Se refieren las fracciones anteriores de este a-rtículo, que

requierañ funcionar en horario extraordinario, pagarán por evento, sobre el

valor de la licencia:

10%
12%
15o/o

Vlll. Las sucursales o agencias de los giros a que se refieren las fracciones

anteriores de este artícuJo pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Cuando en un establecimiento existan varios giros pagarán los derechos

correspondientes por cada uno de ellos.

Las y los contribuyentes que obtengan permisos provisionales autorizad.os poi'

acuerdo del Conseþ Técnico de Girãs iestringidos, para realizar cualquiera de

las actividades comprendidas en este artículo,-pagarán la parte proporcional de

la anualidad de la lilencia por el periodo que ampare el peimiso, sin que este

"àn.tituy" 
una obligación del Municipio de otorgar la misma.
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lX. Los Giros de Minisúper que requleran funcionar en horario

extraordinario, pagaran el 20% mensualmente, sobre eI valor de la
licencia.

sEcclÓN lll
DE Lc,S PERMISoS PARA VENTA Y coNsUMo DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS

Artículo 82.- Para la realización de las activiclades que en este artículo se

enumeran, se deberá obtener previamente el permiso respectivo, ademá9..de

pagar los derechos por venta o consumo de bebidas con contenido alcohólico

que se señalan conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por venta o consumc de bebidas alcohólicas de alta y baja'gradua.c¡ón en

Oa¡tås, conciertos, tertulias, tardeadas, música en Vivo o cualquier otro

especiáculo o diversión pública, en bares, restaurantes, casinos, centros

deþortivos, culturales y de recreo, salones, terrazas, auditorios y similares'

así como en la vía pú'blica, en forma eventual, pagarán por un plazo de 9

días:
':

a) Por venta o consLlmo de bebidas de alta y baja graduación en eventos

atendiendo al aforo del lugar donde se lleve a cabo el e'rento de:

1. De 1 a 100 Personas: \?'??7,'99
2. óã ror azso pérsonas: 

8å:ä3ü:333. De 251 a 5C0 personas: 
g7,g13.214. De 501 a 1,000 Personas:

$10,045.565. De 1,001 a 1,500 personas: 
g12,331.376. De 1,501 a 2,0A0 Personas:

7. De 2,001 a 2,500 personas: $14'511'36

B. De 2,501 a 5,000 personas: $16'747'05

9. De 5,001 a 10,000 Personas: 9??'??|!5
10.De 10,001 persona; en adelante: $26'834'93

b) Por venta o consLtmo de bebidas alcohólicas. de. baja g

eventos atendiendo al áforo del lugar donde se lleve a cabo

1. De 1 a 100 Personas:
2. De 101 a250 Personas:
3. De 251 a 500 Personas:
4. De 501 a 750 Personas:
5. De 751 a 1,000 Personas:
6. De 1,001 a l,!!{tPerscnas

.. iit: .

raduación en
el evento de:

$1 ,119.51
$2,233.46
$3,348.52
$4,464.69
$5,580.87
$6,698.15

Página 1,19 de ?87



Dictarnen de Decreto que resuelve la sòliclttro presentaCa por el ny*turiå{U
tiene por objeto aprobar su Ley de lngr'çs6t para eiercicio fiscal20?6' tntotgifpfliffi¡ç¡¡

7. De 1,251 a 1,500 Personas:
8. De 1,501 a 2,500 Personas:
9. De 2,501 a 5,000 Personas:
10.De 5,001 a 10,000 Personas:
1 1 . De 10,001 a Personas en adelante:

$7,737 .46
$8,929.38

s12,279.02
$15,521.71
$18,044.80
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c) Por Venta o consunìo de bebitJas alcohólicas en eventos organizados por

las delegaciones o agencias municipales, asociaciones vec¡nales'

escuelast asociaciones rel¡giosas siempre y cuando los ingresos sean

destinados exclusivamente para el mejommiento o beneficio de las

mismas:
1. Bebidas alcohólicas de alta graduación: $4'464'69

2. Bebidas alcohólicas de baja-graduacióñ: 51'756'69'

ll. Tratándose de permisos provisionales para venta o consumo de bebidas

alcohólicas en establecimientos que Se encuentren en proceso de

autorizacion de la licencia a la que refieren los artículos 80 y 81 de esta ley'

el costo se determinará apiicando el 1o/o del valor de la licencia

corresponCiente, por el número de días, a lo que Se agregará el tllonto"de las

horas extras según sea el caso.

lll. Tratándose de pernrisos para venta o consumo de bebidas alcohólicas en

locales, stands, puestos o terrazas ul¡icados en ferias o fe,stividades, el costo

se determinut¿ åpll.ãndo el 1% clel valor de la licencia a la qr-re refieren.los

artículos 80 y 81 
'Oê 

esta ley, por el número de ciías, a lo que se agregará el

monto de las horas extras según sea el caso' . 
.

lV. Permiso para. degustaciones de bebidas alcohólicas de alta 9, q.uj'

graduación en formã promoc¡onal en establecimientos industriales,

ðomerciales, de servicios y/o equipamièntos, por cada día qr-le dure el

ãuänio, iå t *,r^ 
^ 

pagar será de: $1'471'52

sEcclÓN v
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA I\NUNCIOS

Artículo 83.- Las y los titulares de licencias de anuncios pagarán los derechos

conforme a las cuotas establecidas en el presente artículo, sienclc

solidariamente responsables de dicho pago las y los propietarios de ioq lignes
¡nuebles o innrueirles o las o los arrendadores o .arrendatarios de dichos

anuncios o las agencias publicitarias o anunciantes, así comc¡ las personas

físicas o jurídicasiuyos pioc.luctos y servicios se'arì anunciados'

En los casos de concesiones en los que se lleve a cabo explotación comerciai

Je publicidad., por medio de los diversos tipos de equipamiento urbano las o los

propietarios, poseedores o anunciantes deberán pagar los diferentes conceptos
, !;:
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2o26, tnfotgþ:pflffiþNc|A-

derivados cle la instalación y de la explotación comercial, en los térlÏinos que lo

establece la Presente LeY.

Las o los titulares de licencias de anuncios deberán cbtener previamente cédula

municipal, y pagar anualmente los derechos por la autorización o. refrendo

correspondiente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Anuncios sin estructura, rotulaclos en toldos, gabinetes corrido$ o gabinetes

individuales, voladizos. tijera o caballete, adosados o pintados, tableros para

ni",. pi"p"ganda impreåa, en bienes muebles o inmuebles, P?t metro

cuadradoologueresultedelcálculoproporcionalporfraccióndelnìismo,
por anualmente:

a) Opacos:
b) Luminosos o iluminados:

ll. Anuncios semiestructúrales, estela o navaja, mamposterÍa, por metro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo'

por anualnrerite:

a) Opacos:
b) Luminosos o iluminadosl

lll. Anuncios estructurales, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo por anualmente:

a) Cartelera de azotea, cartelera de piso o tipo þoste: l?91 9:
b¡ Rantatta electrónica móviles o fijas: $M2'75

lV. Anuncios en casetas de servicios de telefonía, internet o cligitales,

difere¡tes a la actividad propia cle la caseta, por metro cuadrado o lo que

resulte del cálculo p¡oporcional por fracción clel mismo, por anualmente:

s77.97

V. Anuncigs instalados el1 paraderos cle áutobuses o transporte púhlico'

San¡tar¡os o nanos púhlicos, puestos de periódicos o revistas, pttestos de

flores, kioscos, islas o stancls, diferentes a su actividad o servicio. por meiro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del nrirno' por

anualmente: $77 '97

Vl. AnUncios en forma eventual, poi un paazo no mayor de treinta días: se

pagará por mes:

$108 15

$239.4e

$378.75
$534.69

-,.î;ì"i,:ti' Página 121 de 287



DictamendeDecretoqueresuelvelaso1icitudpresentadaForelA},untamieìlt'JM^
t¡ene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicic'Fscal2o26, rntorgifi:pflffifiNclA

a) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada .ripo de: $214'99

b) Anuncios en puentes peatonales: , ,1 $513'52

"Í 
promociones medianie equipos de sonido y de perifoneo, diariamente
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de:
1. Establecimiento
2. Vehículo:

a) lnmuebles de uso hàbitacional
1. Unrfámiliar:
2. Plurifamiliar horizontal:
3. Plurifamiliar vertical:
4. Habitacional Jardín:
5. Granjas y Huerto¡, 

- .

$302.82
$44.56

d) Pinta de bardas, por metro cuaCrado: $54'08

Las y los sujetos de este derecho o responsables solidarios que l: c.ulnpfan

"on 
ío. ,uqúiritos establecidos por el área de Licencias de Giro Municipal' y

sean instalados de forma iiregular, adetnás de cubrir los derechos

correspondientes por el tiempo que-lo hUbieren ejercido, deberárl cubrir la multa

correspondiente contenida en esta Ley, y los anuncios serán retirados por el

Municipio a costa Oe ta o el propietario-u óbligado solidaric¡, conforme a la tarifa

qu" t" establezca esta Ley, correspondiente a los productos'

t-os partidos políticos quedan exentos del pago de las licencias previstas en

este artículo, en los términos de lc dispuesto por la Ley en materia ElectOral del

Estado de Jalisco.

SECCIÓN V
DELASLICENCIASDEEDIFICACIÓN,AMPLIACIÓN,

REcoN srRucc¡ðfu , ËËtúdóElnclón, RE PAÉAc lótr¡ o DEMoLlclÓN.

Artículo 84.- Las personas físicas o jurídicas, que.pretenclan llevar a cat¡o la

edificación, amptiaãiOti-t"tonçttucción, remodelación, reparación o demolición

;;'.of,;;-,';Lérlåt¡=u"ión cte obras de'edificacio.n Y? 
realizadas con anterioriclad;

ã¡i-ã"*å q"uián"u pretendan hacer la instalación cle infraestr.¡ctura por el

;;;r;i", o'visinier en vía pública, Jn suelo urbanizado o lo urbanizado'

deberán obtener previamentè, la licencia o permiso, con registro cie oþra Y

pagar los derechos conforme lo siguiente:

l. Licencia de edificación o am-pliación en suelo Urbanizado, pertniso de

edificación o ampliación en suelo no urbanizado, con registro de obra' por tnetro

ðuadrado de ediiicación o ampiiacién, cle acuerdo a lâ sigtdente:

TARIFA

S16.83
$18.38

. $27.77
$26.20' 
s27.85 

'
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b) lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio Y servicios:
2. Uso turístico:

a. Hotelero
b. CarnPestre
c. Ecológico

3. lndustria:
4. lnstalaciones agropecuarias y agroindustriales
5. lnstalaciones para agricultura protegida:

6. Equipamiento:
7. Espacios verdes abiertos y recreat¡vos:

8. lnstalaciones especiales e infraestructura:

ll. Licencias para edificación de albercas, por metro cúbico de capacidad:

ã¡ e"ru uso habitacional: $385'42

Oj eara uso rlo habitacional: t514'65

lll. Edificaciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado:

a) Para uso habitacional: $22'28

Oi Rara uso no habitacional: $31'20

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $22'28

Ui CuOierto con lona, toldos o similares: $27 '85

.j CrUiurtos con estructura o construcción: $38'99

V. Licencia para demolición y desmontaje, pagará s-obre el importe

defechos que se 
'detertnineñ 

Oe' aõuercjo con la fracción I o Vl

corresponda .de este artículo:
a¡ ior demolición él: 304/0

Oj eor desmontaje él: 15%

de

Vl. Licencia para bardeo cle predios, por metro cuadrado: ï'21.22

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública,^por-m

lineal diariamente: $16'71

$37.87

$66.83
$67.95
$6e.07
$72.41
g2?-.28

822.28
$23.71
$22.28
$75:75

n

Vlll. Licencia para la instalaÖión de estructtlras para la colocación de publici

en los sitios p'èrmitidos, por cada uno: $2,628'91

d,

lX Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos determi

de acuerdo con la fracción I o t/l según corresponda de este artículo, pol":

50%
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X. Licencias para restaurac¡ón, reconstrucción, reestructuración, ieparación o

adaptación, sobre el importe de ios derefhos determinados de acuerdo con la

tract¡ón I o Vl según coiresponda de este artículo, en los términos previstos por

el Reglamento dé Construcción para el Municipio de T'anlazula de Gordiano'
50%Jalisco, el:

Xl. Licencias para ccupación en la via pública con materiales de ccnstrucción,

las cuales se otorgaián siempre y cuaildo se ajubten a los lineamientos

señalados por la aui-oridad competente, por metro cuadrado, pcr día:
$16.71

Xll. Licencias para movimiento de tierra, prevío dictamen de la autoridacl

competente, Poi metro cúbico: $0'09

Xlll. Licencias para construcción de pisos o pavimentos en predios de

personas particulares, por metro cuadrado:

a) Pavimento de 0 a 10 cms de espesot $19'l9
bi Pavimento de 10 a20 cms de espesor $24'54

XlV. Licencia por construcción de aljibes o cistefnas, por metro cúbico:
$45.68

XV. Licencias para cubrir áreas denrro dp propiedacl privada y? :1u con lona,

lámina, tejas sobre estructura, cartón, fibra de vidrio, domos, cristal, etc' sobre

el importe de los cerechos determinados de acuerdo con la fracción I de este

ãrti.,ió rin àpficación de los descuentos que en la misma se señala, se cobrará.:

a) Et 100% por metro cuadrado del valor de la llcencia para uso no

habitacional; y
b) El 50% por metro cuadrado del valor de la licencia para usos

habitacionales;

XVl. LiCencias similares no previstas en este artículo, por metro o fracciótr:
$161 .52

XVll. A las o ios propietarios de inmuebles construidos, afectos al patrimonio

cultural del Estado ylo inmuebles de valor artístico patrimonial, se'les otorgará

un 80% de descue,,¡io en el costo de.las licencias o permisos que soliciten para

llevar a cabo las obraqdg.sgnsen/ación y protección de las r.nismas'

': -- -

xvlll. Licencia para lacolocación de estructuras pafa antenãs de comunicaciún,

previo dictamen d'e la autoridad competente, anualmente, por cada una:
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a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles

o platos): $512'41

b)Antena telefónica, repetidora Sobre estructura Soportante, re$petandg una

aitura máxima de 3 meiros sobre el nivel cle piso o azoleai $3'997'95

c) Antena telefónica. repetidora adosada a un elemento-o moþiliario urbano

(luminaria, pc'ste, etc.): $5'324'66

d) Antena telefónica, repeticJora sobre mástil no mayor a 10 mett'os de altura

sóbru nivel de piso o azol,ea: $5,346'94

e) Antena telefÓnica, repet¡dora bobre estructura tipo arriostrada o monopolo

de una altura rnáxima desde el nivel de piso de 35 metros:

$19,126.43

f) Antena telefón]ca, repetidora sobre estructura tipo auto sopotada de una

altura máxima cJesde nivel de piso de 30 metros:

$19,126.43

No se realizarâ el cobro por la colocación de elementos como camuflaje para

rnitigar impacto visuai generado por las estructuras de antenas

XlX. Por el canlþio de proyecto, ya autorizado,la o el solicitante pagará ë115%

del costo de su licencia o permiso original.

XX. por revisión del proyecto de edificación o ampliación en suelo urbárrizado

o no urbanizado, se cobrárá por cada una: $270'38

XXl. Las conStrucciones, podrán c¡btener un incentivo fiscal sobre el costo rle la

licenciadeedificaçión,consistenteenunl0%porcadaincisoalquesedé
cumplimiento de los citados a continuación, que Sea incorporado a la

edificación:

a) Regaderas, ronor"ndos, manerales y sanitarios de bajo o nuio

"ônruro 
de agua, luminarias o lámparas L.E.D. instaladas en el tctal de la

vivienda;
b) Calentador solar;

"j Sistema para la captación, filtración, almàcenamiento y uso de aguas

! i"8liå; s 
-sor 

ares rotovotta i ca s ;

e) Naturación delteclio de su vivienda.

r:inàtanlicará èlincehtivo fiscal, previa verificación y dictamenLa Tesorería Municipäl aplicará el incentivo fiscal, previa'

procedente pot prrt" åe la autoridad competente. señalattdo claramente
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cuantos de los elernent,f,s ecológicos fueron incorporados y a cuántos ¡

se dio el debido cumplirriienio.

La Autoridad conrpetente podrá negar el certificado de habitabilidad en de

que previa verificación Y dictamen corresponcliente, se constate que el

arquitectónico no coincide con los P lanos originales Y Por los

autorizaron los corresPon clientes descuentos señalados en esta fracción

En el suPuesto cJe viviendas donde se lleve a cabo la naturación del tech de

su propiedad, el beneficio descrite en esta fracción solo aPl icará cuand el

sistema de naturación ocuPe eI 50% del total de la suPerficie de forma cal

u horizontal en ctrmplirniento con la norma NMX-AA-164-SCFI -2013 lo

acredite con dictamen expedido Por el área del Medio Ambiente. .$e an

del beneficio los condominios verticales

XXll. Licencias de bardeo, en predios rústicos o agrícolas, por metro-lineal
$6.08

XXlll. Licencias para la'colocación de estructuras Y Postes Para cualquier SO,

previo dictamen.del ârea de Ordenamiento Territorial, siernPre Y cuand no

obstruya el Paso Peatonal, el ingreso a las viviendäs y cocheras, Y no Pon en

peligro la integriCad física de la ciudadanía; Previa verificación Y autoriza de

las áreas corresPondientes, así como el pago.de los derechos de licen cras y

Dictamen de Decreto que resuelve la sokcitud presentada por el

tiene por,rbjeto aprobar su Ley de lr'grr'sos para ejercicio fiscal

1. De concreto armado
2. Madera:
3. Metálico:

permisos por cada una:

a) Estructura soporte de cualquièr material, hasta una altura rnáxima de 3

metros sobre el nivel de piso o'azotea: ' $5'403'75

b) Estructura soporte de cuålquier materialdesde 3.01 rnetros ttasta una altura
-' ;;;ñ; de 1ò metros de aitura qgbre el nivel de piso o azQtea"

$11,352.21
c) Estructura soporte de cualquier.r.naterial desde 

'19.01 
metros hasta una

altura máxima cle 35 metros de altura sobre einivelde piso: $17,028-88

d) Estructuru ,oport" de cualquier material mayor de 35 metros de altura sol¡re
'ãl nivel de piso: $gt '758'57

e) Colocación de postes de cualquier material y tamaño, utilizado para montaje

de antenas de telecomunicaciones, por cada uno: g7 
'441'15

I ðãn.u"ión de pãstes de cualquiei material y tamaño, exceptuandc los

utilizados coino cercas, por cada uno:

SC

$675.06
$405.4S

$202.64 '

XXIV. Licencia para construcción de machuelos o.guarnicionbÈ en predios

de personas particulares, por ntetro lineal' 
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a) Machuelos M'1.

XXV. Licencia para construcción de har
metro cuadrado.
a) Banquetas

Artículo 85.- Los términos de vigencia c

E[ctamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada oor e

tiene por objeto aprobar su Ley de lhgre'sos para ejerr:iciri fist:a

,rAyuntämieNÚME
2026, lnfol$SPgh¡$ËNC

$r4.54
quetas en predios particttlares por

$1S.34

e las licencias Y Permisos a que se

refiere el artículo 84 de esta Ley, será pot 24 meses; transcurrido este término,

la o el solicitante pagará el 10% del costo de su licencia o Permiso Por cada

bimestre de ampliación de vigencia; no será necesario el Pago de éste cuarldc

se haya dado aviso de susPe nsión de la obra, m isma que no P'Jdrá ser mayor

a 12 meses, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido, a

excepción de las demoliciones que será de 120 días conìo máximo.

edificar

SECCION VI

DE LAS LICENCIAS DE URBANIZACIÓN Y CAMBIO DE RÉGIMEN DE

PROPIEDAD

Artículo 86.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan camþiar el régimen

dã propiedad individual a condominio, dividir o transforrir.ar ter,renos en lotes, en

los cuales se realicen obras de'urbanización, así como cualquier acción

urbanística, deberán obtener la licencia correspondiente y'pag3r previamente

los derechos conforme a la siguiente:_,e 

j aTARIFAS

En el caso de las licencias y permisos que ampal'en dos o más edificaciones y

qu" ," emitan certificador Oé f,"nit"bilidad parcial de las obras ya concluidas,

åi p"go de la ampliación de la r¡igencia'será sólo por la superficie restante por

l. Por cada revisión:

a) Del proyecto de integración urbana, por hectárea o fracción: $1,080'52

bi Del proyecto geoméirico, por hectárea o fracción: $1'08C'52

"Í Del proyecto ðjecutivo, pot hectárea o fracción: $1'08C'52

d) Oet þroyecto O"ei¡nit¡vo de urbanización, por hectárea, o fraccl-o^n: ^- .
$2,367.13

e) Del proyecto preliminar de urbanización, por hectárea o fraccignl . . -

0 Der proyecto paia constituir en régimen de propierlad 
"n "loli33*1,1?o,

subdivisión o relotificación de lotes o ptedios' $1'196'38

s) Revisión deiexpediente de aprovechamiento de infraesttttöii33u"
existente:

ll. Por la autorización para urbanizar sobre'la superficie total del predio sea

propiedad individualo en.ccnclominio. por metro cuadrado, según ._Y 9u!:.q?'í"'
Páginat27 de-287

II



Dictamende'DecretoqueresuelvelasolicitudpresentacìaporelAyUntan'ì¡"xÚå0F
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pãra ejercicio fiscal2û26, intolçiþpfl|l$þNCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) lnmuebles de uso habitacional:

b) lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio Y servicios:
2. Uso turístico:
3. lndustria:
4. Granjas Y huertos:
5. EquiParniento Y otros:

c) Por la autorización del proyecto,preliminar, se cobrará arazon del 10% sobre

el total del derecho correspondiente en esta- fracción, por cada bimestre

solicitado, pudienclo refrendãr dictia autor¡zación hasta por seis bimestres

consecut¡vos a partir de la fecira de autorizacíón'

El cobro del refrendo de la autorización se sujetará a lo establecldo en el mismo

inciso c, de conformidad con las tarifas qu" .ä encuentren vigentes al momento

de refrendarse dicha autorización'

lll. Por la aprobación y designación de cada lote o predio según su categoría:

a) lnmuebles de uso habitacional:
b) lnmueble de uso no habitacionai:

1. Comercio Y servicios:
2. Turístico:
3. lndustria:
4. Granjas Y huertos:
5. EquiPamiento Y otros:

$103.73

lV. Por los permisos para constituir en iégimen de propiedad en condominio'

por cada unidad o dePartamento:

$5.41

$13.37
$13.37
$20.06
$8.91

a ) lnmuebles de uso habitacional
1 . Plurifamiliar horizontal:
2. Plurifamiliar vertícal:
3. Unifamiliar
4. Habitacional jardín:

b) lnmuebles de uso no habitacional
1. Comercio Y servicios:
2. Uso.turístico:
3. lndustria:
4. Granjas y hueftos:
5. Equipamiento Y otros:

c) lnmuebles de uso Mi4lg {,1,118.42
Pá3ina 128 clc 237

$8.e1

$1 18.08
$72.41
$120.31
$5e.04

$ag.ss

$505.53
$331.96
$505.53
$50s.53

$788.68
$777.54
$790.90
$553.63

$601.53



Dictamen cie Decreto que resuelve la sol¡citud presentada ¡rcr el

t¡ene por objeto aprobar su Ley oe ingresos para ejercicio fiscal 2026. lnfoi¡i ff ÈhlOE N'C lA

V. Por el permiso de cada cajón de estacionamientos en áreas ccnlunes para

sujetarlos en régimen de condominio, según el tipo:
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) lnmuebles de uso habitacional
1 . Piurifamiliar horizontal:
2. Plurifamiliar vertical:
3. Habitacional jardín:

b) lnmuebles de uso no habitacional
1. Comercio Y servicios:
2. Uso turístico:
3. lndr.lstria:
4. Granjas y huertos:
5. Equipamiento Y otros:

$358.69
s200.51
$2s5.20

$288.51
$412.16
$41.57
$200.51

$311.90

c) lnmuebles de uso Mixto; $323'04

Vl. permiðos de subdivisión, o relotificación de lotes o predios:

a) Urbanos clebidanlente incorporados según su categoría por cada fracción

1. lnmuebles de uso habitacional: $422'18
2. Comercio Y servicÌos: $523'55

3. Uso turístico: $528'01

4' lndustria: $534'69

5. Equipamiento Y otros: $467'86

6. lnmuebles de úso Mixto: $559'20

b) Por subdivisión de predios rústicos se autorizarán de conformidad con lo

señalado en el CapítUlo Vll, del Título Noveno, del Código Urbano para el

Estado de Jalisco, poi" cada predio rústico:

1 . por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10'000

m2: $2,617.78

2. Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de 10,000

m2: $4,942.57

Vll. Los términos de yigencia cle la licenciq dg gpqnizacion serán por 12 mese$'

y por cáda bimestre aðicionaise pagará el 107o de la licencia autorizada corr'ìo

amplÍación de la vigencia de la misña. No será necesario el pagc, cuand-o se

rraya Oaoo aviso dé suspensión temporal de obras, misma que no podt'á ser

r;t;. à-2A 
^unus, 

en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

Se podrá presentar un aviso de suspensión o varios, siempre que el acumulado

ã"liiãr"ôå de oura suspendida no exceda de los 24 meses. La suspensión de

obra no poclrá solicitarse si existe autorización para la preventa'
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelAyuntami*Ú¡ge
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Vlll. Tanto en las urbanizaciones, promovidas por el poder público, como en las

urbanizaciones particulares, las personas propietarias o las personas titulares

de derechos sobre terrenos resu¡tantes, cubrirán por supervisión el 1'5% sobre

el monto de las obras que deben realizar, además de pagar los derechos por

designación de lotes que señala esta Ley'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

lX. Por per¡taje, dictamen o inspecci
de extraordinario, con excepción
cubrirán derechos, Por cada uno:

ón de la autoridad competente, con carácter

de las urbanizaciones de objetivo social,

$1,095.00

X. Las o los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a

una zona urbanizada. que cuenten cQn su Plan de Desarrollo urbano de centro

de Población, con Superficie no mayor a di,ez mil metros cuadrados, conforme

a lo dispuesto por el årtículo 266, dél Código Urbano para el Estado de Jalisco'

qu" prät"ndan aprovechar la infraestruCtura básica existente, pagarán los

d"r"óf.'ou por cada metro cuadrado, de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

A. En caso de que el lote sea hasta de 1,000 metros cuadrados:

a) lnmuebles de uso habitacional:
b) lnnruebles de uso no habitacional

1. Comercios Y servicios:
2. Turístico:
3. Industria:
1. Equipamiento Y otros:
5. lnmu.ebles de uso Mixto:

$16.22

En el caso de que el lote sea de 1,001 Y hasta 10,0Û0 metros cuadrados:

lnmuebles de uso habitacional:
lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio Y servicios:
2. lndustria:
3. Turístico:
4. Equipamiento Y otros:
5. lnmuebles de uso Mixto:

$57.e3

$43.45
$5e.04
$56.82
$55.70
$40.10

B
a
b ) $55.76

$89.11
$94.6Él
$8e.11

$57.e3

Se exceptúa del cobro establecido en esta fracción a aquellos predios con

superficie no mayor a 300 metros cuadrados, que el Plan Parcial de Desarrclllo

Urbano los clasifica dentro cle las áreas de Urbanizacion Progresiva y de

Renovación Urbana, y que pretendan edificar una sola vivienda'

Xl. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento

de la infraestructurå básigq existente en el Municipio, deban ser cubiertas por
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las o los particulares a la Hacienda Pública, respecto a los pred¡os que

anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de.propiedad_conlunal o

ãj¡oãl y qu", siendo escriturados por el lnstitutõ Nacional de Suelo Sustentable

iifrfSU'Sl, así como por el Registio Agrario Nacional (RAN), y estén ya sujetos

al régimen Oe propieOacl priùda, seián reducidas en atención a la superficie

del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su títuio

de propiedad, dictamen de uso de suelb y recibo de pago del impuesto predial

según la siguiente tabla:

Xll. Por el cambio de proyecto de licencia de urbanización o permisos señalados

en las fracciones ll, lil, lú, V y Vl ya aulorizado, la o el solicitante pagará el4%

del costo de su licencia o permiso original'

Xlll. Por autorización cle planos complementarios al proyecto de licencia de

uinanizac¡ón y/o t¿õitàn ån condominio, por cada autorización: ç2'194'47

XlV. Por medición y elaboraciÓn, por parte de la autoridad competente, oel

proyecto Definitivó' ãu Utnunizacion de los predios en procesos de

regúlarización, coniÒrme al decreto 20920 y la Ley para la Regularización y

Titulación de predios urbanos en el Estado be Jalisco, por metro cuadrado de

cada lote:

XV. Las o los pròpietarios de predios intraurbanos o rústicos aledaños a una

zona urban izadao que pertenezcan a la l:eserva urbana del céntro de población

con superficie mayor a 10,000 metros cuadrados, se ajustarátr a lo establecido

ãn eL cäpitulo l, del Título noveno, del Código Urbano para el Estaclo de Jalisco

y que pretendan aprovechar la infraestructuira básica existente, de rnanera total

ó parcial; de manera adicional a los derivaclos del artículo 90 de esta Ley por

concepto del uso ã àprouecf'amiento de la infraestructura hidráulica, deberán

úñ;-br derechós'correspondientes a este aprovechamiento, por metro

tuã¿raOo; de acuerdo con la siguiente clasificación:

401 hasta 1,000 m2 50%
201 hasta 400 m2 75o/o

0 hasta 200 m2 %

SUPERFICIE
USO

HABITACIONAL
Gonstruido Baldío

25%
50%
75%

15%
25%
50%

OTROS USOS

constru ido Baldi o

10%
15To

25

a) lnmuebles de uso habitaciotlal:
b) lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio Y servicios
2. Turístico
3. lndustria
4. Equipamiento Y otros,

$23.39

$30.07
$32.31
$27.85
$25.62
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s25.625. Mixto:

Artículo 87.- Para la realización de actos o actividades relac¡onados con la

extracción o explotación de bancos de materiales en terrenos dê propiedad

óriurO" o Municipal, sempre y cuando se ajuste a las leyes de equilibrio

äcológico, prev¡a 
"riorira"i¿n 

Éstatal y/o Federal, se pagará de acuerdo a lo

siguiente:

1. Por permiso mensual;
a) Tepetate.
b) Cantera.
c) Arena amarilla, arena de río y grava.'

d) Piedra común ylo para fabricación de cal'

SECC¡ÓN VII
DE LOS SERVICIOS POR OBRA

8825.44
$972.48
$2,127.63

92,197.82

$1 12.51
$225.02

$144.82
$294.08

$242.84
$487.90

$130.34
$259.55

Artículo 88.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuación se mencionan paralarealizaciónde obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes Qonforme a la si$uiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la autoridad competente, por metro cuadrado:
$1 1.14

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos para

inri"Ë.ion ã iàp"ru"ión de tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por

metro lineal:

Tomas y descargas:

A. Por toma corta (hasta tres metros)
a) Empedrado o terracería:

1.- Hasta 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

b)Asfalto:
1.- Hasta 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

c) Concreto hidráulico:
1.- Hasta 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

d)Adoquín:
1.- Hastä 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm- de ancho:
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B. Por toma larga (más de tres metros):

a) Empedrado o terracería:
1.- Hasta 50 cm' de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

b)Asfalto:
1.- Hasta 50 cm. de ancho:

. 2.- Más de 50 crn. de ancho:

c) Concreto hidráulico:
1.- Hasta 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm' cle ancho:

d)Adoquín:
1.- Hasta 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

C. Para conducción de combustibles:
a) Empedrado:
b)Asfalto:
c) Concreto hidráulico:
d) Adoquín:

E. Otros usos Por metrc lineal:
a) Empedrado o terracería:

1.- HaSta 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 crn. de ancho:

b)Asfalto:
1.- Hasta 50 cm' de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

c) Concreto:
1.- Hasta 50 cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

d) Adoquín:
1.- Hasta 50'cm. de ancho:
2.- Más de 50 cm. de ancho:

$80.19
$307.58

$161 .50
$32e-66

$189.00
$383.e3

$18e.12
$374.91

$43.45
$86.8e
$112.51
$66.83

$113.62
8225.02

$167.10
$331.e6

s267.35
s54A 27

$' 41.47
$287.40

D. Ruptura de pavimento en registros, por metro cuadrado o fracción:

a) Empedrado o terracería: $435'55

njRrrrtto' $638'30

ãÍ Cãn.tuto hidráulico: $1'034'86

ajRaoquin: $546'95

La reposición de entpedrado o asfalto se realizará exclusivamglle por la

autoridad mun¡cipal, la cual se hará con cargo a la o al propietario del irrmueble

qu" r" beneficia con la obra para la que se haya solicitado el servicio, o ce la

iãoon" física o jurídicà responsable de la obra, que obtuvo la licencia o

þ"ttito piara reaiiaar [a obrå a sai¡sfacción del Municipio;, dicha reposición

tendrá los siguientes cnååg$, pásina 133 de 287
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$258.44
$304.11

lizarâ la o el Propietar¡o
será a satisfacciól'ì del

$701.79
$701.79
$701 79

$700.00
$701.79

s1,171.87
$1,1'71.87
$1,171.87
s1,17i.87
$1,171.87
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a) Reposiciórr de empedrado por metro cuadra

Oj Reposicién de asfalto por metro cuadrado:

La reposición de adoquín y concreto.hidráulico' la

del inmueble o quien haya solicitado el permiso

Municipio.

lll. Por la elaboracién de:

a) Estudio Técnico Para an

urbano concesionado:
alizar las ProPuestas cle lizacior:t del mob il i ari o

casetas telefónicas, Puentes peatonales,

paradores, puestos de voceaclqres, sanitarios, casetas de taxi, Puestos de

flores, puestos de lotería, antenas y otros, por unidad $849.78

b) Dictamen Técnico para autorizar ]a localización del mobiliario urbano:

1. Casetas Telefónicas y/o internet (cle 1 a25)" 5892'27

2. Puentes peatonales y antenas, por unidad: $1' 783'43

3. Paradores (de 1 a td¡: $1' 783'43

4. Puestos Oe'våceaOorâs (de 1 a l0): $1'783'43

5. Sanitarios (de 1 a 10): $1'783'43

6. Puestos Oe ftotut lOe t a tO¡:

7. Puestos o" lfiliir'fol t-a ró): $1'783'43

8. Otros (de 1 a 10): $1' 783'43

c) Dictamen Técnico para dar de baja la localización del mobiliario urbano

autorizado y concu'rionado: caseias telefónicas, de internet, puente:;

peatonales, paiadores, puestos de voc'eadores, sanilarios, puestos de

flores, puestos d-e tot"tí"'y otros, por unidad:' ' ' 
' $891'22

Se exentan de pago aquellos que sean a petición de la autoridad municipal'

lV. Por la elaboración cle estudios técnicos:

a) Verificaciones:
1.- (vR):
2.- Uso de suelo:
3.- Vialidades:
4.-EsPecificaciones técnicas

b) Giro comercial:
c) Reconsideraciones:

1.- Usos de suelo:
2.- Giros:
3.- Densidades de Población:
4.- Coeficientes de uso y ocupación del suelo

5.- índices de edifieación:
d) Häbitabilidad.. * Página 134 cie 287
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1.- Estudio de habitabilidad
2.- Estudio de riesgos

$800.00
$800.00GOBIERNO
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Artículo 89.- Las o los contribuyentes a que se refiere el artículo 84 de esta

tày, pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento y asignación.de

número oficial. En el caso de alineación de predios en esquina o con varios

frentes en vías públicas, establecidas o por establecerse, cubrirán derechos por

toda la longitud de los frentes a las vialidades, y se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, po!: metro lineal, según el tipo de construcción:

a) lnmuebles de uso habitacional: unifamiliar, plurifamiliar horizontal,

plurifamiliar vertical, habitacional jardín, de: $132'56

b) lnmuebles de uso no habitacional: comercio y servicios, uso turísl¡co'

industria, instalaciones agropecuarias, equipamiento, espacios verdes

abiertos y recreativos, instalaciones especiales e infraestructura' de:

$265'11

ll. Servicios S¡milares no previstos en este artículo, por metro cuadrado:
$227 '24

lll.- Por la asignáción de númêro oficial: $200'51

Artículo 90.- Por la autorización para construcciones de infraestructura en la

vía pública , pagarán los derechos conforme a la siguiente:

a) Líneas ocultas cada conducto, por metro lineal' en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:
1.- Tomas y descargas, comunicación (telefonía, televisión por cable,

internet, etc.): 525'62 '

2.- Conducción eléctrica: $126'99

3.-Conduccióndecombustibles(gaseososolíquidos):$42.q3
4.- Conducción eléctrica para estaciones de recarga para vehÍculos con

*otãiue"tr¡.o' $2'2i'

b) Líneas visibles, cada conducto þor metro lineal:

1.- Comun¡caciån (telefonía, televisión por cable, internet, 
",. ,t 

*11/3,
2.- Conducción eléctrica:

c) Por elpermiso para la construcción de registros o túneles de seryicio, un

tanto del valor catastral del terreno utilizado'
d) conexiÓn de toma y/o descarga de aguas residuales, por toma y'/o
'fiacción: ,, ,rÏ,1;13ru;"?,
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DictamendeDecretoqueresueivelasolicitucptesentaciapcielAyuntami+*Ú.sT
tiene por objero aprobar su Ley cie lngresos para ejercicio riscal2026' lntot$þpflffiNClA-

En el caso de fraccionamientos, se cobrará conexión por cada lote'

En el caso de cualquier subdivisión, se pagará por cada fracción adicional'

conforme al inciso d)

Artículo 91.- por las obras destinadas a casa habitación para uso dela odel

propietario que no exceda su valorfiscalde $350,000.00, se pagaráel2o/o $obt'e

los derechos de Jicencias y permisos correspondientes, incluyendo

alineamiento Y número oficial'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la autoridad compe'iente' el cual será

g;trü ri-*pr" y .uuniCI no s; rebâse la cantidad señalacla En caso de que

la obra en comento exceda el valor fiscal ya referido, el.costo del peritaje será

determinado por taoelencargado de Catástro Municipal previo acuerdo con la

autoridad competente.

sEcclÓN Vlll
DE LoS SERvlcloS DE LlMPlA, REcoLEccloN, TRASLADo'

TRATAMIENToYD¡SPoSlclÓNFINALDERESIDUoS

Artículo 92.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se presten los servicios

quà 
"n 

este artículo se enumeran dô conformidad con la Ley y reglarnento en

la materia, pagarán en forma anticipada los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

CUOTA

l. Por la limpieza y saneamiento de lotes baldícs, jardines, prados' banquetas y

similares, se pagará de acuerdo con lo siguiente:

a) A solicittld de la o el propietario o interesado:

1. En espacios de hasta 22 metros cuadrados: $867 '76

2. Por metro cuadrado excedente: $38'99

b) En rebeldía Oã ù o el propietarid, una vez que se haya agotado el

proceso de notificación correspondiente de las o los usuarics obligados

a mantenerios limpios, quienes deberán pagar el costo del servicio

dentro de los cinco días posteriores a su notificación:

1'Ertespaciosdehasta22metroscuadrados:$1'090'55
2. Por metro .uãOtaOo excedente: $50'13

Entendiéndose como lirrpieza y saneamiento lo estiptrlado para.. clir:hos

términos, lo qr.re refiere el Reglamento para el manejo de residuos sólidos del

Municipio de Tamazula de Gordiatro, Jalisco'
I .'
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud preseirtada por étAyuntami**Úmç

tiene por objetr.i aprobar su Ley de lrrgresos para eierciclo nscal 2026, tntotç! ft'fr f$fl,þ ¡ ç

ll. Por retirar desechos sóliclos no contaminantes, elr vías y lugares públicos'

fo,' *ti.itrd del intåresado se pagará por cada kilo recolectado: $6'14

lll. Por recolectar basura en tianguis:
a) Por caOa meiio lineal delîrente del puesto: $16'71

ni S¡ los residr¡os generaclos se encuentran recolectados y depositX$os en

bolsas o cajas Por cada una: ÞÐ'c/

lV. Por los servicio.s relacionados con el manejo de residuos sólidos urbanos y

residuos sólidos no Peiigrosos:

a) Por depositar en forma eventual o permanente residuos sólicos ulbafios

en ei relleno sanitario o tiradero confinado Municipal para estÛs lilu:' v

dichos servicios sean en vehículo particular, por metro cubico: s21'22

b) Por depositar en forma eventual o permanente escombro o residuos cle

construcc¡ón en el reilencl san¡tario o tiradero confinado Municirial para

estos fines, y-dichos servicios sean en vehíc:ulo de persona part¡cular'

por metro cúbico: $22'28

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o fle prestación de

ssrvicios, y que requieren de estos servicios eh forma pei"manent", ¿eþsrán

celebfar'cônirato cän el municipio, elì el que se fijará ia fo¡'ma en qtlc se

prestarán estos, * .uyo caso'deberá efectuarse el pago de los derechos

respect¡vos dentro de läs cinco primeros días Ce cada mes confornre a ias

tarifas estabtecidas en este artículo'

c) se cobrará las toneladas generadas por la cuota para los grandes y

pequeños generaclores de residuos:
'Cuota a pãqueños generadores de residuos: $332'53

-Cuota u gt"nd"u generadores de residuos $630'0CI

V. A las personas físicas o jurídiCas que se 'Jediquen 
rJe forma regrrlar a la

realizacian cle actos de comercio a quienes se les preste el servicio de

recolección v truntóottà "n 
vehículos del municipic ¡r ciisposìciórl final de

residuos sólidos d;"',6; en actividades cliferentes a las domésticas' en los

sitios autorizaoos'fáråìrlou por la dependencia competente y que realicen el

p"go pot anualidad se les cobrará una tarifa de:

a) A quienes genere. de 0.01 hasia s.00 kilogranros de basura 
îiriã.a,

b) A quienes s,eneren de 5.01 hasta 10.00 kilogramos cle basura 
i;'¿1ì,

c) A quienes generen de 1c.Û1 kilogramos hasta"i00.00 t<ilogramos de

basura al día: S4 '5Û0'34

. 4,,. 
.,,..,, .
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapol.elAyuntami+tÚ¡gç
tiene por ob;eto aprobar str Ley de lngresos para eiercicio fiscal 2026' tnfotçifrflfl1¡ffiNClA-

Para los generadores cuyo trámite de Licencia Municipal sea nuevo, se aplicará

,Ã *¡-Iroporcional al mes en el que se encuentren realizándolo.

Vl. En tod'os los eventos deportivos y reuniones masivas que se realicen en vía

pública, en el que Se cobre el ingreso o tenga un fin lucrativo, de conforrnidad

ãon fu áisposición nejtamentariãaplicable; þagarán los derechos establecidos

en la presente LeY.

Además, pagarán al ayuntamiento con 10 diez días hábiles de anticipación a la

fecha del evento, con óase en la propuesta de cobro emitida por el área de Aseo

Público, los servicios de limpie za de lavía pública durante y desoués del everito'

La cuota será de $1,180.77 M.N' por cada hora de trabajo necesaria para la

limpieza total de la vialidad'

Vll. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligroscs 
,en

vehículos del Ayuntam¡ento, en los términos de lo dispuesto elr los reglamentos

municipales respectivos, por cada metro cúbico: $50'13

Vlll. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y sirniia-res, ett

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

"ãir"iponOiente 
de los usuarios 

-otjligãclos. 
a.mantenerlos limpios,. quienes

Uenerån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho:

$50.13

lX. cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exch-tsiva, por
$556'97cada flete, dê:

l.Kilometro adicionat: $13.02

X. Por permitir la disposición final en el relleno sanitario por tonelada:

a) Separada en orgánica e inorgánica:
1. A particular
2. A otro MuniciPio

b) Sin separar:
1. A particular
$350.89
2. A otro MuniciPio
$668.37

Xl. Por serv¡cio de descacharrización, por viaje

$668.37

9311.e0
$6û1.53
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DirtarnendeDecretoqueresUelVelasolic¡iucipresentacaporelA}4Jntam¡¿*Ús0E
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscai2026'tnto|gffp.ffitNcIA-

Xll. por otros servicios similares no especificados en esta ser;ción, cle: $53.'17

a $636.54

sEcclÓN x
DEL AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DlsPoslclÓN FINAL DE AGUAS RES¡ÐUALES

Los precios y Tarifas por los Servicios cle Agua Potable, Drenaje. Alcantarillado,

fratamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales clel Municipio de

famazulade Gon1iano, Jalisco para el ejeicicio Fiscal 2026, correspondientes

a esta sección serán propuestas en la contribucíón la aplicación de la fórmula

establecida en el artículo 101-bis de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco

y sus Municipios, y determinadas por la Comisión Tarifaria correspondiente, tal

y 
"orno 

lo establece el Artículo 51, fracción tll de la misnm ley.

Artículo 93.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

cie agua potable, drenaje, alcantariilado, tratamiento y disposiciÓn de aguas

residuales que el Sistema de Agua Poiable y Alcantarilladc de Tamazula de

Gordiano, Jalisco (SIAPATAM) proporcíGna, bien por: que reciban todos c

alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles que usen o posean bajo

cualquier tÍtulo, estén instaladas redes de agua potable o alcantarillado,

crrbrirán los derechos correspcndientes; conforme a las tarifas metlsuales

autorizadas por la Comisión Tarifaria y establecidas en el correspondiente

Resolutiv;o Tarifario.

Artículo 94.- Los servicios que el SIAPATAM proporciona, cieberán de

sujetarse al régimen de servicio medido, y en tanto no se instale el medidor' al

i"égimen cie cuota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la

prãstación de los servicit¡s de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

munrcrplo.

Artículo g5.- Son usos correspondientes a la prestación de los seryic'ios de

agua potable. drenaje, alcantarillado, tratarniento y disposiciór de aguas

residuales a que se refiere esta Ley, los siguientes:

l. Habitacional;

l!. Mixto comercial;

.lll. Mixto rural;

lV' lndustria!; '''t 
- página13ede232
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Vll.EnlnstitucionesPúblicasoqueprestenserviciospúblicos.

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable'

alcantarillado, y saneamiento del municipio' se detallan sus características y ia

connotación de sus conceptos'

Artículo 96'' Los usuarios deberán realizü el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez dias siguientes a la fecha de facturación mensuai o bimestral

correspondiente, conforrie a lo estabiecido en el Reglamento para la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamielìto del municipto'

Artículo 97.- Las tarifas por el sum¡nistro de agua potable bajo el régimerr de

cuota fi;a en Ia Cabecera Municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la presiación de los servic¡os cle agua potable'

alcantarillado, y saneamienio del municipio de Tamazula de Gordiano' J¿:lisco

y serán:

l. Habitacional:

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

ll. No Habitacional:

a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

Artículo gg.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

äil ,.n"oião en la 
'cabecera 

Municipal !e basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestación defos serv¡cios de'agua

potable, alcantarillado]y saneamiento dei municipio de Tamazula de Gcrdiano'

Jalisco Y serán:

l. Habitacional:

cuando el consur¡ro mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarita básica' y

por cacla metro cúbico aciicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De11 a20m3

De 21a 30 m3
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De31 a50m3

De51 a70m3

De7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

ll. Mixto rural:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica' y

por cada metro cúbico adicional se Sumará la tarifa correspondiente de actlerdc

a los siguientes rangos:

De13a20m3
De21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3
De71a 100 nr3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lll. Mixto comercial:

cuando el consumo mensuai no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica, y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De13a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lV. Comercial
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a los siguientes rangos:

a los siguientes rangos:

a loS siguientes rangos

De13a20m3
De 21a 30 m3

De 3'l a 50 m3

De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a i50 m3

De 151 m3 en adelante

De13a20m3
D.e 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

De 13 a 20 nl3

De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3

De 71 a 100 r:¡r3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

V.EnlnstitucionesPúblicasoquept.estenserviciospúblicos:

cuandc el consurno mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica' y

por cada metro cÚbico adicional sìe sumará la tarifa corresponciiente de acuercic

Vl. Servicios de hotelería:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 ms, se aplicará la tarifa básica' Y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondienÍe cle ecueiclo
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iiene por cbjeto aprobar stl Ley Cr: ingresos para ejercicic fiscal
nyunta*¡uìlÚ0{!E
2026, lnfoi6ÊfËhùô&¡¡

Vll. lndustrial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica, y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De13a20m3
De 21a 30 m3

De31 a50ms
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

'De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adôlante

Artículo gg.- En las localidades las tarifas pâra el suministro de agua potable

para uso t-labitacional, administradas bajo el régimen cle cuota fija' serán las

que apruebe la Comisión Tarifaria correspondiente:

ElVeladero
Vista Hermosa
Arroyo Hondo
La Rosa
Contlâ
Mesón de las Vallas
Nigiomante
Paso del ganado
El Rodeo
El Ramblas
La Yerbabuena
San Antonio
ElTulillo
Soyatlán de la Presa
San Francisco
San Vicente
Sidra y Santas Marías
Soyatlán de Afuera
La Garita
Aguacate
Agua Caliente (Ejido)
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Agua Salada

ElAtascoso

La Cuesta de San Lázaro

La Hiedra

La Joya División Contla
San Fernando
lJaranjitos

Fraccionamiento Lomas del Valle

Fraccionamiento Bugambilias

Fraccionamiento l-os Pinos

A las tomas que den servicio para un uso diferente al habitacional, se les

incrementará un 25oh de las tarifas referidas en la tabla anterior.

Artícúlo 100.- cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagará una cuota fija, o proporcionai si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones ciel departamento, piso, olicina o local

que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso ccnnún, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan.

Artículo 101.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para usuarios de tipo

Habitacional.

Artículo 102.- Quienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente un 20% sobre los

derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

para el controly registro diferenciado de este derecho, el .SIA.PATAM'deLre abrir

una cuenta procluctiva de cheques, en el banco de su eieccióll. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estòs ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan-

Artígulo 103.- Quienes se þeneficien con los sen¿icios de 
"guu 

pàt"bie y/o

alcantarillado, pagarán adlcionalmente el 5o/o sobre la cantidad que resuite de

Página 1¡14 dr'287



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que iêsuelve la solicitud presentada por el Ayuntam

tiene por objeto aprob,ar su Ley de lngresos para ejercicio fis cal 2026' tnroftiffft[ffira,o

sumar los clerechos de agua más la cantidad que resulto del2Oo/' por concepto

del saneamiento referido al artículo anterior, cuyo producto será destinadc¡ a la

infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de agua potable

existentes

Para el controly reg¡stro diferenciado de este derecho, el SIAPATAM debe abrir

una cuenta produ;tiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria Será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los renrjimientos

financieros que se Produzcan.

Artículo 104.- En la cabecera municipal, cuando existafi propietarios o

poseedores de predios o inmuebies destinados a uso habitacional, que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcicnada por el

SIApATA1\4 pero que hagan uio del servicio de alcantarillado, cubrirán el 30%

del régimen de cuota fijã que resulte aplicable de acuerdo a la clasificación

establecida en este instrumentc.

En las delegaciones cubrirán el 30% cle la tarifa mínima apl¡cable para uso

Habitacion al, ya sea de cuota fija o servicio medido'

Artículo 105.- cuando existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso diferente al Habitacional, que se abastezcan delservicio de

agua de fuente distinta a la proporcionada por el SIAPATAÍU, 9"t? 
que.hagan

uso delservicio de atcantarillado, cubriián el30% cle lö que resulte de multiplioar

el volumen extraído reportado a la Comisión Nacional del Agua' por la taiifã

correspondiertte a servicio medido, cle acuerdo a la clasificación establecicla en

este instrumento.

Artículo106.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2a26 en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos;

a) Si efectúan el paEo antes del día 1' de marzo del año 2026, el15o/o'

b) si efectúan el pago antes ciel día 1" de mayo del año 2026, el 5%.

El descuento se .aplicará a los meses que efectivamente Se paguen por

anticipacio

Artículo 107..-A los usuarios de los servicios de uso Habitacional que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de los servicios

de agua potable, alcantarillaclo, y saneamiento del Municiplo, tener la caliciad

de pãnsionados; jubilados, discapacitados, personas viudas, QUe tengan'60

años o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las tarifas por uso

de los servicios que en esta sección se señalan, siempre y cuando: estén al

corriente en Sus pagos respecto de la casa que habitan y Sean poseedores o

dueños del inmuêble de que se trate y residan en él'

. 
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Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se adrninistra

bajo el régimen de servicio rnedido, gozaránde este beneficio siempre y cuando

no excedan de 10 m3 su consumo menstlal, además de acreditar los requisitos

establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado Se aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio'

sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 10g.- por derechos de incorporación a la infraestructura de agua

potable, alcantarillado y saneam¡ento de nuevas urbanizaciones' conjuntos

habitacionales, desarroilot industriales y comerciales' o por la conexiÓn de

predios ya urbanizados, que por primera vez demanden los serv¡cios, pagarán

por única vez, una contribución especial por cada litro por Segundo demandado

requerido por cada unidad de consumo, de acuerdo a las siguientes

características:

1. Con un Volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3''los

predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60 m2'

Para el caso de las viviendas, establec¡mientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habítacional, la superficie nláxima del predio

a cons¡derar Será de 200 t', o la superficie construida no Sea mayor a 'r00 m2'

2. Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33 m3. ios

predios que:

a) cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

para elcaso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio vertical

(departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase

los 200 lr2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

3. Con un volumen:máximo de côrtsumo mensual autorizado de 39 m3' en la

cabecera municipal, lcs predios qúe cuenten con infraestructura hidráulica

interna y tengan:

a) Una superficie construida mayor a 250 m2, ó
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b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollcl de sus actividades, se

realizaráestudio específico para determinar la demanda requerida en litros por

segundo, aplicando la cuota que se determine por cada litro por segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizaclo, se

le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de la

demanda adicional en litros por segundo, por la cuota autorizada por cacla lttro

por segundo demandado.

Artículo 109.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor canticiaC

de la auto rizada, deberá pagar el volumen de agua excedente a razon de la

cuota que Se determine por cada litro por segundo, además de sufragar elcosto

de las obras e instalaciones complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 110.- Para efectos del presente artículo se entiende por:

a) Descarga: la acción de verter aguas residuaies al sistema de

alcantarillado o drenaje.
b) Aguas residuales: los líquidos de composición varìada

provenientes de las descargas de los usos industriales, comerciales, Ce

servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, de tratamiento de aguas

incluyendo fraccionamientos: y en general de cualquier uso, así como la

mezcla de ellas. Cuando el usuario no Separe el agua. pluvial de las

residuales, (sanitaria) la totalidad de la descarga se considerará para los

efectos de este artículo como aguas residuales.

c) Condiciones particulares de descarga: el conjuhto de parámetros

físicos, químicos y biológicos y de sus niveles máximcs permitidos en las

descargas de agua residual, fijados por el SIAPATAM para un usuarios

o grupo de usuarios, para un determinado uso, con el fin de preseruar y

controlar la calidad de las aguas conforme a lâs norrnas oficiales

mexicanas
d) contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se

presentan en las descargas de aguas residuales y pueden ser removidos

o estabilizados mediante tratamientos convencionales. Para este artículo

se consideran contaminantes básicos, las grasas y aceites, los sólidos

suspendidos totales, la demarlda bioquímica de oxígeno, los sólidos

sedimentables, el nitrógeno y elfósforo.

e) Metales pesadãs y cianuros: son aquellos elenlentos o

compuestos que en concentraciones por encima de determinacios límites
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pueden producir efectos negativos para la Salud humana, flora o fauna'

. Paraeste artículo se considera metales pesados y cianuros, el arsénico,

el cadmio,'el cobre, el mercurio, el níquel, el plomo, elzinc y los cianuros'

f) Carga de contaminantes: cantidad de un contaminante expresado

en unldades de masa por unided de tiempo. aportada en una descarga

de aguas residuales
g) índice de incumprimiento: cantidacl de veces que la concentración

de cada contaminante en las descargas de aguas residuales vertldas,

rebasa los límites máximos permisibles establecidos en la NOM-002-

SEMARNAT-1996 o en las condiciones Particulares de Descargå, la

cual se obtiene de la diferencia entre la concentración de contaminantes

de las descargas de aguas residuales y la concentración establecida

como límite máximo permisible, dividida por ésta última.

Los usuarios comerciales e industriales estarán sujetos a los límites

establecidos en las condiciones particulares de descarga o en la Nol\'l'002-

SEMARNAT.1996.

Los usuarios industriales y comerclales que descarguen aguas residuales que

contengan carga de c'ontaminantes pagarán de forma mensual las tarifas

siguientes:

Gontaminantes Básicos :

Mayor de 1.75 Y

hasta 2.00:

Mayor de 1,50 Y

hasta 1.75:

Mayor de 1.25 Y

hasta 1.50:

Mayor de 1.00y
hasta 1.25

Mayoi de 0.75 Y

hasta 1.00:

Mayor de 0.51 Y

hasta 0.75:

Mayor de 0.0 0 Y
hasta 0.50:

Rango de
lncumplimiento

Costo
Kilogramo

por
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Mayor de 2.00 Y

hasla2.25:

Mayor de 3.00 Y

hasta 3.25:

Mayor de 2.75 Y

hasta 3.00:

Mayor de 2.50 Y
hasta 2.75:

Mayor de 2.25 Y

hasta 2.50:

lulayor de 4.00 Y
hasta 4.25:

Mayor de 3.75 Y

hasta 4.00:

Mayor de 3.50 Y
hasta 3.75:

Mayor de 3.25 Y

hasta 3.50:

Mayor de 5.90 Y

hasta 7.50

Mayor de 4.75 Y

hasta 5.00:

Mayor de 4.50 Y

hasta 4.75:

Mayor de 4.25 Y
hasta 4.50:

Mayor dè 25.00 Y
hasta 30.00:

Mayor de 20.00 Y
hasta 25,00:

Mayor de 15.00 Y

hasta 20.00:

Mayor de 10.00 Y

hasta 15.00:

Mayor de 7.50 Y

hasta 10.û0:

Mayor de 40.00 Y

hasla 50.00:

Mayot" de 30.00 Y

hasta 40.00:
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lvlayor cle 50.00

Contaminantes metales Y cianuros:

Mayor de 4.00 Y hasta
4.25.

Mayor de 0.0 0 Y hasta
0.50:

deRango
lncumplimiento

Mayor de 0.75 Y hasta
1.00:

0.75:
Mayor de 0.51 Y hasta

Mayðr de 1.25 Y hasta
1.50:

Mayor de 1.00 Y hasta
1.25:

Mayor de 2.00 Y hasta

?-.25:

Mayor de 1.75 Y hasta

2.CA:

Mayor de 1.50 Y hasta
1.75: :

Maye¡ de 2.50 Y hasta
2.75:

Mayor de 2.25 Y hasta
2.50:

Mayor de 3.00 Y hasta
3.25:

3.00
Mayor de 2.75 Y hasta

Mayor de 3.50 Y hasta
3.75:
Mayor de 3.75 Y hasta
4.00:

Mayor de 3.25 Y hasta

3.50:

porCosto
Kilogramo

ilr¡'r*--.' . .;.
'ê a ¡,;: -,
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Mayor de 4.25 Y hasta
4.50:

Artículo 111.- Los usuarios comerciales e industriales responsables de ias

descargas deben entregar a sIAPATAM un informe de resultados de cada una

de sus descargas al alcantarillado mun¡cipal con la finalidad de '¡erificar las

concentraciones de los contaminantes, informe que deberán se erniticlos por un

laboratorio externo, acr.editado ante la Ënticlad autorizada por la secretaría de

Economía mismo que tendrá por lo mencs una periodicidad semestral, con une

vigencia de seis meses cotrtados a partir de la fecha del muestreo'

El informe deberá incluir los parámetros y límites establecidos en la NOM-002-

SEMARNAT-1996 o en las condiciones Particulares de Descarga, así cor,o el

aforo del agua desCargada. El SIAPATAM aceptará el muestreo, la mediciórt

del gasto y ãl análisis Oã ia muestra, sclamente si es realizado por un lat¡oratorio

con acreditación vigente.

El monto de las cuotas a pagar para las concentraciones de contaminantes que

rebasen los límites máximoJ permisibles, se determinará de la siguiente forma:

Las concentracioñes de cacla uno de los contaminantes que rebasen los !ímites

máximos permisihhe?, Í?.9o. "n ,, nlo NOM-002-SEMARNot-tr?3"1'rr? 
r"'3;

tt/ayor de 4.50 Y hasta
4.75:
It/ayor de 4.75 y hasta
5.00:

Mayor de 5.00 Y hasta
7.50

tVlayor de 15.00 Y hasta
20.00:

Mayor de 10.00 Y hasta
15.00:

Mayor de 7.50 Y hasta
',l0.00:

Mayor dç 40.00 Y hasta
50.00:

Mayor de 30.00 Y hasta
40.00:

lVlayor de 25.00 Y hasta
30.00:

Mayor de 20.00 Y hasta
25.00:

rd e 50.00:
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Condiciones Particulares de Descarga expresadas en miligramos por lÍtro' se

nrultiplicarán por el factor de 0.001 para convertirlas a kilogramos por metro

cúbico.

Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas res¡duales erl

metros cúbicos descargados por mes obteniendo asr la carga ce

contaminantes, expresaja en kilogramos descarga¿os al sistema de

alcantarillado.

para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kilogramo,

a efecto cle obtener el monto de la cuota para cada uno de los contaminantes

básicos, se procederá conforme a lo siguiente:

A.cada contaminante que rebase los límites señalados, se ie restará el límite

máximo permisible respectivo conforme a la Norma Oficial Mexicana o las

condiciones particulares autorizadas, cuyo resultado deberá dividirse entre el

mismo límite máximo permis¡ble, obteniendo así el ínclice de incumnlimiento del

contaminante resPectivo.

con el índice de incumplirniento determinado para cacla contamiiìante conforme

al presente artículo se procederá a identificar la cuota en pesos por kilograrno

de contaminante que se utilizará para el cálculo del monto a pagar'

Para obtener el monto.a pagar por cada'contam¡nante se multiplicará los

kilogramos de contaminatrtes obtenidos de acuterdo coll este aúículo por la

cuota en peso por kitograrno que corresponda a Su ínclice do- incumpiimiento de

acuèrdo a las tablas Je cohtaminantes básicos y contànlinantes de metales y

cianuros.

Una vez efectuado el cálculo de la cuot a para cacla contaminante' e! usuaric

estará obligado a pagar el importe mensual del iontaminante que resulte mayor'

Artículo 112.-Los usuarios comerciales e industriales que realicen descargas

de aguas residuales a la red de alcantarillado municipal' en torma'Perlnanente

o intermitente, mayores a 500 metros cúbicos en un mes calendario' deberán

de colocar aparatós de medición de descarga en el predio de su propie'dacl.c

posesión, dentro de un plazo de 30 días hábiles, a partir de la fecha cle la

comunicación que por escrito le haga el SIAPATAM'

En el caso de descargas permanentes o intermitentes, menores a 500 met'ros

cúbicos, en un *", 
"ãl"ndario, 

el usuario podrá'optar por instalai ttn a¡ra.ralo

r"did";Je descaça o el 5IAPATAM en su caso tomará como base el perioda

de las doce lecturu. O" ios aparatos mêdidores'de agua pqtdble' lasmediciones

;;;";";gas reatizad", poi el SIAPATAM o las presentadas por el usuario en

un mes calendario efectuadas por un laboratorio acreditaclo ante la Entidacl

autorizada por.la Secretaría de Economía'
i'' .*-. -, Página 152 cle 287
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Cuando por causa de la descompostura del medidor, o situaciones no

impr-rtables al usuario, no se pueda medir el volumen de agua descargada, el

importe que se genere por concepto de descarga se pagará conforme al

promedio de volúmenes que por este concepto Se realizaron los en los últimos

SCiS MESES.

Artícuto 113.- Es obligación de los usuarios comerciales e lndustriales

construir los pozos de visita adecuados para la realización del aforo'y muestreo

de las descargas de agua residual al sistema de alcantarillado, el cual deberá

instalarse en la parte exterior del predio, incluyendo una estructura de medición

secundaria, de tal suerte que esté libre de obstáctllos y que cumpla con las

condiciones adecuadas'

cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema cie alcantarillado

agua residualcon yalores de pH menores de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o

temperatura por arriba de 40' c, deberá pagar una multa conforme a las

siguientes tablas:

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH

De 5.1 hasta 5.5

De 4.6 hasta 5
De 4.1.6 hasta 4.5
De 3.6 hasta 4

De 3.1 hasta 3.5

De 2.6 hasta 3
De 2.1 hasta 2.5
De 1.6 hasta 2
De 1.1 hasta 1.5

De 0.6 hasta 1

De o hasta 0.5

GO
INCUMPLIMIENTO

COSTO

y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por

alguno de estos parámetros o la combinación de dos o rnás se tlará responsable

de la reparación del tramo dañado, así como de los costos originados ¡:or el

operativo montado para lá corrección de la contingencia.
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TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIM¡ENTO DE TEMPERATURA

RANGO DE

INCUMPLIMIENTO
COSTO

Y en caso de demostrarse que ex¡ste daño a las líneas de alca ntarillado Por

alguno de estos parámetros o lä combinación de dos o más se hará responsable

de la reparación del tramo dañatlo, así como de los costos originados Por el

operativo montado para la corrección de la contingencia

Artículo 114.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de of¡ra

y mateiiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:

1. Toma delz":(Longitud 6 metros):

2. Toma de ?i" (Longitucl 6 metros):

3. Medidor de/r"i El precio será de acuerdo al costo vigente de

mercado
4. Medidor deTo": El precio será de acuerdo al costo vigente de

mercado
Descarga de drenaje:

Diámetro de 6": (Longitud 6 metros):

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descarqas y medidores que

rebasen las especificaciones estabiecidas, deberán ser evaluadas por ei

SIAPATAM en el momento de solicitar la conexiótl'

Artículo 115.: Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l. suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios:

ll. Conexión de tola y/o descargas provisicnales: $

Mayor de 40' hasta 45'

Mayor de 66'hasta 70'
de 71' hasta 75"

Mayor de 61" hasta 65'
Mayo r de 56' hasta 60"
Mayo r de 5 1

ô
hasta 55 o

Mayor de 46" hasta 50'

Mayor de 91o __
Mayor de 86' hasta 90'
Mayor de 81' hasta 85'
Mayo r de 76' hasta 80'
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lll. Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos por m'

lv. Por el servicio del equipo hidroneumático para desazolve se cobrará lc

siguiente:

a) En la cabecera municipaly dentro del municipio se cobrar:á por hora

efectiva de trabajo ót frecio señalado en esta fracción, o el

equivalente a la fråcción del tiempo destinado en los trabajos:

b)Paraotrosmunicipiosdelaregión,porhoraefectiva:
más, el costo por cada kilómetro recorrido (desde ia salida del

equ¡po hidroneumático para desazolve, hasta su regreso)

V. Venta de aguas residual tratadas, por cada m3:

vl. Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10,000 lts'

Vll. Expedición de certificado de factibilidad:

Vlll. Expedición de constancia cle no adeudo:

lX. Solicitud de cambio de propietario:

x. Expedición de constancia o copias certificadas de recibo oficial:

Xl. Copia simPle, Por cada hoja:

Copia certificada, Por bada una:

Artículo 116.- Las personas físicas o jurídicas que requieran cle los servicios

;;;-; iontinuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme- a lo siguiente:

l. Por autorización para romper pavimento, banquetas o macht¡elos, para la

instalación de

tomas de agua, desca¡gas o reparación de tuberías o servicios de cualquier

naturaleza, Por metro lineal:

a) Por cada úna (longitud de hasta 3 metros):

1. Empedrado o terracería:

2. Asfalto:

3. Adoquín:

4. Concreto hidráulico:

b) Por cada una (longitud de más Ce tres metros):

1. Empedrado o terracería:
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2. Asfalto:

3. Adoquín:

4. Concreto hidráulico

c) Otros usos Por metro lineal

1. Empedrado o terracería:

2. Asfalto:

3. Adoquín:

4. Concreto hidráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizatâ exclusivarnente por la

autoridad Municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado coll cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la

persona responsable de la obra.

Artículo 117 Las cuotas y tarifas por los servicios señalados en esta sección,

serán las que apruebe ia Comisión Tarifaria para el ejercicio fiscal 2A26'

Además se agregará la tasa del lmpuesto al Valor Agregado (lVA) para todos

los conceptos, excepto al servicio de agua potable para uso habitacional'

SECCIÓN X
DEL RASTRO

Artículo 118.- Las personas físicas o jurídicas que pretendarr realizar la

matanzade cualquiei clase de animales para consumo humano, ya sea (entro

del rastro municipal o fuera de d; deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los clerechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS
:

l. por los servicios de matantza enel Rastro Municipal pot'cabeza de ganado:

a) En horas ordinarias:
1. Vacuno, inciuyenOo autorlzación para lamalanza, sacrificio, inspeccìón

sanitaria, sellådo, 48 horas de corrales y enmantado: $254.15

2. Ovicaprino y T"rn"ruu, incluyendo 48 horas de corrales: $148'17
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3. Porcino, incluyendo autorización para lametanza, sacrificio, inspección

sanitaria, sellado,43 horas de corrales, embarque y salida: $156'82

4. Caballar, mular Y asnal: $40'02

b) En el caso de que los servicios anteriormente_señalados se real¡cen en

horas extraordi narias' se þagaú ad icional mente :

1. Vacuno:
2. OvicaPrino Y terneras:
3. Porcino:
4. Caballar, mular Y asnal:

$38.93
$22.7't
$23.7e
$8.65

$33.53
$33.53

s22.71

c) En rastros concesionados a partiôulares, inclÚyendo establecimientos

T.l.F., por cabeza de ganado, se cobiarét el So% de la tarifa señalada en el

inciso a).

d) Fuera del rastro mun¡cipal para consumo familiar, exclusivamente:

1. Ganado vacuno, Por cabeza:

2. Ganado Porcino, Por cabeza:
3. Ganado ovicaPrino, Por cabeza

ll. por autorizar lasalida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio:

$e6.25
$69.22

$33.53

Ganado vacuno, Por cabeza:

Ganado porcino, Por cabeza:
Ganado ovicaPrino, Por cabez-a

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias

$33.53
$33.53

a
b
c

)

)

)

alG
b) G

anado vacuno, por cabeza:
anado porcino, Por cabeza:

lV. Acarreo de carnes en camiones del lrlunicipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

Ui pot cada res, fuera de la cabecera rflunicipal:

.j Por cada cuarto de res o fracción:

ãi pot cada cerdo, clentro de la cabecera municipal:

ði pot cada cerdo, fuera cle la cabêcêra municipal:

Ð Por cada fracción de cerclo:

g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por varilla, por cada fracción de res:

j) Por cada Piel de res:

kl Por cada Piel de çerdo:

$108.i 5

$143.84
$52.99

$70.30
$e5.17
$32.45
$30.28
$41 .10

$18.39
919.47
$18.3e
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l) Por cada piel de ganado ovicaprino:

m) Por cada kilogramo de cebo:

n) Acarreo local de lonja de cerdo, por cada una:

o) Acarreo de vísceras de cerdo:

$18.39
$18.39

$35.69
$23.79

V. Por servicios que Se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado Por el AYuntamiento:

a) Por el uso de corrales, diariamente, después de las 48 horas:

1. Ganado vacuno, Porcabeza: $30'28

2. Ganado Porcino, 
'Por cabeza: $1? 99

3. Embarque y satibä de ganado porcino, por cabeza: $B'65

b) Encierro de cerdos y ganado vacuno para el sacr¡ficio en horas

extraordinarias, ademal Oé la mano de obra correspondiente, por cabeza:
$23'7e

c) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1. Ganado vacuno, Por cabeza:

2. Ganaclo porcino y ovicaprino, por cabeza:

d) SalaCo de pieles, apoftando la sal el interesado' por piel

e) Fritura de ganado porcino, por cabeza:

f) Despielado mecánico de res.

g) Despiece de canal de res:

ñ¡ todos los servicios locales de res:

i) Todos los servicios foráneos de res:

j) Despiece dé canal de cerdo:
't<¡ 

toOos los servicios locales de.cerdo:

li Todos los servicios foráneos de cerdo:

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en elrastro municipal'

Vl. Venta de productos obteniclos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Estiércol, Por tonelada:

Vll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Poilos Y gallinas:

Este derecho se causará aúlr si la matanza Se realiza en instalacit¡nes

particulares; Y

$10.82
$10.82

$10.82
s22.71
$80.03
$5e.48

$418.54
$455.31

$50.83
$276.86
$301.74

$5.41
$14.06

$2.16
$2.16
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Por otros servicios que preste el rastro mun¡c¡pal, diferentes ¡:

señalados en esta seición, por cada uno, de: $44'29

$104.t3

$e1.9s
9128.70

ìa

Las Delegaciones municìpales que cuentan con casa de matanza

cobrarán derechos por insþección sanitar¡a y por uso del inmueble ilas

siguientes tarifas:
1. Gañado Porcino, por cada sacrificio:
2. Ganado Vacuno, por cada sacrificio:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios cle labores ali$ual

que las cuotas 
"or;;ö;;Jient"s 

a los servicios, deberán estar a la vista del

público.

El horario será:
Recepción de ganado: LLlnes, miércoles, jueves, viernes, de 4:00 P'M a 6:30

P"M. bomingos de 2:00 P.M. a 3:00 P'M'

Matanza: Lunes y martes de 5:00 A.M. a 10:00 A.M. Jueves y viernes rje 4:00

A.M. a 10:00 4.M., sábados de 3:C0 A'M' a 11:00 A'M'

SECCTÓN XI
DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 119.- Las personas físicas que requieran los servrcios d.e! Registro

civil, pagarán los derechos correspondientes conforme a la síguiente:

TARIFA

l. En oficina:
ul wáttitonios, de lunes a viernes, cada uno: $585'09

b) Matrimonios, sábados, domi¡gos o días festivos, cada uno: $t,060'48

;j Registro Oe na"imiento (normãlo extraordinario), en'días hábiles en horario

håbil, cada uno: Sin costo

¿) O¡vorcio administrativo, por cada uno: $2'2'33'46

e) Convenio' Oe t¡qulOaciOn !e socieciad. legal 
_ 
dentio del divorcio

administrat¡vo, donde los soiicitantes manifíesten que no existen bienes

adquiridos dentro del régimen matrimonial: $1'113'95

f) los demás actàs, de luñes a viernes después de las 15:00 horas, excepto

cJefunciones, cacla uno: ' $229'48

ll. A domicilio:
a) Matrimonio, de lunes a jueves, cacla uno:

nj Uatrimonio, en agencias municipales, de lunes a jueves' cada
$1,622.25

uno:
$i,838.55

c) Matrimonio viernÇs, 
¡êbarjos, 

cJomingos o días fesiivos' 
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d) Los demás actos, cada uno:

lll. Por las anotaciones marginales e inserciones

por cada una:
a) De cambio de régimen.patrimonial en.el m

b) tt4atrimon¡o y Divorcio por resolución judici

por cada una:

El trámite señalado en el presente inciso que se requiera urgente (entrega en

menos de 24horas),-las pLrronu, físicas o- jurídicas que lo soliciten pagarán el

doble de los derechos señalados en el inciso b)'

Para el caso de que la aclaración o testadura de actas del Registro civil sean

por instrucciones Oã ãgunu autoridad administrativa competente del estado o

ioránea del municipio, se realizará sin costo'

por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación cie

descendientes, no .u pagat¿î los derechos a que se refiere esta fracción'

lV. lnscripción de actas, por cada utta: ' 
$436'66

El trámite señalado en el preserrte inciso que se requiera urgentè (entrega en

menos de 24hcras), las pärsonas físicas o jurídicas que lo soliciten pagarán el

doble de los derechos señalados en la fracción lV'

r

V. Levantamiento de acta de divor:cio, por cada una:

Vl. lnscripciones de sentencia:

$?-,271.15
$1,337.85

en las actas del registro civil,

atrimotrio, cada uno:
$2,595.60

al o resolución administrativa,
$270.38

$200.51

$4s6.66

Vll. Levantamiento de acta de Adopción plena o acta cle l-utela v nre¡911iQ1de

;;"tð,bi cada una: $436'66

lx. Durante las - campañas de Mâtrimonios colectivos, Regist¡o!

Extemporáneos, no r.p.iurán los derechos a que se refiere êsie artículo'

X. En caso de registro de nacimiento de recién nacido, cuando por su estado

delicado de salud råitá¿à ser trasladado a las oficinas cJel registro civil' el

registro se realizará a domicilio, sit't cargo alguno'

Xl. Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán graturtos' así

como la primera 
"opiu 

C-uttiticada åel acta de registro de nacimiento' 'fambién
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estarán exentos del pago de derechos la expedición de constanc¡as certìficadas

de inexistencia de registros de nacimientos'

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas corr;spo;dientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario seiá: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hotas'

SECCIÓN XII
DE LAS CERTIFICACIONES

Artículo '120.' Las personas físicas o juríciicas que requieran certificaciones'
'pãöãi¿À 

los derecho' "o""sp".. 
îï;;i"nîe 

a la sisuiente:

l. constancias, certificaciones de actas o extractos de registro civil_por cada

una: $81'38

a) Por legajo de copias certificadas de apéndices del registro civil de 1 a 10

hojas: $91'93

b) Por legajo de copias certificadas de apéndices del registro civil de 11 a

20 hojas: $183'86

c) Por legajo de copias certificadas de apéndices del registro civil de más
- ' de 20 

-no¡ur, poiãuO" hoja adicional: $7'57

d) Por el servicio de impresiÓn de actas del Sistema lntegral de lmpresión

de Actas: ': $28'88

ll. Cuando la constancia requiera vérificación física de los domicilios, por cada

visita: $374'20

lll. Derogado

lV. Derogado

No se pagarán los derechos a que se. refiere .la fracción lV, durante las

campañäs-de matrimonios colectivQs, registros extempcráneos o cuando sean

solicitadas por alguna cje las lnstitucionés contemplaclas en el Artícr"rlo 3 dei

Código de Asistencia Socialdel Estado de Jalisco'

V. Certificados de residencia, así como derechos civiles y políticos' por cada

uno
$174.89
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Cuando la certificación de la constancia requiera verificación física delComi

se aplicará, además, elcobro previsto en la fracción ll de este artícuio, Por a

una $143. c

Se exceptúa de este cobro, cuando el certificado Eea con elfin de obtener be

para lnstituciones ed'ucativas sean públicas o privadas, así como ra

constancias de vida o su pervivencia Para cobro de pensión o cuando el

interesado demuestre estar en estado de vu lnerabi lidad social o se trate de

persona con discaPacidad.

Vl. Constancia de comparecencia de identidad:

Se exceptúa de este cobro, cuando la constancia sea con el fin de o

becas para lnstituciones educativas sean públicas o privadas, así como pa el

cobro de pensión o cuando el inte resado demuestre estat en estado de

vulnerabilidad social o se trate de persona con discapacidad

vll. certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno:

a) Consiancia dé residencia: $363'14

bi Constancia de or:igen en el extranjero: l1¡l9'^95
c) Otros: $334'18

Vlll'Delaresoluciónadministrativaderivadadel
administrativo:

$278.49

trámite del dirrorcio
$s05.22

lX. certificado médico prenupcial, por cada una de las partes: $289'62

X. Certificado veterinario zootecnista sobrepeso, edad, trapíc y presencia cie los

iÀro, ¿ lidia, asícomo actividades de rastro municipal por cada uno, 
$nn..nn

Xl. Certificado de no adeudo, por cada uno: $122'54

No será expedido dicho docr-lmento òuando la o el ccntribuyente'registre

adeudos por concêpto de impuestos, dèrebhos, contribuciones especiales y

aprovechåmientos, los cuales'estén plenam ente identificad os.

xtt. cert¡t¡cado de habitabilidad de inmuebles, el 15% del costo de la licencia de

edificación, cuyo p"!ã tu cubrirá simultáneamente con el pago de la licencia de

edificación.

El certificado de habitabilidad se emitirá con posterioridad a la supervisiórr

hecha por parte det ãrea de Obras Públicas e lnfraestructura, etr la que constate

qr1g É ãoru r" realizó de conformidad con e[ proyec-to autorizado. 
.
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No requerirán certificado de habitabilidad, todas aquellas edificaciones nuèvas

o ampiiaciones menores a 50 metros cuadrados

Xlll. Certificabión de planos, por cada firma: $130'34

XlV. Expedición de constancias o sellado de planos adicionaleq 
"n Lo;3tJIlit"'

efectuados ante esta dePendencia:

XV. Dictámenes de usos y destinos por cada uno: $1'815'73

XVl. Dictámenes de trazo, usos y destinos espeçíficos por cada uno:

2,500.00

XVll. Dictamen técnico para anuncios estructurales por cada uno: $3S3'20

Xvlll. Dictamen técnico para cálculo estructural: $2'673'47

XlX. Por cada movimiento administratirro, relacionado con el capítulo del agua

y alcantarillado tales como constancia de no adeudo, cambio de persona

propietaria y otros, ìa expedición de dichas constancias tendrá un costo cada

una de: ' '- --'r - -' $144'82

XX. Las certificaciones para constancia de introductores de çjanado^en los

rastros del Municip¡o, 
"aú."rárt 

un derecho, cada una: $750'8Cl

XXl. Por peritaie de.Protección civil y Bomberos, a solicitud de parte:

A. De la CaPacitación a empresas:
1. ExpediciOn ¿e constancia impresa en formato foliado u oficial a la empresa

y/o pätrón: -L !, $1'575'00

ä-n*ìpåoición de constancias impr-esa en formaro foliado 
" "t,ifå;.ou

3.Porlaexpedicióndeconstanciaindividualpg'concePto.de
capacitación en materia de protección civil. se entrega impreso y

digital:

a. primeros Auxilios básicos (Máximo de 20 participantes): $3500'00

b. Fornración de unidades lnternas (Máximo 20 participantes):

$3,5oo.oo -

c. Manejo y control de incendios básicos, sin extintores (Máximo 20

participaniesl: $3'500'00

d. Manejo y control de incendios básicos, con 5 extintores (Máximo 20

$4,500.00
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e. Brigada Búsqueda y Rescate básicos (Máximo 20 participantes):

$3,500.00

f. Brigada de seguridad y evaluación (Máximo 20 Pariicipantes):

$3,500.00

g. cuando la capacitación sea por menos de la cantidad de personas

señaladas, se cobrará la canticlad proporcional que corresponda por

persona.

4. Por la exped¡c¡ón de constanc¡a individual por concepto de

capacitac¡ón grupat en mater¡a de Protección civil, confornìe el

reglamento deiárea correspondiente, por los cursos siguientes:

a. Formación de Unidades lnternas: $220'00

b. Brigada de Primeros Auxilios básicos: ' $220'00

c. Brigada de Prevención y combate de incendios básicos: $300'00

d. Brigada Búsqueda y Rescate básicos: $220'00

e. Brigada de seguridad y evaluación: $210'00

B. De la supervisión y dictaminación técnica de factibilidacl impresa en formato

foliado u oficial ¿e'superficies territoriales con probabilidades de peligros

naturales o antroPogénicos

1. Supervisión de Primer Visita a giro comercial aunado con oficio de

factibilidad como negocio operable:

a) Menor a 50 metros cuadrados o riesgo bajo: $167'10

b) Menos a 50 metros cuadrados o riesgo medio alto: $245'11

c) De 51 metros a2ilAmetros cuadrados: $473'42

d) De 251 metros a 500 metros cuadrados: $774'24

e) De 501 metros a 1,000 metros cuadrados: $1'099'47

f) Mayor a 1001 metros cuadraclos o alto riesgo: $t '419'17

c. De los derechos de prestación de senricios de protección civil
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1. Por la autorización para el uso de quema de fuego pirotécnico, incluyendo

artificios, aSí como pirotecnia fría, se pagará conforme a lo siguiente para

eventos privados o que represente ingresos al organizador:

a) Castillos, por tln¡dad a quemar: $1'000'00
b¡ Toritos, por unidad a quemar: $450'00

cj fiestas'tLligio"". por evento o por día $1'000'00

Para Cohetes, crisantemos, baterías y artificios pirotécnicos:

De 0 a 10 kilogramos:
De 11 a 30 kilogramos:
De 31 kilogramos en adelante

2.Por inspección y verificación de seguridad para permisos de la secretaría

de defensa nacional:
a) Fabricación de pirotécnicos: $2,219'48
ni Materiales explosivos: $2,219'48
ci Venta de pirotecnia temporada navideña por puesto:

$3,632.68

3. Por dictámenes de seguridad en materia de protección civil para:

Eventos masivos Y esPectáculos:
a) Con asisteircia de 50 a 499 personas sin consumo de alcohol y/o

actividad de beneficio comunitario: 5474j6
b) con asistencia de 50 a 499 personas con consumo de alcohol:

$741.16

c) Con asistencia de 500 a 2,500 personas: q1'q99 11
O¡ Con asistencia de 2,501 a 10,000 personas: S2'374'32

"¡ Con asistencia mayora 10,000 personas: $3'957'57

En su modalidad de instalaciones temporales:
a) Dictamen de riesgo para instalación de circos y estructuras varias en

periodos máximos de 2 semanas:

$592.78
$ 1 ,074.00
$1,479.64

1) Menor ¿ 50 metros o riesgo bajo:

2) De Sl metros a 250 metros:
3) De 251 metros a SO0,metros:
4) De 501 metros a 1,000 metros:
5) Mayor a 1001 metros o alto riesgo

b) Dictamen de riesgo para la instalación de juegos rnecánicos en

períodos máximos de 2 semanas por juego: $175'75

4. por personal asignado a la evaluación de simulacros y firma del forr,'rato

¿é lå evaluacióùe simulacros emitidos por la ernpresa o por la unidad
. ]!--,;:. Pág:na 165 de 287
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a) Para mayor a 100 trabajaclores:
b) Para menor a 100 trabajadores:

D. De los derechos por los servicios prestadçs por el área de protecciÓn civil'

se causarán y pagarán conforme a lo siguiente:

1. En eventos de carácter social con fines de lucro, en general, P9¡ e_v91to'

por cada elemento comisionado: $668'37

2. Dictamen técnico de Factibilidad de Operación de Programa lnterno.o

ESpecífico de Protección civil, de conformidad con la Ley General de

Þråtecc¡On Civil y la Ley cle Protección Civil del Estado de Jalisco, de

acuerdo a la supérficie del establecimiento, de acuerdo a lo siguiente:

a) Menor a 100 m2: $240'45

bi De 101 m2a25om2: $307'65

.Í De 2s1 m2 à 5oo m2 $510'30

di De 501 m2 a 1,ooo m2: $780'15

"i Mayor a 1,001 m2: $1'050'00

3. Por servicios preventivos de la ambulancia municipal en rodeos,

charreadas, corridas de tôros o novilladas, Garreras de caballos'

palenques, carreras de autos o de motocicletas, y eventos 1ry:!¡:9*
con fines de lucro. $3'053'50

a) Revisión y superuisión, y entrega del visto bueno del programa

interno deprotección civil de empresas del municipio
$920.00

4. Dictamen Técnico de seguridad de Determinabión de Riegos en materia

de Protección Civil:

a) Menor a 50 m2 o riesgo bajo:

b) De 51 m2 a 250 m2:

c) De 251 m2 a 500 m2:

d) De 501 m2a 1,000 m2:

e) Mayor a 1,001 m2 o alto riesgo:

$315 .00

$210.00

$134.40

$202.65

$3s8.10

$512.40

$674.1 0
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5. por la Solicitud de Constancia de Cumplimiento de Medidas de seguridad

y Protección Civil, se cobrará de acuerdo a la superficie del establecimiento

conforme a lo siguiente:

a) Menor a 100 m2:

b) De 101 m2 a25O rn2:

c) De 251 m2 a 500 m2:

d) De 501 m2 a 1,000 m2:

e) Mayor a 1001 m2 o alto riesgo

6. Dictamen Técnico de Proyectos para la viabilídad de Gonstrucción y/o

urbanización, de conformidad con el Reglamento de protección civil y

gestiónintegralderiesgos'sepagarádelasiguienteforma:

a) Para fraccionamientos y/o construcción de viviendas:

i. De 10 a 50 viviendas' $675'15

ii. De 51 a 100 viviendas:
$1,080.45

iii. De 101 a 300 viviendas:
$1,755.60

iv. De 301 a 600 viviendas:
$2,699.55

v. De 601 a 1,000 viviendas:
$4,049.85

vi. Más de 1,000 viviendas:
$6,748.35

$38.85

$50.40

$75.60

$101 .85

$127.05

$471.45

$675.15

b) Otros
habitacional):

(por superficie a construir o urbanizar, de uso no

i. Menor a 1,000 m2:

ii. De 1,001 m2 a 2,500 m2

iii. De 2,501m2 a 5,000 m2:

$1,349.25

Página767 de287



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayun tam¡e*Ú$

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2O26' rnfor?iÊFEhlü,ÊNc

iv. De 5,001 m2 a 10,000 m2:

$2,024.40

v. Mayor de 10,000 m2:

$2,699.55

vl. De los servicios de Traslado de Ambutanc¡a, que no sean serv¡cios de

emergencias, prestados por Protección civil:

Otros no
especificados

Guadalajara

Colima

o

A Ciudad Guzmán

DESTINO

Públicos o
particulares

IMSS, ISSSTES, HR Y

Clínicas particulares

IMSS, ISSSTES, HR,
y Clínicas part¡cdlares

clÍnicas particulares

IMSS, ISSSTES, HR

I{OSPITAL

$1 0.00 Por
kilómetro más

casetas

$3,500.00

$1,500.00

$800.00

$800.00

TRASLADO
SOLO IDA

A convenir

$3,500.00

$2,500.00

$1200.00

$800.00

TRASLADO
REDONDO

Mas $500.00

s1000.00

$1,500.00

$250.00
$2,800.c0

$3,800.00

cosTo coN
EQTWEK

OXIGENO

En caso necesar¡o el ciudadano que requiera un traslado y que por

cuest¡ones económicas no pueda costear el precio del traslado se hará

exento del costo con prev¡a anticipación. De todo pago se entregará un

rec¡bo y en caso de solicitar facturación tendrá que acud¡r a pres¡denËia

con el rec¡bo del Pago.

c) Para atender sérvicios preventivos en eventos de concentración

mas¡va (no incluYe triPulación)

$864.00
$1,728.00
$216.00

l. De 3-6 horas
ll. De 7-'l2Horas
lll. Hora extra no cons¡derada en el pago inicial

D) Las personas físicas o jurídicas que requ¡eran los servicios de

elementos de ta dirección dé protección civil y bomberos' pagaran lo

siguiente:
p"g" de un elemento de protección civily bomberos:
Hasta 3 horas: $404.00
Hasta 6 horas $805.00
Hasta I horas: $1,342.00
Hasta 10 horas: $1,620.00
Hasta 12 horas: $1,810.00
E) pago de horas eitras no cons¡deradas en el pago inicial, por cada hora

adicional:
1.1 hora: $192.00
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ll. 10 Horas: $1,610.00
lll.12 horas $2,147.00

XXll. Expedición de copias certiiicadas de documentos contenidos en los

arch¡vos del Municipio, p'or cada hoja: $50'13

Estos derechos no Se causarán cuando las copias Searl solicitadas por

autoridades federales, estatales o mun¡c¡pales para fines oficiales;

xxlll. Dictamen de predios baldíos que se pretendan constituir como jardines

ornamentales: $369'83

xxlv. Dictamen técnico para antenas de telefonía, internet 
" j";;Ï'ff 

digitales:

XXV. Por ratificación de firmas: $600'42

XXVI. Los certificados o autorizaciones especiales, no previstas- en las

fracciones anteriores, causarán un derecho, por cada uno: $Í .061.59

cuando el interesado clemuestre estar en estado de vulnerabil¡dad social o se

trate de persona con discapacidad se cobrará, Oot "uTräTlU,

xxvll. Dictamen técnico para la operación'cte estacionamientos:

a) Hasta 50 cajones: $676'17

oi o" 51 a 100 cajones, 
3L,1Ii83c) De 101 a 500 cajones: 
$3,209.27d) De 501 a 1000 cajones:

"j 
rrlat de 1oo0 cajones: $4;458'01

f)'Cada revisión equivale al pago de un nuevo dictamen de acuerdo a los

móclulos descritos en los incisos anteriores'
g) Para usos tempcrales (anexos navideños, eventos depcrtivos, cultrJrales,

[ístas de hielo, modas, y otros¡dentrO delestacionamiento, se deberá cobrar

ln J¡.t"r"n d" acu"rd'o al número de cajones que estén involucrados de

acuerdo a la modulación ante¡ior.

XXV|ll. Dictamen técnico o reconsideración de afectación por nodos viales y

restricción por paso de infraestructura: $538'03

XXIX. por la evaluación en materia de impãcto âmbiental realiz-acla por el área

cle Medio Ambiente, respecto de proyectos y obras de construcción ylo

urbanización, en los términos del bOOigo Ambiental parq el..h'4ur'ricipio, oe

f amazula de Gordiano y del Reglamentolcle Protección al Medic Ambiente y
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Equilibrio Ecológico para el Municipio de Tamazula de Gordiano' Jalisco' por

cada uno:- ãirn obras de hasta 3,400 metros cuadrados de construcción y/o

urbanización, se incluyen los metros cuadrados de sótanos:
$7,104.74

b) En obras mayores de 3,400 y hasta 15,000 metros cuadrados de

construcció"-iti urþanización, se incluyen los metros cuadrados de

sótanos: $14'2a9'48

c) En obras mayores de 15,000 y hasta 30,0.00 metros cuadrados de

construcción ito urbanización, iu incluyerr los metros cuadrados de

sótanos: $35'522'59

d) En obras mayores de 30,000 metros cuadrados o más de construcción y/o

urbanización, se irrcluyen los metros cuadrados de sótanos:
$59,203.95

e) Por la emisión de la constancia de no requerimiento de Evaluación en

Materia de lmpacto Ambiental: $5'327 '99

f) por la emisióir- Oã to¿o visto bueno en materia de impacto ambiental

distintos a los señalados en los incisos anteriores: $591.51

La vigencia de los Dictámenes o Autorizaciones de la evaluación en materia de

impacto ambiental será de 24 meses'

Por evaluación de viabilidad de las solicitudes de modificaciones, Prórrogas o

ampliaciones de vigencia de las autoriz-aciones generadas a partir de las

evaluaciones señalådas con antelación, se pagará el 50% de la cuota

establecida èn loS incisos correspondienteS de. esta fracción y tendrá una

vigencia de 12 meses'

Para los proyectos cuya autorizacion se emitió en ejercicios anteriores.y que

fueran sujetós tje solicitar prórroga, se emitirá la misma en los términos y

condiciones previstos en los incisos antes descritos

XXX. Certificaciones de colindancias de bienes inmt¡ebles sujetos al

piocedimiento de regularización de fraccionamientos y asentamientos ht¡manos

iiregul"re= unicadãË en esta municipalidad, encabezado por la Comisión

Municipal de Regularización, de acuerào con lo dispuesto en el clecreto 20920

o cuaiquier Luv o Decreto que ab¡ôgue a éste último en mate'ria de

regulariiación dê fraccionamientos o asentamientos humatros irregulares en

piãJ¡ã" de propiedad privacla en el Estado de Jalisco, q1ili{g por el H'

ö*dJ del Éstàdo de Jalisco, por cada una: $1'001'59

xxxl. constancia de visto bueno de no interferencia con proPl1939 municipal:
$130.34

xxxll. Revisión del Estudio de capacidades para Potencial de Desarrollo,o

evatuación oe lmôãctg u"rbano Ambiental, de conformidad al *ï:iiîlt:" 
lr?
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Urbanización del Municipio de Tamazula de Gordiano Jalisco, por cada uno:

$18,371 .18

xxxlll. Por la emisión del Dictamen del Estudio de lmpacto alTránsito, o de las

AuditorÍas de Seguridad Vial: $3'518'95

XXXIV. por la emisión del Dictamen de Estudios de ingresos y salidas y/o

integración vial: $1'096'61

XXXVI. por la emisión del Dictamen y Revisión de lnfraestruciura Ce Movilidad,

p"ia ta recepción de obras de urbanización: S1'420'28

xxxvll. Por la emisión del Dictalnen de Evaluación de Estacionamiento

fxUus¡vo en la vía Pública: $450'03

xxxvlll. Dictamen de predios para acreditar la adaptación a inmuebles, para

naturación del techo Oå su vivienda y de tecnologías amigables con el medio

ambiente: $57'93

XXXIX. por la emisión de la autorización de proyectos de señalización y

piotà""iOn de obra por cierres viales: $731'86

XL. Por la emisión de la autorización de proyectos de infraestructura vial y
$731.86dispositivos de control de tránsitc¡:

XLl. por la emisión de cualquier otro dictamen del áreia de Movilidad y

Transporte, por cada.uno: $1,'420'2it

XLll. Por la emisión del dictamen de finca antigua: $2,544.26

Xllll. Certificación de fe de hechos: $1,081'50

xLlv. certificación de firma de derechos de patente de figura de herrar

$432.00

Los dictámenes, autorizaciones, vistos buenos, a que alucJe elpresenteartículo'

deberá de acompañarse de la solicitud, constancia de no adeudo de Fredial y

Agua y el reciþo de pago correspondiente. l

Todos los tramites señalados en el presente artículo que se requlieran ulgentes

(entrega en 48 horas), las personas físicas o-jurídicas gue los soliciten pagarán

el doble de los derechos señalados en el artículo precedente.

sEcclÓN xlll
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DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artícuto 121.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

ãä-iã ãl*""ión o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por

cada Pred¡o:
b) Servicio de historial Gatastral, con un

antecedente:
c) Oerogado

d) Certificado de no-inscriPción:

e) Por certificación en copias, por cada hoja:

f) Por certificación en Planos:

g) Por certificación de copia del recibo del impuesto
predial

h) Apertura de cuenta:

¡) Fusión de cuentas:

j) Certificación de transmisión:

k) Certificado de único bien

l) Certificado de inexistencia de propiedad

m) Certificado de no propiedad para efectos de

, transmisión Patrimonial

n) Constancia de no adeudo del impuesto predial

ll. Copias de Planos Y fotografias:

a) Lamina manzanera o por predio (tamaño carta):

1. Simple

2. Certificada

b) Lamina manzanera o por predio simple (tamaño

doble caÉa o maYor)

1. Simple

2. Certificada

$120.31

$173.78

$116.96

$77.97

$133.68

$80.20

9144.82

$183.86

$167.10

$115.85

$276.26

$267.35

$122.54

$160.41

$238.38

$214.9S

$s75.40

Página 712 de 287



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por etAyuntsmi+tÚU¿

tierìe por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 202.6. t ntot gi f.pfl f¡fl$fi ¡ ç

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c) Plano de zona determinada

1. SimPle

2. Certificada

d) Ortofoto o fotografía aérea (tamaño carta)

1. Simple

2. Certificada

e) Ortofoto o fotografía aêrea (doble carta o mayor)

1. Sinnple

2.. Certificada

f) Tabla de valores en CD

g) Juego de plarns impresos que contienen las

tablas de valores unitarios de terreno y
construcción de las localidades que comprenden

el MuniciPio

lll. lnformes:

a) lnformes catastrales

b) lnforme de datos técnicos por cada predio

c) Expedición de fotocopias del microfilm, por cada

hoja simPle
d) Eipedición cle fotocopias o información que obra

en los arÇhivos de la dirección, por cada foja:

1. Simple

2. Certificada

$26e.s8

$429.99

9417.73

$578.14

$558.09

$718.49

$1,209.75

$2,290.27

$59.04

$1 16.96

$7e.oe

$50.13

$77.e7

$286.60

$286.60

lV. Por la revisión ylo autorización de cacla avalúo
practicado por otras instituciones o valuadores

independientes autorizados por el área de catastro:

a) Avalúo urbano

b) Avalú¡c rústico

V. Por la elaboración de Dictámenes de Valor

Catastral por el área de Catastro, para el pago del

lmpuesto de Transmisiones Patrimoniales, los

solicitantes pagarán previamente:
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a) Hasta $100,000 de valor
Oi oe $100,001 .00 hasta $250,000'00 se cobrará la

cantidad del inciso a), más e|2.0 at millar sobre

el excedente a $100,000'00
c) De $250,001.00 hasta $500,000'00 se cobrará la

cant¡dad del inciso a), más el 1.6 al millar sobre

el excedente a $250,000.00
d) De $500,001.00 en adelante se cobrará la

cantidad del inciso a), más el 0.8 al millar sobre

el excedente a $500,000'00
e) Hasta $1'000,000'00 de valor

f) De $1'000,000.01 en adelante

Vl. Por cada dictamen de valor practicado por la

dependencia:
a) Si el dictamen está disponible para entrega

inmediata y no requiere estuciios técnicos

adicionales:

1 . hasta $1'000,000.00 de valor

?. de $1'000,000.01 en adelante se cobrará la

cantidad del punto anterior, más el 1'0 al

millar sobre el excedente a $1'000,000'00
a) Si el dictamen no está disponible para entrega' 

inmediata y requiere estudios técnicos adicionales:

I . Hasta $1'000,000.00 de valor

2. De $1'000,000.0 en adelante se cobrará la
cantidad del punto anterior, más el 2'0 al millar

sobre el exceclente de $1'000,000.00

Vlll. Cuando la revisión practicada en términos de la
fracción V, a los avalúos presentados que hayan

sido realizados por otras instituciones, o las o los

peritos valuadores inciependientes autorizados por

el catastro, y sean rechazados por presentar

inconsistencias o errores en los rnismos, se deberá

pagar los derechos correspondientes como si se

it"lát" de la primera revisión, aún y cuando estén

referidos a un mismo inmueble.

Vll. Por cada asignación de valor referido en el avalúo: $2s3.e3
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lX. Por la expedición de deslindes de predios urbanos'

con base en Planos catastrales:
a) De 1 a 1,000 metros cuadrados

b) De 1,001 en adelante' se cobrará la cantidad del' 
inciso anterior adicionando, por cada 100 metros

cuadrados Ò fracción excedente

X. Por la expedición de deslindes de predios rústicos'

con base en planos de ortofoto existentes:

a) De 1 a 10,000 metros cuadrados

b) De 10,001 metros cuadrados en adelante' se

cobrará la cantidad del inciso anterior'

adicionando por cada 1,000 metros cuadrados o

fracción excedente

Xl. Por el trámite de escrituras rectificatorias de

transmisiones cle dominio o solicitudes de

modificación a la base de datos registrales, por

cada una:
a) Rectificación de superficie, medidas o linderos'

según título
b) neitificación de nombre de propietario

c) Cambio de titular que encabezala cuenta

XlV. Por cada revisión adicionalweb por deficiencias en

el avalúo atribuibles a quien lo practica

Xll. Por cada apertura de cuenta, por cada lote'

subdivisión, p'or cada cuenta fusionada

condominio, fraccionamiento o rectificación a los

mismos

Xlll. Por la primera revisión web de cada avalúo

debidamente vinculado al gestor cartogr'áfico' o

valor referido practicado por otras instituciones o

valuadores independientes autorizados:

$3,114.59

$102.48

$3;114.59

9421.07

$297.42-

$2e7.42

$297.42

$189.26

$369.89

$201.62

XV. Servicios Por intranet:
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XVI

a) Consulta de datos técnicos por lnternet, por cada

cuenta

b) 10 consultas

c) 25 consultas
d) 50 consultas

Por el servicio de asignación de folio para la

revisión y captura del aviso de transmisiones

patrimoniales

XVll. lnformación catastral proporcionada en medios

magnéticos:
a) Por los derechos de la entrega en diskette o

USB, se cobrará:
b) Adicionalmente, por cada Kilobyte entregado en

formato DWG gráfico:

a)lnformacióndigitaleditabledelascaracterísticas
técnicas Por Predio:

b) Levantamiento toPográfico:

COSTO PARA TERRENOS PLANOS

$28.e6

$289.62

$651.66
$1,303.31

De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De

,0

1-00-001
2-00-001
3-00-001
4-00-001
5-00-001
6-00-001
7-00-001
8-00-001
9-00-001
10-00-01
1 1-00-01
12-00-01
13-00-01
14-00-01
15-00-01
l6-00-01
17-00-00
18-00-01
19-00-01
20-00-01
25-00-01

1-00-00
a 2-00-00
a 3-00-00
a 4-00-00
a 5-00-00
a 6-00-00
a 7-00-00
a 8-00-00
a 9-00-00
a 10-00-00
a 11-00-00
a 12-00-00
a 13-00-00
a 14-00-00
a 15-00-00
a 16-00-00
a 17-00-00
a 18-00-00
a 19-00-00
a 20-00-00
a 25-CI0-00

a 30-00-00

$5,771.35
$8,077.22
$9,232.38

$10,271.69
$11,539.35
$12,695.63
$13,733.83
$14,655.06
$15,463.78
$16,155.54
$16,731 .46

$17,835.37
$18,234.16
$19,272.36
$19,502.95
$20,485.45
$21,465.72
921,465.72
$22,386.96
$23,311.52
$26,541.96
$27,526.70

$79.09

$22.28

$27.85

$330.84
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30-00-01
40-00-01
50-00-01
60-00-01
70-00-01
80-00-01
90-00-0'!
100-00-01
150-00-01
200-00-01
300-00-01
400-00-01
500-00-01
600-00-01
700-00-01
800-00-01
900-00-01

,0

1-00-001
2-00-001
3-00-001
4-00-001
5-00-001
6-00-001
7-00-001
8-00-001
9-00-001
10-00-01
11-00-01
12-00-01
13-00-G1
14-00-01
15-00-01
16-00-01
17-00-00
18-00-01
19-00-01
20-00-01

a 40-00-00
a 50-00-00
a 60-00-00
a 70-00-00
a 80-00-00
a 90-00-00
a 100-00-00
a 150-00-00
a 200-00-00
a 300-00-00
a 400-00-00
a 500-00-00
a 600-00-00
a 700-00-00
a 800-00-00
a 900-00-00
a 1000-00-00

a 1-00-c0
a 2-00-00
a 3-00-00
a 4-00-00
a 5-00-00
a 6-00-00
a 7-00-00
a 8-00-00
a 9-00-00
a 10-00-00
a 11-00-00
a' 12-00-00
a 13-00-00
a 14-00-00
a 15-00=00

a 16-00-00
a 17-00-00
a 18-00-00
a 19-00-00
a 20-00-00
a 25-00-00

$31,940.15
$34,044.39
$38,113.62
$41,603.61
$44,516.59
$46,855.87
$48,613.68
$57,357.03
$63,185.19
$74,782.47
$86,199.29
$92,151.10

$106,006.35
$1 18,705.32
$130,253.59
s140,644.47
$149,884.64

De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De

COSTO PARA TERRENOS ACCIDENTADOS

De
De
De
De
De
De
De
De

$6,592.33
$9,232.38

$10,551 .28

$11,737.64
$13,703.75
$14,508.02
$15,693.26
$16,750.39
$17,673.85
$18,463.64
$19,ì 24.21

s20,376.28
$20,837.46
922,024.92
$22,288.93
$23,410.66
$24,530.18
$25,059.31
$25,588.43
$2ô,642.23
$30,334.95

De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
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a 30-00-00
a 40-00-00
a 50-00-00
a 60-00-00
a 70-00-00
a 80-00-00
a 90-00-00
a 100-00-00
a 150-00-00
a 200-00-00
a 300-00-00
a 400-00-00
a 500-00-00
a 600-00-00
a 700-00-00
a 80c-00-00
a 900-00-00
a 1000-00-00

$31,454.46
$34,884.30
$38,906.75
$43,557.48
$47,545.40
$5Q,877.21
$53,547.33
$55,560.24
$65,548.98
$72,211.48
$85,467.43
$98,687.73

$105,314.59
$121,149.2

$135,664.02
$148,859.81
$160,740.04
$171 ,295.78

De 25-00-01
De 30-00-01
De 40-00-01
De 50-00-01
De 60-00-01
De 70-00-01
De 80-00-01
De 90-00-01
De 100-00-01
De 150-00-01
De 200-00-01
De 300-00-01
De 400-00-01
De 500-00-01
De 600-00-01
De 700-00-01
De 800-00-01
De 900-00-01

Artículo 122.- Cuando.los servicios de catastro sean requer¡dps de manera

urgente, puru 
"nt*ga 

en plazos 
- 
más breves a los orclinarios según la

Àoímatividad aplicabie al área de Catastro Municipal, las personas físicas o

jurídicas que los soliciten pagarán eì cloble de los derechos señalados en el

artículo pt'ecedente.

Artículo 123.-No se causará el pago cle derechos por servicios Catastrales:

l. Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

ll. Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo' los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan Para eljuicio de amParo;

lll. Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito; y

lV. Las qUe se expidatr þara jUicios.de alimentos, cuando sêan soliciiados por"

el acreedor alimentista.

SECCIÓN XN
DE LOS ESTACIONAMIENTOS
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Artículo 124.- Las personas físicas o jurídicas que requieran del área de

Estacionamientos det Ayuntam¡ento de Tamazuia de Gordiano, pagarán los

derechos de conformidad con la siguiente:

TARIFA

l. Por el retiro de aparatos estacionómetros o postes que los sostienen' a

solicitud del interesaåo, por cada uno: $t '081'50

ll. Por el balizamiento o desbalizamiento de estacionamiento exclusivo en

cordón o en batería, por metro lineal: $262'89

Artículo 125.- Los pr.estadores del serv¡cio de estacionamiento público

pagarán, por año, deniro de los primeros quince días hábiles del mismo, con la

bããiO¡l¡¿åà de diferir el nlonto toial en 12 meses, por cada caión, de acuerdo a

lo siguiente:
a) En la cabecera nruniciPal:
b) En las delegac¡ones municipales:
c) En las aEencias municiPales:

$256.21
$220.56
$184.e2

Se Otorga un 5% de descuento a las o los contribuyentes que paguen erl [¡s

meses ã" un"ro y febrero, la cantidad total anual de los derechos referentes a

prestadores del servicio tle estacionamiento público'

Artículo .'126.'-'Quienes reciban el servicio que se brinda en los

estacionamientos públicos en predios de prqpiedad privada, administrados por

el Municipio, pagarán de acuerdo a la tarifa estableiida en el artículo 128 de

esta Ley, ofreciðndo un descuento hasta del 50% o pago diferenciado previa

autorizácion o celebración de convenio con instituciones oficiales o personas

particulares por uso diurnô o nocturno según sea el caso'

Artícuto 127.- Las y los prestadores del servicio de estacionamiehto público,

pievia autorización þor" op"trt en forma eventual, pagarán por día, en fo-rma

ã¿etantaOa por cadå cajón: $10'30

Artículo 128.-Por estacionamientos municipales se cobrará una tarifa' por

hora, de: $17'00

En caso de que el boleto sea.extraviado, se cobrará: $t08'15

La pensión mensual tendrá un costo de: $440'00

En el caso de bajas de los servicios a que se refieren los artículo s 124 al 127

deberán tener cubierta la tarifa correspondiente a la fecha eri que se presenta

la baja' 
., 
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po:'el AyuntamiJflú
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SECCIÓN XV
DE LOS SERVICIOS ÐE SANIDAD

Artículo 1zg.-Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de sanidad que se mencionan en este capítulo, pagarán los derechos

correspondientes, conforme a lo siguiente:

l. En cementerios oficiales:

a) lnhumaciones Y reinhumaciones,
1. Cementerio municipal por cada una: 9779'76

2. Cementerio particuiar: $1'002'55

b) Exhumac¡ones de restos áridos por cada una: $130'34

,j E"hrtuciones prematuras, por cada una: $1'688'74

oi ¡os servicios då cremación a persona adulta causarán, por cada uno
$3,645.95

e) Los servicios de cremación, de infante, parte corporal o restos áridos' por

cada uno: $1'644'18

f) Permiso de cremación' $133'68
$1,002.55g) Permiso de exhumaciones:

ll. En cementerios concesionados" ia o el concesionario está obligado a pagar

al Municipio, Por cada servicio:

a) lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una

1. En Cabecera Municipal y Delegaciones:
2. En Agencias:

b) Exhumaciones de restos áridos, por cada una:

c) Exhumaciones prematuras, poi cada una:

d) Los servicios de cremación, por cada uno:

$652.77
$538.03

$176.00
$1,688.74
$3,645.95

lll. Permisos para el traslado de cadáveres o restos áridos fuera del Municipio,

por cada úno:-a) 
En el Estado de Jalisco: $294'08

Oi fr"t, de Jalisco, pero dentro del país: $589'28-j 
ru"ru del país: $763'06

Las persr:nas de'eScaSoS recursos no serán sujetas al pago de los.derechos

establecidos en la Fracción I incisos a), d) y e) de este artículo, previo estudio

socioeconómico realizado por el Organiimo Públictl Descentralizadc DlF,

ö;é;;;; Ër¡l¡.o Desceniralizâdo Särvicios de Salud de! tViunicipio o por la

Seãretaría del Sistema de Asistencia Socialdel Estado de Jalisco (SSAS)' dicha
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resolución emitida al respecto sea turnada al Tesorero Municipal para su

ejecución.

SECCIÓN XVI
DE LOS CEMENTARIOS MUNICIPALES

Artículo 130.- Las personas físicas o jurídicas que solic¡ten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de domlnic

þ,:nfi.o para la construðción de fosas y remodelación de gavetas, pagarán los

derechos correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

1. En Terreno que ocupa el Cementerio Viejo: $274'03

2. EnTerreno de la Ampliación al Cementerio:
a) En primera clase: $2,116'50
ni fn segunda clase: $1'678'06
cj rn teróera clase: $1,195'53

Los lotes en uso a perpetuidacì que por cualquier motivo queden Vacantes' no

podrán ser otorgado nuevamente en uso a perpetuidad' De igualforma, quecla
'prohibido 

el traðpaso de lotes en cualquier modalidad'

ll. Lotes en uso a temporal, por eltérmino de cinco años:

a) Terreno por metro cuadrado
1. Persona Adulta:
2. lnfante:

b) Sección vertical:
1. Persona Adulta
2. lnfante:

$511.30
$204.97

s1,678.72
$718.49

c)Loza de concreto:
1 . Persona Adulta (6 piezas 0.40 X 1 .10 mts'): $1 '962'78
Z. lnfante (3 piezBs O.¿O X 1.10 mts.): $ 983'61

d) Loza de granito.. 
1. Para_fosa en tierra qrre incluye 3 piezâs de 0.65 X 0.90 m:

$255.10
2. Para gaveta vertical que incluye ,1 piezas de 0.64 X 0.75 m:

$96.e1

e) Gaveta en tierrq: ,, página 181de 287
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1. Persona Adulta:
2. lnfante:

Ill. Refrendo de Derecho de uso a Temporalidad por tres años:

) Fosas:
1. Persona Adulta:
2. lnfante:

a

$510.18
s204.97

9204.e7
$83.55

$211.65
$84.66

$763.06
9413.27

$66.15
$31,50

b) Gavetas en tierra:
1. Persona Adulta
2. lnfante:

c) Gavetas en'sección vertical:
1. Persona Adulta:
2. lnfante:

Para el mantenimiento general del cementerio según eltipo d-e terreno'

fosa, gaveta o nicho, sé pagará anualmente, en los mÞses de enero y

febrero, por metro cuadrado:

IV

a) En cabecera municiPal:
b) En agencias Y delegaciones:

V. Por el uso de caPillas: $334'18

Vl. para la venta de gavetas en el cementerio municipal que incluye la

construcción de depõsitos, enjarre, banquetas y lozas de cemento:

TiPo de gaveta:

I deposito 2.75 m2 $5,21215

2 depósitos 2.75 m' $10,295.39

3 deþósitos 2.75 mz $15,377.41

4 dePósito s 2.75 m2 $20,45g'44

5 depósitos275 m' 925,541'47

6 Çepósitos 2J5 m2 $30,754'83

12 depósitos 5.25 m2 $40,398'38

18 depósitos 7 m2 $50,822.68

$ 14,581.54Vll. Para la venta de nicho de 058 rn2, por m'
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vilt Por permiso de remodelación de gaveta:

a) En cabecera mun¡c¡Pal:
b) En agencias Y delegaciones:

Grupo Ç: Casas de la Cultura de las Delegaciones' por

a) Por clase:
b) Por mes
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$1,260.00
$630.00

cada curso imPartido:

$.15.00
$12Û.00

lX. Por losas de concreto, para serv¡c¡o de inhumación y exhum-ación:
$840.00

para los efectos de la aplicaciólt de esta fracción, se ent¡enCe que esta

tarifa se apl¡cará a las gavetas sencillas y dobles, Asimismo, dicha tarifa

corresponde a un toial de cuatro loias de concreto, que son las

necesarias para llevar a cabo estos serv¡c¡os. Este cobro podrá

suprimirs","i".p,"quelagavetayacuenteconlaslosasnecesarias.
X. Por material de construcción, para inhumación y exhumación: $393'75

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerior *uni.ipules de dominio público sgfn las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y 
i^ro^ro" tcndrán rr metros cle largo por 1

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 I

metro de ancho.

sEcclÓN xvll
DE LOS SERVICIOS DE CULTURA

Artículo 131.- Los cursos impartidos en los'centros culturales de la Dirección

;;"C;itrà det Municipio då Tamazula y del M.useg .Hermanos 
Z.aizar, se

cobrarán por. p"rròn", O" acuerdó a la-ubicación.del Cen!19 Çultural y la

duración del cursbìÁpartido, conforme a [os lineamientos particulares qÚe se

emitan al respecto y a las siguientes:

CUOTAS

l. Grupo A: Centro cultural Julio Barbosa castañèda, por cada curso impartido:
$20.00a) por clase: 
$150.00b) Por mes:

ll.GrupoB:MuseoHerrnanosZaizar,porcadacursoimpartido:
a) Por visita: $20'00
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V

IV

VI

vil

Los cursos de verano en los centros culiurales se cobrarän por pergona por

clase, en forma proporcional a la duración del mismo:

á) CropoA: Porclase: $10'00

oj Cruþo B: Por visita: $15'00

¿j Gruþo C: Por clase: $10'oo

Los cursos impartidos por las Acaclemias Municipales, o talleres que se

,biqu"n en los ðentros iulturales se cobrarán de acuerdo algrupo señalado

en lòs anteriores incisos. Los que impartan en otros espacios se cobrarán:

Por cada curso ordinario: $196'00
Por inscripción individual a curso ordinario: $30'00

Por cada curso de verano: $98'00

Por inscripción individual a curso de verano: $30'00

Por cursos en linea se aplicará un 50% de descuenio respecto del costo

que corresponde a cada inciso.

Los cursos de música, dibujo y pintura en el Centro Cultural Julio Barbosa

Castañeda se cobrarán, Por Persona:
a) Mensualmente: 1190^.90
ni Pot clase individual: $20'00

Por el curso propedéutico en el instrumento seleccionado y en la Escuela de

Dibujo y Pintura se pagará por mes, grupo de alumnacio de 3 personas:
$150.00

a)
b)
c)
d)
e)

Vlll. por el curso de solfeo, teoría e iniciación musical progranla infantil, se

pagará: :'"i 
Rot clase: f?9'39^

$150.00b) Por mes:

lx. Por el examen de evaluación auditiva DEAM (Diagnóstico de Evaluación

Auditiva Musìcal) para ingresar ala Escuela de Música, se pagará:
$176.00

Las anteriores cantidades deberán ser cubiertas en un plazo ntáxirno de. 1o diez

días háb¡iles a partir de que expida la orden el centro cultural y pcdrán ser

pagadas en dos'exhibicionLs por las familias que cuenten con 2 clos hijos o hijas

o más inscritos en los talleres y previo dictamen de insolvencia (estudio

socioeconórnico) por pa.rte del Sistéma para el Desanollo lntegral cie la Faniilia,

e incluso previo ätuurdo êntre el DIF y ia Dirección de Culturrì cle Tamazula se

Ñrá" ;brgar becas hasta por el 5O% por alumna o alumno irrscrito en los

casos yá mencionados.

Las persclnas con discapacidad y is la r-ercera edad podrán acceder a una beca

automática hasta Por.el 100%
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Las parejas que se inscriban en la disciplina de danza.en cualquiera de sus

tióãr t"r¿rica, region al, iazz, etc.) se harán acreedores ai 50% de beca'

La Dirección de Cultura de Íamazula tendrá la facultad de otorgar-bec.a del

100% a las personás empleadas del Municipio y del 50% a los familiares

directos de los propios empleados municipales (hijos o hijas menores de 18

años, padres, cónYuges).

La Dirección de Cultura de Tamazula podrá otorgar becas del 100% por

ãfrovecftamiento al alumnado que mantenga una calific^ación mínima de 90 en

cäda evaluación aplicada, así como una asistencia clel 90% y que cuenten con

una buena conducta.

La Dirección de cultura de Tamazula deberá presentar a la Tesorería Municipal,

un informe mensual detallado de las becas otorgadas'

Artículo 1g2.- por el uso de las siguientes instalaciones y equipos en los

centros culturales se pagará, por evento, de acuerdo con las siguientes

CUOTAS:

L Auditorio y/o foro

ll.Video sala

lll.Salones:
a) Ordinarios:
b) Usos MúltiPles:
c) Cubículos Centro Cultural:
d) Estudio musical, Por hora:

V. Demás accesorios, Por cada uno:

a) Sonido Y luces básico:
b) Mesas para refrigerios, equipo y mobiliario:

c) Proyector Y Pantalla:
d) Pianoforte:

lV.Foro Teatro Margarita Moieno.:
a) Tratándo." õ" dependencias de este Municipio, el uso será. gratu.ito'

bj Cuando se tiate de organizaciones civiles, por eventos de.beneficencia

o culturales organizadäs sin costo para los asistentes, salvo festivales

escolares, se pãgará una cuota de recuperación d€:
$2,060.00

c) cuando se trate de presentaciones únicas, u otro tipo de géne¡9' siendo

de carácter Particular: $4'1?'0'00

$1,594.44

$824.00

$206.00
$412.00
$103.00
$100.00

$1,173.17
$67.98
$503.67
$2,575.00

Página 185 de 287



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nyunta'¡StÚ0{JF

tiene por objetö aprcbar su Ley de ingresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolçiffËb}$Etl

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Por el uso de las instalaciones de los centros Municipales, por evento

a) ieatro Margarita Moreno: $4'120'00
$412.00b) Salones de usos múltiPles

¿j Salones ordinarios: $206'00
$10.30d) Sillas por cada una:

ãi n¡ã*ué para refrigedo. $41'20

vil. cobro del estudio de grabación J. STUDIO RECORDS de la

siguiente manera:
a) Renta de sala $100.00
b) Pre-producción $20.00 x hora
c) Arreglo $300.00 Por canción
d) Grabación Por instrumento
e) Mezcla $1,000.00 Por canc¡ón
f) Masterización $500.00 por canción'
g) Composición $ $1,800.00 por música'
h) Músico de Sección $300.00 x hora'

Bajo

Tololoche

Maderas solo

Madera en

Horas
Gonsiderados

4:OO

Gosto por
Grabar

$lloo.oo
$200

$8oo

Guitarra
Batería

lnstrumento

Teclado
Vocal

2;OO

2=04

l:3O
I :3O

I :30

5:0O

$300

$200

{¡30 $200

4:OO

2:OO

l:30

co nto

2:OOAcordeón

Guerdas solo

Guerdas coniunto

Metales solo

Metales en

$200

$300

$800

$300

$300

$300

to
4:OO $600
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Para eventos especiales realizados en los centros culturales, Edificios

tf,fuÀicipates o cuaiquier otra sede, organizado por la D.irección de Cultura' se

cobrará et ¡ngreso Jä:fenoiendo dei evónto de que se trate, de $20'60 a $515'00

Previo al pago por el uso de las instalaciones y equ¡pos antes señalados' es

requ¡sito indispensable la autorización expresã por parte de la Dirección de

Cultura de Tamazula'

CAPíTULO IV
DE LOS DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 133.- Los otros servicios que provengan de la.autoridad municipal, que

nã contravengan tas O¡spos¡ciones de ia Ley ðe Coo.rdinación Fiscal en materia

de derechos, y qu; no estén previstos en este Título, se cobrarán conforme a

las siguientes

TARIFAS
I. SE SUPR]ME

II. SE SUPRIME

Artículo 133 bis.- Servicios de la Planeación Arnbiental, Ecología y Medio

Ambiente

l. Las personas físicas o jurídicas que requ¡eran los servicios de poda y

denibo de árboles, deberán obtener prev¡amente el dictamen técnico de

ta dependencia respectiva, Y, en su caso, cubrir los siguientes derechos:

por servicio de podä o derr:i6o de árboles según su altura por cada uno:

a)

b)

c)

e)

d)

poda y retiro cJe materialvegetal de árboles de 01 hasta de 05

metroå de altura, por cada uno: $476'77

Poda y retiro de materialvegetal de árboles de Û6 hasta de 10

mefoå de altura, por cada uno: $914'55

Poda y retiro de material vegetal de árboles de 10 hasta de 12

metros de altura, Por cada uno:

$1,169.65
Poda y retiro de material vegetal de árboles mayores a 12 nnetros y

hasta 15 metros de altura, por cada uno:

91,749.94
O"rr¡¡ó de árboles de 01 hasta 07 metros de altura, por cada uno:

$922.35

Derribo de árboles de 07 hasta 10 metros de altura,-por cada uno:
$1'530'56
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por erAyuntami.NtÚM+

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eJerclclo fi scal 2026, I nfolÐ gpÈhl$E N C

g) Derribo de árboles de 10 metros y hasta 15 metros de altura, por

cada uno:
s2,733.62

h) Tratándose de derribo de árboles secos cLlya muerte sea

determinada como natural, por el área de Ecología, el servicio se

realizatásin costo alguno, Tratándose de poda o derribo de

árboles ubicados en la vía pÚblica, que representen un riesgo para

la seguridad de la ciudadanía en su persona o bienes, así como

paraTa infraestructura de los servicios públicos instalados, previo

ãi"tur"n de la clependencia respectiva del municipio, el servicio

será gratuito.
i) Dictañren técnico y/o autorización a part¡culares para 11 Oo_d9-o

derribo de árbr¡les: $285j7

ll. Las personas físicas o morales que soliciten el servicio de recolecc¡ón

de desechos resultantes de poda de pasto, plantas de ornato y árboies,

en vehículos del Municipio, deberán cubrir los derechos correspondientes

de conformidad, con la siguiente:

a) Si la recolección de desechos vegetales se realiza con vehículos de

propiedad municipal de capacidãd de tres y media toneladas, el

ãotio pot viaje será, de: $779'76

b) Si la recolección de desechos vegetales se realiza con Vehículos de

capacidad de más de 4 toneladas, el costo por viaje t9!á'--^ 
^^$1,559.52

lll. Las personas físicas o morales que Jequieran realizar quemas

ãtrícolas, deberán clar aviso a la Dirección de Ecología Municipal y obtener

óiåui"t"nte el permiso correspondiente, una vez cubiertos los protocolos y

äspecificaciones técnicas establecidas en el Reglamento Municipal de

Ecología y Medio Ambiente, así como cubrir los siguientes derechos:

Permiso de quema agrícola:

a)Dela5hectáreas: : $512'41

b) De 5 hectáreas en adelante: $556'97

para los efectos de esta fracción se consideran como horas y días hábiles,

los comprendidos de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

autorizaciones
, factibilidades
ue efectuar êl

lV. Las personas físicas o morales que requieran de

ambientaies cómo son constancias, dictámenes, permisos

ambientales entre otros documentos similares; tendrán q

pago correspondiente por la emisión de dichos documentos
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a) Constancia de dePósito de residuos en el re eno sanitario, de

acuerdo a la cantidad de residuos depos S

e) Factibilidad de medio ambiente para ba

f) Constancia de factibilidad ambiental:

g) Corte de Pasto de camPo

CAPÍTULO V
DE LOS AGCESORIOS DE LOS

Artículo 134.' Los ingresos generados derivados

de los derechos establecidos en esta ley, son los

l. Recargos;
ll. Actualizaciones;
lll. lntereses;
lV. Multas;
V. Gastos de notificación y ejecución; e

Vl. lndemnizaciones.

Artículo 135.- La tasa de recargos por falta de pa

será del 1.47 % mensual.

Cuando no se cub!:an los derechos dentro de los

así como de las devoluciones a cargo delfisco

9476.77
$e53.54

$476.77

s476.77

enamiento ecológico,

de matenal: $3,070.03

$666.75

$500.00

CHOS

e la falta de Pago opontlno
ue se perciben Por:

oportuno de los derechos,

lazos estableciclos Po,'la leY,

nic!pal.

b) Constancia de traslado de leña y/o postes:

c) Dictamen de limPia Y/o relimPia:

d) Dictamen de uso de suelo del programa de

ya sea estatal, regional o local:. $556'97

Artículo 136.- Cuando no se cubran las contribuciones por conceplo de los

clerechos municipales, .dentro de los plazos estableciclos por la ley' asícomo de

fu. O"uOfrciones a cargo del fisco municipal, se actualizarán por el transcu¡rsc
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Dictamen Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nyunt"'i$lt[lM
tiene por aprobar stl Ley cie lngresos para ejert:icio fiscal 2026, Infolgi ffÊ|ù$Êtl C

del tie y con motivo de los cambios de Precios en el País, Para lo cual se

apl¡cará el factor de actualización a las cantidacles que se deban a ctualizar

Dicho fa r se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios alConsurnidor

anterior al más reciente del periodo entre el citado índice
del
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ndiente al mes anterior al más antiguo de dicho per¡odo. Las

no se aclualizarân por fracciones de mes'

En los en que el índice Nacional de Precios al Consumidor del nles

anterior al más reciente del Periodo, no haya sido publicado Por el I nstituto

Nacion
aplican

lde Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizara

el último índice mensual publicado.

Artícul 137.
los
mes ln ediato anterior, que determine el Banco de México.

Artícu 138.- Las multas derivadas del incumplimiento en el pago de los

en la forma, fecha y términos que estab lezcan en esta ley y en las

disposiciones fiscales resPectivas, siempre que no esté considerado. otro

porcentaje en alguna otra disposición de esta leY o en alguna otra disposición

fiscal, sobre el monto tota I de la obligación fiscal omitida, del:
2Oo/o a 50%

- cuando se concedan plazos para pagar obligaciones fiscales de

la tasa de interés será el costo porcentual proniedio (c.P.P.)' del

Artículo 139.- Los gastos derivados por la práctica de notificación de c¡éditos

iiràrr"-, låriir¡õ"nJius que se realicen cJentro del procedimiento administrativo

ãà e.¡ecución, a-sí'como las erogaciones extraordinarias que se efeclúen con

motiúo de su aplicación, se hará-n efecävas conjuntamente con el crédito fiscal'

öài- ""ñtid;;; 
accåsorios de éste, en las cantidades y porcentaìes

:siguientes:

l. por la notificación de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones

iit"ái"t no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien

incurra en el incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Aciualización (UMA), por cada notificación

de adeudo efectivamente realizada'

ll. cuando sea necesario emplear el procedirniento administrativc de

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas ¡' jurídicas

eftarán obtigadas a pagar el3% del crédito fiscal por concepto de los gastos

de ejecución por r"d" únu de las cliligencias que a continuaciórt se indican:

a) Por requerimiento de Pago;
n¡ for la diligencia rle embãrgo; ' 

,

"j Po'r diligencia de remocióñ de la o el deudor cornc depositario' que

implique la extracción de bienes;
,''

. 
1;.r
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d)Porelprocedimientoc.lerematedebienesembargados'P9
enajenaòión en venta fuera de remate o su adjudicación a favor clei

r
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municiPal.

En los casos de los incisos anter¡ores, cuando el monto del 39i, del-credito fiscal

sea inferior a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

iùfr¡À¡, se cobrará esta cantidad en lugar del 3% d^-l crédito.

En ningún caso, los gastos de ejecución por cacla una de las cliligencias a que

se refiere esta traãJion, excluyändo las erogacioues extraordinarias, pocirán

exceder de la cantidad equivalãnte a 1.5 vecés el valor diario de ia Unidad de

Medida y Actualización (UMA), elevado al año; y

lll. se pagarán, por concepto de gastos de. ejecución, las. erogaciones

extraordinarias 
'que 

llegue a cu-brir la hacienda municipal' cor4o

consecuencia ¿ei proceãimiento adnlinistrativo de ejecución, . las que

únicament" 
"o*ptunderán: 

lgs gastos de traslado y almacelaje. de los

ilË ãmbuiõuOor; del avalúo y de impresión; por la búsqueda de datos

registrales; la anåiãåión de inscriþción o'la canceiación de graváme-nes' así

como por la oOtenciãn àel certificådo de gravamen del Regisr'ro Púlrlico de la

propiedad y del Comeicio que corresponda; por la publicación cle. la

convocatoria o los ãái.tor parä el remate de los bienes enrbargados; y los

demás .orpr"nãioãi'"" ãr;ítrl" tt'g áe ia Ley de Haciénda lùunicipãt Cel

Estado de Jalisco.

Asimismo se pagarán como gastos de ejecución los honorarios de las o lps

dãpósitarior ,j" O"t ãs- embaigados, Ías- o los peritos valuadores, las o los

interventores con ãåigo a c4á y las o los administradores de i'nmuebles y

nãéoc¡aciones embargädos, así"'ômo de los auxiliares que llegaren a contratar

con motivo de sus funciones, siempre que se justífiquen sus servicios y qL¡e ia

o elTesorero Municipal apruebe su contratación'

Los gastos de ejecución se determinarán por'la autoridad municþal, 9-"!l?td:
pagarse 

"onjrntumeniã 
.on el crédito f'rscal principal y demás accesoi-ioS

þioîào"nt"r,' r"lio qru se ìnterponga el Recurso Atiministrativo, de

Reconsicleïacrón oLr ju¡"¡o ce Nulid'ad,?n 
"uyo 

caso se.pagarán çuancc la

autoridad .otp"t"niå ã*pi¿" la resolución .del iecurso o juicio' previa garatrtía

del interés fiscal en las Íormas establecidas en e! artículo 47 de la Ley de

Hacienda l¡un¡cipãioJrrtiàoo de Jalisco' :

Todos los gastos de notificación y ejecución de cré.ditos fiscales serán a cargo

de la o ei contriOu'"ni", en ningún caso, podrán ser condonados total o

parcialmente.

cuando las diligencias practicadas. resultarán improcecentes. porque ya

JJt;;i ";" 
cu mpl¡ãe J g. 

_9: 
li n-1 "ión 

o; ésta nubi ese q u ed ad o in s u bsist:[t:r,ï;
'''''t - É.
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Dictamen de Decreto que iesuelve la solicitud presentada por etAyuntami}ÚU¿

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tiscal 2026, tnrofi f,Pflffi]fi ¡ al^

resolución de autori<jad competente, no procederá el cobro de gastos de

ejecución

TíTULO SEXTO
DE LOS PRODUCTOS.

CAPíTULO I

DE LOS ¡NGRESOS POR PROÐUCTOS

Artículo 140.- Son productos los ingresos por contraprestaclones por los

servic¡os que preste el Estado.en sus funciones de derecho privado'

Losproductosporconceptodeformasimpresas'copias'calcomanías'
credenciales y otros mácios'de identificación, se causarán y pagarân conforme

a las siguientes cuotas:

l. En la venta de formas valoradas:

a) Convenio de separación de bienes

b) Convenio de sociedad conYugal'

c) Derogado

d) Solicitud de institución de matrimonio:
1. Sociedad legal'
$133.68
2. Sociedad conYÚgal.

3. SeParación de bienes'

e) Solicitud de aclaración administrativa de acta

0 Para constancia de los actos cel registro civil, por cada hoja: $38'93

g)Formatoparalaimpresiéndeactasdelsistemalntegralde

$946.86

$668.37

$133.68
$278.49

$423.95

$12e.78
$e7.34

$111.39
Página 192 de 287

lmpresión de Actas:
$28.88

h) Formato para reconocimiento de hijos:

i) Formato de defunción:

La expedición cle la primera copia certificada delacta de nacimiento se expedirá

gratuitamente.

j) Manifestación de giro blancoi
'¡ i.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solic¡tud presentada por el Ryunt"'iJiltUM

tiene por obieto aprohar su Ley de l,rgresos para ejercicio fiscal 2026' lnfolgifpflfffi¡ç

k) Formato Múltiple para trámite de licencias: $111'39

l) copia fiel del Plan Parcial de Desarrollo urbano, en nledios magnéticos:' 
1. D_ocurnento: 

8åå.3å2. Plano:

m) Aviso de Transmisicnes patrimoniales adquirido en ventanilla:
$72.41

n) Solicitud de licencia de edificación, alineamiento y habitabilidad:
$zo.so

o) Solicitud de linderos y restricciones: $220'56

p) Bitácor a paraedificaciones y/o urbanizaciones:
1. Para edificación formato en físico o electrónico de 25 firmas:

$149.27

2. Paraedificación formato en físico o electrónico de 75 firmas:
. $¿36.66

3. Para urbanización de 32 firmas: $336'4i
+. pàrà urbanizaciones de 60 firmas: $646'09

q) Título de uso a perpetuidad o de uso a temporalidad: $543.61

r) Solicitud de registro de obra: $1 13'62

s) Deslinde catastral: $gB9'89

$167.10t) Avaluó técnico catastral.

u) Solicitud de no propiedad: $36'76

v) Reserva de dominio de no propiedad: $55'70

w) Permiso provisional o eventual: 5110'28

x) Hoja para fotocopiado de acta de registro civil: $4'45

La expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento se expedirá

gratuitamente

y) por las formas impresâs dqrivadas deltrámite del divorcio aclministrativo

$253.98
s336.41
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nyunt"ri#rÚ
ittrÞô

Dictamen de Decreto que resdelve la solicitud presentada por el aIe-I aÍT¿IzuTtl-OEr-vuffiÌrv;@çr"'{ue

tìene por cLrjeto aprobar su Ley cie lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfo{g gPE}ÙÖË H C ll

a) Formato de solicitud de permiso para comercio què se ejerce en-' 
espac¡os públicos y privados, para puestos fijos, setnifijos o

móvilès Y ambulantes, Por cada uno:

$38.9e

b) Canje dè acta
$33.42

c)Formatoparaexpedicióndepermisodeusodeespaciopara
personas con discapacidad:
$48.67

Expedición o reposición de credencial para los músicos anlbulantes:
$112.51

Expedición o reposición de credencial para los tbtógrafos ambulantes:
$55.70

Expedición, refrendo anual o reposición de Ôredencial de identificación
$1 16.96de cornercio en tianguis:

Expedición, refrendo anual o repos¡ción de credencial de identificación

de comercio en mercados: $t 16'96

Expedición o reposición de credençial de registro cle las disciplinas

deportivas y programas con los que cuenta el consejo Munieipal del

óó;tt" oeÎåmJzula de Gordiaño, Jalisco: $26'73

Hologramas o códigos de barras atlto adheriirles para la identificación de

"t;;åG 
con exptoiación de tecnologías electrónicas, {.le vídeo, cómputo
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$200.513. Acta cle div<¡rcio:

zl Formato de dictamen, de certificado de alineamiento, de certificado de

habitabilidad, de licencia o permiso de edificación, por cada uno:
$2-80.72

No se pagarán los productos a que se refieren los incisos a), d), e) y v) de esta

fracción, durante las campañas de matrimonios colectivos, .registros
extemporáneos o cuando tern solicitadas por alguna de las lnstituciones

contempladas en ei arti.uto 3 del Código de Asistetrcia Social del Estaio de

Jalisco.

il.

il1.

IV

V

VI

vil
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vilt

y de composición mixta con fines de diversión, aparatos fono

âlectromecánicos, manuales, asícomo mesas de billar, filas de boliche y

máquinas despachadoras de refrescos:

s187.14

Hologramas o códigos cle barras auto aChe¡'ibles para iclentificación cle

aparãtos con explotación de tecnologías mecán¡ca.s, con fines de

diversión o dispensadoras de bienes de consumo y juegos montables:
$46.79

Venta al público de la Gaceta Municipal por hoja impresa
$4.45

lmpresión y publicación de dictámenes de titulación de predíos:

$211.65

Venta de información en disco compacto, USB, O cualquier medio clisital

de temas in'restigados, redactados, grabados y eciitados por el Ai'chjvo

General del MuniciPio:
a) En elArchivo General del Municipio: $145.93
Ui fn las Ferias de libros: 672.41

Venta en fotocopia simple del Compendio clel Plan Parcial de Desarrollo

Urbano cle Tamazula de Gordiano por hoja:

a) Fotocopia simple: - $3'34
b) lmpresión por computadora en blanco y negro: $5'57

lX. Venta del Compendio del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de

Tamazula de Gordiano con sus 12 tomos (distritos y subdistritos) en

medio electrónico: $349.78
X. Dígiios de nomenclatura, cada uno: $61'27

Xl. Cartel informativo de obra $55.70

xil lnformación de la administración municipal. requeriCa por las o los

particulares, pof medios magnéticos o digital, por cada uno:

a) lnformación proporcionada por cualquier medio magnético o cligital:

$s3'42

Por información municipal, se cubrirán los costos de rnensajería,

atendiendo a los costos de recuperación.
xill.

XIV.

XV.

XVI.

XVII

$90.23XVlll. Venta de libros por el Municipio
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DictamendeDecretoqueresuelvelaSolici1udpresentadaporelAyuntamiulJ
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2026,tntot$ftpflffiþNc|A-

XlX. Compendio del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Tamazula de

Gordiano: $629'38

XX. Reglamento del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del

Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco y sus anexos:
$434.44

XXl. Copia fotostática simPle: $3.s4

XXII Expedición de credencial que acredite el registro de Director respotlsable

o 
"ott".ponsable 

Ce proyectos u obras, ante el ârea de Ordenamiento

del rerritorio y el área de obras públicas: 
$241.73

XXIII lmpresión por computadora en blanco y negro, por cadaÌroja:
$s'sz

XXIV.

XXV

XXVI

XXVII

lmpresión por computadora en blanco y negro, en las bibliotecas ptiblicas

municipales:
a) Cada hoja: $3'34

bj lncluyen'do la hoja, por cada una: $4'45

cj lmagên, por cadâ hoja: $s.sz
O¡ tmalen incluyendo lá ho.¡a, por cada una: $7's0

Banderola o placa de identificación para estacionamiento exclusivo en la

vía pública de: $177 '87

Hologramas para . identificación de terminales de apuestas o las

máqùinas que permiten jugar y apostar a las competencias hípicas,

deportivas o al sorteo de números electrónicamente y' en general, las

qub t" utilicen para desarrollar: los juegos y apues_tas autorizados, por

cada uno: $4,069'24 '

Reposición de hologramas para identificación de terminales de apuestas

o lås máquinas que permiten jugar y apostar a las competencias hípicas,

deportivas o al sorteo de números electrónicamente y, en general, ias

qub t" utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados, por

cada uno: $1,506.06

XXVIII. Copia simple de plano emitido por la autoridad ccmpetente:
$l 'Í9.06

$24.15XXIX. Orden de sacrificio de ganado, de:
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XXX.

XXXI.

XXXII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI

Solicitud para dictamen de poda, derribo o trasplante forestal, mismo que

tendrá vigencia de 6 meses:

a) Derribo Por árbol $334'13

b) Poda: $306'34

En el caso de áreas verdes Municipales, escuelas públicas y/o entidades

públicas, dicha solicitud no tendrá costo.

Por la venta de microchip, placa o cualquier otra forma de identificación,

de los animales que por sus características se considere peligroso, o

cualquier an¡mal àolnéstico, .conforme al Reglamento de Protección y

Bienestar de los Ani¡nales del Municipio cle Tamazula de Gordianr¡,

Jalisco, cubrirán la siguiente: 
'

$128.10

lnscripción y/o modificación al padrón de Contrib,U"tåilåüicipal:

Expedición de constancia de no antecedentes penales $63.49

Notificación foránea de matrimonios y/o defunciones: $16.22

Agua purificada en los Centros de Abasteciñiento de Agua Potable

de Tamazula:

a) Garrafón de 20 litros:
b) Garrafón de 1 a 10 litros:

$10.00
$5.00

Otros productos no especificacios en este artículo, de:
$128.37 a $1 ,266.71

Artículo 141.- El municipio podrá celebrar contratos de concesión ylo

convenios aprobados por el Ayuntamiento y suscritos por las autoriclades

facultadas påra tal efecio, con lai personas físicas o jurídicas en ios siguientes

CASOS:

para explotar comercialmente los subproductos extraídos de los sitios de

disposicìón final o transitoria cle la basura municipal; y

Para prestar servicios en los Cementerios Municipales, comc lo son

inhumación, exhumación y re-inhumación, así como construccir-in,

reparación, mantenimientO o cualquier otro servicio que Se requiera en las

fosas, tumbas, jardinería y ornato, a favor de los particulares usuarios'
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Las cantidades a pagar, así como, las especificaciones, cond

particularidades se sujétarán a lo establecido en los instrumentos
ici nes y

rídicos

antes referidos.

Artículo 142.' Por proporcionar información en documentqs o entos

técnicos a solicitudes de información en cum plimiento de la de

Transparenc¡a y acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Jali y sus

Municipios:

a) Gopia simple o impresa por cada hoja: $t
b) Hoja ceÉificada $zt
c) Memoria USB de I GB: $t
d) lnformacióñ en disco com pacto (CD/DVD), Por cada uno: $r2 0

e) Reimpresión de recibo Predial, cementerio o licencia municipalPor uno:

$150.00

Cuando la información se proporcione e

en los incisos anteriores, el cobro de los

de mercado que corresPonda.

n formatos distintos a los me acios

productos será el equivalente precro

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación blica

del Estado de Jalisco y sus Municipios, la o el sujeto obligado cumPl , entre

otras cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información
primeras 20 veinte no ten

solicitada se entregue en coplas , las

clrán costo alguno para la o el solicitante;

2. En caso de que la o elsolicitante proporcione el medio o sopcrte Pa recibir

la información solicitada no se generará costo a lguno, de igual manera, no

se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalización de informaoión no tendrá costo alguno para la o el

solicitante;

4. Los ajustes razonables que realice la o el sujeto obligado para el acceso a

la infórmación de los solicitantes con algu¡a discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo de la o el solicitante ce la informaciÓn,

por lo que deberá de notificar a la o el sujeto obligado los servicios,Oul ha

bontratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío

mediante píatafoimas o medios digitales, incluido. el correc¡ eiectrúnico

respecto de los cuales de hinguna nrãnera se cobrará al efectuarse a través

de dichps medios.
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Ël área de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción y

ãt"¡OlãnOo a las äircunstancias sccioeconómicas de la o el solicitante'

dictamen del DlF.

IO

C)

l. Por depósitos de vehícr¡los, por d

Artículo 143.- Además de los ingresos a que se retiere el artícttlo ante r, el

Municipio percibirá los productos provenientes de los siguietrtes conce

ía

a) Camiones, tractoca miones, au tobuses y revolveCoras: 5222

b) Automóviles Y Pick Up $111

c) Motocicleta $55.70

d) Bicicleta o vehículo de transporte individual de los prestaclores del cio

de sistema de bicicleta en red o sisterna cJe transPorte i nciividual !"eo

$33.42

e) Remolques o semirremolques y Dolly: g'222

f) Otros s222

ll. Por servicio de grúa o sim ilares, por eltraslado de vehículos abando

chocados o detenidos por ord.en judicial, o que violen el Reglame

Movilidact, Tránsito y Seguridad Viat para el Municipio de Ta

Gordiano, Jalisco:
a) Camiones, tractocamiones, autobuses y revolvedoras: $?,784

b) Automóviles Y Pick uP: $9e6

c) Motocicletas:

de
de

$51 5.

d) Bicicleta o vehículo de transporte individual de los p

servicio de sistema de bicicleta en red o sisterna de transporte irrd

red $307.45

e) Remolques o semirremolques y Dolly 92,2 I
Ð Otros: $531.3

lll. Por el servicio de salvamentir, maniobras, abahderamiento y bande

del
len

ividi pora) Por maniobras:. por cada hora 200o/o por hora del valor de los

señalados en la fracción anterior. El costo de los servicíos se d
S

fracçiones de r5 miriutos de hora.
$55.70 Por hob) Abanderamiento manual
$445.58 porc) Abanderamiento con vehículo:

d) Bahderazo, aPlicable solo para tramos carreteros (solo se cobra ida

1. Calniones, tractocam iones, autobuses Y revolvedoras
$44.56 por kilómeti'o
821.51por kilómetro
$16.71 por kilómetrcr

$13.37 por kilómetro
$44.5ô por kilómetro

2. Automóvil !r Pick uP:

3. Motocicletas:
4. Bicicleta o vehículo de transporte individual

5. Otros:
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lV. Por la renta de maquinaria pesada, vehículos y/o equipos a.quien los

solicite, de acuerdo al .contrato correspondiente y prev¡o pago del tiem.po

contratado, sujeto a disponibilidad de la maquinaria o vehículos de propiedad

municipal:'
a) Retroexcavadora: $445'58 por hora

bi Moto Ccnformadora: $668'37 por hora

"Í Bull Dozer: $1,002'55 Por hora

d) CamiÓn: $445'58 Por hora

ui Vibro compactaCor: $779'76 por hora

0 Pipa de agua: $555'97 Por hcra

cíl Sårvicio dã tractor: $556'97 por servicio

h) Contenedor de Basura:-,$530.45a$1,060.90pordíadependiendosucapacidad'

i)Servicio de vactor para tlso habitacional en cabecera municipal:
$735.20

j)Servicio de vactor para uso habitacional por kilómetro subsecuente:
$16.71

k) servicio de vactor para uso comercial en cabecera municip 
?1 . ^ ^-

$i1 ,1 13.95

l)servicio de vactor para uso comerc¡al por kiiómetrc subsecuente:
$16.7i

m) servicio de vacto t para uso industrial en cabecera municipal;

n) servicio de vacror para uso industriar por *rómeî- .rr'åíf"ii,]t

o) otra maquinaria, vehículo, y/o equipos no especificados en.los incisos

anteriores, que se encuentre inventariado en el parque vehicular del

Ayuntamiento,sinoperadorysincombuslibie,porhorade:
$318.27 a $954'81

El monto del arrendamiento será determinado con base en al mínimo y

máximo autorizado en este inciso y conforme a ïos precios de mercaclo

vigentes al momento de la solicitud para el vehículo o maquinaria de que se

trate.

En los casos de que las horas no puedan ser determinables a la firma del

contrato, el pago se hará una vez que estas sean determinàdas.conforme ai

,iã à"rúehícutó y/o maquinaria durante la vigenci3 {et 
mismo; cebiendo en ese

supuesto deposiiar el arrenclatario un anticìpo de hasta el 50% del total del

tñd qu" ." estime tendrá el arrendamiento, lo que se deberá establecer en

el contrato corresPondiçnle.

A las tarifas autorizadas en el presente artículo, podrán aplicarse un descuentc

de hasta el 50%, cuando el solicitante acredite ser una institución educativa o

de asistencia social y requieran de los vehículos o maquinaria específicamente

para cumplir con sus actividades propias 
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V. La explotación cle tierra para fabricación de acobe, teja y ladrillo' en

terrenos de propiedad det Municipio, además de re-querir licencia municipal'

;;r;;;ã Ããñ.uälÃãnie un porcenuje del 10% al20%, sobre su producción'

Vl. La extracción de cantera, pieclra común y p¡edra pa!"a fabricación de cal'

en terrenos Oe prop¡åJaO Uåi Municipio, siémpre y cuando se ajLrste a las

Leyes de equilibrio ecológico, se pag;rá de acuerdo con los contrato$ de sLl

oriien, o productos derivãdos de otras inversiones de capitai.

Vll. Por la explotación de bienes municipales o concesión de servicios' o por

cualqu¡er otro acto productivo de la administración'

Vill. Cuando en términos de !o establecido en el artículo 60 de esta Ley se

realice el retiro de anuncios espectaculares p9r violaciones 'à ios

Reglamentos mu¡icìpales y demás dråposiciones.legales aplicables, las o los

titulares o propietariås de ällos, deberån pagar el costo de los ser'ricios que

sean necesarios para su desmonte, traslado y custodia.

El costo de dichos seruicics será cleterminado por las autoridades competentes

para llevar a cabo las actividades se.ñaladas'

Artículo uq.- El tvlunicipio obtendrá ingrescs por la enajenación cle los

siguientes Productos:

l. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

äp"iån'á"nt¡o del amparo de los establecimientos rnunicipales'

ll. Por la venta de esquilmos y desechos de basuras'

lll. Por la venta de árboles, plantas, flores- y demás procluctos procedentes

ää uiuurã, y jardines públicos de jurisdicción municipal.

lV. Por la venta de residulo forestal, por cada l'netro cúbico:

åj rãnã' 
$i3å:31b) Astilla: 
öäsã.õsci Composta:

d) Humus de lombriz i $1'353'44

ài t-i*iu¡"oos de lombriz: f 1?319
f) Troncos y rodajas para ornato: , $145'93
j¡ venta o"¿rtolå. y-ptantas de ornato producidos en el r¡i'¡ero murricipal'

por cada uno:
1. Arbotes y plantas de aliulra mènor a 1 '5 rnetros: $44.56

i. Ât¡rol"= ãe altura mayor a 'l'5 rnetros: $89'1 1

ã. Árno¡"s frutales Oe îác¡l reproclucción con altt¡ra mayor a 30 cm

y menor de 50 cm: $25'00
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4. Árboles frutales de difícil reproducción con altura mayor a 30
-' ;t -"nor de 5o cm: $35'oo

5. Árboles frutales-ãe tác¡l reproducción con altura mayor a 50 cm
- 

y menor de 100 cm: $40'00

6. Árboles frutates de difícil reproducción con altura mayor a 50 -

tt Vrn"no, de 100 cm: $60'00

7. Árboles frutalés áã ta"¡l reproducción con altura mayor a I m y

menor de 1.50 m: $70'00

g. Árboles frutales de difícil reproducción con altura tnayor a 1 m
- 

V t"not de i.50 m: $100'00

9. Árbores trutarás Jä ra"¡¡ repr.oducción con artura rnayor a 1.5CI m
-' 

y rn"no r aZ m: - .9t20:90.. ,

f 0. Árboles frutalês de difícil' reproducción con 
'altuia mayof a 1'50

'- ; t;"or de 2 m: $160'00

11.Árboles frutalÃ äe fácil o difícil reproducción con altura mayor

a 2 m: "" O"Uãø dictaminar el prec¡o en base al sustrato e

insumos utilizados para su desarrollo

12.Árboles maderables de fácil reproducción con altura mayor a 30
- 

"rn 
Y menqr de 50 cm: $35'00

rg.Ãifålá" ,u¿"r"Hes de difícil reproducción con altura mayor a

30 cm Y menor de 50 cm: $50'00

l4.Arboles maa"raules de fácil reproducción con altura mayor a 50

". 
y menor de 100 cm: $55'00

rs.Ãrnälãs ma¿era¡tes de difícit reproducc¡¿1:gl."ltsra mayor a

50 cm Y mènor de 100 cm: $75'00

16.Arþolesnraderablesdefácitreproduccióncon.alturamayoral- ;;;;"or de 1.50 m: $80'oo

17.Árbole" m"AåàUÊ" Uu fácil reproducción-con altura mayor a 1

' ' ;;;*ár ae 1.50 m: $110'oo

18.Å;ú;i;; rnaderabtes de fácit reproducción ggf -lttura 
mavor a

1.50 m Y menor de 2 m: $130'00

tg.Árlole" t"O"i"Ues de difícil reproducc¡Ol.:11altura mayor a
'- 

i so t V menor de 2 m: $170'00

2o.Arbole.'aou'uulu,a"fácilodifícilreproduccitinconaltura
mayor a 2 m= ie deberá dictaminar el precio en base al st¡strato

e ¡ñsumos utilizados para su desarrollo

21.ÃffiËäii¡i"l"t de fácil reproducción con altura mayor a 30 cm
- t;;t;r de 5o cm: $25'oo

21-.itrboles trutaiei de clifícil reproducción con altura mayor a 3tJ

. cm Y [nenor de 50 cm: -- $35'00

2S.Arboles trutatãs de fácil ieproiu""ión con altura mayor a 50 cm
--'y t"nor de 100 cm: $40'00

2l.i\rboles frutales de difícil reproducciôn^9,o1¡altura mayor a 50
-- ,cät*""*lï 

1oo cm: $60'00
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25.Árbolesfrutalesdefácilreproducciónconalturamayoralmy
menor de 1'50 m: $70'00

26.Arbolesfrutalesdedifícilreproc¡ucciónconalturamayoralm--';;;"; 
áe 1.50 m: $1oo'oo

27.Árboles frutalel ää ta"¡l reproducción¡on altura mayor a 1'50 m
--'y t"nor a 2 m: $120'00

2g.Árboles frutales de difícil reproducción con altura mayor a 1'50
-- ; y ù"not ile 2 m: $160'00

2g.Arboles frutalÃ ãe fácil o difícil reproducción con altura mayor

a 2 m: se deoLra dictaminar el precio en base al st¡strato e

¡n.r*"t utitizados para su desarrollo

30.Árboles rnaderables de fácil reprodurcción con altura mayor a 30
-- 

trn V menor de 50 cm: $35'00

sr.Ãrùälá, ,nua"rJtes rle difícil reproducción-c^on altura mayor a

30 crn Y menor de 50 cm: $50'00

32.Árboles maderables de fácil reproducelón con altura mayor a 50

cm y menor. ue toó c*t $55'oo

Sg.ÃiOäles maOeiaUes de difícil reproducción-con altura mayor a

50 cm Y menor de 100 cm: $75'00

34.Árboles maderables de fáeil reproducción con altura mayor a 1

m y menor de 1.50 m: $80'00

35.Árboles raueraules de fácil reproducción con altura mayor a 1

-- ; y t"no, de 1.50 m: $110'00

so.Árúoi"" maderaLles de fácll reproducciól -"-?l:ltttra 
mayor a

1.50 m Y menor de 2 m: $130'00

37.Àrbol;= 
'r'u¿uru¡ies 

oe difícil reproducción.con altura mayor a

1.50 m Y menor de 2 m: $170'00

38.Árbole" r"O"i"nles de fácil o difícil reprocluÇción con aftu11
"-';"Voi; t;,;;äb";t d¡ctaminar el precio en-base al sustrato

â inàu*os tltilizados para su desarrollo

39. Plantas de fácil propagación pequeñaq: l?9'OO
;0:þ¡;;i;sãedifíc¡ipiãpãg"ciónpèqueñas: 1::'oo
;ì:þñi;' o" ra"ii-piåpãgãc¡ón medianas: 9qq'19

;i:þñi;-oã o¡ric¡i;;;þ;ä""ión medianas: $45'00

43.Plantas ¿e tacii ptãiiãõ""ión grandes: $50'00

ã:þ¡;;i;" a" u¡ti"¡i p'opas"ción srandes: $80'00

45. Plantas de fácä piápãgã"ión eitra srande.s: 91-9:00

46.Plantas de Oifíc¡ipiãpäg"ción extra grandes: $120'00

4T.Plantas de fácil o difícil p'op"g""¡ðn mL¡y grandes se deberá

dictarnina, nl pr"'"¡ã";;'d# ai sustrato ê insumos utilizados

para su desarrollo
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El tr4unicipio podrá donar leña y composta a entidades pÚblicas' asociaciones

civiles y ejidos y productorei Oá laclrillo artesanal que partic¡pen en el programa

de ladrilleras susteniãbles coordinaclo pol' el área de Medio A'nlbiente para ser

utilizadas como r";it.Antes de suelo de terenos agrícolas' camellones'

parques y áreas recreativas'

La petición deberá hacerse por medio de escrito u oficio' âl áree de Parques y

Jardines, ra cuar analizaáy en su caso autorizará di.cha peticiórr

V.Porlaventade,procluctosdelasplantasdetratamientorlebasura.

Vl. Otros productos cle tipo corriente no espec¡ficados

Artículo 145.- Las personas físicas o jurídicas que. requieran los servicios de

vigilantes, supervisåres, inspectores, äuxiliares,'interventores' elementos de

seguridad pública ã Jã ótàtuf"ión civil, en los términos que establece esta ["ey'

pagarán por cada evento la siguiente:

CUOTA

1. lnte¡ventores, Por cada unol

a) Bailes, tarCeadas:
b) Teatro: .

c) Palenque:
d) Palenque con variedad:
e) Eventos dePcrtivcs:
f) Circo o carpa de lunes a sábado:

g) Circo o carpa en domingo:
ñj conciertos y aucJiciones m.unicipales:

i) Show de stand uP, ccmedia:
j) Variedacles:
ril Exhibiciones de çualquier nalnraleza

l) Concursos:
m) Pasarelas:
n) Ballet:
o) Tarzuela"
pi Opera:
q) Supervisor de eventos:

$422.18
$222.7e
'$472.31

$760.82
g2'22.79

9337.52
â4?-2.18
$760.82
$559.20
1;422.18

$505.73
5422.18
fi422.18
$222.79
9222-7s
522:/-.79
$800.93

2. En espectáculos púrblicos, por elemento:

a) lnspector autofidad, por cacla uno:

b) Auxiliar cle inspueloi, For cada uno:

ß1,822.41
$1,36ô.81
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3.Elementosdeseguridadpúblicaodepr,oteccióncivii,porelemento

a) Por cada elemento:
1) Turno de 8 horas:
2) Turno de 12 horas:

b) Auxiliar de suPervisión:
1) Turno de 8 horas:

2) Turno de 12 horas:

c) SuPervisor General:
1) Turno de 8 horasi
2) Turno de 12 horas:

4. Servicios de equipamiento en espectáculos públicos

$937.94
$1 ,410.26

$1,41Û.26
$2,1 13.16

$1,880.34
$2,821.62

a)Ambulancia;Ehoras,atenciónensitiosintraslado:s1'376.83
b) Pipa; I norasl "ì;;iil 9l tiliS' sin reabastecimiento: $2'008'44

c) Motobomb,";-bãiã"iiuacjg.n (No inctuyetripulación): 938,432.22

d) Minibus; por å.i¡uu"ión (No incluye cñotei¡:- $ 1 '927 '13

e) Motociclutu; ;;; ;;;i"å"is" (No incluve chorer): 51'320'03

Ð Pick up; pot ããii*tion 1No ìnclu¡re tripulación¡: $'l'376'83

g) Minibomba; por activación: 
¿ ' $4'417 '91

Elserviciodemotobombanoserásujetodepago,'enaquellos'lugares-que
cuenten con red fijá-contra incendios ú el evento se lleve en un lugar que no

implique modificacioñã. Ãtru.turales'de fondo que alteren las condicicnes

L La amortización clel capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuersç-çpn los.contratos-áe su origen, o productç's cierivados

de otras inversiones de caPital;

Ll. Otros productos no e'specificados'

CAPÍTULO II

DËL uso, GocE, APRovFsäil1îltrig|lfgtorAcrÓN DE BTENES DE

Artícuio 147.-El Municipio obtendrá ingresos p.or e.lotorgarniento detuso' goce'

aprovechamiento ;ñüt,;ion 9" ni"i"lãã 9"-ll::^tlvado' 
ên ctryo caso el

importe de las rentas- o ci? los-rng.resos por las concesiones o" 
Îifi:rlJ?:;;

originales.

Artículo146.-ElMunicipiopercibirálosproductospt'ovenientesdelos
siguientes concePtos:
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,

muebles o inmuebles, será fijado en los contratos respectivos' prev¡o acuerdc

del Ayuntamiento y en los..términos c¡åt artícuto 180 de la Ley de l-lacienda

Municipal del Estado de Jalisco'
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TíTULO SÉPTIMO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

CAP|TULO I

DE LOS INGRESOS POR APROVECHAMIENTOS

sEcclÓN t

ÐISPOS¡CIONES GENERALES

Artículo 148.-Lc''s ingresos por conceoto de aprcvechamientc¡s son ios que el

Municipio Percibe Por:

t.

il.
il1.

tv.

v!.
vil.

vlil.
lx.
X.
xl.

Multas;
lndetnnizaciones a favor del Municipic;

Reintegros o devoluciones;
Recargos;
Gastos Ce ejecuctón.
Actualizaciones, Y;

Las obligaciones de carácter económ¡co derivadas de ia apiicaciÓn del

Código Urbanc puiu-"i ãstado de Jalisco y el Reglamentcr Estatal de

Zonilieación del Estado de Jalisco;

lntereses;
Depósito;
óãñåù"ot, herencias y iegados en favor del Municipio; y

õitot aprovechamientos no especificacos'

A. LAS INFRACCIONES A LA L,EY EN MATÊRIA DEL REGISÏ

íilPôÑöREÑ I-N"S [,¡UL1NS DE CONFOP'MIDAD CON LAS DIS

;Ë JA LÈi orl neclsrRo clvlL DEL ESTADo'

sEcclÓN ll
DE LAS MULTAS

Artículo 14g.-Las sanciones de orden administrativo y fiscal por iníracciones'

a las Leyes y regtamãnto. municipales que, el u:.o de,, sus facultacjes, irnportga

la autoricaO municióal, *ãi¿n rpliia,sas Jon sujeción a lo dispuesto ene.iarfículo

197 de ta Ley.i* Hã;;;;,1ã Municipaf , iiõuiOat'Oose.ante la Tesoiería tulunicipal'

conforme a lo estarltãrirjo un el a¡tícuir¡ i g o" esta Ley, tomando en cuenta que

pàra et cálculo conforme a la siguiente tarifa:

RO ÜIVIL, SE
POSICIONES
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DictamendeDecretoqueresuelvelasoliciturlpresentâdaporel
t¡å"ã p", objeto aprpbar su Ley de lnç¡resos para ejercicio fiscal 2c26, rnfor¡i þfl Ëll$Ê n c ll

B. SON INFRACCIONES A LAS LEYES FISCALES Y RË

MUNICIPALES, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE INDI CAN, SEñRLÁruor: E

LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES

L Po¡" Pagar créditos fiscales con documentos incobrables la sanción

marca la LeY General de Títulos Y OPeraciones de Crédito, en sus artícul

relativos
6 UMA

ll. Por imPedir que el inspector, superylsor o interventcr fiscal autorizado rea

labores de insPección, así como Por insu Itar a los mismos
17.07 a72.74UMA

lll.Por no Presentar, o frresentarlas fuera de P laze, las marrifesta

declaraciones, rectificaciones Y avisos a la autcrid ad municiPalque exijan S

disposiciones fiscales, de 5.03 a 9.3 UMA

lr/. por resistirse por cualquier medio a las visitas cle inspección o ay{iJoli

pof fro suministrar los åatos, informes, docümen.tos o demás registros

resalmente p,*;;-;"s'; fu inspectoreiräi'å%ì 
J, iifü'sores'

vr. En ros casos de no sujetarse a ro señarado en el Reglamento del

Municipat delDó;;;ä. famazuta de Gordiano, Jalisco, al usar los

deportivos, por cada infracciÓn 9e 
aplicará una tnulta de:

1.90 a 5.7 UMA

V. Por no enterar los imPuestos' contribuciones esPeciales, de

pr:oductos Y aprovechamientos, en la forma Y términos que establecen as

disposiciones fiscales, sobre la suerte PrinciPal del crédito fiscal,
2O% al 5A%

o
ue

Con o

GT.AME}.ITO PARA EL FUNCI ONAMI DE

d
ó

nrclp
e
a 1

VIl. Las infracciones de carácter fiscal que se cometan a ias

reglamentor rrnì"ìp"Ès serán sancionadas pol'la l-{acienda [\4u

conformidaO .on"fã"piã"ittã en dichos ordenarnientos; a falta d

expresa, se aptilarã Lna multa de: 10'00

v
e
n

34
I

UMA

C. POR VIOLACIOT{ES AL RE

LOS GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTAC¡ÓN DE

SER.VICIOS EL COMERCIO' LA INDUSTRIA Y LA PRESTACIÓN DE

SERViCIOS EN EL MTJNICiPIO DË TAMAZULA DE GOIìDIANO, JALI

1. En el caso de los giros blancos' es decir' aquellos que donde no se clan

iCas aicohólicas, Por no contar con cédula rnu I cie
o consuman beb Pá¿i¡a2A7 ie287
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2' En el caso de los giros restr¡ngidcs, eS dec¡r, aquellos donde Se Vendan o

consuman bebidas alcohólicas, por no contar con cédula mlJnicipal cle

licencia o permiso, de: 20'00 a 170'00 UMA

3. por no tener a la vista la cédula Municipal de Licencias, permisos,

autoÍ¡zaciones, av¡sos al padrón ,nuÁicip"tde comercio y ot'a docum.entación

vigente, qu" urnóãte 
-ái 

regrtimo-áesa¡roll:^*,j^1t actos r¡ activiclades

conforme ,r ,röråÃunto y ãemas avisos, perm¡sos y autorizaciones que

;;;"; d 
" 

n ã"d e pe n d 

1ïË : 
t;.åîîlffi estata I e s' d e :

4. Por realizar modificaciones o ampliaciones respecto clel giro y/o actividad o

de la superficie-Jel inmueble o rocát materia de la licencia o permiso sin la

p i"ui u 
" 

üto rir""i o n o" r" a utorid ad m u n i ci pal 
rt".if *lliuuü *u

5. Por carecer de refrendo de licencia municipal:

a)Delicenciamunicipaldegirosdondeseexpendanoconsumanbebidas
alcohólicas. n"nãtïóobrãrse del 20% al.Sdt% del valor de la licencia' por

cada año no ¡-efrendado'
b) En tos demás gi;;;;;;;ni,emptados en et párrafo a.nterior, por caci-a aäo

no refrendado, de: 3]4 a 10'00 UMA

por no cumplir la suspensión de actividades en las fechas y horarios.que de

íorma expresa OeterniiÃán las autoridades federales, estatales y municipales

de: 6J8 a 14'98 UMA

6

7 En el caso de los giros restringidos, es decir, aquellos donde se venclan o

consuman bebidas- alcohó|icas, que operen fuera dlhoiario, por hora o

fracción, de: 
' qrvv.v¡'YY-' r-'- 

187'07 a2'494'28u1'ÃA

B. Por permitir elconsumo de bebidas alcohólicas al copeo o en botella abieÉ'a'

cuando 
"t 

,egþ;ì"nì" no fo permita' de: 32'03 a 259'82 UMA

g. En los establecimientos en clonde puede realizarse la venta de bebicias

alcohólicas en envase o botella 
""iråd", 

por permitir el consumo inmediato

en el interior de las mismas, de: 187 '07 a 2'494'28 UMA
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fracción, de:

11. Por permitir el ingreso a menores de edad, do el reglamento nc lcl

auloriza, así como no co lccar en un lugar ible en el exterior del

establecimiento que se prohíbe el ingreso a los m mos, de:
a 400.00 Ut\44100

12. Por tener máquinas traganronedas que sujetas al otorgan un Premic e[

cual Podrá s'er en esPecie o monetario, salvo uellas que cuenten con

perm¡so Ylu holog rama de la autoridad competente c del

Ayuntamiento de conformicjad con la LeY de ln vigente, así como

permitir el cruce de apltestas en el interior de los establecimientos

mercantiles, excePto en los casos en que se te ccn la autorizacion

correspondiente de la Secretaría de Gobernación de
.83 a 93.47 UMA

13. Por no solicitar el auxilio cle la fuerza pública o realizar las denuncias
tenEa conocimiento de

I orden o la seguridaci de

a 361.09 L¡MA

ei personal o ProPietarios

correspondientes de manera inmediata cuan

hechos o circunstancias que pongan en peligro

los asistentes al establecimiento, de 15.9

14. Por reaäzar prácticas discriminatcrias por parte

Cel establecimiento contra sus clientes, de:
162-76 a 488'26

15. Pot, permitir el acceso y brinclades servicios a personas en estado de
- 

eniieOad, bajo ul rti¡ió-Oá estupefacientes o que porten armas, de'

15.98 a 361 .69 Uî\iA

UMA

16. Pqr no mantener las áreas administrativas, cie logÍstica o de usc exclusivo

del personat oel estarilecimiento o local con un acceso independienl'e o

restringido de los clientes, tanto en local comercial cÓmo en casa habitación

5.44 at7.oo uundonde.3e Preste el ser'¡icio, de:

i7.por no contar con botiquín cje prirneros auxilios' de ccnfornridad carr los

materialesseñaladosenlaNcMrelativaalosmedicanretrtos'materiaies'le
curacióll y pel'sonal para la presta-ciÓn cle prirnero'" ai¡x¡iics y extintorês piìrâ

prevenir. y 
"ontÃtuiincenOiós; 

así como por no tener y exhibir ìa constancia

de capacitación para rrlanejo y uso dc ios misn¡os; por no contar con las

nredidas y cispoJtìvãs oe segúridad vigentes, en buenas condictones y que

no se 
"n"u"nt 

ä'õit;''d;;i "ti 
tànõ por no garantizar y salvaguardar la

t i'r' ' ' Pá3ina 2o9 de'287
"¿A)'*.t -



Dictamen de Decreto que resuelve.la sôlicitud presentada Por el AYu nt",niArU

tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para elercicio fiscal 2026. ln'folçi EPEhl0Ë¡lcn

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

seguridad de sus clientes y de las personas que acudan al establec¡rniento'

de: 18'00 a 292'00 UMA

lS.Porlasemisionesdesonidoquegenerenlacontaminaciónacústica:

a) Por no adecuar los establecimientos donde reaiicen los actos o

actividadesautorizados'paraqu"ru'emisi.onesdesonidollj:?1'"n
los límites estãbleciclos en iå Norrna Oficial Mexicana' NOM-Û81-

SEMARNAT -igg+,evitando la contaminación acústica; debiendo contar

con un sistema de moniioreo y medición de clecibeles que muestren a

Ios usuarios los niveies de ernlsión sonora a que estáll expuestos' y le

permita at generactor auto regularse o monitorear la emisión de ruido, de:

100.0C a 500.00 tJ[/A

b) Por no adecuar elfuncionamiento de sus alarmas de seguridad'.para que

las emis¡on-elì" "o"iJ" 
no rebasen los límites establecidos en la Norma

oficialMexicana,NoM-081.SËMARNAT.1994,evitandola
contaminu"iã" ãi,iutica, de: 100'00 a 500'00 UMA

1g. En los establecimientos con emisiones de humo, vibraciones' energía

térmica, fuminiãã y "f;;; deberán ser adecuados para que no iebasen los

límites estaUeciãós en ias Normas Oficiales Mexicanas y estarán.obligados

á utilizar equipos v sistemas que controleå,jï;r['.î|îîñi la atmósfera' de:

20. por la elabor,ación, distribución o venta de bebjdas_alcohólicas adulteradas,

cor¡taminaOas ã álteradas, de: 250'00 a2'562'79 UMA

21. Porla '¡enta de 'cigärros por unidad suelta, de: 3'00 a 4'66 UMA

22. Porvender o consumir bebidas alcohólicas fuera del establecirniento' tales

como patios, tr"rpãiior, estacionamientos, pasillos, 
-a 

través cle ventanas, o

vø pUbiica Oe: 23'32 a 64'95 UMA

23. Por utilizar la vía pública munic¡pal como estacionamiento para

comercialización de vehículos, venta de mercancías en vehículos

estacionador, 
-1" 

piãstación de servicios o la realización cle actividactes

propias delgiro de que se trate en la vía púÞlica, salvo aquellos casos en que

lo permita expresamente el reglamento-y^se^^cuentq con el permisc

correspondiente, de: - 
7 '53 a 23'31 UMA

24. Porla venta, exhibición, distribución o faLrricación de audio casetes' discos

compactos o cualquier otra modalidad de música grabada' de material para

repr.ducción audiovisual r-r ooi"r protegidas, qu" contravengan lo

establecido 
"n 

Ëi.V Federal Oe Oereci'ros dã Autor' así como por la venta'

ã-rrlni"iãr, oiriötãil "iãnii.*¡ãn 
¿" nraterial ilesal en contraveî,ïA3r!?

' 'nij*f. :
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tiene por objeto aprobar s, *r;; lngresos para eiercicio fis cal2A26' lnfoløÉ'Þ-gNö\ÉNCIA

normatividadenmateriadepr"opiedadintelectual,de]
13.91 a 327'78 Ut\44

25. Ên los establecimientos que cuenten con alberca:

a) Por no contar con un área de vestidores, casilleros y sanitarios para los

usuar|osparahombresymujeres,porseparado,asícomoporno
mantenerlos en perfectas condiciones de higiene y funcionamiento; de:

5.a,7 a 15.38 UMA

b)Pornootorgaralpersonal.deauxilioyrescate,trajedebañoy.playeras
con la teyenîa "salvavidas", asícomo i¡t5"to y m,çgáfono para el eficÍente

desempãño de su funcióti, además en casos de que las personas que

contratan no cuenten con el entrenamiento adecuad<¡; de:

32.40 a 220.85 UMA

c) Por no tener área de enfermería o primeros 
-auxilios 

que contará cotl

equipoO"o-*ig"noVnotnnaportátil'Ce:26'18a284'57UMA

26. En el caso de servicios de reparación y mantenimiento de automóviles Y
-- 

""rnionã", 
por 

-"t.¡ur 
desec'hos, '."t¡duot 

sólidos y lítlido^s .en las

alcantarillas, de: 48'62 a 972'38 UMA

27.En el caso de servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y

camiones, por no acreditar que cuenta óon ccntrato de recolección de sus

residuos 
"on 

uÅp*tã ãutorLa¿a, así como seguro- contra robo y daños a

terceros, de: 16'90 a 61'92 UMA

28. Por la venta de productos y materiales inflamables o explosivos' otte q?lg'n
en riesgo l" rãf[Jã-'uuguiiOud de la població-n-! Cue no cumplan con las

disposiciones federales ãn la materia' de: 20'00 a 400'00 UMA

2g. Porexigir pagos por concepto de propina, gratificación, cubierto o conceptos

semejantes, ãrí'.o*o condiciónat lu ptuttación del senricio a una

determinada cantidad de dinero en el consumo' En caso cle existir otro

concepto distinto al consumo, se hará del c,onocimiento del usuario y se

solicitará su acáptación, de: 6'60 a 20'00 UMA

30. Por exceder la capacitad de aforo del establecimiento manifestado en el

aviso o permiso, de: 194'46 a 3'889'34 UMA

31. Por no mantener todas las salidas, escaieras y los pasillos interiores libres

de or.¡stáculos, móviles o fiios, que impidan- u obstaculiceri una rápida

evacuaciÓn, así como por no contar "n 
un rrisible' un piano o gráfico

iluminaclo, que muestre en íorma cìara tas salidas, de escape o emergencias

äärä""rär'istintoi 
"u9tores, 

de: 51.96 a 410'10 ut\44 
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DictamendeDegfetoqueresuelvelasolicitucpresentadaPorelAYuntamiag^
tiene por objeto apr.obar s" *u;; lngresos para elercicio fis cal2D26; tnrotgfrppffiNClA

32.Parnocontarconiluminacióndeemergencil]uq,u,9Sepon.dráenSeruic¡o
automáticameniã al corte de energía' de: 20'50 a 410'10 UMA

33, En el caso de locales que cuentan con juegos inflables' por no contar con

instalación de elementos mecánicos que ante e] corte de energ'ía eléctt'ica y

conlacualseevitequelaestructurasedesinfle,mantetliendoalosniños
adentro, cle: 13'93 a 44'35 UMA

34. Por invadir el área de senridumbre o vía pública municipal' de acuerd,o a lo

establecido por el Reglameirto ãn matäria de construcciones y demás

normatividad aplicable,'exceptuando aquellos toldos móviles sin estructura

fija, los cuales estarán sujetos al dictamen de imagen urbana que emita ia

autorida. competente' de: 
e.4s a 46'62uMA por metro lineal

35. Por detonar pirotecnia fuera del horario de las siete a las veintidós horas del

día, salvo 
"utot¡ru.øÀ 

previa de la dependencia-competente'.de:
30.00 a 500.00 UMA

36. Por la emisión de ruidos, vibraciones, energía térmica y lumínica y la

g€neración de olores, en cuanto rebasen lo's límites máximos contenidos en

las normas oficiales mexicanas, o en su caso, la normatividad técnica que

p ; ;;i"-;tecto åxpi c a er T'itu I ar d er Ejecutiï.Î;f 
:-Lii:03 i *o

37" Por no observar y cumplir lo dispuesto pof l9 Ley General para el control del

Tabaco y Ia f-e!'ie proiecci¿n âl.huto'delTabaco para el Estado de Jalisco

V tut t"åpectiväs ieglamentos, de: 1'88 a 18'74 UMA

38. Por no permitir el acceso al establecimiento a las autoridades federales'

estatales y municipales competentàs para que.lleven a cabo las visitas de

verificación, ¡i|oä;i¿n y vigitancia que establezcan los ordenamientos

aplicables "l ã,.,.'¡ìto múniciþal y reåpectg d:^ aquellos procedimientos

previstos 
"n 

uf ì"g|"*ento, de: ' 17 '07 a72'74 Ll['tlA

39. P<lr permitir relaciones sexuales que se pregïçl como espectácuio etr el

interibr de losã.t"f,1""¡tientos' de: 100'00 a 500'00 UMA

40. Por vender cualquier tipo de bebidas alcohólicas, productos dèrivados de!
'" 

t;b;,r", i¡ñulãOf"é o solventes a los menores de edad, de: .' 100.00 a 400'00 UMA

41. En los comercios de artículos eróticos-sexuales (Sex Shop)' tendrán

Prohibido: 
!;.. . . . Páeina 212 cie 287
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a) Vender revistas, pe!ículas, fotografías o imágenes de cualquier tipo

alusivas a la pedoiilia (trastorno iexual del que se siente atraído por los

n¡ños de igual o distinto sexo) o la pornografía infantil e incitar a la

fiostitucióñ, así como exhibir publicidad de carácter pornográfico hacia

ia vía pública y productos, objetos o aftículos eróticos-sexuales al

exterior del iocai, de: 2,000'00 a 4,C'00'00 UN4A

b) Permitir, conselitir o facilitar la entracia y venta de- artículos eróticos-

sexuales a menores de eciad, de: 100.00 a 400'00 UMA

c) Realizar u ofrecer cualquier tipo de servicio sexual en sus instalaciones,

así como establecer o adaptar cabinas privadas Para la reproducción o

exhibición de videos o películas pornográficas' clasificadas pcr la
Secretaría de Gobernac¡ón a partir de "X", en adelante' de:

129.25 a 1'420'29 UMA

42. En los tianguis automotrices:

a) Por no elaborar un registro de las'personas y vehícubs objeto de

enajenación, debiendo éntregar un número de control y asignarles un

cajón o espacio específico; de: 7 '69 a 23'06 UMA

b) por no contar con la superficie que determine el dictamen técnico del

área de Protección Civil Municipal y numerar cada unr: de los cajones o

espacios con que contara el establecimiento; de:-
30.00 a 50'00 UtvlA

43. En las ferreterías, tlapalerías y tiendas de pinturas y similares que expendan

y manejen sustancias que puedan usarse como inhalantes:

a) Por no instalar letreros visibles al público en general que contengan

leyendas en las cuales se indiqùe que se prohíbe la venta de sustancias

inhalantes de efecto psicotrópico a menores de edacl o personas con

capacidad mental, sólo se venderán a nlayores de edad que presenten

su identificación y se registren en el libro que lleva este establecimiento;

de: 7.53 a 23.32 UMA

b) por la venta cle sustancias rnhalantes de efecto psicotl'ópico en envases

de refresco, productos lácteos o envases r-rtilizados para contener

líquidos pri" el consunlo humano, sin la mención de la sustancia

adquirida; de: 7.53 a 23,32 UMA

c) por no tomar las nredidas de seguridad que el establecirniento re(uiera,

dêbiendo cuidar que toda sustancia inhalante de efecto psicotrópico o

inflamable se encuentren en lugares seguros y adecuados para su

'-4.i: : Página 213 de 281
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitlrd presenlacia por el

t¡ene por o¡jeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal
ntam¡JilÚtlEB
tntotgfiPflþ$þNclA-

conservación Y almacenam¡ento, de

7.53 a 23.32 UMA

44. En las tiendas de alimentos y forra para animales, agroquímicos Y

similares que expendan Y mane1en s

venenos:

c¡as que Puedan u$arse como

a) Por no instalar letreros visibles al blico en general que contengan

leyendas en las cuales se indique q se prohíbe la venta de sustan clas

venenosas á menores de edad o Pe as con discaPacidad menta l, sólo

presenten su identificación Y se

este establecimiento; de

b) Por la venta de sustancias vene en envases cle refresco, Producios
ner líquidos Para el consumo

se venderán a nraYores de edad q

registren en el librc que I

7.53 a 23.32 U['JA

lácteos o envases utilizados
humano, sin la mención de la

para
cia adquirida; de:

7.53 a 23.32 UMA

c) Por no tomar las meclidas de seguridad. que e!establecimiento requiera'

debiendo .riJut que toda sistarrcia venenosa o inflamable se

encuentren en lugares seguros y adecuado-1 PStu 
su conservaclorl y

almacenamiento, ãe: 7 '53 a 23'32 UMA

45. De los espectáculos públicos y eventos deportlvos:

a) Por no presentar el evento.o espectáculo, de acuerdo a ia prcgrarnación

aütorizada por la autoridad municipal' de:
88.00 a 120.00 UMA

b) Por no notificar al público antes de iniciar eJ e.vento o espectáculo' de

cualquier alteración en el programa anunc'tïaXi 
a 88.11 UMA

c) Por no numerar correctamente las sillas de cada localidad con carteles

que sean 
'p;;;.d;;i; 

i,¡r¡olur para ef público, cuando el caso lc¡

requiera, de: 
' 

7 '52 a 23'31 tjMA

d) Por exceder la venîa del boleiaje. correspcnclienle-s al afo¡'o autorizado'

de: 143'56 a 410'11 UMA

e) Por permitir ,lue los espectadores perm-a nezcan de pie en pasillos'

escaleras, ¿r"uu O"*linadas a la circulación en el interior Ce los centrcs

deespectáculosy.iasrutasde^evacuación,afindeevitarqueéstasse
ãú=i'Tv'*; o"'
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DictamendeDecretoqueresuelvelasoliciturlpresentadaporelAyintatniJr{Ú^
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2A26' lnfolgiÉPgNö\ËNCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

f) Por no cumplir con la suspensión de actividades cuando en uso de su

facultad la autoridad muniiipal, en el ámbito de su competencia, ordene

iãLi".u"iOn Oe mãã¡àas de seguridad en b¡enes inmuebles y muebles'

yã Ëean privados o públicos, qùe sean susceptibles de inspección para

g,aranfizàr el cumpliiniento de'la normativ¡dad respectiva, así como en

prevención d" ó;ribËs riesgos de daño o deterioro a la salud y seguridad

g) Por anunciarse cuando no cuente con el permiso correspondiente, de:

49.35 a 148.02 UMA

h) por realizarla venta anticipada cie boletoS para el acceso a éspectáiulos

en el Munic¡pio, s¡n contar con el permiso o autorización que para tales

efectos otorgue el área de Padrón y Licencias' de:

de las personas, de

49.35 a 148.02 UMA

c) Por operare fuera del horario
funcionamiento, de:

120.40 a 250.85 UMA

46. Por proporcionar a los consumidores de bienes y pro<Juctos bolsas de

plástiðo para acarreo para el traslado de los productos adquiridos, y que se

entreguen a los consumidores en el. sitio en que se ingieren ylo para llevar

plástiðos de un solo uso (bolsas tje acarreo' botellas' popotes' vasos y

cubiertos), y producfos de unicel (poliestireno.expa.ndido yio extruido)' Para

servir alimentos y totar bebidas en los establecimientos' o para trasladar o

llevarlos u .onrú*ir a otro sitio, se podrán t¡tilizar en sustitt¡ción de los

productos oe-- unicel (poliestireno expandido ylo extruico), de:

1.00 a 15.39 UMA

47 . Enlos establecimientos industriales:

a) Por realizaractividades distintas de las consignadas en st¡ licencia de

funcionamiento, de: 11'84 a 100'46 UMA

b) Por modificar arbitrariamente sus construcciones, atlmentando o

disminuye"ãã r" trperficie del local o utilizar: para fines distintos ios

patios de carga, descarga o movimientos de maquinaria y equipo, oe:

150.13 a 330'55 UMA

perm¡tido según su licencia
120.13 a 330'55 UMA

de

48. Por infringir otras disposiciones de este reglamento gllollT?^no prevista en
- 

tos nut"rãlu, anterio'res, de: 9'87 â 2'000'00 U¡\44

49. Por- la instalación de cualquiet tipo de anuncio, incluyendo adosad.os,o en

vía pública, sin conta, pruvirmente con licencia o permiso 'tunicipal' de:

2 a 4 tanlos del valor de la licer¡cia o permiso'
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Dictamen de Decrçto que resuelve la soiicitud presentacia por el nyúntami$tÚ808

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresss para ejercicio fisca\2026, tnrotçiþþfriffi¡ç

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

50. Por carecer de refrendo municipal de la licencia o permiso de anuncio' de:

2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso'

51. Por la alteración o modificación de la licencia o permiso municipal de anuncio

correspondiente; de:
2 a 4lanlos del r¿alor de la licencia por permlso'

52. Pordifundir o mantener publicidad cuyo contenido. haga. referencia a icleas

o imágenes con textos b figutat que ¡nc¡ten. € la violencia' proniuevan

conductas ilícitas, tengan contenidö pornográfico., contrarios a la moral

pública y a la rónu¡u"ñ.ia social, promuevan la discriminación de raza o

condición sociai-resuften ofensivos, difamatorios, proporcionen.infor'mación

falsa o atenten ;"1;;Ë áignidad dei individuo o de la comunidad en general,

de: 14'55 a 44.64 UMA

53. Por tener publicidad que altere el entorno creando un desorden y caos

visual, contaminación visual en el contexto urbalro propiciarrdo. falta de

identidad, desarráigo de la población, geneie b.asura en la vía pública o el

deteriorodelacalidaddevidaenelMunicipio'de:
15.52 a 463'49 UMA

54. For tener anuncios prohibidos en contravención $glreglamento respectivo'

de: 25'00 a 152'08 UMA

55. Cuando se sorprenda en flagran cia a quien oculte, cut¡ra o impida la

visibilidad de los sellos de clausura qu" 
""rn 

colocados Par la Autc¡ridad

Municipal 
"n 

unun"iót irregulares, de: 35 64 a i52'08 UMA

56. Por instalar anuncios que perjudiquen o cgTpîometan la. visibilidad de

conductorer o på"ton"r, int",ti"tun tu visibilidad o el ftlncionamiento de

señalizacion", åC"l"i cie cuatquiertipo, de: 25.00 a 152.08 UMA

57. Por tener anunclos en

a) Ventanas, puettas, muros de vidrio, acrílicos u otros elementLls, que

obstruyan totalmãnte r" ìlutinución o cuando impidan la ventilación al

interior de las edificaciones, de: 20'40 a 61'20 UMA

b)Entradasoáreasdecirculacióndepórticos,pasajesyportales,de:
20.40 a61-20 UMA

c) columnas de cualquier estilo arquitectónico, de: 20.40 a 61'20 UMA

d) Por colocar publicidad en las fachadas laterales de los innìuebles sin

frente a calle, cie:

Z a a-tqnto; del valpr de la lícencia o permiso 
'"t?,urltil?; o" r'



Dictamen de Decrêto que resuelve ia solicitud presentadâ por el

Uene poi of,ieto aprobar su Ley de lngresos para ejerctcto fiscal 2026,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

58. Por instalar publicidad comercial en la vía pública:

a) Pendones, de: 100'00 a791

Oi C"tt"t"s, láminas. hojas o marJera, de: 11'83 a 94
1 UMA
8 UMA

59. For mantener publicidad sostenida o usada por persofìas, asl ola
colocada sobre éstas en la vía Púb lica en el MuniciPio de T la de

Gordiano, Jalisco, de 154.50 a 463.49 UMA

la vía
60.Porpromocionarproductosyserviciosdelosgiroscomerciales- -'pUUf 

¡òa en eJ Muniðipio Ou Tamazula de Gordiano, Jalisco, cle:

20.40 a 61.20 LJMA

6l.Porinstalar,fijaroproyectarcualquiertigo!gpublicidaeÍenlavía
áreas verdes y reservaé naturales en el Municipio' de:

61.20 a 183.56 UMA

62. Por difundir publicidad aétea, ya sea mediante impresos y/o

cualquierforma, de: 50'C0 a463'49

blica,

ode

de

UlvlA

63. Por distribuir impresos comerciales a una distancia de 250 de los
ificado,

hitos urbanos Y Polígonos de protección Y Transición al Patrimonio E

de: 20.42 a 463.49 UMA

64. Por no contar con Placa de identificación con las medidas Y esp

del anuncio, en los casos que asl lo prevea el reglamento res cie

2 a 4 tantos del valor de la licencia o permtso

65. En el caso de distribución de impresos mediante volanteo, Por n pintar o

innprimir en ellos e! núrnero de autorización; o no señalarse el bre y/o
pueda

razóñ social cle! publicista, así como un nú.mero telefónico donde

lacalizar a éste, al anunciante o al impresor' de:

2 a 4 tanlos del valor de la licencia o permiso resp ectivo.

66. Por obstaculizar o impedir al personar autorizado, ejecutar las

inspección Y vigilancia. de 100.0C a 400.00 Ut\44

67. Por no ejecutar las medidas de seg.uridad- imptrestas relaiivas a los

anuncios, de: 
- 

100'00 a 1'39C'40 UMA 
'

68. Por poclar, cortar, derribar, maltratar c en cualquier forma lesionar árboles o

vegetación sin lã autorización del área de Parques y Jardines, ûon motivo de

la instalac¡¿n, 
"åfã"å"ión 

ã moOificación de las condiciones cie visibilidad de

'l I 
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Diciamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntami Jf{U È[qB

tie¡e por objeto aprobar su Ley de lngiesos para ejercicio fiscal 2026. lnfolø ÉltglÙô\É N C

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

un anuncio, por cada árbol o vegetación de:
48.62 a 486.18 UMA

69. Por colocar anuncios de tijeras o caballetes en vía pública o espac¡os

públicos, de: 20'42 a 61'20 UMA

70. Por la colocación de anuncios en zonas prohibidas, de:
20'42 a 61.20 LJMA

71. Por proporcionar daios falsos en la

administrativos referentes a los anuncios, de

72. Por instalar el anuncio sin cunrplir con los lineainientos autorizados en la

licencia o permiso municipal, de: 61'20 a 183'56 UMA

73. Por no remover el anuncio, cuando su licencia o permiso hayan expirado'

de: 61'20 a 183'56 UMA

74. Por incumplimiento con las siguientes disposiciones, de:

a)Pornomantenerenelinnluebleelcriginalo-copiacertltlcg!9.dela
licenciaopermisodelanuncio,de:23'38a145'05UMA

b) Pcr no otorgar a la autoridad competente- todas las faciliclades para

ejecutar las ãiligenciås decretadas en relación al anuncio, de:

100.00 a 400.00 UMA

75. Por contratar y/o' expone!' publicidad en anuncios o instalaciones

publicitarias que no cuenten con licencias o permiso municipal de:

2a4tantosdelvalordelaljcenciaopermisorespectivo.

76. Por permitir la instalación de anuncios o instalaciones publicitarias en

predios de su propiedad sin que estos cuenten con licencia o permiso

municipal Para talfin de:
2a4tantosdelvalordelalicenciaopermisorespectivo'

77. Porirrfringir otras disposiciones de este reglamento, respecto a anuncios' en

forma no [revista en los numerales anteriores' de:
61.2 a 200.57 UMA

D.PoRVIoLACIoNESALALEYPARAREGULARLAVENTAYEL
CONSUT\nO DE BEBIDAS ALCOHÓI-ICnS DEL ESTADO DË JALTSCO'

L Por no tenèr en lugar visible de su establecimierrto la licencia o copia

""rtiii.uiå 
¿à ta m¡sm=a, de: 8'00 a 85'00 UIvIA

' "'.t-..n..

realización de los trámites
23.38 a 1¿5.05 UMA



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentacaporelAyuntamiå{q^+5
t¡n" po,. objeto aprobar su Ley de ingresos para ejercicio fìscal 2026' tntot$fpfliffiNClA-

2. por carecer de los avisos en que se anuncie la prchibición de ingresar a

menores de dieciocho años de edad, de:
17.00 a 170.00 UMA

3. por carecer de los avisos en que se anuncie la prohibición para lo:;

establecimientos ce discriminar a las personas por cualquier motivo' así

como los teléforros a donde las personas puedan comunicarse en caso de

presentarse sittlaciones de discriminación' de:
8'00 a 85'00 UMA

4. Por carecer de los avisos relacionados con la aplicaciótl de las medidas yr' 
ñs;il;; oã p'ãu*n.ìon c" accidentes qï;r:;r'fr',üÂ" en el local' de:

5. Por vencler o permitir el consumo de bebidas alcohólicas sin alimentos en

los establecimientos que así lo señala la ley, OTU.'O 
a 350.00 UMA

6. por vender o permitir el consurno de bebidas alcohólicas a personas que

se encuentren visiblemente en estado cle ebriedad o bajo efectos

psicotróPicos, de: 5'98 a 361'69 UMA

7. Por permitir que.la entrada del público a los establecirnientos se lleve a cabc

en ieuotO"n'o perturbando a vecincs y transeúntes' de:
35.00 a 350.00 UMA

8. Por vender, suministrar o permitir el consumo de bebidas alcohólicas ftlera

dãt tocal del establecimiento, de: 
, 
' 23'32 a 64'95 UIt'44

9. Por instalar persianas, biombos, ceiosías o canceles que impican la vista

delexteriorhaciaelinteriordelestablecimiento'de:
35'00 a 35tl'00 UMA

10. Por vender bebidas alcohólicas en envase abierto v para su consumo

inmediato en aquellos establecimientos cuya venta debe hacerge en

;;ä;;rã¿.tåä roto permitir su consurÌro 9191 interior del local' cie:

23.32 a 64'95 UMA

i1. Porvencler o permitir el ccnsumo de bebidaS aicohó-licas err contravenciótl

a los progru*i. Jà prevención de accidentes aplicqbles en el local' cttando

así !o'establezcan los reglarhentos municipales' de:-
35.00 a 350.00 UMr\

12. Por almacenar, distribttir,
I u g a res proh in-idqg d" i' 'ü :r s:ifi :.

vender o consumii bebidas alcohÓlicas eri los

70.00 a 700'00 UMA
l' Ëágina 219 ce 287



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

DictanlendeDécretoqueresUelVelasolicitudpresentadaPorelAyuntami¡''u^
tiene por objeio aprobar r, ;td" lngresos para eiercicio fiscal2026' tnrot[iftpfiffiþNCIA-

13. Por no retirar a personas en estado de ebriedad del local' cuando causen
-'desorden 

o actoå que atenten contra la moral' O?O.OO 
a 200.00 UMA

l4.Pornoimpediroensucaso.nodenunciaractosquepong-an.enpeligi.oel
orden en los estánlecimientos, de: 70'00 a 700'00 UMA

15. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas a militat'es' policías o

elementos Oe seluridad uniformados en servicio, inspectcres municipales

ãn servicio, asícõmo a personas armadas' de:
7-0.00 a 700.00 UMA

l6.Porutilizarelestablecimieçrtoparafinesdistintosalaactividadautorizaca
en la licencia respectiva, de: 70'00 a 700'C0 UMA

17. Por realizar, organizar o promover en los establecimientos o en cualquier

otro lugar, 
"on.,irror, "ueÀtos 

o torneos que requieran la ingestión excesiva

de bebidas alcohólicas, desnaturalizando los principios de de'gustación'

catación o cualquier otra nlanera destinada a evaluar la calidad d.e las

bebicas, así como los eventos o promociones a que refiere el artículo 46'

párrafol,fracciónX,delaLeypaJa'RegularlaVentayelConsumode
'Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco' de:

70.00 a 700.00 UMA

18. Por exigir determinado consumo de bebidas alcohólicas para el ingreso al
.' 

esiableölmiento o para la vetlta de alimentos' cle:
7C.00 a 700.00 UMA

19. Por permitir que permanezca gerlte en el establecimiento después de la

hora fijada p"ru ,, cierre, de: 70'00 a 700'00 LitvîA

20.Poroperarunestablecimientosinhabertramitadoy.gllenidola-" 
,"JåfiJJ.iOn Oe la licencia, de: 140'00 a 1400'00 UMA

21. Por operar sin haber obtenido previanrente la autorización para el cambio
- 

¿u OotLilio, nombre o giro ciel establet't'"ìT3:ffia 
1400.00 t,tvtA

22. Por operar después de haber sido notificada la revocación de la licencia'

de: 140'00 a 1400'00 UMA
:..

23. Por abrir algún establei;iinlento o utili2ar su domicilio para el

almacenam¡enå, dist'bución, venta o consumo de bebidas alcohólicas'

careciendo de licencia o del permiso provisional respectivo, de:

140.00 a 14O0'00 UMA
1;r 

¡,'gr- ,,



DictamendeDecretoquereSuelVelasoliciturJpresentadaporelAyuntamis9"
i;;; p"t objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fis cal2026' lntot$ftppffiþNCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

24. Por instalar compartimientos o secciones que se encuentren.cerrados o- 
qu; impidan la libre comunicación interior del local, de:

140.00 a 1400.00 UMA

25.Por ordenar o peimitir que lâ entrada del público al establecirniento se

realice de forma distinta al estricio orden de ilegada, se falte al respecto al

público o se realicen actos de discriminãción, tratándose de los

establecimientos señalados en el artículo 18 de la Ley para.l{egular la

Ët"-y ;i ó;r;tt;-å" euoi¿us Alcohólicas del Estado de Jalisco' de:

30.00 a 1400.00 UMA

26. Porvender o suministrar bebidas alcohólicas adulteracias' contaminadas o

alteradas en los términos de las disposicion": -d.q 
salud aplicable' de:

250'00 a 2,562'79 UMA

27. Porcarecer de vigilancia debiclamente capacrtada para dar seguridad a los

concurrentes y vecinos del lugar, tratándose de los establecimientos

señalados 
"n "l 

u.ti.riå r sv 16, iracción ll, de la Ley para Regular la Venta

yãt Conrrmo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, de:
140.00 a 1,4'i0.00 UMA

28. Por imPedir o dificultar a las

inspecciones, de:
autoridades competetttes la realización de

200.00 a 2.,800.00 UMA

zg. por vender bebidas alcohólicas en los días prohibicJos en la Le¡r para
-" 

nuéuru, ø Vàniu y el Consumo. de Bebidas Alcohólicas del EstacJo de

Jaliscooenlosreglamentosmunicipales,de:7c.00a200.00UMA

30. Por suministrar datos falsos a las autoridades encargadas ce la aplicación
-- 

y vigilancia de ta-iãy, Oe: 70'00 a 140'00 UIVA

3l.Porenajenar'traspasar,arrendar,gravaroafecþ.|alicencia,.|"...
70'00 a 140'00 UMA

32. Por Vender o permitir el cotrsumo de bebidas alcohólicas fuera cle ios
-- 

r,orarios establecidos en los rr:glamentos, o en la ley, de'
187 '07 a 2'494'28 Ullt\

33. Por permitir la realización en los estâblecimientos ce juegos de azar
-- 

prår'¡òloos o el cruce de apuestas en juegot pgryilgos' de:
1,440'00 a 2800'00 UMA

34.Porpermitirlaprostituciónenelestablecimiento,de:
100.00 a 50C'00 Utr4A

' 
. 
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DictamendeDecretoqueresuelvelas<'rircitudpresentadaporel1,,ll.?T'$g^
tiene por objeto aprobar su ¡ey Oe lngresos para elercicío fiscal 2026' tntoþfppffiþNCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

35. Por permitir la entrada a menores de ed

señalàdos en el artículo 15, salvo que se trate

vendan o ccnsuman bebrdas alcohólicas' de:

ad a los establecimientos
de eventos en los que no se

100.00 a 400.00 UMA

s6. Par vender o suministrar bebidas alcohólicas a menores de edad, de:

100.00 a 400.00 UMA

37. Por no contar con perrnìso o autorizaciÓn para ejercer el cornercio en la vía
- 'pública, 

de: 5 '14 a 15'39 UMA

38. Por no contar el refrendo correspondiente de su permiso o autorización

paraejercer uf **ãi¿iã en la via þr:nlica, cje: 3.50 a.20.00'LIMA

3g. Por la falta de licencia o permiso para ejercer el c-om€rcio en local, cje:- 
7 .52 a 23'32 UMA

40. Por no dar de baja la licencia comercial o permiso, una vez suspenclìda la

actividad, ," .onr*a uÀ porcentaje del adetldo Eenerad. hasta la fecha de

baja, mismo que será dei: 5% al25%

41. Por transferir el. uso del espacio o los permisos o aqtorizaciones que le

hubieran s¡Oo 

*omróøos 
por la autoiidad municipal, tin que rnedie

autorización 
"orr"rponCienie 

por la misma autoriclad s¡ los casos que

proceda de conformidad al regiamento , de':7 '52 a 23'32 UMA'

42. Por utilizar los locales y áreas públicas para 
-fines 

distintos a los
'- 

uuiotiiåJãi, 0", 7 'e3 a 33'05 UMA

43. Por aumentar de las dimensiones originalmente autorizadas, tanlo-^d-e^.los

locales de los mercados municipales como.de los puestos que operen a

través Ou p"rrirðs provisionalei en la vía pública, asícomo los instalados

àn tianguis, de: 5'14 a 15'39 UMA

44.Colocarfueradesuslocalesopuestos:marqygsinas'tolclot:,itlot'
cajones, 

""n"Ltãs 
y án g"n"ral cüalquier otro obieto que. entorpezca el

tránsito oe p"ironás Oeñtro o fuera de los mercados'rnunicipales' ''tía

Ñblü ñ. r*ã"* p"ttitidas, de: 4'5?- a 50'30 UMA

45. Utilizar tomas de coiriente eléctrica sin contar con la autcrización de la

Comisión feALø de Elec''ricidad, cje 4'45 a 50'00 Utv{A

46. Fijar o perforar en la vía o espacios públicos para sujetar los puestos donde

realizan ,u* uänìã.-o amarres al equipamiento rnunicipal, de:. .- -

8.53 a 50.08 UMA
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nyrnt"'iEfúIUFÊP
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eìercicio ftscai 2026' rntoþ¡!ffiffif ¡ç

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

47. Causar problemas cie vialidacles, alterar ei orden publico y atentar contra

la propietjad privada. de: 3'83 a 50'88 UÍUA

4g. proferir insultos al público, vecinos de la colonia en qLje se ubiquen o- 
participar en riñas, bajo pena de cancelar la altorizacién o permiso, de:

21 .99 a 136.40 U|VA

4g. Expender bebidas alcohólicas sin el permiso 
. 
correspondiente, con

excLpción de las áreas y zonas que para t?l efecto cìeternrlne el

ayuniamiento, de conformidad a la Ley en la mat-eria' de:
9.87 a 10C.67 L,MA

50. La venta de procluctos explosivos.o ¡rìflamables, .¡uegos pirctécrricos i' :a

utitización de anafres, observándose en todo caso, io establc:cida pcr- ias

leyesdelamateria,de:35'0Ca146'40UMA

51. Exhibir o comerci alizar artíct-llos, utensilios o materiales pÔ¡rográficos,

tóxicos y.enervantes ya sea visual o auditivo que.atente ccrrtra la moral y

las buenas costumbres, Ce: 29'41a 223'61 UMA

52. Transportar paquetería o mercancía que por su volumen afecten la vial¡dad

peatonal o pong.n en riesgo a los comerciantes o consumidores en su

persona o propiedades, de: 18.20 a 73'00 IJMA

53. Ejercer el conlercio gn estaclc de ebriedad o encontrarse bajo la infiuerrcia

de cualquier enervante, de: 12'29 a 23'34 Utr4A

54. Vender artículos conslderados como piratería o contrabando, en- 
contravención a la [-ey de Propiedad lnclustrial, Ley Fede¡al de Derechos

tle Autor v "n 
gãn;ãt cualqu¡er ¡lroducto que !1599 ie^siotrar el'interés

l"gÍt¡to dé tercðros, de: 139'13 a 347'78 UMA

55. Para e! caso de qUe lO requiera, por no contar con el Dictamen

correspondiente emitido por el área cle Protecc'ï.rt;"i'r.ïäc 
U¡¡n

56. En el casQ de los titulares d.e las licencias y usuarics cle locales o ile

cualquier tipo de puesto de los mercados municipales:

a) Por no destinar los
concesionados Y res
municipal, quedanCo
tratándose de cua
exclusivannente Para

''"''fv' 
'

locales a los fine*s êxclusivos para ei que fueron

petar el destino. clel giro establqciclc en la licencia
-estrictamente 

proh ibido utilizario 99mo'habitación ;

lquier tipo de puesto, éste deberá utilizarse

lãs fineå señalados en el permisg r"espectivo; cje:

5.14 a 35.25 UMA
:,,
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b) Por no guardar el mayor orden y respeto dentro 1"-!q" mismos; de:

3.61 a 17.94 UMA

c) Por no mantener limpieza absoluta en las partes internas y externas.del

local conces¡onado o del puesto para el que se otorgó permiso,

colaborando en el aseo de las áreas comunes; de:
9.50 a 41.01 UMA

d) Por no realizar fumigaciones a su local o puesto po_r lo menos cada seis

meses, empleando iumigantes autorizados por la Se-cretaría de Salud y

remit¡r constanc¡a al Coordinador; de: 5'14 a 15'39 UMA

e) Por no emplear un lenguaje decente y tratar con el debido respeto a su

clientela, äl público en seneral v a los demás 
ïiît"ti;Xi ,ro

f) Por no mantener en orden sus mercancías y no utilizar espacios no

aulorizados por el área de Mercados, para la exhibición o almacenaje de

sus productos o artículos que expendan; de:

10.26 a 54.53 UMA

g) Por emplear elementos tóxicos o inflamables dentro de los locales o

puestos en cuestión; de: 17 '08 a 51'26 UMA

h) Por no contar con recipientes adecuados para depositar la basura y los

desechos que genere su negocio. En caso de giros en los cuales se

producen duruäf'ot de mañejo especial contemplados en diversas

normatividades, el locatario deberá presentar de forma semestral al ârea

de Mercados la constancia de contratación del servicio de recolección;

de: 29'60 a 134.65 UMA

Por no acatar las disposiciones del área de Mercados en los casos en

los que se utilicen anüncios, ya sea de la negociación o de la mercancía

que se oferte; de: 10'20 a 61'20 UMA

Por no observar las disposiciones que, para el mejor manejo interno del

mercado municipal, establezca el Coordinador; de:
2030 a 61.20 UMA

i)

i)

k) Por no efectuar los pagos de los productos derivados de la Concesión

del local dentro de los irimeros dos meses si el pago es anual y durante

tos primeros quince días hábiles de cada mes si el pago es mensual' La

Tesorería MuniCipal deberá expedir el recibo oficial que ampare el

cumplimiento de dicha obligación. El locatario deberá conservar en su

locaíla tarjeta expedida poiTesorería Municipalylo los documentos con

que acredít" ,"¡. iitulur, estar regularizado y al corriente en el pago de los
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productos establecidos en la Ley de lngresos vigente; del 2o% al 50%

Sobreelmontototaldelaobligaciónfiscalomitida.

l) Por no realizar y tener al corriente los pagos por concepto de luz, gas,-' 
ugu" y demás särvicios que contrate paraìa operación del giro; de" 20%

ai SO;1" sobre el monto toial de la obligación fiscal omitida'

m)Pornoaplicaryobservar!q'medidasdehigiene.y.salubridad
establecidar ãn t, normatividad federal y estatal en materia de salud que

resulten aplicables al giro de que se trate; O"' 
,0.U,, a S0.gg UMA

n) Por no proporcionar la documentación e información que le sea requerida

por el àrea de Mercados; de: 5'14 a 20'00 UMA

o) Por no respetar los locatarios, los estacionamientos de uso exclusivo

para clienies, evitando en lodo momento estacionar camionetas

motocicletas o demás vehículos u objetos que afecten las áreas de

estacionamiento; de: 10'25 a 30'76

UMA

57. Por la instalación de vendedores ambulantes, fijos o semifijos, en pasillos'

puertas u otras áreas de los mercados, así como obstruir el libre tránsito

interior y exterior con la colocación de vehículos, carretillas, bultos'

mercancías o similares, de: 10'25 a 30'76 UMA

58. En los casos de comercio que se ejerza en espacios o vía pública:

a) Por ubicar e instalar puestos fijos, semifijos- o _ambulantes 
en zona

prohibida, de: 10'25 a 30'76 UMA

b) Por exceder las medidas autorizadas para la inslalación de puestos fijos

y semifijos, de: 5'14 a 18'99 UMA

c) Por no contar con el dictamen o"å äTiiliïrîrf 
Protección civil' de:

d) Por no tener exhibido de forma permanente el permiso otorgado, así

como la credencial o safete expedidafä 
5,?:åî'$îrimunicipal' 

de:

e) En el caso de los comerciantes que se dediquen en la vía pública a la

venta de alimentos en estado natural o preparado y en generaltodos los

comestibles susceptibles de contaminarse por agentes externos o

condiciones insalubres, por no conservar los productos en vitrinas o
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instalaciones análogas en cond¡c¡ones tales'

contacto de los elementos antes expresados:

Ð por incumplir con las cond¡ciones de seguridad, sanitar¡as y de'! 
protección ðiuit qu" determinen las autoridå1ï"ïî.!3täli' o"'

g) Por no contar con el agua potable suficiente' para mantener el aseo

personal del tituìar del pãrmiso, utensilios o enseres, cuando la actividad

äsí lo requiera, de: 5J4 a 15'39 UMA

h) Por no acatar las disposiciones de reubicación o desocupación dictados
' por la autoridad munìcipal, estatal o federal competente, de:

5.14 a 20.39 UMA

i) Por no contar con un extinguidor de incendios en los puestos fijos, t9T¡-

fijos y tianguis, qu" pot el-desarrollo de sus actividades requieran de la

utilización de instalaciones eléctrica, material flamable o explosivo' de

acuerdo con las disposiciones del área de Protección civil, de:

5.14 a 15.39 UMA

j) Por no contar con el contrato o autorización de la comisión Federal de

Electricidao, pái" suministro de energía, cganlg así se requiera, de:

4.45 a 34'18 UMA

k)Pornomanteneraseadoslospuestosyespaciosocupados.Esta
obligación compienOe también, en su caso, el exterior de los puestos

dentro de un espacio de tres metros contados a partir" de su límite radial'

de: 13'65 a 41'01 UMA

l) Por no cumplir las normas oficiales mexicanas para que las emisiones

desonido,ru¡do,humo,vibraciones,energíatérmicaylumínicano
rebasen los límites establecidos, de: 30 a 500 UMA

m) Por no facilitar las inspecciones a las autoridades municipales'

proporcion"nãã l" documentación cuantas veces le sea requerida' de:

5.14 a 15'39 UMA

59. Por exhibir o comercializar, artículos, utensilios o materiales

pornográficos; urí "oro 
propiciar el ejercicio. de la prostitución y la

forrupîiOn de menores, de: 29'41 a 223'61 UMA

60.Por vender o permitir que se consuman drogas, alcohol, enervantes'

inhalantes, susåncias o productos con efectos psicotrópicos, explosivos,
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navajas y cuchillos y en general toda clase de armas' de:
29.41a 223.61 UMA

61. Por realizar sUS labores o prestar sus serv¡cios en estado de ebriedad o
' 

ba¡o eiìnnu¡o O" oiog"t o eñervantes' de: 12'29 a23'34 UMA

62. Poraumentar las dimensiones establecidas en el permiso o autorización'

sinhaberreal¡zadoeltrámiteantelaautoridadcompetente,de:
5.14 a 15'39 UMA

63. Por permitir en los locales, la realización de juego-sde azar y el cruce de
- - 

"pu"rt"s, 
del 29'16 a 68'07 UMA

64. Por rebasar la cantidad de 60 decibeles en el uso de aparatos de sonido o

música en vivo, de: 30 a 500 UMA

65. ,Por expender y elaborar sus productos o realizar sus servicios' fuera de los

horarios establêcidos, de: 5'14 a 51'25 UMA

66. Por invadir las áreas Prohibidas o restringidas, así como vialidades y

banquetas, de 5.14 a 15.39 UMA

transferir o hacer uso indebido de su

5.14 a 15.39 UMA67. Por alterar, enajenar, gravar, rentar,

permiso o credencial, de:

68. Por reparar, lavar, pintar y dar servicio a vehículos automotores en la vía

pública, de: 5 '14 a 15'39 UMA

69. Por mantener o sacrificar animales vivos o curar animales en la vía pública;

asÍcomo"ot"r"¡uli=aranimalesvivosenlavíapública'de:
15.30 a 53'57 UMA

T0.Porarrojardesechosoresiduosalosdrenajes,alcantarillasolavíapública- 
en contrávención a la normatividad ambiental' de:

6.50 a 972.32UM{

71. Por vender prOductos o mercancías como productos explosivos'

combustibles, aditivos, corrosivos, o cualquier otro.que por. su naturaleza

óã"g"" "n 
ri"rgä l" 

"álrd, 
seguridad e integridad física de las personas o

sus bienes, "ri "orno 
poi u"ñ0",. o consuñrir bebidas alcohólicas en los

átpu"¡ot, locales o puestos materia del permiso' de:

73.20 a 146.40 UMA

T2.Porutilizarlospuestoscomohabitaciónocomobodegagg'....^
5.14 a 15.39 UMA
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73. Por estacionar los vehículos frente al mercado en donde expenden SUS
_.productos, 

obstruyendo la vialidad, de: 5'14 a 15.39 UMA

74. Por utilizar tanques de gas mavores de 15 n""rnJäiiXå.oo ,ro

75. Por no contar con documento o constancia de salud expedida por las

autoridades san¡tarias correspondiente, para el caso de manejo de

alimentos, de: 5 '14 a 15'39 UMA

76. De los juegos mecánicos, electromecánicos y similares:

a) Por no contar con una planta de energía eléctrica, o con el contrato

provisional expedido por la comisión Federal de Electricidad para el

baso, de: 13'64 a34'19 UMA

b) Por no contar con un seguro de daños y responsabilidad civil con

cobertura terceros, que cub-ra la atención médica amplia para el caso de

que los usuarios sufran algún accidente, 
XiO.rO a 400.56 UMA

77. En lo que respecta a los prestadores de servicios públicos en vía y

espacios públicos

a) Por molestar alpúblico, ofrêciendo sus servici:a?Ïåätffi, 0"'

b) Por desempeñar su oficio en estado de ebriedad y bajo la influencia de

estupefacientes, de: 12'29 a 23'34 UtvlA

c) lmpedir eltránsito vehicular o peatonal cuando trabajan en la vía pública'

de: 5'14 a 29'39 UMA

d) lnvadir zonas para las cuales no están asignados, así como trabajar

fuera del horario autorizado, de: 5'14 a 29'39 UMA

78. Por no contar con el refrendo de la licencia, por cada año no refrendado'

de: 4'20 a 23'32 UMA

79. Por proporcionar a lOs consumidores de bienes productos bolsas de

plástico para acarreo para eltraslado de los productos adquiridos, y que se

äntreguén a los consúmidores en el sitio en que se ingieren ylo paft llevar

plástiãos de un solo uso y productos de unicel (poliestireno expandido y/o

äxtruiclo), de: 3'14 a 15'39 UMA
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80. Por infringir otras disposiciones de este reglamento-en forma no prevista

en los nurierales anteriores, de: 9'87 a 100'67 UMA

81. Por cualquier acto u omisión que no se encuentra presente prevista en los

numerales anteriores, de: 35'00 a 400'00 UMA

E. POR VIOLACIONES AL REGLAMENTO DE POLICíA Y BUEN GOBIERNO

DE TAMMULA DE GORDIANO, JALISCO.

1. Por causar escándalo en lugares públicos o privados; de:
3.83 a 38.88 UMA

2. Por proferir palabras aitisonantes en'lugares públicos o privados causando

molestia a terceros; de: 3'83 a 38'88 UMA

3. Proferir palabras y o gritos discriminatorios en lugares públicos o privados'

de: 21'98 a 136'39 UMA

4. Por acosar, hostigar, emitir burlas, ofensas, palabras y/o piropos obscenos

o de indole sexuã1, ásí como realizar actos de exhibicionismo que afecten

a la dignidad u ofendan a las personas, de:
20.22 a 73'29 Ut\14

Por discriminar a cualquier persona por razones de sexo, edad, condición

socioeconómica, estabo iiuil, orientación sexual, pertenencia étnica,

discapacidad, entre otras, de: 97 '23 a 165'30 UMA

5

delito, de:

7. Por molestar e

6. Por molestar físicamente a las personas sln que se llegue a constituir un

21.98 a 136.39 UMA

n estado de ebriedad o bajo el influjo de tóxicos'

estupefacientes o sustancias psicotrópicas a las personas, de:
22.77 a 85.35 Ul/A

L Por causar ruidos, sonidos rebasando los límites permitidos en la Norma

oficial Mexicana, afectando con ello la tranquilidad de la ciudacianía en

lugares públicos o privados, con independencia-.de que se generen

mólestias a vecinos, de: 30'00 a 500'00 UMA

9. Por provocar disturbios que alteren la tranquilidad de la:!9f9,1as, del
3.88 a 38.88'UMA

10. Derogado
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11. Por ingerir bebidas embriagantes en la vía o lugares públicos no

autoriza-dos; de: 5'00 a 58'35 UMA

l2.Porconsumir estupefacientes, psicotrópicos o inhalar sustancias tóxicas en

la vía o lugares públicos; de: 5'00 a 30'00 UMA

1 3. por causar falsas alarmas o asumir actitudes que tengan por objeto infundir
- 

pánico entre los presentes "t "t?".,1å1":'?ï.åitõres 
públicos; de:

14. Por azuzar perros u otros animales que causen daños o molestias a las

. personas o a sus bienes; de: 21 '98 a 136'39 UMA

15. Por impedir, obstaculizar o estorbar de cualquier forma el uso de la r¡ía

pública, libertad de tránsito o de acción de las personas, sin que medie

þermiso o autorización de la autoridad competente; de:
18.20 a 72'99 UM/t

16. Por estac¡onar, conducir o perrnitir que se tripulen vehículos en las

banquetas y demás lugares exclusivos p"t? 9lp"3lón; de'
18.95 a 75.91 UtvlA

17. Porimpedir o estorbar el estacionam¡ento de vehículos en sitios petmitidos'

uri.àro colocar objetos en áreas de estacionamiento cle uso común con

el propósito de reservarlos como de uso privado, s¡n que medie permiso o

auiorización de la autoridad competente; de:
15.00 a 33.8 4 LiN¡A

18. Por maltratar, ensuciar pintar, pegar o promocionar si$nos, símbolos,

palabras, figuras o imágenes o hacer uso indebido de las fachadas cie los

äOin.io, púOticos o piiuadot, casa habitación monumentos, vehículos,

bienes públi.o" o privados sin autorización del propietario, arrendatario o

poseedbr, siempre y cuando no exista querella de la parte afectada; se
'agravarâla 

sanóión si los contenidos tienen un claro sesgo sexista, violento

y ã iscri m i nato rio o 
" iJå13å':'r,f.l¡8 i *o

19. por solicitar con falsedad los servicios de policía, ambulancia, bomberos o

de establecimientos médicos o asistenciales públicos y/o provocar. por

falsas alarmas, la movilización de los diversos cuerpos de seguridad

federales, estatäles o municipales o de los grupos de socorro y asistencía'

mediante llamadas telefónicas, sistemas rle alarma o por cualquier otrc

medio; de: 41'57 a 136'39 UMA

20. Por entorpecer labores de bomberos, policías c cuerpos de auxiiio o
-_ 

p,otu""ión civil; de: 48.62 a 972'33 UIVA
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21. Por oponerse o resistirse a un mandato legítimo de cualquier autoridad, ya

sea federal, estatal o municipal; de: 
24.g4a g3.1g UMA

22. Por usar las áreas y vías públicas para cualquier actividad o práctica' sin

contar con la autorizãción cuando que se requiera para ello; de:
6.94 a 42.67 U\'i'A

23. Por reñir en lugares públiCOS O privados, siempre y cuando no se causen

lesiones o daños; de: 21'98 a 136'39 UMA

24. Por portar o utilizar objetos o sustancias de manera que entrañen peligro

para las personas, óxcepto aquellos instrumentos propios para el

ãesempeñó O"t truO"jo, deporte u oficio del portador, o de uso decorativo;

de: 21'98 a 136'39 UMA

25. Por introducirse en lugares privados o de propiedad privada de acceso

restringido, sin contar cón la autorización correspondiente; de:
21'98 a 136.39 UMA

26. Por las sanciones administrativas que correspondan. por las conductas

previstas por el artículo 77 de la Ley Federai d-e Armas de Fuego y

Explosivos; de: 23'53 a 230'12 UMA

27. Por participar en arrancones o competencias de.velocidad en ia vía pública'

o maneje d" r"n"ru temeraria ponienclo en peligro la vida de terceros o la

suya prbpia; de: 33'84 a 69'44 UMA

28. Por construir o instalar tclpes, vibradores, reductores de vêlocidad'
--'¡àrOinãiå., plrtus, cadenas, postes u otro tipo de cbstáculos en las

'banquetas, 'calles, 
aven¡das y'Vía pública en general, sin contar con la

autorización correspondiente; de: 20.00 a 72.99 UMA

29. Por usar cualquier artículo u objeto que cause daños c¡ moiestias a las

personas, propLo"o"s o animaleá. 21'98 a 136'39 UMA

30.30.- Por desempeñar actividades en las que exista trato directo con el

público, en estaåo de embriaguez o balo losrefectosa:;r",'rt^Ttf droga; de:

31. Por permitir la estancia o permanencia de menor'es de edad en lugares

donde se consuman !Þribebidas alcohólicas, excepto restaurantes ü otros

lugares de acceso a låJfamilias; de: 100.00 a 400.00 UIVIA
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32. Por sostener relac¡ones sexuales o actos de exhibicionismo en la Vía

pública o lugares públicos, terrenos baldíos, centros de espectáct¡los,

interiores de vehículos, o en lugares particulares con vista al público; de:

20.22 a 73.29 UMA

33. Por promover u ofrecer en forma ostensible o fehaciente, servicios- de

carácter sexual àn la vía pública. En ningún caso podrá calificarse esta falta

basándose la autoridad en la aparien¿ia, vestimenta o modales de las

personas; de: 129'25 a 1'421'71 UMA

34. Por orinar o defecar en cualquier lugar público distinto de los autorizados

para esos fines, de: 14'61a 55'37 UtvlA

35. Por hacer uso indebido de edificios o lugares públicos o de bienes o

vehículos Oe propieOad municipal; de: 21'98 a 136'39

UMA

3ô. Por desperdiciar el agua, impedir su uso a quienes deban tener acceso a

ella o desviarla hacia tãnques, tinacos, almacenadores para formar cueipos

oe agua o similares sin tener derecho a ello, así como utilizar indebidamente

los hidrantes públicos, obstruirlos o impedir su uso; de:
21.98 a 88.88 UMA

37. Por introducirse en'lugares pÚblicos o de propiedad municipal de acceso

restringido, sin contar ðon la autorización correspondiente; de:
21.98 a 136.39 UMA

38. Por ofrecer resistencia y/o impedir directa o indirectamente, la acción de

los integrantes de la pólicía, de personal d9 verificación, inspección o

supervisìón municipal o cualquiera otra autoridad en el cumplimiento de. su

de'ber, impidiendo ia realización de sus funciones, no facilitando los medios

para ello o haciendo uso de la fuerza o violencia en contra de estos o

insultarlos con palabras altisonantes o señas obscenas o soeces, asícomo

no acatar las in'dicaciones que en materia de prevención realice la policía o

cualquier otra autoridad competente; de:
17.08 a 51.26 UMA

39. Por dañar, pintar, manchar o causar cualquier afectación nlaterial o visual

a bienes muebles'o inmuebles de propiedad municipal corno mpnunlentos'

estatuas, edificios, mobiliario urbano, postes, arbotantes,.bardas, calles,

parques, jardines, çilazas o lugares públicos; de:^ - -98.59 a 197.16 UIvIA

40. Por borrar, destruir, pintar, manchar, pegar cualquier leyenda, ocultar o

cambiar de lugar las'señales, plaças o rótulos destinadas a regular el

truni¡to y la viâiidad.; establecer ia nomenclatura con los ""tor::;:5:tå:;
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números con las que se identifican las calles del Municiplo; nombrar las

calles, callejones, plazas y casas destinadas al uso público; de:
14.60 a 55.36 UMA

41.Pordañar, destruir, apedrear, pintar, manchar, ocultar, camb¡ar de lugar o

causar afectación maierial de funcionamiento o visual de lámparas, focos o

luminarias del alumbrado público; de: 98.59 a 197.16 UMA

42. Por dañar, cortar, podar o causar cualquier daño a los árboles c arbustos'

remover flores, tíerra y denrás objetos de ornamento en los espacios

públicos municipales; dô: 216j9 a 1,269'50 UMA

43. Por impedir el disfrute comÚn de los bienes propiedecl municipa!, de:

1.94 a 38.88 UMA

44. Por arrojar o depositar en la vía pública, espacio público o pr¡vado: basura'

residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial, residuos peligrosos

y ãnimates muertos; de: 5'50 a 86'77 UMA

45. Por descargar aguas residuales a los sistemas de drenaje, alcantarillado,

colectores munic-ipales o cuerpos reÇeptores sin previo tratamiento y

autorización de la autoridad competente; de:
100.00 a 5,787.15 UMA

46. Por infiltrar aguas residuales que no reúnan las condiciones necesarias

para evitar la ðontaminación del suelo, aguas nacionales y el agua de las

iuentes ubicadas en elespacio público; de:
30.00 a 5,787.15 UMA

inantes a !a atmósfera' mediante la47. Par generar emisiones contam
incineración de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y

residuos peligrosos; de: 10'00 a486'18 UMA

48. Por detonar cohetes, fuegos pirotécnicos y similares, fuera cJel horario de

las ocho 7:00 horas alas)2:00 veintiuna horas del día, salvo autorización

previa de la autoridad comp"r".,å,0%i 
a s00.00 uMA

49. Por provocar incendios, derrumbes y demás activ¡dades análogas en sitios

públìcos o privados; de: 94'46 a 370'29 UMA

50. por permitir en su carácter de propietario de lote baldío la prolife|ació'i de

maleza,la generac;ión de riesgo para la.integridad de las personas, la

acumulación de bast¡ra y que sêan utilizados como depósitos de residuos

sólidos urbaRos, residuos de manejo especial, residuos peligrosos y

animales muertos; de: 28'45 a2,078'57 UMA
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51. Por fumar en hospitales, escuelas, oficinas públicas Y en los

establecimientos comerciales, de prestac¡ón de se os, en los destinados

espectáculos Públicos, en el interior de los ve ículos destinados al

servicio público de transPorte de pasajeros Y en aqu los lugares que se lo

establezcan las disPosiciones normativas de la materia; dq:

2.94 a 19.45 UMA

52. PorcÍerribar, dañar o podar cualquier árbol, sin que se observe lo dispuesto

en el Reglamento de Þrotección al tvledio Ambiente y Cambio Climático del

Municipiõ de Tamazula de Gordiano, Jalisco; de:
48.62 a 486.18 UMA

53. Por depositar materiales o residuos sólidos urbanos, residuos de manejo

especial y residuos peligrosos que generen ccntaminación al suelo,

subsuelo, causes o a la atmósfera; de: 5'50 a 86'77 UIVIA

54. Por emitir a través de fuentes fijas, ruido, vibracionr?S, êrìêr$ía té"mica'- 
luÃini"ã, ruàià.iones u olores fuera de los límites n'ráximos permisibles

señalados en las norrilas oficiales mexicanas aplicables: de:
30.01J a 500.00 UMA

55. Por hacer fo$atas, elevar globos con fuego o irrcenCiar sustancias

combustibles eñ lugâres públióos que ocasiones 
JÎ üïgïffinente 

a ta

,.':::1î': ::""',"s en ra resisración r"" ;:;; ;;iente v a ra

salud púbiica, de: 21'98 a 200'00 UMA

57. Pqr tener animales en la vía pública; de: 7 '30 a 53'57 UMA

58. Por trasladar a los animales en los vehículos sin las medidas de seguridad

adecuadas que establece el Reglarnento de la materia; de:
3.61 a 10.84 UMA

59. Por vender, rifar u obsequiar animales en espacios púOiicos y vía ptìblica'

sin cumplir con los ¡equisìtos de la aùtoridad competente; de:
53.57 a 91.81 UN'lA

60. Por abandonar animales vivos en la vía pública; de:
130.07 a 500.ti0 UMA

61. Por transitar en la vía pública con una mascota sin ir su¡eta æ! pechera'

correa o cadena, y en caso de los perros considerados como agreslvos o

entrenados para ól utuqr", deberán ser acompañados por sus clueños,

poseedores o entrenadores, siendo sujetadrcs con correa o cadena corta,
i'1, u ', ,. ' Páglna 234 de 28?
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62. Por no presentar de inmediato al Centro de Control Arlimal Mun pa

animal de su propiedad, que tenga en poses ión o bajo su.custodia

haya causado alguna lesión, para su estricto con trol epidemi e

26.03 a 65.81 UMA

con un ]náximo de 1.25 m. (un metro con veinticinco centí

longitud y con un bozal adecuado para su raza; rlei
1.30 a 60-00 UMA

63. Por efectuar bailes y otro tipc de reuniones sociales en
- - 

particulares donde se vencian boletos sin la autorización de la

municipal; de: 25'21 4 89"î5

64. Por realizar prácticas musicales, operando ei sonido fuera cle los d

permiticlos; d'e: 30'00 a 500'00 UMA

s)

do
fl

U
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65. Por efeÇtuar bailes en salones, clubes y centros sociales, infring nd el
laReglamento que regula la actividad de ta les establc;cimlentos s!n

autorización corresPond iente; de: 18.97 a 100.00 A

66. Por hacer uso de banquetas, calles' plazas, o cualquier otro lugar co

para la exhibición o venta de mercancías o para el desenrpeño de

particulares, sin la autorización o el þermiso corresPondie de

10.00 a 37.60 UMA

67. Por colocat: anunçios de cualquier índole en ed ificios e insta nes

púþlicas, o distribuir propaganda impresa en los arroyos de las ca , sin el

permiso corresPondiente; de 1 1 .00 a 136.39 IJMA

68. Por no llevar en .los hoteles o casas de' huéspedes ios prop nos

encargados o admin¡stradores, un registro en el que se ¿isiente el mbre

y dirección del usuario; para el caso de moteles se llevará un regi Ce las

placas de automóviles; de 29.90 a 110.59 UMA

6g. por alterar o mutilar las boletas de infracciones g cualquier tipo de

notificación que sea realizada por la autoridad municipal; de:
21.98 a 136.39 UIVIA

70. Por vender a los mencres de edad inhalantes, pinturas en aerosol.V,clernSs

sustancias que debido a su composición afecta a la sah¡d clel inoividuo; de:

100.00 a 400.00 UMA

71. Porexpender a menores de edad bebidas alcohólicas de cualquier típc, en

los estáblecimtentos comerciales o domicil'"= oif;lätilrloioo u*^

TI
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DictamendeDecretoqUereSuelVelasolicitudpresentaciaporelAyuntamiÙl.iåtUFåR
ti"ná po,. objeto aprobar su Ley de tngresos para ejercicio flscal 2026, lnt@ttpþfl¡lfENclA-

72. Por introducir objetos diversos que dañen u obstaculicen el mecanisnno de

los aparatos medidores de tiempo de los estacionómetros, Gon el ánimo de

evadir el pago del derecho correspondiente. o colocar cualquier, tipo de

obstáculo que impida hacer uso d;l cajón de estacionamiento donde el

Municipio tenga instalado un estac¡onómetro; de:

15.00 a 100'00 UMA

73. Por realizar,permitir, tolerar o promover cua¡qu¡er tipo cie juego de aza.r,en

los cuales se crucen apuestas, sin el permiso de la autclridad

correspondiente;de:1'440'00a2800'00UMA

74. Porofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos fuera

del área especialiiada çon precios superiores_ a los autorizados; de:

19.45 a 583.41 UMA

75. Por trabajar en la vía púbiica como prestador de s.ervicios o de cualquier

actividad comercial, cuändo requiera del permiso o licencia de la ar'ltoriclad

municipal y no cuente con ella, o bien; que lo haga sin sujetarse a las

condiciones reglamentarias requeridas por la autoridad; de;

1.10 a 42.67 UMA

76. Por ejercer actos de comercio dentrc del área de cementerios, templos'

iglesias, monumentos, edificios públicos y en aquellos lugares que, por su

tradición y costumbre, merezcan respeto, a me.no:s que cuenten con la

autori2acibn y el pprmiso correspondiente para tal efecto; de:

21 .98 a 136.39 UMA

77. Por laborar dentro o ingresar a un lugar que tuviese el sello de clausura en
' ' ror gi.i iin.u. o acceão.de construación estando clausuradas; de:

32.54 a 500.00 UMA'

78. No contar con la anu.encia de Protección civil para realizar eventos o actos

21.98 a 200.00 UMApúbiicos, de:

79. No contar con el visto bueno y/o no renovar el Plan'lnterno cle Protección

Civil, de: 21'98 a 136'39 UMA

80. Dejar y/o mantener los particulares en estado de abandon-c, irlmuables d<;

los cuales sean propietarios o poseedores a título cÍe clueños, y que sean

utilizados Oarg la realización de hechos 
"t"''oIU.O A a 1,42L71 UMA

81. Permitir en su caráiter de propietario de predio edificaclo, la proliferación

de maleza, la gåneración dä riesgo para la integridaci de las personas, la

acumulación de basura y que seãn utilizados'como depósitos de residttos
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaPorelAYun.:l'$9HF3
tiene por objeto aprobar su L"y du lngru"o, pâra ejercicio fiscal2026, tnr6¡tpp1¡UEfr¡Cln

sólidos urbanos, residuos de manejo 9:q9:i?l' residuos peligrosos y

animales muertos: 28'45 a 2'078'57 UMA

g2. Por infringir otras disposiciones del Reglamento de Policía y Buen

Gobierno de Tamazula'de Gordiano, Jaliscó, en forma no prevista en los

numerales anteriores, de: 10'00 a 500'00 UMA

g3.Por sacar la basura antes o después de que pase el camión recolector:

de 5.5 A 20.00 UMAS

S4.Portirarbasuraenlugaresnoautorizadoscomoenlasáreasverdes,
baldíos, a bordo de carretera o caminos' en la rivera de ríos o arroyos'

;; ;i;;;i"iil¡"" o barranquillas, etc' De: l5'00 A 30'00 UMAS

85. Por abandonar animales en la vía publica, de: 15.00 a 50.00 UMAS

i

86.Por desaseo en los domicilios donde tengan perros' g1loll9.:y.ujiqui"t
"-';¡;;ü;" gãn"r" otores desagradabtes, de: 13.00 a 50.00 UMAS

87. Por tener en zonas habitacionales, en zonas urbanas; granjas de

cerdos, ¿" ur"rîio A" cuatquier especie sin-permiso corrçspondìente

de la autoridad federal, estatal o múnicipal. De: 20.00 a 400 UMAS

SS.Portrabajarcualquiertipodetaller,industriauobracivi||11y-uel
horario "utorí.Jä 

y g"n"t"ndo molestias dè ruido o sonidoþ que

moleste a los vec¡nés,-de 25'00 A 100 
UMAS

g9. por usar las áreas verdes o vía publica para estacionar .vehícutos,
camiones o 

-"h"iurru sin la åutorización correspondiente de:

20.00 a 100 UMAS

g0.Poracumularcacharros,tiliches,ropa'basuray.cualquierobietoque
invada vía puoiica u obsiaculice calles o banquetas'

Pe: f O.OO a 25.00 UMAS

g1.por la colocación de obietos, macetas, plantas, en las tlanOyg!3¡^1n

autorizaciOn "ori"rpondiente 
t D"t 10'CI0 a 25'00 UMAS

g2.Por la colocación de cámaras que invadan o perturben la privacidad

de los vecinos. De: 15'00 a 35'00 UMAS
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93. Por usar la vía pública corno taller mecán¡co. eléctrico, u otro'

obstruyendo la vialidad. De 15'00 a 35'00 UMAS

F. PoR vloLAcloNES A LA LEY F-srArAL DEI E-9!tlPBlg-1c-O-Lo^?199 Y

LN'PäòiE'CCìóÑ ÁI ÀN¡EITNTE, Y AL REGLAMËNTO DF- PROTECCION AI

MEDto AMBTENTE v CnN¡ero CLIMÁTICO DEL IVUNICIPIO DE TAMMULA

DE GORDIANO, 'IALISCO.

1. Por realizar em¡siofìes cle contaminantes y rìo obseruar las prevenclolìes

del Reglamento MurriciPal:

a) Por emitir coritaminantes a la atmósfera, que ocasionen o puedan

ocasionar dlsequilibrios ecológicos o daños-al amb;e'nte' de:

3û.00 a 200.00 UMA

b) Por no observar las prevenciones del Reglamento tvlunicipal en la

mater¡a en las emisiones que se realicen a la atmósfera, así como las

de las otras normas sobre esta materia de carácter federal' estatal0 las

normas oticiales exped¡das por el ejecutivo federai, cuya aplicación

corresponda al N4uniciPio, de:
30'00 a 200'00 UMA

2. Por realizilquemas agropecuarias, aun cuando se eniuentren fuera cie las

áreas urbanas, de: 94 46 a 25'Û00'00 UivlA

La sanción se incrementará al doble del mírrimo y máximo establgcido' en ei

párrafo anterior, cuando la quema se realice con una proxinridad máxima de

diez metroS a un terreno foreital; y la sanción de multa se incremerrtará al triple

si la quem a se realiza con la misma proximidad a un área natural protegida'

3. Por realizar cualquièr tipo de descarga a .los. sistemas de drenaje y

alcantarillado, sin autorización de la ãutoridad municipal; por reaiizar

infiltraciones al subsuelo de cualquier sustan_cja que afecte los nrantos

freáticos; por verter resicluos sólidos en cuerpos y corrientes de agtla; cl por

descargar en cualquior cuerpo o corriente de' agua,'agttas rc;sidttales que

contengan ,*tãr¡nuntes, sin previo. tratamíento )' aut.riza.ción del

gobierno n'runìli[àt,'o a los sistenras de drenaje y aicantarillado cle los

õentros de población, respectivamente' de: 
30.00 a !5,Tg7.15 UMA

4. Por emitir ruidos, vibraciones, energíâ térmica y.lunrínica' radicaciones' y la

generación de olores, en cuanto tébut"n los límites rnáximos contenidos

ËÃ rã* rlor*a;,óñ;'d"s H¡e*i"anas vigentes. o err su caso, la norrn¿tividacl

"Página 
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Dictamen de qecreto que resuèlve la solicitud presentada por el

il;; p;t objeù aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal 20h, 1

técnica que para ese efecto expida ei Titular del

30.00 a 500.00 UMA
ecutivo del Estado, de

5. Por arrojar o dePositar en la vía pública o en lotes Idíos residuos sólidos

de cualquier clase o realiza descargas o t de sústancias o

materiales que contaminen e I suelo municiPal, de
11.5 a 5,787.15 UM

para el colìtrol de las

r

b
,787.15 UMA

7. Por realizar las obras Y actividades que requi cle la Evaluación del

ad rnuniciPal, sin tener
idas de comPensación
Medio Ambierrte, de:

lmpacto Ambiental, de confornri dàd con Ia n

la autorización corresPon diente, además de las m

o reparación del daño que determine el área

30.00 a 35 ,OOO UMA

8. Por no cumPlir con las concJicionantes Y med as estairlecidas en la

autorización de la Evaluaci ón del lmPacto I, además de las

medidas de compensación o reparación del daño determine elárea de

Medio Ambiente, Por cada una de: 30.00 a 35, O UMA

L Por no adeçuar los establecimientos dcnd e real n los actos o actividades
o hacia el exterior no

Oficiales iVlexicanas Y

ccntrolen las emisiones
isterna de monitcreo Y

los niveles de emisión

autorizados para que dichas emisio d

Por no presentar las autorizaciones correspondie

descargas en general' 30'00 a

medición de decibeles que muestre

sonora a que están exPuestos, de:

100.00 a 500.00 UMA

nes de

rebasen los límites establecidos en las No

estarán obligados a utilizar equiposys istemas qu

a la atmósfera, así como Por no contar con un S

a los usuar

10.Por entregar en las actividades comerciales en establecinlientos fijos'

semifijoyambulantesbolsadeplásticop.araacarreo,endondese
cornercialicenproductosoexpendanalimentosybebicias,Su*
;ö;i";;; plårtì"o Ou un solo uso (bdlsa de acarreo, botellas' popotes'

ä'ä; ;;;i"[*), v procruct"' oiffiî'ål3; 
l,"n;ï''o"res 

de:

1 1. Por no lleVar aCCiones preventivas y correctivas para evitar los efectos

nocivos de diãñ 
-"oitåtni""ntes' en la construcción de obras o

instalaciones que generen energla lérmica, ruido, vibraCjOnes' tadiaciones

;;Ë;;;J"' '

12. Las infracciones que atetrten contra la protqccjol v col''sêl-Vâción del

arbolaclo urOano i.f"t áreas verdes del municipio, por los siguientes

conceptos, r, sanóionarán con þlq3multa' de: 23'92 a 88'86 'tjjtjårrro.r'
tì1+',1;l-'r'' '-'
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Dictamen cle Decrelo que restlelve la solic;itud presentada ¡ror el Ayuntami

tiene por objetc aptobar su Ley de ingrescs paia ejercicio fiscal 2026' intoffiþpfl¡$[

a) Por c{uernar o cortar á rboles.

b) Por agregar cualqurer producto tóxico o sustancia ímica que da

lesione o destruYa las áreas verdes.

c) Por dañar las áreas verd es, juegos infantiles, obra I y arquitectó

fuentes monumentos y demás accesorios de las iazas, Parque v

Jardines Públicos, lo anterior sin perjui clo de la obli que tiene el

la pocla, derri

rbano o en á

ù
infractor de reParar el daño.

d) Por excederse del permiso municipal otorgado pa

trasplante.
e) Por prestar los servicios de manejo de arbolado' 

verdes sin la auttorización correspondiente'

13. Por derribar o podar cualquier árbol, en propiedad municipal sin el perrniso

corresponcliente, por cada árbol, será de:
29'16 a 194.a6 UMA

Aunado a lo anterior, el infractor está obiigado, ante el árera de Parqttes y

¡ãiOîÀ"r, 
" 

reponer el'sujeto forestal retirado; el n úrnero de ejemplares a.plarrtar

deberá ser equivalente en biomasa y servrcìgs a1nligntales presta{91¡or

aquéI, de acuerdo a fo qru señal la Noirna Ambiental Estatal NAE-SËMADES-

001 /2003, numeral 5.1 0.5

14. Por .resultar dañado urr árbol, planta o arbusto en accidente vial'

l. cuando por accidentes viales salga dañado uno o varios árboles clentro dei

fi4unicipio de Tamaz-ula de Gordiaio, la sanción que se apl;cará por elgrado

de claños ptouã"ãOos al árbcl, los cualeE se determinarán de la siguiente

nìanera:

a) Si el árbol fue dañado hasta un 30% de su fuste, se Cebe¡'á pa$ar de:

4.85 a 9.71 Ul\44

b) si el árbol fue cañado hasta un 50% de su fuste y nc pdne en nesgc su

vida útil, se deberá pagar: 9'73 a 19'45 UMA

'.) Si ut art ol fue clañaOo rnás cje 50% de su fuste y adelf9 se porle en

¡esgo,u uioo úi¡1, se oeuerá pagar dé 18.52-a 3Z 04 
lJ\114, 

asimismo Ql

infractor está obligado a reponer al sujeto forestal clañado' piarttandc

;; ãib"l en el lugay que para ello indique el área cie Parclues i Jarciines

en su momento.

r-idonfeq rriales sal o varias plantas de15.Cuando por accirlentes viales salgan dañactos.un? 9 Vaflas q,"n..-o-".':

ornato y arbustoi dentro del NAunicipro de Tamazula de Gordiatro' [a sanción

se ãpf¡óará por cacia planta cl': ornato o arbilsto du, - --
15.50 a 400 t-JtvlA

I
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Dictamen de Decreto que resuelve la sclicitud presentada Por el AYuntami

,iå"" p"r objeto apr"obar ru l_ev o" tngresos para ejercicio fiscat2026, tnr$þppfl¡s'Éttctl . 
,

16. Por no mantener aseados y limpics los lotes baldíos comprendidos dentro

de las zonas urbanas del minicipio, cle: 15'50 a 512'84 UMA

17. Por no contar con barda o protección los lotes balcíos o fincas

desocupadas. para evitar que se arrojen res¡duos.que los conv¡ertan en

tugares noc¡vos- ;r;; ia 
' 
satud ï 

- 
ségurioao .{e las personas, de:

15.50 a 512.84 LlÍt4A

1g. Por acumular en la vía pública, troncos, ramas, follajes, restcs de plantas
- 

y resiOuos de jardines, huertas, parques V siry'r-!a19s.'.9e:

10.50 a 69.03 UMA

19. Por depositar niaterial u objetos que estorben al tránsito de vehículos o

10.50 a 69.03 UMApeatones, de:

20. Por usar o Prear un tiradero clandestino' de: 50'50 a 512'84 Utt/A

21. C.omercio en la vía pública, por no mantener aseada el área circundante al

lugarqueocupenonorecolectarlosresiduosgenerados,ce:
10.50 a 64.75 UMA

22. Por descargar aguas residuales a las áreas públicas' de:
15.49 a 64.75 Lil\44

23. L.os comerciantes que se dediquen a la elabclraciól y/o comercialización

de fritura, chìcharrones, carnitas y fritangas:

a)Porarrqargrasas,residuossólidos,compostablg''"inorgánicos,al
drenaje, de: 12'50 a84'41UMA

b) Por no contar con un depósito espècial parata 
?ä.Ëã: t?i$äi;|i

c) Por no mantener asearlo y libre de fauna nociva 
ït.?ttli,fli

24. Transportistas que realicen carga y ciescarga en vía pública, por no realizar

el aseo inmediato dei lugar ûnn vei terminacias las maniobras'

(CorresponsaUtá de esta infracción el propietario de la rnercancía o

material), de: 4'6! a 62'88 UMA

25.Porarrc.jarodepositarenlotesbaldíos,enlavíapúhlicaoenrecipientes
instalados en 'ella, residuos sóliclos que provengan de tall'eres'

establecimientos comerciales. casas habitación y eh general toda 'clase de

edificios, de: 6'30 a 62'88 UMA

26. Por arrojar aceites, combustibles.o cualquier otra. s-ustancia o residuo en
-" ;räd" liäii¿" ä"äiããr.p"iifroror que puedan dañar lu rulT,**1i^Pr::3

l.l I
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pública, independientemente de que se cumpla lo dispuesto en Leyes y

reglamentos en materia de ecología o de que ejercite acóión penal o de

rãõaración de daño, de: 20'89 a 117'59 UMA

2T.PorprenderfogatasenlaVíapública,de:10.90a40.47UM4

28. Por permitir la salida de animales domésticos de su propied?9."n la vía

pública, plazas o jardines, para realizar sus necesidades fisiológicas y no

recoger ,r, 
"""r"tentos, 

de: 6'15 a 1 1 '6 UMA

29. Por lavar en la vía pública toda clase de vehículos' herramientas y objetos
-- 

en general en fornrå ordinaria y constante, así conlo reparar toda clase de

vehículos, muebles y objetos en general, excepto en caso de emergencia,

de: 12'29 a 40'00 UMA

30. Por repartir propaganda comercial impresa y distribuir volantes en

domicilios hab¡taåioñales, fincas, comercios, en sitios abandonados o

deshabitados y en los parabrisas de los vehículos' de:
20.47 a 200.61 UMA

31. Por sacudir hacia la vía pública toda clase de ropa, alfombras, tapetes,

cortinas u objetos similares, de: 12'29 a 18'55 IJMA

32. Por arroiar residuos sólidcs o líquidos infla.mables a los manantiales'

tanques ó tin".o, almacenadores, fuetrtes púLrlicas, acueductOs, tuberÍas o

30.00 a 35,000 UMA

33. Por arrojar residuos sóliclos, animales muertos, .aceites, combustibles o

cualquii:r otro objeto que pueda contaminar,'obstaculiZl" u 
-o9-asionar 

daños

a ríoå, canales, fre"at o drenajes, de: 25'30 a 606'07 UMA

34. Por no mantener limpio el frente o fachada de la finca, así como la

banqueta del inmueble que poseen, de: 5'55 A 12'48 UMA

35. Por quemar los desperdicios o residuos só]i!o-199.gy3tquier especie y en

cualqu¡er lugar, de: 15'20 a 35,000 UMA

36. Por dar mantenimiento o efectuar trabajos de reparación cle ve.hículos en

la vía pública, los propietarios, administraclores o encergados de giros de

venta de combustintei y lubricantes, terminales de au.tobuses' talleres y

sitios de autorriÓviles, aií como por no cuiclar iã limpiez-a de la aceras'y

arroyos de circulación frente a sus instâlaciones o estàblecimientos' y por

ànuiät al drenaje municipal s_us.aguas en caso de limpieza, de:

l',.84 a 106,72 UMA

37. De lbs transportista: cie residuoS sólidos no peligrosos: 
?ásina242:de2'7
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicittrd presentada por el

,¡"nã f,"t obieto apiobar'su Ley de ingresos para ejercicio fiscal 2026.

e) e) Por no evitar que se derraren los res¡duos

transportación, siendo respoilsable de los da

a) Por no contar con autorización del Municipio' previo 
'-' 

requis¡tos previ;tos por área de Medio Otb'"tl,".i.3;

b) Por no sujetarse a las disposiciones sobre seguri<

trabajo que correspondan, asÍ comcl las que res

mateiia de tránsito y de comunicaciones y transpcrtt
1 1.95

c) c) Por no presentar al área de Medio Anrbiente un

los residuos no peligrosos que haya transportado d

¿ã: 
- 11'95a3

d) d) Por no precisar en el informe que se indica en
"' ij; J ourtino final de los residuos que transportó'

11

ocasionarse Por tal motivo, de:

;umplinriento de los

a 40.50 UMA

lad e higiene en el

ulten aPlicables en

)s, de:
a 40.50 UMA

rme semesiral de
diclrc¡ Periodrr.

87 UMA

inciso anterior, cuái

a 35.87 UMA

sól idos durartie su

que llegaran a

40.50 UMA11 a

f) vo, de:

38. De los recolectores y transportistas de residuos ales:

a) Por nP obtener al inicio de sus actividades, la con n clel Municipio;

de: 26.97 a65.96

b) Por no solicitar a los generadores cuyos residuos colêcte Y transPorte,

copias de sus reg istrc¡s ante las autori dades comp s, de:

26.97 a 65.96 UMA

Por no refrendar cacla año su çgistro ante el área

mËdiante la prestación de la solicitud y del informe

11.95 a 35.87 UIVIA

di.sposìciones sobre seguridacl e

rn, uéi como las Que rqsulten

comunicaciones Y transPo¡tes, de:
73.96 a i31

c) Por no sujetarse a las

trabajo que co rrespond
matèria de tránsito Y de

de ivledio Ambierrte,

Irigie¡e en el

a¡:licab'les en

91 UMA .

'área de [,4edio At¡biente, un informe semestral t"ql:]:^=

residuos urp""iãi** transportados durante el periodo corresoondiente,

de: 61'63 a 161'51 UMA'

ctA

e)Pornornencionaren.elmencionadoreportecr,rái.|u,e3l'd'::iinofinalde"' io!'räri¿ùor,0n.,,, ,t,, 61'63 a 161'51 uMå*,, 
az43de2'7
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39. Por realizargrafiti en bardas, fachadas' plazas y lr'tgares públicos''de:
21.44 a 233'11 IJMA

40. Por abandonar o dejar basura, desechos. o desperdicios en la vía pÚb

o fuera de los contenädores, tanto de sen¿icios públicos como ¡lrtt"ados'
6.30 a 100.64 UfVlA.

45. Porfi.iar todo tipo r.le propaganda sobre los conteneclores de residuos'

corno pintarlo con colores no autorizados por el municipio' de:
12.32 a 31.41 IJMA

D¡ctarnen rje Der:re:to qrre resuelve la solicittro presentaria Por el Ê.yuntant

tiene por objeto ap'obar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, rnfqetspËIqlðiElcla

46. Por rro manejar por separado los res iduos sólidos de naturaleza Pelig

provenientes de hosp itales, clínicas, laboratorios de análisis, investiga

o sirnilares, sin ser en tregados en empaques de polieti ieno y sin ll

impresa la razón sccia ly el dr.¡micilio del generador, de

20.99 a 303.02 UMA

ti

41. Por carecer de equipo o autorización del mismo para la incineración
6.30 a 1C0.64 UI\44

residuos Peligrosos, de

42.Poralmacenarresicluòspeligrosossinautorización,de:
61'65 a 232.î1 UMA'

43. Por arrojar cualquier clase de desperdicios en la vía P'úbl ica de á S

urbanas Y rurales Por Pa rte de los conductores Y Pasajeros de veliícu

particulares o de servtcios públicos, de 6.30 a 59.20 UMA

44. Par no alnlacenar en un envase de plástico cuidadc¡samente cerra V

lleno sola a la mitad, los residuos que posean caracteríslicas Ce

peligros., en tanto son utilizados o no hava un servlclo de recole n

especial, o centro de acopicl autorizados Por el área de medio ambiente

nombre ProPio no obstante que sean. generados en muy pocas catrtida s

en casa habitación, de: 12.32 a 32.69 UMA

47. por arrojar residuos sólidos, composteao!9t, : inorgánicos' al cirenaje,

15.50 a 84.41 Ulr/A

48.Porinfringirotrasdisposicionesnoprevistas,e¡.los.lumerale'sante
de: --- ' . 

'' 14'21 a4e'62UlViA'

49. Por el mal manejo en el almacenamiento't!'I:qu.t".Y uso de aSroqu

y pesticiclas. 30'00 a 5'787 '15 UMA

50. por la disposición final inaclecuarJa cle envases de agroquímicos' pesticldas
-- 

y Jutã"hos plásticos cle actividades agrícolas: - -
, " , i 3o.o s]97 .io 

|jK** o" rn,

ï
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-
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51. Por no tener áreas delimitadas a fumadores y no fumadores en los sitios- -de-prestación 
de servicios públicos y pr¡vados: 2.94 a 19.45 UMA

52.Por desatender dos citatorias de rlanera consecutiva: 10 a i¡0 UMA

53. Cuando el infractor no hubiere cumplido en los plazos. y condiciones

impuestas por la autoridad, con las medidas correctivas o de urgente
10 a 50 UMAaplicación ordenadas:

54. Pol' proferir insultos o amenazas al personal adscrito a la Dirección'

t""pon*ble de realizar las visitas de inspeccÍón Y demás dil'ffi1,:'^ii

55. Por violentar una medida de seguridad mediante el uso, operación o

disposición de ãquipos, materiales, bienes afectados por una medida de

seguridad o sanción administrativa: 10 a 50 Ut\'lA

56. Por omit¡r rendir los informes y av¡sos que por resoluc¡ón o acuerdo cle la
- - 

Autoridad le sean requeridos en los plazos establecidos para ello:
10 a 50 UMA

ST.porobstaculizar las prácticas de las diligencias orclenadas por la Autoriciad'
10 a 50 UMA' 

:

5g. por infringir gtras disposicic¡nes de la Ley Estatal cle Equilibiio Ecológìco y

la Protección alAmbiente, asi como del Reglarnento de Protección al.Medio

Ambiente'y cambio climático del Municipio de Tamazula de Gordiano,

Jalisco, en-forma no prevista en los numerales anter¡ores, d.e:

1.00 a 35,000 UMA

G. POR VIOLAÇIONËS AL REGLAI¡ENTO DE CONSTRuCCIÓN PARA EL

l,¡u¡rrórpìoÌiÊinrr¡nzuLA DE coRDIANo, JALISCo, AL REGLAMEr''¡To ÐE

üñääñizÀclõl.l oÈl MUÌ\¡ictPto DE TAMMULA DE GoRDIANo' .l4ll-ìçú;
Ãl õóolco uRBANo PARA EL ESTADo DE JALlsco, AL REGIAMENTo

ESI-ATAL DE ZONIFICACiÓN, ASí COMO AL REGLAMI1NI'O PARI' LA

pñöiectl-Oñ ãr PArRtMoNlo EDlFlcADo Y MEJoRAMIENITo DË lA
IMAGEN DEL MUNICIPIO DE TAMAZULA DE GORDIANO.

1. Por carecer de licencia y registro cje cbra para la realización c ejecucion de

cualquier obra de conétruðción, remodelación, demolición, restaur4ción'

urbanización, lotificación, movimiehto de tierras, excavación o restauraciÓn

de cualquier género, o cualquiera de los mencionados de esta ley; de uno

a tres tahtos ãe los derechos. En.los supuestos en ios que no sea r¡osible

Página 245 oe 287



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que rèsuelve la soJicitud presentada por el Ayuntami

rËn" po,. ouieto ap,nbar su Ley ce tngresos para ejercicio riscat 2026, tntubÉpËflðErucll-

determinar la clasificación de la licencia de edificación' se cuantificará.con

bä ; Ë; d;;ü; torrespondientes a inmuebles de uso habitacional'

2. Por falta del certificado de alineamiento un tanto de Io que equivale el costo

del permiso.

3. Por falta de nÚmero oficíal y/o no tenerlo en lugar ui:flu'.quj 
, .. . 

^2.27 a 4.66 LIMA

4. Por invasión de propierjad municipal, además cle la demolición' por trtetro

cuadrado o lineai según sea el caso, de: 38.92 a77.62UltAA

5. Por construir marques¡nas en volSdizo sobre bahqueta' excediendo lo

permitido po, uì ?iegtamento de Construcción para ei Municipio de

TamazuladeGordiano,Jalisco,pormetrocuadrado:9.03aa,52.82
UMA

6. Por la falta de dictamen de trazos, usos y destinos, de:

itácora oficial de obra, de: 4'10 a 41'0i UMA7. Por falta de la b

g. Por ejecul.ar una obra cJe co.nstruccion, remoclelación' demo!ición'

movimiento de tierras. excavación, reparación o !e-staï!1oi9ln. .aiteran'io 
ei

proyecto autorizado, de: 16'23 a 250'0Ð Ul'/A

g. por impe,Jir u obstac ulizar el cumpiimlq.nl9 dq .las 
furrciones del personal

designado'por el área de lnspección y Vigilancia' 
-de:100.00 a 800.00 UMA

5.80 a 38.92 UMA

autorizado(s), Pancarta con
y bitácora oficial de la obra

11.31a 100.00 UlvlA

10. Por no presentar la licencia autorizaCa, planc(s)

los datos de'la obra 1' del director responsable

actualizada, al momento de la inspeccion' de:

11. Por falta de autorización cle prórroga de licencia de urbanización o

eOüicaciOn lo equivalente a un tanto de. monto del derechO de prórroga'

12. Por adelanta¡' o carecer de firmas en las bitácoras rle. urhanizi?:i 
^y/"'- uoîi¡*"¡ó",'ã pår t*rnui"t sin señalar los avances cl¡ lq q1t3.:por ':ada

bitácora y por cãda firrna, de: 292 a 4'47 UMA
'i

13. Por dar uso a parte de una construcción, sin c9nlar ccrl certificacig de

'-'nuUituO¡liOJ o cãr-ä'.ti"î" nå¡it"nil¡JaO, de un tanto de los clerechos'

14' Por invadir propjçdad ctrlindante. incluyendo el subsuelo, de:
' '..þ.,,, Página246 de2a7
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l5.Pornorespetareláreajardinadaseñaladaenelproyectoautorizad
metro cuadrado: 5'00 a 35'15 UMA

16. por omitir cajones de estacionamiento, t"o1î1îrËä.1å;
autorizado, de:

.ca

18. Por ejecu tar obras cle construcclon' remQdelación, demolición'

de tierras, excavaciót'ì, reparación o restauración, que cau$en d å

personas o bienes, de 17.90 a 500.Û0 UMA

'19. Por ocupar, afectar, dañar o e¡ecutar obras de construcción' remod

demolición, movirniento de tierras, excavación, reParación o restau ,y

se viertan concretos, materiales o residuos sobre la vía púb ylo

instalaciones cie servici rtro cuados públicos, Por me radc.:

5.31 a 1 0.65 UMA

20. Por ejecutar obras de construcción, remodelación, demolición, m iento

de tierras, excavaclón, reParación o restatlra ción, que reprêsen sgo

para Personas o bienes, de 23.00 a 500.00 tJMA

17. Por ejecutar una obra de .construcción' 
remodelación'

movimiento de tierras, excavac¡orì, reparació1 g restauración

de director ,"tpåitäuË áìiãnt'' de: 1i '31 a 500'00 UMA

2l.Porseguirtrabajancloenobras.usperrdidaourbanización.s'indar
correspondi"ntJä"'ii"ì"i"ä" on^ o"' 17'90 a 486'18 IJMA

22. Porno dar aviso de carnbio de Director Respons"Il;rOå' 
ß.25

23. Por generar. Producir o emitir ruido, vibraciones, energía té cay

U

lumínica, radiaciones u olores, sin contar con equipos Y s que

controlen las emisiones. a la atmósfera, Para que estas no re l los

niveles máximos permistbles establecidos' en las l.lormas les

Mexicanas, asícomo Por no contar con un sistema de trtonitci'eo Y nledìción

de decibeles que muestre a los usuarios los niveles de emisión sonora que

están exPuestos. de: 30.00 a 500'00 UMA

visoa

modificar' y remodelar fincas que estén* 
Jû"J,: : :" !i: å:'3 :å l3:"'gï,"i'tr,I otu 

". 
i o n, co n s e rva,;, d; ä;: ryl:i::

arqueotógi.", ;;Ë;r¡r* .i^ ål permiso correspondiente, se sannonara

al responsable ccn la recÐnstruc"'áÀ'rt"r y en las misma:i bondiciones en

que se encontraba en el plazo quu ãttå'Uìäa ia áutoriCad competente' más

et 20%de paso..Fl,*-?fgctiuc 9er 
uäioiîðJt o"onstrucción " Jä,1?3Î:lr1

I



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacia por el nyuntamittlJ

tiene por objeto apfobar eu Ley de lngresos para ejercicio fis cal 2026' lnfoþ¡! NCI'A

Munlcipal, igualmente al di rectòr responsable de la el 0orfesPolìsable

el propietario o depositario legal, o cualq!ier ersona que resulte

responsable, se sancionará de .9.26 a 138.90 UMA asimismo se

suspenderá a! director respon sable por tres meses,.PLldié nciose aulnentar

sado a la finca, de acue!'Co al dictannerl Cei
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ríodo según eldaño
de Dictaminación de

este pe

25. La invasión en áreas de restricciórr particular se castigará con multa,

además de la demolición y/o el retiro, de acuerdo con la siguiente

clasificación y tarifa por rnetro cuadrado:

comité

a) lnmuebles de uso habitacional:
1. Unifamiliar de :

2. Plurifamiliar horizontal de

3. Plurifamiliar veriical de:

4. Habitacional Jardín de:

cau
Zonas de Protección al Patr monio EclificaCo.

a..36 a 6.52 tlMA
6.78 a 8.53 LfMA
0.03 a 17.08 UMA
1'7.97 a 26.39 UlúA

b) lnmuebles de uno no habitacional:
1. Comercio y servicios de: 16176 a 25'55 UMA

2. Uso turístiðo de: 16'76 a 25'55 UMA

3. lndustria de: 13'4C a21'19 UtvlA

;'. intålu"¡ones agropecuario de: 9'03 a 15 82 U\4Ô

5. ËquiPamienio:
.6.Espaciosverdesabiertosyrecreativos:9-03.a15.62UMA

7. lnstalaciones especiales e infraestruc-tura: 9.03 a'15,82 UMA

cuando las invasiones a las restricciones frontales y posteriores se realicen cc¡l

materiales como láminas, tejas. cartón, fibras cle vidrio, corilos, cristales, se

disminuirá el,50% del costo antes mencionado a excepción de cr:nstrucciones

para uso no habitacional. '

26. por incunrplimi"nin u lo dispuesto por los artículos 296 y 298 dpl CócJigo

Urbano paia el Estado de Jalisco, multa de:
96.31 a291.70 UMA

27. Por ejecutar una obra de construcción, remodelac¡ón. demolición'

movimiento de tierras, excavaÇión, reparación o restauraciÓf: sin contar

con lc¡s dispositivái dé seguridad necesarios para. larañtizar la seguridad

de personas y bienes, así-como por no tener instalãdos los tap''iales ett las

obras que sean necesarias, de: 7'00 a 186'22 UMA

28. Por infringir ctras disposiciones del Reglamento de Consttr'lcción para el

Municipio 
-de 

Tam u.uiu de GorCiano, ,lalisco, y las Normas Técnicas que

JJ riir"o deriven, del Regiamerito Municipai'cfe Zonificacion. y Ccrrtrr:l

Territoriaf del Municipio dJTamazula cle Gordiano, Jaliscc: clel Cócilgo

Urbano para et {stado de 'Jaliscç, así como del Reglam-tt:r-*:*1'" Í;

*l--



DictamendeDecretct]ueresuelvelasolicitudpreSentacaÞorelAyuniami.ut!$sff
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,

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Por la matanza clandestina de

a) Ganado vacuno, de:

b) Ganado Porcino, de:

c) Ganado ovino, de:

d) Ganado caprino, dè:

e) Ganado aviar, de:

f) Ganado équido, de:

ZoniÍicación del Estado ; en forma no prevista en los numerales anteriores'

de: 1.00 a 500.00 UMA

H. POR VIOLACIONES AL REGLAMENTO DE RASTRO I/LINICIPAI- DEL

r,¡uutctp¡oDErnrr¡nzur-ADEGORDIANo,JALlSco.

1
11.71a 50.00 tJMA
9.24 a 50.00 UMA
5.24 a 50.00 Lll\44

5.24 a 50.00 UI\.44

1.54 a 50.00 UMA
11.71 a 50.0Ð UMA

endo el resello Y el Pago
13.20 a 50.00 UMA2. Por introducir carne de otros municipios evadi

correspondientê, de

3. Por vender carne no apta para el consumo humano:

5. Por la malanza cle más 'ganado

corresPondientes, de:

a) Carnes tóxicas (febriles, fatigadas, etc.), de: 259.56.a 1,000'c0 U¡/|A

b) Carnes repugnåntes (mo¡eÀte_s, coloráçión anorrnal, cje lidia, etc')' ile:

259.56 a 1,000.00 UMA

c) Carnes poco nutritivas (fetales' hiclohémicas' etc')' de:
259.56 a 1,000-00 Ul*lA

d) Carnes con alteraciones histológicas qgTglnt' ciegerrerac¡ones'

infiltración p"t"Iitãtå, ài".i oå' - 
259'56 a 1'000'00 UMA

4. Por tener acceso a casa habitación en los expendiosdeåå.îf"r1f;o

del autorizado en los Permlsos
8,69 a 100.00 UMA

Por transportar carne en condiciones insalubres' de:
20.45 a 300.00 UMA

) acredite la legal Procederrcia YPor .carecer de documentación quf

propiedad Oei animJl æiã u5"itc, independientenrente del decc¡rniso tie [a

;;;;it" se hubiera llevado a cabo la matanza'J;å 

" 
s0.00,LJMA

Por condiciones insalubres de mataderos, . 
empaTcigras, 

,cbrarlores,

carnicerías, retrigeraáã*t V expendics de productos cárnicos' de:

32.47 a 127.49 LitulA

P'igirra 249 r:e 287
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

suelvelasolicittldpresentadaporelAy,untám}ÅúuFBp
t-¡"n" po, objeto aprotrar su Ley rie lngrescs para eiercicio fìs cal2o26,lnfoClÉFEf$óËNCIA , 

:

9. Por falsificación de sellos, firmas y documentos' de:
0.64 a 500.00 UMA

10. Por acarreo de carnes en vehículos no autorizados por el Ayuntamiento'

de: 9'68 a 100'00 UMA

11. Por infringir otras tlisposiciones en materia de matanza de ganado' rastro'

rastro de aves, resguardo de rastros, de: 1 O'47 a 150'00 UMA

12. Por alterar los comprobantes de paso o" o"Ï3f;"'ri}iufll5ciones
fiscales, de:

13. Por introclucir o sacar ganado de los corrales clel rastro, sin contar con la

autorizacióndelRastro-Municipal,de:10'47a38'04UMA

14. Por abandonar en las instalaciones del rastro, las canales y vísceras que

no se hayan u"nãido, du, 5'03 a 30'72 UMA

15. Por entrar en lugares donde se efectúe la malanza, así como las cámaras

d e rerri geració; ä ; aut" rt ^"'f; Ll;".:rj îo"l,iff 
i po correspond ien te ; d e :

16. Las demás conductas que violen las disposicìones. contenicias :l^f"t- 
ñor*"" oficialàs l/êxicanas, en las disposiciones federales y estatales y

municipale, quã ¡-u=rlten delánrbito de la cornpetencia nrunicipal, así corno

ãt R"giutento ãe Rastro Municipal, de: 10'47 a 1'000'00 UMA

l. pOR VIOLACIONES AL REGLAMENTo DE TRÁNSITO, MOVILIDAD Y

TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE TAMAZULA DE GORDIANO'

JALISCO.

3

Carecer el vehículo de holograma que contenga.el

número de Placas 3

:r
a

2

1

4

3

8

7

6

Falta Ce I arabrisas.
Falta de defensa

INFRACCION

Tener elvehículo su Parabrisas e
e dificulte la visìbilidad5 manera qu

strellado, de tal

No presentar la tarjeta de eireu lación o pago de

refrendo vehicular ente.

Falta de o lateral

I de luces.Falta
Estacionarse en ca lle hibida en calle local.

3

3

3
UMAS
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tuelve la soti(:itud PresentadaDictanren de Decreto que res

t¡ene Þor objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡erclclo

por el AYti nt,,niÈ*H,|UFB0
fiscal 2026, lnfoþtpEftröË¡¡c

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

parabrisas del vehículo'

Prestar servicio de re
cuando obstaculice o

co ndiente

Daración en la vía PÚblica
entorpezca la vialidad, salvo

I
Usar cristales polarizados u otros elementos qtle

iriiO"n totalmente la visibilidad hacia el interior del

u"ñiðufo, o polarizado de cualquier intensidad en el
3

5

5
-1

casos de emergencta.

Abandonar el vehículo en la vía pública, en los

términôs e establezca el re amento

16

18 No hacer alto en vías férreas zonas ales

Mover o trasladar nìaqu inaria Pesada con rodamientc

neumático Y eqtriPo móvil esPecia lsin el Permiso

5

5

5

þ

19 ls
Estacionarse en z-orìa Prohibida sobre calzadas,

avenidas,'Par vial' carreteras o vías rápidas o en más

de una fila: asimisrno, en las zonas restringidas en
Ceieimine con el

los horarios Y ctías que la autoridad

señalamiento conesPondiente o con una raya

âmarilla Pintada a lo largo del machuelo o cordón. 5

Cambi ar de carril sin uclon

total de luces.

Arrojar desde el interi or del vehículo cualquier cl?se

cte objeto o basura a la vía pública, o dePositar

materiales Y objetos. o ue mgdifiquen o entorPezcan

las concliciones aProPla das para ciiculàr, detener Y

5

estacionar vehículos automotores.

11

10

I 2

1 3

15

14

1 7

20

2?

2 1

24
23

Ci rcula r en reve rsa mas de dez metros
Estacionarse en senti do ntrario a la clrcL¡ lación

Dar vuelta rohibida

TransPortar carga en forma distinta a la señalada Por

el lamento

d

M
e
odifi

veh
car S

culo
ln

p
a
revistas en
utorización

e

oficial AS

mento de
caracte

esta
rísticas

LI
b

evar
tco cole

exceso d
ctivo

e

v

pasaje
maslvo

en
co
VEh cu

nform
lo
e

d
a
e
las
serylclo

Reb asar por la d erecha

en laslo.establecidocaciotles del m isrno, y a

lamentarias.
especifi
no

5

el fabricante del vehículo' 3
Co locar laS placas en ugar d iferente al d ispuesto pof

5

5

5
5

:¿5

s".ô 
b'11'.,i

5
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Dictamen de Decrelo que resuelve la sclicitt¡C presentacia por el .qyuntam¡$ltSUFfrR

tìene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, rnf€FpËtlüEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

26
Cargar y descargar fuera Cel horario autorlzado' de

åcuãroó a b estãblecido en el reglamento

correspondiente

Subir y bajar pasaje en lugar distinto del autorizado,

en el caso de transPorte de pefsonas pasaJeras,

cuando no se trate de transPorte de personas.

pasajeras bajo demanda mediante ap licaiiones
móviles

Ã

A la personá motociclista que no respeten

cje circufaciótr, así como a los que cìrculen

a desnivel o puentes donde se encuentre

ä*ptã"utnunie prohibida su circulación, en

contravención con lás disposiciones de esta ley y su

su carril
por pâsos

10

10

5

3

reglamento Y accesibilidad Preferente

fl

28

2.7

29

30

33

3 1

34

36

35

37

Transportar Personas en vehículos de carga liviana o

da sin protección debida

domicilio del

u

No

o
Man

bj

man

elar
etos

VE

qu
h

e

ifestar

cu
o

la b

OS

bsta

al

.¡

c

a

e
ul

del

tcen
motor

la

veh

co
con

cul

n

o

d
pe

LI

o e

cclon

ca

rsonas

mb¡

m

o de

ascota

éstos
encend idoS

emergencla q
Aprovecharse

ue
para

del
ci
ava
rcu
paso

nza
len

I

de
con

VE

nm

h

ecl

tcu
códi

los
gos

atam

d

e
v
e

SI

nte

seg

d
ren

u n
AS

etrás

dad o

de

10

10

Proferir ofensas al Policía vial¡ misn¡as que deberán
rrcu lar con una d e las uerta 5 abiertas

seF comProbadas

38

p

A
qu

a

No

e
OS

como

rpa

po

m

especifi

rta
ente

veh

dea

r

cacl

pidan
cu

en

o

rson

ntes,

a

a
los

neS

q

form

t¡

que

a

e
visibi

acces
serì

lt

no
a

VISI

ibi ti

la

bt

dad

clora
e

da

o

S

dad
e

cump

cuenten
de

la
en

n

co

con

n

el

terce
h.r

gafete

con
reg

ducto
d

ros,

e

ces

rente

las

ra.

lam

ya
no

en

p

sea

to

n

d

erm

identifica

e

f¡ja

la

c¡on

o
itidas

5

5

3

5

p
c

ub
ond

c
uc

nocfvas

o,
producto

r
en

ra la
encen

s

todos

al
d¡d

s
vehículos

9
u

ud

d
s
e

e
de

n
ta

el
b

modos
aco

servicio

o
co

d
n

nterior

e
GU

del

a

ve
sustahc

qu
as
er

transporte

hículo.

10

32 10

vialesr AS tn dicacl o eS de OS cla5

Producir ruido excesivo con claxon mofleo o equlpos

de sonido
No res

10

I

t0
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Dictarnen¿eoecretcquere-suelvelasolicitudpresentadapDrelAyuntamiu+'tuur*n
tien" por ooj"to aprobåi su Ley de tngresos para ejercicio fìscat 2026, lnfÐEpË[iÚE-NCIA_

A los vehículos que transporten carga sin contar cor¡

las medidas de seguridad, equipo de protección e

higiene, ya sea por exceso de dinrensiones o

derrama de la carga o pongan en r¡esgo la integridad
40

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

o patrimonío de terceros'

No respeten la vuelta con flecha del semáforo, o Por

no respetar laluz roja del semáforo (alto), o el

señalamiento cle alto que realice un policía vial.

múltiple circulación, en zona urbana

A la persona conductora. que maneje en sentido

contiario Lì, al que injtrstificadamente invada.el

sentido contrario paia rebasar en arterias de cloble o

10

15
41

42

43

44

I

47

52

I
I

45

46

50

49

48

53

51

Al propietario de un vehículo, por permitir su

con,lucción por persona que no exhiba licencia o

permiso vigente.

Con.ducir un vehículo para el qtte se requlera

haber obtenido previamente licencia o permiso

específico y'no lo exhiba, cuando no se trate de

servicio de transporte bajo demanda mediante

Conducir vehículo de motor, sierldo rnenor de

sin exhibir el permiso correspondi'erlte señalado en el

Negarse a acatar la medida que orclene

a

p
No resp

ccesos
eatones

o

etar
en
zo

el
la V

nas
ía

dere
CJe
cho

peatona
crrcu

les
la

estab
ción
lecid o para

invad
el
an los

paso de

retirar a un

edad;

vehículo de circulación

artículo 186 de esta leY.

aplicaciones móviles

A la persona conductora qtte

continua en carreteras.
rebase en línea

1 0

1 0

15

1 5

15

15

3.0
m ped

cuando
r o

lleve
no

n

ce
en
der

cen
el

d

pa
idos

SO a VEh

cédigos
rcu

SI

los d
ren

e
aS

seg U rid ad

Estacionarse obstruyend'¡ cochera o

Circular sobre la banqueta o estacionarse en la

No côincidir la tarjeta cle circulación o

15

30
30

Hace r mal u SO de les c de demostra ción

calcomanía

impida o
peatonal

m
SE

IS

e
ITìû, en
ntorpezca

form
a
a ta

bre
o

v
en
rSêgu fa

horas en
circu

q

la
ue

cron
SE

con el número de acas.

estacionamiento exclusivo.

30

10
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el nvuntum¡Ð[!åuFãR

t¡ene por obieto apiobar su Ley de lngresos pars ejercicio fiscal 2026' lnfotsEFEI{IÐEN

A la persona
fila para dar

conductora que circulé en doble y tercer
54 vuelta con flecha de semáforo

10

A la persona motociclista que circule en forma

62 paralela o entre carriles que correspondan a otros

vehículos

A la persona motociclista que no

10

55

56

57

58

59

60

b 1

No utilizar el cinturón de

inadecuadamente, tanto
seguridad o hacerlo
la persona conductora como

todas las Persona s acomPañantes

automatizado'

kil
Cu

o
foto

m
ando

etros
infracció

exce
po

n

da

u

n

hora
la

otro
v

d

VE
qu
lo

tsp
e
cid

S

ad
ean

d

ositivo

e

de

once l'r

detectad a

contro
S

asta
med

velnte
iante

A la persona conductora de un vehículo que exceda

"i t¿t ãe diez kilómetros por hora el límite de

velobidad máximo permitido; siempre que existan

señalamientos en donde se anuncie el citado límite

de velocidad. En aquellas zonas en que

expresamente se restrinja el límite máx!119-de

veiocidad, como son las próximas a centros

;;;;¿;y hospitales, ei reglamento señalará tanto

;;;i;.iJ.i rnáx¡ma permitiða en ellas como qué

otras zonas se consid erarán con velocidad

iesiringiOa. En estos casos no habrá tolerancia

alguna y, en consecuencia, no se deberá' por ningún

mótivo,'renasar la velocidad permitida'

ara circular Por dichas zonascompetente P

cl
A

con

la

para
clc

p

la
u

VI

SO

AS

ersona
zo

excl

q

na

autorizaci

ue

ón
usivo de

cond
peatona

uzca
les

u

peaton
respectiva

n

a

d
ES

e

rd
a

veh

la

neS

no

culo
p

SE r
autori

de

q u
lazas

dad
e

v
moto

pi
r en

cuente
stas

A la persona motociclista' qu

colocado Y ajustado con las

casco Protector Para mcltoci

e no porte, del¡idamente
correas de seguridad,
clista y, en su caso'

también su acompaäante'

A al
estab

p

lece
erso

el
na motocicl ista

de
q

a
ue no ctrcu

sentè
le
ley

conforme o

I 0

30

Las personas condu
estacionen sin caus

ctoras que circulen o se

a justificada Por el carril de

acotamiento
10

I 0

20

1 063 encendidas todo el tiemPo
circule con las luces

30
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Dictamen de Decreto que resuel;e la sslicitud presentada por et Ayu rrtamiUttålUSgg

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnf*FpËfl¡ð,Ef.l C ln

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

64
A la persona motoc¡clista que no porte debidamente

los elementos de seguridad que establece el

reg lamento de esta leY

Tratándose de vehículos de transporte público,

67 realvar viajes.especiales fuera de ruta, sin la

autorización de excursion

72

10

10

10

30

10

65

66

68

7 1

70

69

73

76

A la persona motociclista que tra
sí mismo o Para tercerospeligrosa Para

nsporte carga

A la persona conductora del servicio de transporte

público colectivo de personas pasajeras, por no

contar o no presentar licencia de conductor de

servicio de transporte público vigente, expedida por

la secretaría

Los vehículos de itinerario fijo, ci rcular fuera de la

ruta'autorizada.

SUb
Neg

lr
a

o
rse

ba
n

r
ju

p
stifi

asa
cad

en
ame

loS

nte
u

a
gares
recib tr o ba jar ca

autorizados
rga o a

lncumplir lo establecido en el artículo 242 numeral 1

fracción ii, de esta leY.

No usar taxímetro o cobrar una cuota mayor a

licar la tarifa correspclndiente.

Aplicar condicion
la prestación del
en el reglamento

es diferentes de las autorizadas en

servicio, previamente establecidas
de la presente leY, Y la norma de

carácter técn ica correspondiente

resulte de aP

la que

Brinde servicio deficiente, maltrate o falte al respeto

a cualquier ciudadano' Para efectos de la presente.

fracción existe maltrato cuando a la persona r''lsuaria

se le niega el servicio sin causa justificada o sea

víctima dè actos violentos, discriminatorios o

humillantes.

74

75
N
pu bl

ieg
lco
uen

a
m
las

p dan
pe!"so

u
na

o
S

bsta
con

cul
d

tcen el
iscapa

u

cid
SO

ad
cie servlclo

público, conform
a lo establecido
respectiva.

L evar exceso de
e
en d

pasaj
las

e

norm

en

a
espe

cl

VE

ô

h

cifica
ca

tcu lo
cron

de

rácter
ES d

SE

el
rvl

técn
m
lco

cio
tsmo v

30

1 0

Omitir los desPachadores, I

proporcionar la información
os controles, o no
que determine el

10reg lamento de esta leY

10

1 0

30

I 0

30
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D¡ctamen de Decreto que resuelve la solicitud presetrtad:

tiene por objero aprobar su öj] i;sr.;;;para eiercicio fis cat2o26, tntobiÉP:Éil¡öEt¡cln

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

78

Estacionarse en rampas o en lugeres reservados
77 vehículos de as con cliscaPacidad.

para

A los vehículos de transP orte Público colectivo cie

80
personas pasajeras que rìo oirculen con cristales que

sean transparen tes en su tota lidacì, en los términos

de la norma técnica corresponcliente

Conduzca durante la prestación del serv¡cio,

utilizando equiPos de sonido, radios, telefotría,

equipos de comunicación diversa o luces que

81 distraigan Y Provoquen molestias a las Personas

conductoras, usuaflas
autorizados êXPrêsa[t'ì

características.

o terceras, salvo los

ente en virtud a sus

A los vehlculos o rutas de transPorte Público maslvo

y colectivo de personas pasajeras , que Pregten e

servicio sin el equiPamiento previsto ert el artículo

267

Presta¡'un servtclo Público en vehículos distintos a

los autorizados.

3C

10

10

30

10

30

84
a

79

82

83

administrativa

A OS

pasaje
veh

interiores
ras

e
q

cu
UE

los
n

d
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o
e
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tra
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n
le
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n
OS

sporte
con

p
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térmi

úblico

nos
luces

de

del
p

p
nn
regl

erso

a
crpa

nas
les e

mento

regla

Preste e
contraven

mento o
gan

SETVIclo
AS cl

m

crtalqu
5

ter
poS

ediante

otra
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e

di

u

ES d
SO

e
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S

q
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud Presentada Por el Ayuntam ¡trltJUtEß

tiene por objeto aProbar su LeY Çe lngresos para eiercicio fis cal 2026' lnfoþ¡! ffiit¡öËnc tÂ
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85
Abastecer combustible con pasljÇ a.bordo o con

motor encendido, en caso de vehículos del servic¡o
30

publico de transPorte

A la persona conductora delvehículo que Porte algún

comprobante del Programa de verificación vehicular

apócrifo o que no corres

25

95

Qu no estando auto rizadaS por la autoridad
e

ci carril
competente SE estacionen o rcu en en

rtid en contrad ccl on a o previstcl en la
86 compa o t 15

resente SU S a

Cuando al ci rcular exceda la capacidú de personas
87 serì a le la eta de clrcu lación 25

e
15

88 Falta de una placa de crrcu lación

A persona motociclista cuando SE exceda la
a

eñale la h rjeta
89 pacldad de persona pasajeras que S

ca 25
de circulación

del ugar en un si n iestro de transito de
Por moverse

nvenlo las
col lslon SA lvo en caso de legar a u n co

artes que parti ciparon en dich o evento, o por
p

licí VI a o de tránsito murucl pal
90 nstrucc¡o nes del po a

len está autorizadc a uti tizar cua lquler med lo
qu

efectos de establece r o
ínclus o los e lectrónlcos, a

ib le ct rculaci onmás pronto pos a

No presentar Iicencia o Perm iso vigente Para
91 15

conducir

rta r una person a menor de doce años de
Transpo

asienios lantero SA lvo en oS
edad en los de S,

los n cue nten con asientos trase ros En
veh Icu que o

deberá tran porta r
bos caSOS en todo momento S

92
am t

de ridad o
la persona menor en asientos segu

a
d ecló

aslentos elevadores c siste ma e SuJ n

adecuados a sU edad Y con

debidamente asegurados'
stitu ción física

25

Conducir vehícu lodem otor, haciendo uso de
2593 rataos de telefon ía

Circular si n e I com proba nte d e verifi caclon VEhicular
94 20

VI

20

AI
VE

pro

prop

grama
rificado

ieta
de
de

no d

ntro
el

de
VE

verifica

h ícu

ción

lo
plazo

q

veh

ue

rcu

n
'estab
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lecid c

haya S

en
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25
96
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ponda al vehículo que lo
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DictamerìdeDecretoquetesuelvel39ol¡citudpreSentâca|,ûrelAyunÌ3lni}fiqg,åp
tiene por objeto aprcbar t' ;;;;;;;;;;;" ;tt' ejercicic iiscal 2026' inioþilp;pfl¡$ËruCln '
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A la Persona cond uctora que circule en el estado de

Jalisco, en un veh ículo que con independencia de

que cuente con su comprobanté vigente, de acuerdo

al programa de ve rificación verhicu lar de la secretaría

de medio ambiente Y ,Cesarrollo territorial, qute al

97 circular sea insPecciorrado pcr la autoridad que

determine técnicamente que emite gases

cclntaminantes a la atmósíera que exceden los

límites Perrnisibles establecidos Por las normas

oficiales me;<icanas

Cuando excedan la velocidad más de veinte

kilómetros Por hora Y que seatl detectados mediante

98 foto infracción u otro dispositivo de qontrol

automatizado

o público en
distinta a Ia

cualquiera de sus
aulcirizada

Proporcionar servlcl

modos en local?dad

Circular o estacionarse
espeóíficamente cjestin

bicicletas, aun cuando
conductores de motoci

en ciilo vías
adas al estaci
se trate de pe

cletas.

Alcanzar o^ rebasar a una Pe rsona ciclista

respetar las clistancias a que se refiere el

o en los lugares
onantiento de

rsonag

20

2A

20

sln
ariículo 23?-

2Ð
de esta leY

No resPetar los dere chos de Prefere ncia de las

personas ciclistas a que se refiere el art ículo 31 de

esta leY en la materia

lmpedir o interferir ¡le forma Pr"emeditada en la

circulación cJe un grupo ciclista, asícomo intentar
1A4 dividir o ingresar a un contingente o gl'upo de

'en los sem áforos

Circular sin Placas o con placas vencidas, sin la

106 concesión, Permiso o aulorización corre.sPoncJiente o

se enülentre vencicla.

A la persona motociciista q ue lleve como

accnrPaäante a una Perscn a menorde edad que no

pueda sujetarse Por 'sus plopl os medios Y alcenzar

a pies que

20

2C

20

20

I

j
I
I
I

I

I

100

99

1 0 I

102

103

105

20p

vel
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con
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107

pos tenga el vehículo Para ta lefecto
e!

20
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No coincidir la rol.ulación con el número de Placas,
108 vehículos del servi clo blico de trans rte

Circular con Placas ocultas totalnrente o Parcialnnente

con cualquier objeto o mate rial que imPida la plena

identificación de los números de Placas o que alguna

109 de éstas se encuentre.al terada o llevar en la Parte

exterior de! vehículo, además de las Placas

autorizadas, otras dife rentes que contengan

nunteración o que imPidan la visibilidad de aquéllas 150

Circular o estacionarse Por corredores exclusivos Y

confinados Para el transPorte público colectivo v

masivo Y carrl les de contrafiujo, asÍ como a qu ienes

crucen dichos corredores sin resPetar los
'150

señalamientos viales

A la persona cond uctora o ProPietaria que estando

presente Y ten iendo elvehículo en su radio de

inmediata disPos ición, se reúna o particiPe en

arrancones, carreras clanclestinas, acrobacias,

maniobras riesgosas o te ì'nerar ias que Pongan en

riesgo Ia vicja, de quien lc realice Y de todos los
i5üsujetos activos de ia movilid ad

Cuando estando Presentes en los lugares dcnde se

llevan a cabo man iobras riesgosas o têmeranas'

2A

112

que

pongan en peligro Ia vida de.las PerSonas Presen tes

en el sitio donde se lleven a cabo las mismas o se

etrcuentren en un radio de alcance que los rodean,

aun cuando sus vehículos no estén realizando dicñas

maniobras Pero síestén el lugar donde se llevanen

a cabo las mismas, en el entendido de que su

presencia fomenta dicttas actividades Y contribuYe al

riesgo que se menciona, se Pro:eclerá de igr.ral

manera con el retiro de circulación de la unidad,

teniendo la calidad cle Pa rtícipe Pasivo

Que se reúna o ParticiPe en arranÇones, carreras

clandestinas, acrobacias, man iobras riesgosas
113 ternerarias que Pongan en riesgo la vida, de qu ien lo

realice Y de todos los sujetos activos cle la irio.¡i lidacl

A la persona que conduzca lrn vehículo autontotor y

se le detecte uña cantidac'! suPerior de cincuenta a

ochenta miligramos de alcoh ol por cien '¡ ililitros de

1f.0

150

110

111

114

sengíe o cero Punto veinticinco a cero Punto 20c
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t Þor eì AyuntamilÄltUFBn
Dictamen de Decreto oue resueive la solicitud preseittad:

tienepor objeto aprobar: " Jöä ö;t o*" ejercicic iiscal 2026' lnfoþf$rþffiSNC¡A

cuarenta miligramos cle alcohoi por litro de aire
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espirado

A la persona conductora operadora de una unldad

deltransPorte público que se le detecte la rnínima

cantidad de alcohol

Prestar servicios de transP orte PúLrlico en cLlalquiera

de sus modos sin contar cÐn ia concesión, Permiso o

autorización co rrespond iente

Portar en un veh ículo cle uso Particu l¿rr los colores

asignados Por la secretaría para las untdades de

transPorte Púb lico

A la Persona conductora que Preste sus qervicios de

transPorte de Personas pasajeras bajo demanda

nrediante aPlicaciones móviles que no cuente o
la

presente licencia de chofer vigente expedida Por'

secretaría

200

150

150

150

119

115

116

117

118

120

121

radiofrecuencta'
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150
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DictamendeDecre|oqueresuelvelasoiicitudpresentadapo'el
;;;;;;; *j* aprobår su ['ev de lnsresos oara ejercicio fiscal 2026. r nroþf! PþÍilÞEN C

A la emPresa de redes de transPorte que permita

deliberadamente que los personas propietarios o

personas conductoras de vehículos destinados a la

prestación de transporte Público cuyos servlclos

gestionen a tra.rés de una aPiicación móvil, cometall

infracciones a lo dispuesto en la presente ley y SU

llo,
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reglamento; o b ien, cuando estando obligado a e

122 om¡ta vigilar Y g aranlizar que tanto las personas

propietarias, Personas conductoras Y unldades

vehiculares que tenga afiliadas o registradas'

contravengan lo disPuesto en la Presente le¡' e no

reúnan los requisitos que establecen los

ordenamientos jurídicos Y técnicos Parala prestación

del servicio de transPorte público de acuerdo al modo

corresPondiente. 150

Por exceder las dimensiones de largo h¿lsta en clen

centímetros
cien

Por exceder las di
20G

centínretros'
nnil rno-fuerza 100

Por excêder de so hasta Cos

Por exceder de Peso de dos mil uno hasta tres m

kilogramo-fuer¿a. Por cada mil kilogramo-fuerza o

fracciótr que exceda de Peso el límite anterior,

aumentará la sanción de setenta Y cinco a ochenta
15C

veces elvalor cle ta UMA'

Cuando el Pago se realice

descuento del
1. Del. día uno al día cinco (hábiles)' ésta tendrá un

,.tJJr'oroseis ar dÍa diez (hábires),.ésta tendrá un descuento del

50%

la infracción

ROVECI-iAMiEN TO DEL AGUA:
AL USO Y

:'+r..r,,

50

Los beneficios antes mencionados aplicarán a todas las infracciones del

preserrte inciso y;;;;r,t"ian u p"r#i;Ëùui"nt" día hábi! tlq la fecha de

1?5
124
123

126

127

129

128

130

Por exceder de a Ito hasta VC inte cent ímetro S.

Por exced er de a Ito maS de VE inte centímetros

7A

100
100

250
centímetros
Po
Por

r exced
exceder

er
d

de
e ancho

ancho
h

rraS

asta
de VE intictn
veinticinco

co
centíme troS
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DictanrendeDecretoqueresuel'relasolicitudpreSentadaporelÀyUntami$$Hff
t¡ene por ob¡e,to aptobar su Ley de ingresos para e,eriicio iiscal 2026' tntoþflpplt¡$f ÑGlA-
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Las sanciones adtninistrativas y fiscales por infringir las Le¡les, Reglamentos'

Disposiciones, Acuä;il;'i-Cónvenio-s] 
"t;'å; ailicadas ðon sujeción a lc¡

dispuesto "n "t 
uruãLì" rdz oe ra r-eio" Hã"i.tioa Municipal del Estado de

Jalisco' 
rr Municipio, a través de sus inspeccio¡es

: ,,1ïñ : : :'ål 3Jiä::#. Îl"ij:fJå I i" ; ¡'' ö o s i c i o n e s ; * ä;;iå ñä 
" "

elcapítulodelaguapotable,alcantarilladoysaneamiento,aplicarálas
siguientes sanciones:

a) Aquellos usuarios, pol'gada vez que se opongan a la instalación dei

' 
aparato rn uo ioå', se' harán acreedores 

b1'îä ;1i}iri"'

b)Cuandolosurbanizadoresnodenavisoalorganismooperador.dela
transmisión. de dominio de fot-iuuuot pcs"uãot"s de lotes, se harán

açreedores de una sanción J";Àj; for cacla lote y por cada tretnta

ãiå" oà' r- - 
loo'oo a 231'42u1\an

c)Cuandosedetecteenunpredioqueseencuentrebajcelrégirnende
servicio me,Jido, una o ma. to;iãslïsãrvicio sin.medidor, se qloSderá

a la brevedad posible a la ¡nrìäfuO¿nãe medidores, o en su caso' a la

cancelaciÓn correspondiente' f Jn ttf"i tondjciones 9o1 
no !1::3'Î1:

aviso d órg-*irnio óp"*áór t" impondrá al usÚario trna sancron

económica, independientemente del pago que deberá realizar por

concePto åL tonlu*os estimados:

ll paia u"sioìät o"tésticos' de: 55-:90^3 70'00 UMA

2) Parausuarios cle otros usós' de:'150'00 a 170'00 UMA

d) El urban izadoro constructor deberá apegarse a los proyectos ejecutivos

autorizadäilr"; "ìiãtiJuoã.t "o""ipõnoiTt:t 
misnros que obran err

losexpedientesdefactibiîidadrespectivol;e'lcasocontrariosecobrará
la diferencia que establece ü LC inàepenoientemente a lo anterior se

aplicará ,;; J;;"ó" ""onotitãlå*þ*^ly"t 
tantos másdel monto

qle dejO de pagar por su negligencia u omlslon'

e)CuancloSesorprendaalos.usuarioslavandococlreias,banquetas,
calles, paredes, vehículos i*-ãuãlquier tipo u objetçr-s d" ::i!:'::
.aturaleza a chorro Oe mang;àra, adómás de la reducc;ión o suspenslon

del servictltu iå itpondrá-una sanción econórnica de:
'rvr ev 

ß.45.a25'oo UMA

f)Enlosinmueblesdeusodomésticoqueten¡¡anadeudocjecuatrome$es
o más t #Ëi:;',Ëãiäã oäãi'õi i"od q're teñsan adeudcs ï,::.=,i:::;



Dictamen oe Decreto que resuelve

tiene por objeto aProbar su LeY de
la sc¡licitud presentada Por el ,ryuntan'itl[å

Irrgresos Para ejercicio fiscal 2026' tnrolJflPftft$S¡ç¡¡

o más, el Organismo Operador o el AYUntamiento oodrá

suspensión total del seruicio, o la cance iación de las des

albañales, Previa notificación Por escrito' El usu ario deberá Pa rsu

adeudos, así crJmo los gastos que ong inen las cancelaci es

suspensiones y posterior regularización En caso de susPenst ón

servicio de agua potable a usuarios de uso dom éstico, acÒrde a

dispuesto Por la t-ey deì Agua Para e I Estado cje Jalisco Y sus MuniciPios,

el Organismo OPe rador deberá gara nlizar a los mismos, a través del

servicio de PiPa, el acceso al agua Potable Para satisfacer sus

necesidades vitales Y sanitarias; el costo de cjicho servicio Para ello, será

por evento y deberá cubrirse P revio a la realización del servicio:

3 69 UlvlA

g) Todos los daños que afecten a los med idores Y sin Perjuicio de que el

Organismo Operador, Prom ueva como corresPonda el ejercicio de la

acción Penal que considere procedente, deberán ser cubiertos por los

usuarios bajo cuYa custodia se encuentren, do los usuarlos o

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

beneficiarios de inmuebles .incurran en la violación de'sellos de dichoS

apáratos, los destruyan tota io parcialmente o impidan tomar lectui"a a los

ct¡an

cau$en cualquier clatio en la infiae structura o Pongan en

lag

ì8
medidores, SE irnpondrá una sanción económica cle 23.

independiente mente dei Pago que Por con sumo, sumln istro, rePa

y reposición señala esta LeY

h) Las Personas físicas o jurídicas que coÌl sus acciones t'l onrision

UMAt
ración

peliþro I

del
disponibilidad de agua potable para el abastecimientc

metropolitana debido a daños a la infraestructura hidrosanitaria o a

mala utilización de los recursos fr blen Cañen el aguã del subsuelo. o su

desechos Perjudtquen el alcantarillado o el drenaje, deberán pagar

tal concePto, una sanción económica de 46'31 a 463.02 Ut'44

conformidad con los trabajos .técnicos real izados Y ravedad Ce

daños causados, adenlás de lo anterior, la institución cla t¡surará I

tomas o descargas hasta en tanto el usuario realice las obras material

por su cuenta Y riesgo que e liminen él Prcblema segú.n t

especificacione s que determinê el Organ ismo'OPeradcir, o que e

defecto efectúe ei pago cDrrespon diente cuando los trabajo:; los real

el Organis,mo Operador, de manera directa-

n

i)Cuandoseaelorganismooperadorquienrealicelo:itrabajosaquese
refiere ei parãiJ- unterior, el usuario, persona físic¿l o iuríiica

rèsponsable de ¡os daños .uuruöi-prli"l¿ al Or"g*'ismo Op'eraclor

indeoendienterr,elil;; ù ;;"iórr esta'blelida, el costo del servt;lo por

reparación o tui.'åäntä*iã u'tr'y*noo la trtilización oe:

cgsro
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Dictamen de De¿:reto que resuelve l¿ solicitud preselltada poi el

ää;'ö;'optoo' "u 
L*v du lngt"tot para ejercicio fiscal

Ayu
2C26, ctA

lnspección 1-2 horas 9.95 UIVIA

lnspección 3-5 horas 17 UMA

lnspección 6-12hora 29 I=IMA

m. cromatografía por muestra 19 UMA
13 3 UMA

m. agua resicuales por muestra:
UMA'

s. green por litro: 0.7

odoorkill Por litro: 0.7 UN4A

h. absorbelltes Por hoja 0. UMA

Musgo Por kg
0.5 UMA

Jabón Por bolsa: 2.3 UMA

v. cámara Por hora 19 UMA

Vactor Por hora 39 UMA

Acido Por kilogramo: O.5O UMA

Bicarbonato Por kilogramo: O.5O UMA
199.25 UMA

Trajes a
19.92 UI\44

Trajes b:
5.97 UMA

Trajes c: '13.94 UMA
Canister Por Pleza

Comunicaciones 1 -12 horas: 5.97 UMA

Cuadrilla alcarrtarillado t hora 7.97 UMA

Técnico superv¡sor una hora: 2.98 UMA

Unidad móvilcle monitoreo 1 horas: 29.ð7 UMA
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-3

Unidad móvilcle monitoreo 4 -6 horas: 79.71 UMA

Pipa porvta¡e:
5.97 Uh4it

: . . ;^t-^^ os no esPecificados
Tratándose de instalaciones' infraeslructura o equlp

anteriorrne.te, el ,Jrp*rãole ¿e tos-iånos cunrirá tos gastos que se generen

por ra reparación.;i""J';Ë;";;ñ#; rã cuantiricãción que fìe realice cle

bllor, aunado at cáiculã del volum"n iä'ågut-Lonforme al ct¡sto r1e producción

;;-Åã del organismo oPerador'

j)Cuando,losusuariosconectenalosprediostcmasdeaguapotableo
descargas äJ-ìï."nul" clandËstinamente o sin autorización tjel

Orçlanismo Opera<Jor' *u p"''tuáerá en su caso a las cancelaciones

correspondientes y col'ì^s^e9:jentemente se'tmpondrá una' satlciótt

económica'ãääz.do a 120.0ciüuR-put" uso doméstico y otros usos

respectiva*""tãl iÀ Jepeno ien LÃå^t" del cobro que rnedi an ir"' el cálculo

realice el organisrno y cle b d;';;;;" pentll uug är organismo presente

en contra #ffi; o qui*nu" resulten responsables' '

k) En el supuesto que e-l usuario proporcion:'9:"ot faläos al solicitar sti

conexiÓn, sç imporrdrá una 
'*""Jt"'"tãnómica 

de: 35'00 a +8'63

tJl'¡A
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I Dor el Ayunlam'[*tåUF8fl
Dictamen de Decreto que resuelt'e la solicitud presentade

tiene por objeto aprobar s" t'öä i"ö-""t pj;" 
"iercicio 

riscal 2026' lnfoþilffilt¡öENçIA '
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l)CuandoSedetecteenunpredio,unatomadeaguapotablepuenteada
o con derivación para evitar toral,o pãrcialmente que el medidor registre

el consumo |.uu,töä;; potable iËt- intu"ble, cot''rsecuentemente a

estos ilícitos de inmediãto se elimin;;t i;;"omalías y se cobrarán los

consumos o* 
"g'å'îäåîr" 'r-1f 9iä 

ã" oãg:l'.9:':do comn base ios

nuevos promedîos áu ton'llmo q'L generðn''y'q''u registre el medid'or'

independien,"*ãntJ Oã-to anterioi "ð 
itpondrá al usuari. una sançron

de 46.31 a 463.01 uMA., inoepenoiJntemente de la clenuncia penal t1''te

el organismo presente un .oÅtià de quien o quienes resulten

resPonsables'

m)Cuandoalusuario.selesorPrerdavertiendoaidrenaiedescargas
continuasotntermitentescon"u,u"t",í,tica1lgrel:ivasalsistemade
alcantarillaoo, "îÅoion: 

valores de PH menores cie 5'5 0 mayores de

10 unidades, temperatur"t po'-ãncima de los 40' C y sólldos

sedimentaOf", pãr'5n""-;;; la Normatividad vigente, deberá pagar una

mutta oe ¿o.goäi6ä;ì ÜMÀ conforme a las siguien'res tablas:

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO PARA PH

Rangodeincumplinri*ntosecalculaconsiderancloelvalordetectadodePH
;;"å; *t titit" permisible ácrdo o alcaltno'

5.50 PH Acido=Rango de incumplimiento àcido' ' 
:

PH Alcalino 10.00 =äãngo de incumplimiento alcalino'

RANGO DË INCUMPTIMIENTO

De 0 hasta 0.5:

De 0.5 hasta 1:

De t hasta 1.5:

De 1.5 hasta 2:

De 2 hasta 2'.5:

De 2.5 hasta 3:

De 3 hasta 3.50:

Ee 3.5 hasta 4:

De 4 hasta 4.50:

De 4.5 hasta 5:

De 5 hasta 5'5:

RANGO DE INCUMPLIMIENTO

MAYOR DE 4OOHASTA 45O:

MAYOR DE 45O HASTA 5OO:

MAYOR DF- 5OO I-1ASTA 55O:
... oit-,,;_.,,i 

.

'cosTo

1e.45 UMA
38;88 UMA
97.23 uN4A

145.85 UMA
194.46 UMA
243.08 LJMA

291.70 UMA
340.31 UMA
388.93 UMA
437.54 UMA
486.18 UMA

cosTrl
97.23 UMA
136.12 uM,¿\

175.03 U['vlA

l - ì., -_
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DtctamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel
ä" ;; "d. "p'ouá' "u 

i"v l" lngresos pára ejercicio rscal 2026,1 nfogÉÞtsf{öÉN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

MAYOR DE 55O HASTA 600:

MAYOR DE 6CO HASTA 65O:

MAYOR DE 65O HASTA 7O':

MAYOR DE 70" HASTA 75":

MAYOR DE 75O HASTA 8OO:

MAYOR DE 8OO HASTA 85O:

MAYOR DE 85O HASTA 90":

MAYOR DE 9OO

213.92 UMA
252.80 UMA

29i.70 u
330.60
369.50 UMA

123.93 UMA

447.27 UMA
486.18 UMA

Yencasocledemostrarsequeexistedañoalaslíneasporalgunodeestos
oarámetros o ta "omti;;rù;, 

au oáJ'ã td se hará retpónsable de la

reoaración oertramãounáoo, "ri.o*ãå*iot 
åutãs originados por el operativo

'i#ffi;;; h #;;ü;;; ra contingencia;

n) cuando se o-ponga ' "i:liïlice 
la verificación v n'nftricro¡ :'Ï: "l

OrganismoOperãdor'requiereefectuarparqladeterminaciony
liquidación d:ïäiä; 

'riräl; 
Oáti*Oot 

'de 
los s'iervicios de agua

öåiuLr","dfi Jiiläî;:î'';"'""î"i**;;'ñåî:iËËTl'å'üü'f 
murtade:

o) Las sanciones por incump.limiento a convenior. d* pågo de servicios o

Tarifas ceteniaoos con el orgä"¡il, öt",:*r. serán aplicadas de

conformidadaloqueenellosåeestipuleyensubefecto,conmultacle
hasta er importe de 9.26 un¡n, liãní* v,qu".!o no excecla el 5 % cel

saldodelconvenioexistenteuin.o'äntodesucancelación'

p) Quien'utili ce en cualquier forma el agua Potable con fines de lucr,o, sin

. contar con lá autorización corresPondiente de:
48.62,a 486.18 UlvlA

K. POR CONTRAVËNCIÓN A LAS DISPOSICIO NES DE LA LËY' DE

PROTECCI ó¡l clvll DEL ESTADO, EL IVîUNI C tPlo PERCIBIRÁ LOS

INGRESOS POR CONCEPTO DE MULTAS, DERIv'ADOS DE LAS

SANCIONES QLJE SË IMPONGAN, ËN LOS TÉRMIN.OS DE LA PROPIA LEY

Y SU RESPECTIVO REGLAMENTO

.

L. POR VIOLACIONES EN MATERIA DE CEMENTETìIOS PARA EL

MUNtclPlo ne rnünäülö; cônornr'ro JALlsco

1'l.Maltratarlasinstalaciones;rlelcenrenterio,de:8.51a4?.72UMA

2. Realizar construcciones sin la auiorización corresPondiente' 
;J9u*o
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Dictamen de Decretc que resuelve

lunu po, objeto aprobaí su LeY de lrgresos Pala eiercicio
Ìa solicitud Presentada

por el

fiscal

3OBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

3. 3. Tirar basura o dejar escombro' de: 23'49 a 59'88 UMA

M. POR vtolAclot''lEs AL RËgswNro PARA 4 {FNCIÓN' 
lNCLuslÓN

y DESARRoLLo iÑîËänni Þf ¡5 åëõÑÁö ôry DrscAPAcrDAD EN EL

ir¡ u r'il c I 
p 

t o D E rAil ¡åì !îlirr,m 
I AN o', J AL I s c o' D E :

N. cuANlDo uN MlsMo AcIo-! oMlslÓN PF'î', 
sANcloNADo PoR

DIVERSAS LÊ.YES ö'ñËòLNI'¡TUTdS'îö;óËÈ ÀPI-ICNNN LA MULTA QUE

õönnÈspoNDA A LA MAYoR'

ñ. vlolAcloNEs AL REGLAIvIENTo DE EqlfgloNÓuetRos DEL

MuNlclPlo or rÃrvrÃZulÃóE GoRDIANo' JALlsco'

1. Por omitir el 'pago cle la tarifa de estactono*"|rïr; tï3'fii"r 
otra

Plataforma de cobro' de:

2.Porestacionarvehículosinvadiendopartqdego'iïg","Squecuentencon: ;;i";i;n á,n"t,oli 
fu çfì ïi l,iîf 

,t"to rnra de cobro, de :

3. Por estacionar vehículos inva.die.ndo pu't'? 
'9u-?::Tionóteiro 

o de entrada

a cochera, " " 
;;;ì;ciánamientc, s"ã público o privado' de tal nranera que

impida o tl¡ticulie ãiå"""to-a otro vehículc' de:

4.Porestacionaisesinderechoenespacio.sautor2adoscomoexclusivgso
en intersección de calles .in ,""p"tåi tu línuu amarilla, así corno en lugar

orohibido poiiu ãutoridad correspondiente' de:

5-00 a 69'03 UMA

5'Enelcasodelosaparatosparacontrolarelestacionamiento,porintroducir
objetos dirJ;-tJï' äïå,'r"oã".o,i"ìpàndiente' 

por pintar el aparato'

aclemás oei pago de los oanol il; Jf;; d- ti"o' sin perjuicio de la

consignació"tp"äñ-i" 
--r5'00 

a 100'00 UMA

6'PorseñalarespaciosinautorizaciÓncomoestacionamientoexclusivo,sin
ta autoriza"ff iäi; åri"iioå¿ rn u n icipar correspondiente, d e :

8'00 a 36'86 UMA
' {...

?'l:¡, " . '-
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Dictamen C

ttene Por ol

7. Por
ocL
pue

I

12.

" 
Decreto que resueivè la soiiciiud presentaCa

Ë;ro'ãoå; "" 
Lev rje lnsreios pare eiercicio

por el
lnfoFJEFElt¡öËNCIAfiscal 2026'

en 01 una sQla

3OBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

obstrúirelespacicdeunestacionamientocubiertoporestacionómetros
ralqu ier ptataform a'dä;ä 

-"ãn t"tJliJä j; .{t? d e con stru cción'

5H t"J,iåîäil'üT,,ttr;iu"l i' p" ti a n s u i s' po r d ía' d e :

'insultaralpersonaldeinspección''supervisiórrcvigilancia'ademásCel
ro de los daíros iit'';"' ï jurídicos'äu" 'ut'u 

ðu prepio personal'

äi,åi,åît;;t6 oe ia co'isigrraciótt' de: 
20.00 a 88'86 uMA

r colocar permiso con fecha pasada "il lä:iîüfi,ï"" 
la intenciótr

engañar al vigilante' de: 2'5 a 5'47 UMA

)or falsificar, alterar o hacer mal uso de las tarietas' calcomanías o

)rmisos que se "åõ"*ïnar1 
e1 ";;if:llliïtunff""s 

v åreas

rra personas con disãaPacidad' de:

por cambiar er rorio de un automóvil a otro delir:tå?i,iåi" "

"t"rt" 
de tiemPo' de:

Pôrestacionarmotociclet3sfueradelosesPacios,exc,|-t1si'ro*Para

Pot
pa{
ind

Pc
de

I

10. I
p(
pi

11.
p

notocicletas:

o.

LO

M1

A) La garantía delcumPlimiento de.läs disPosici'ones observaclas conrPeteEXlco

al Aluntamiento a travês del Juez Munieipal quien sei'á el encargado de

aplicarlas Y hacedas efectivas' : tP ser de
adas conforme al Presenté' Pudienc

B) l-as sancion es serán. aPlic

la manera que a continunçión se indica:

ando no sea cbnsidêrado falta moclerada

VIOLACIONES AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓU V BIENESTAR DE

S ANII/IALES DEL MUNICIPIO DE TAMAZULA ÐE GORDIANO' JALISCO'

äffJ::iå1';:[ 
j3::"'"j*i*ät.

¡.' l!*. ;
,.r.-.¡¡,.._;:,

o
ocasión;'
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PODER
-EGISLATIVO

SECRETARíA
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad'a por el

tiene por oblet'o aprobar s" ;;;; ing'""o* para eiercicio ftscal 2026, rtoþþffifi¡ffþ¡

ll. lnfracc ión económica,
vedad de lasegún sea la gra Debiendo

aplicar una multa de 15 a 3OO UMAS

lll. Glausura Parcial o total del bien inmueble que co da;

lV. Revocacién de la licencia o permiso;

los transeúntes;

Vlll. Adiestraranimales'domésticos 
para que sean agresivos; . i

lX.Sacrificaranlmalesdecualquierespeciesinlajustificaliónmecfica

:*t::Xonsab'ice por_ros cuidados de sarud de su aninral v estos

;;;äausantes de zoonoslsi ' :

siciones señaladas en el Presente
Xt. No cumPlan con las disPc
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suelve la solicitud PíesentadaDictamen de Dbcreto que rer

ä;;;; *i* ap,ooå' su Lev de ingresos para eiercicic
þor el AYuntami

fiscal 2026, lnfoþt FÞ$¡öËN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Xll. Dejar encerrado al animal en un vehículo sin ventilac¡ón;

Xll. Realizar peleas de animales domésticos;

Xlv. Reali zaÍ cÍianzÂde animales que se encuentran prohibidos en

reglamento;

XV. Se establezcafl en el municipio circbs con an¡males;

XVl. Extravíen por descuido a sus an¡males domésticos;

XVll. Pintar los animales de colores;

Xvlll. A todas aquellas personas cuyos an¡males dejen el

la vía Pública; Y
de una mascota que incumpla alg de

Xvlll. El ProPietario o poseedor
biciones establecidas en e

en

lp
las obligaciones Y P

reglamento.

apercibimie-nto'

G) Se conside
leves, así como

ra una infracción moderada, el reincidir en las

toda conducta que se refleie en un menoscabo en

de manera P.ermane nte el desenvo lvi

rohi

Las sanciones referidas en las fracciones anteriores ser
ady

calificadas Por el Juee municipal, Por Principio de

según el tipo de falta incurrida, Y se harán efectivas Por la clna

encargada de laTesorería.

D). Para la determinación de la sanción elJuez municiPal deberá en

consideración, las circurrstancias del hecho, las Pruebas, la a,

la intencionalidad del infractor Y las Consecuencias de los actos, Y nsu

caso el Parte médico vetennarlo

una en
E) Se considera reincident: "l illl"Íor que incurra en más de

cualquiera de Ias conductas que impliiuen violaciones en I

normatividad o "iit]J 
;on 'anterioridad se le haya ya

de

a

Fl Se considera unainfracción leve' toda condtlcta contraria

!i"Jå'lit"îtî"1 presente l?sl?T:nlo.qy" 
no ponsan en riesso la

nilt"gt¡Oad corpóral o la vida del aniinal'

hec oun

a las
alud,

salud
y las

del animal sin afectar
funciones ProPias del animal

Seconsideraunainfraccióngrave'reincidir'enlasconrluctas
moderadas, así;;;i;ä; i;nãu"t" que implique actos de maltrato o

crueldad que lesionen de forma evidente y afecten de manera
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I Doi el AyuntamièLt[t$Fß0
Dictamen de Decreto que resuelve ra solicitud pres:.:lfl;;*ru, 

2026, lnfobfr:lppff¡ÚËnCl¡
;"* ;;; "0"n" 

aprobar su Ley de lngresos para e¡erclcr(' "- -

permanentelasfuncionesfísicasdeunan¡maloqueponganenriesgola
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

vida del m¡smo'

l) Las sanciones que se apl¡carán por elJuez Municipal serán las

siguientes:

l. Por las infracciones consideradas leves se aplicará como sanción una

amonestación, Y multas de 15 qu¡nce a 50 cincu enta días de salario

mínimo; Y está obligado a re alizar hasta 03 tres días trabajo

comunitario;

ll. Por infracciones consideradas rnoderadag se aPl una sanción de

arresto de hasta Por 36 horas, mu Ita de 50 a 100 cien días de

salario mínimo, Y está ob ligado a realizar hasta días de trabaio10

comunitario; Y

lll. Por las infracciones conside radas como graves aplicará una

sanción de arresto de hasta por 36 treinta Y seis h , multa de 100 cien

a 300 trescientos días de sa lario mínimo' del animal, Estái

obligado a realizar trabajo comunitario de hasta 30 días;

lV. Las multas Por venta de an imales, criadero de a imales,

establecimiento de circos con animales, Y demás que se

encuentren establecidos como motivo de sanció n berá cons iderada

moderada o grave según el caso en específico a arbitrio clel Juez

municiPal.

--- r- rtos se imPondrá la

Además de lo anterior en e[ cas.o.de los establecimier

;ì;;;t" temporal o clefinitiva del mismo'

Vl.Encasodereincidencia,seat¡mentarálasanciónquecofrespondaa
la conducta infraccionada' en un 

"¡uì 
pot ciento más de multa' sin que

se exceda de los irtli;; 'åñ"ludot 
en la Ley'

Guandoelpagoserealiced.entlodelosSdíashábilessiguientesala
fecha de la infracción, en todos lo"îu"-ori"t" tendrá un descuento del

50%.

:bles o inmuebles'

å*\î:lî^, "l:: ; â,, i : iî: ?î 
"î 

:iT:i":î' i';: ï L s ir; il',¡ Jn ¿ u Mu r i ci p a t

'i.:
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Dictamen de Decreto que resuelve

;¿;;;"t obieto aprobar su LeY de

la sr¡licitud Presentada
por el AYuxamiÈ*tårtFEP

lngresos Para ejercicio fiscal 2026, Intoffiffi|l¿Sþ¡ç¡¡

del Ëstado de Jalisco en visor' se les'"iîg"fliîit:åî,Tì'Tf' o''

]OBIERNO
)E JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Artículol5l..TodasaquellasinfraccionesporviolacionesaestaLey,demás
Leyes y reglame.*-il.,*icipales 

qlî'"no" tu encuentren previstas en 
'los

artículos ante'ore;, excepto to, .ur"Jãstablecidos "n'uiã''tiðuto 
21 pàrrafo'll

de la Constituciåir-ìïrîti.u O" 
,1""t 

"Ë;;ããt - 
UniOos Mexicanos' seran

sanc¡onadas sesuilï" ö;-d'o ¿u ru"intã""iån' "* i;;;ii'ii^
sECCIÓN lll

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
PhiiËÑ.i'*''' DE OBRAS PUBLICAS

orovenientes de obras

fiffi:: llilo:;""i:"î:T ff [:"10,ïïi il' 
"-Ji;;"5:" õ; r"ãñ'u e I e nt e

ffiii;;: 
sEccróN rv

DE LOS INGRESOS POR APROü8"¿;ìN,IiC¡TTOS NO ESPECIFICADOS

Artículo153..Laspersonas.físicasojurídicasquerealicenunapeticiónde
co m p rave ntu o oË"pË,à rt" ã ä'i o nå oä åï;ì b i; ";' .*rffiru:::i i"îi : :31ö
Ayu n tamie nto, o ;"ä1åi;Ïi"-1 I y' n i cipi o tjie n es d e

obligadas ur pugä'å;l ãvalúo "otur"iär 
que sea necesario para la integracton

del expediente respectivo, mismo oiË' ,ä;*l;"t¿ " 
1iâu** de la tJnidad de

Patrimonio'

Artículol4'*..Laspersona¡tisllsojurídicas,qle..realiaenuna.peticiónde
donación o cornodaio re.lacionada ãon'ni"nu" O" ptoõi"Jad municipal' están

obtigadas ur p"gJããios levantati"niå' tåpoôráficos qI" t"u necesario'parala

inteqraciónoelåxpeoieltere.sng-c]iuo.mi,m'queSer.ãaizaraatravésdelárea
de õbras púbticas e infraestrr"tråî'iäil;1';cástã-confornrê 

a los valores

ããmerciates o de mercado

Artículo155.-Laspersonu,.li.,.]:u,ojurídicas.queacreditenencontrarseen
zonas en proceso cle regufurit"äiOñ 

'Ju -to' 
1'."".0,'1it' 

pagarátr diariamente

conforme a ro dispuerto pglul lftä[ ;:ã iãã"tn üiinti'ioä)' así como en lo

dispuesto 0"|. Jiinî.Jrã ãõ t.u"cioÃlir inciso a) de esta Lev

CAPíTULO II

APROVECHAM1'dÑïOS 
PITruMON IALES

sECCIÓhl I

DELoSAPRovecn"Änir-rÑiosp¡rntMoNlALES
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Dictamen Ce Decreto que resuelve la solrcitud Preseltada Þor el

t¡ene por obieto aprobar st ;ñ; ingresos para ejercicio fisr':al 2026, I

amientos Patrimon

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 156'- El Municipio percibirá los a

;ä;;;"* de bienes iacantes Y mostre

ã;."*i;;à;", sesún remate lesal'

Artículo 157.- La tasa de recargos por falta de

äil;; t"tâ o"r 1 '47 % mensual'

además de los ob

CAPíTULO III

DE LOS ACCESORIOS DE LOS APR HAMIENTOS

SECCIÓN I
HAMIENTOS

DE LOS ACCESORIOS DE LOS

ago oPorttlno de los

Artículo 158.- Los gastos de¡rivad os por la prácti ca cle notificació

fiscales, las diligencias que se rea licen dentro del procedimiento admini

de ejecución, así como las erogaciones extraordinarias que SC efectúen n

motivo de su aplicación, se harán efectivas conJu ntamente con el crédito fi cal,

por considerarse aCCeSO'-lOS de éste, en las ôaritidades Y Po CS

siguientes

l. Por la notificación de créditos fiscales Para el cumPlimiento de ob ES

fiscales no satisfechas dentro de los Plazos legaies, SE cobrará a ren

incurra en el incumPlinriento, un importe equ ivalente a seis veces el valor

diario de la Unidad de Medida Y Actualizació n (UMA), Por cada notificación

de adeudo efectivamente realizada

nde

il cuando sea necesario emplear er proceclimiento . 
administrativo de

eiecución para nalàr efectivo un 
"r"olto" 

r"t"i' r"t personas fisicas y

júrídicas estarán "bî,gJår;'o1nr'_"] 
ãi"'ã"i 

"i¿clito.fiscal 
por concepto-de

los gastos de e¡ecución por cada una ã" rãt oirigencias que a continuacton

se indican

a) Por requerimiento de Pago'

t i pot la diligencia de e¡nbargo' ario, que inrplique la

c) Por dilisenc¡a ;"";-;i;;ón] det deuoor como deposit

,', "äi?":'lîÎi.3riä3;. du, I'l?t^"-^*.,::ï::,i'ou'nados' 
por su

enajenación en venta fuera ,r" ,"åä"ïtu uàluoicacion a favlr delfisco

municiPal'

Enloscasosdelosincisosanteriores,cuandoelmc¡nlodet3%deicréditofisca!
sea inferior a seis äilíiätoroiario"¿" i" ú.iouã à" uåoioa y Actuarizaciór'r

(uMA), se cobrará äi-;äti';;ão ån rugur del 3% del crédito'

Enningúncaso'losgastoscleeie_cuciónporcadaunedelasciliÛencias"oåi.ì
se refiére esta rracçión, excluy-"oo i"- iàäään"' u*u unrcir"ia¡1X;r ;ÎiJÍi]

PElt¡óËnc



Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitutl PresentaCa Þor el

iiene por obieto aprobar "" 
;;;; ing'"tot para eiercicio tiscal 2026, tnfoþiÉPiÉlt[tËNclA

exceder de la cantidad equivalente a,1'5 veces el valor diario de I

Medida y ActualizaJã" tUH¡n)' elevado al año; y

Unidad de

del
res

ados,
funcione
Munici

deb

istrativo e

cuando
gara a

de la LeY de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

nes

lll. Se Pagarán, Por concePto de gastos
cubrir la hacienda mun

Ce ejecuciþn, las
pal, como

extraordinarias qu e llegue a

consecuencia del procedimiento administrativo de ejecu . las que

los gastos de traslado Y alm de los

únicamente comprenderán: a de datos
menes, así
Público <le

bienes embargad OS; del avalúo Y de impresión; por la búsqu

registrales; la anotación Ce inscnPctóno la cancelación de g

como Por la obtenciórr del certificadc de gravamen del Regi

la ProPiedad Y del Comercio que rresponda por la pubti ón de la

convocatoria o los eCictos Para el remate de los !¡ ienes emb os; Y lo

demás comPrendi dos en el artículo 279 de lá LeY de Hacie a Mun icipa

del Estado de Jalisco

co

Todoslosgastosdenotificaciónyejecucióndecréditosfiscalesseriânacargo
det contribuyenre, en ningún caso, O"itä;å;;i'C*ãOot totalc parciat.nente'

Cuandolasdiligencias.grac!i9.a!as,resultarenimprocedentes'porqueya
estuviera cumpfidá'äãOiigu.ión o. é#"h;;ì;Je queOaOo'insubsistente por

resolución de autoridacl cômpetnnte,,Ìio"öË;";ã-et- 
looro cle gastos 'de

ejecución'

Artículo 159.- cuando no se cubran las.contribuÎi"^:'"^t Ðoi ccncepto de los

aorovechamientosîiii¡"ip"i"., 
dentro J" to= plazos. estabiecidos por la ley' ast

"à,,.,o 
de tas O"uoru"îonä!-u ,ärgo d;fd; äunì"ipur' ie actuaiizarári por el

transcurso o"r tiumîîî';;'diiio ou'råã".ãrnior de precios en ei país, para

lo cual se apticaiã íuttn' ¿" '"tuá¡'ä* 
; 

' 
t 

"antidadet 
que se debatr

acruatizar.Dicho fä; ;;o*ãrí d1iffi;å;;iîÀo'."", Ñacional ce Precir':s aI

Consumido, o"r ,r?îäntJri. ár 
'.,,'¿, 

*ilî;;;i óoiooo entre el citado írrdice

""" 
'" 

.u- . ,' 
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Dictamen cie Decreto que resuelve la éolicrtud presentacla por el

tiene pot obieto aprobar "t 
;;;;; ing'"tot para elercicio fiscal 2026, lnfoþþffill¡ffËt¡Cll

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho Periodo'

contribuciones no se aclualizarân Por fracciones de nnes
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

En los casos en que el

anterior al mas reciente re

Nacionalde Estadística Y

aplicando el último índice

Artículo 160'- Cuando se concedan plazos Pa ra cubrir créditos fiscales, la

de interés será el costo Porcentu al promdio del mes inmediato anterior, ue

determine el Banco de México.

índice Nacional de Precios al 
-Consumidor

del periodo, no haya siclo pu¡t¡:11l.oot u'

.:""'"äåiälä ä"t'urûación de que se trate se

inensual Publ!cado'

S

Cel e

TÍTULO OCTAVO

I N c R E s o s P o R v E Nr As ò e-eg ry5 

" 

ü {t^t oc I Ó N D E s E Rvl c I o s

OTROS INGRESOS

CAPíTULO I

INGRESOS POR VENTAS dãËÌIË"""''*ESTACIÓN DE SËRVICIO

Artículo 161.- El Municipio perubirá los ingresos por ve'nta de bienes y

servicios, de ros recursos propios. äu"'ãnti.ñun las diversas enticades que

conforman et sectoiparamunic'p" ;ä;';iñä'"el1Ï1' pot o" actividades de

prod ucción yt" J;",ääù;;;i¿^ ; proiJnjãnt"t o t tnt si g u ientes conceptos :

l'lngresosporventasdebienesyserviciospr'oducidospororganismos
delcentralizados; es en'ìpresariales;

ll. lnsresos o" äiiìutiol d:,::llades paramunicipal

1il. lngresos poii"ntr. cle bienes îtãJr"iãt producidos en estabiecimientos

dei Gooierno Central''

lV. Venta ou ui*.Ël'r,i*ur"r, en los términos de ia Ley de Hacienoa Municipal

del Estado de Jalisco; ouando se cumplan las

v 
5[;ftlå";:, *.x;q ¿iiï:fi ;1'¿äËå J' i; ru; nir',"ã of P ú bI i ca

Municipar ol-r Êstaoo de ¡atislT;;"]" i;V o'. îu"ienda tv'lunicipal del

Estado de Jalisco; Y

Vl. Otros 
"p'ouãtn"mientos 

no especificados' 
I

riruuo NQVENO'-^' '

DELASPARTICIPAGIgI1Sjñ,ääiAcror.rq-s,rvrnrRi,lNtENTlVoS
ornrvnoos DE LA GolABoRfrl*t'åi"ålïËöuoos 

Drs Fr*ros DE

GAP¡TULO I '

Ac I õÑË;' ÈÈo rnruEs Y ESTATALES
DE LA$ PARTICIP

. -¡j'.,

" 'r*
"' Èl'j - i:,';
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Dictamen de Decreto que resuel're

,i""" Oa objeto aProbar su LeY de

la solicitud preser'râcla por tt rvuntutlt*lå

iirìätî' Ji" 
"¡ "rcicio 

nscai 2û26' i níoþp þ:pfitöË N c I A fl

3OBIERNO
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PODER
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SEGRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo162.-Lasparticipacioness:lt",ingresosquerecibenlasEntidades
Federativas y Municipios que se, Oe1r3nä;"dh"tiån al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal,'así como. fa" 
1yä'.äir"=pondan 

a sistemas estatales de

coordinacion tiscat' ååtä'tìn"oo' po' i"t leyes correspondientes'

Artícuro1G3.-Lasparticip'"1:l-1Tî'*îì,::::îJñï,;åtTiyilJ:{ii:Ë;

i:X,m,3", Y Ë:;fTå " ::"i:i"i l"jï :Ïii 
u ã 

"I" 
Jii" n e n I os co nve n i os

äåiäi";;v; ;Ësistãcion riscal del estado

CAPITULO II

DE LAs APoRrAcdGd i'-eõeËru-Es DEL RAMo 33

Artículol64..SonaportacionesfederaleslosingresosqLlerecibenlas
Entidad es Federatvas y Municipì?1 q*t'Ë"njã r-"i,0å Cooitl in ación F iscal'

cuyo gasto está conäLíonaOo u fu .on!å"uîiOä V "ut'pfitiento 
tle los objetivos

que para cada.po :i:'ä#;;ä;r1ilË.iäïd''i;;ìån apticabre en ra materia'

CAPITULO III

DE LOS GONVENIOS

ue recibe elMuniciPio

å$ìiinlul;'3"î"åî1"î"îl"i!îiH'":,uï""åÌ""0l3:":ñ,ï;"snacióno
descentralización'"Sun :"T-:TÎ11;' 

ïå' cuales'se actrerdan entre la

Federación, tas fntiOãOes Federativas ylo los Municipios'

CAP|TULO IV

DE LOS INCENTIVOS DERIùÄNC;JõË L-I COLÆORACIÓN FISCAL

Artículo 166.- Se consideran lncentivos Derivados.de ¡¿ Çolabqración Fiscal a

io,ing.,u.os¿eriva"o'å;ä; 
j;llt"*f ïåî1f iif:å$*i,:åii"tå'iåff :

'iäåiãnt" 
la celebración de convenlos '"ø'"t' fiscalizeción y

h'#L,r::##ïf :r'r¡¡:ïÏ1,*Ë":f*i#''';"'Ë;;ñti"o'
económicos que 'öil; 

Itietrinucion de su colaboraoon'

CAP|TULO V

F oN D os Dlsr l-Ñiöð ó e np oRrAc lo N Es

Artículo'167"Seconsi{9*lfT9:sDistintosdela¡Aportaciones'alos
ingresos derivados äï;ä* ái"tiiioi'",äu--åportaciones v previstos en

äiËpoiì"iottesespecíficas' 
or.u,.r pâo-inazi6dez8.t



Dicta¡men de Decreto que resuelve la s':licitud presentada poi el

t¡un" pot objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal 2ù26, lnfoþf, lÂ
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TíTULO DÉCIMO

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU BSIDIO
PENSIONES Y JUBILACION

Artículo 168.' L.os ingresos por concepto de tra

subsidios son los que se perc;ben por:

L Transferencias Y

ll. Asignaciones. - Son los ingresos que

objeto de sufragar gastos inherentes a sus

S SUBVF-NGIONES, Y

ncias, aslgnaclones Y

be ei municiPio con el

buciones.

I N G R E s o Jfåå.?i53å1"?i^Hi'Ë?^M I E N r o s

Artículo 169.- Son los ingresos obteniclps f'or la celebrac'ón de empréstitos

internos o externos,'u .ärto o largo plazo, aproþadcs .èn térrr¡ino-:,-1u: lu

legislación correspoádietrte. Los créãitos que se obtienen son por: emlsiones

de instrumentos en mercatlos nacic¡naies e internacionajes de capital'

organismos.finaniieros internacionales, Créditos bilaterales y otras fuentes'

Artículo ,170.-El Municipio pcdÏá contratar ooligaciones. ccrnstitutivas de deuda

pública interna y su'teðrro'cle financiamiento-neio.estará sujato al nivel cle

endeudam¡ento enã que esté catalogado el municipio en virtud delsisterna de

alertas emitido por tä decretaría de Hácienda y Créttito Público' en los términos

de la Ley de DiscipliÃ" È¡ñtn"iura cie las Entidades Federativas y los Municipios'

lãv-6"'o.uoa puniica y Disciplirra Financiera del Estado de Jalisco y sus

Municipios, y para elfinanciamiento del Presupuesto de Egresos'Jei Municipio

para el Ejercicio Fiscal 2026' , .. ,

lll. S'Jbsidios Y Subvenciones.- Son los in s destinados Para el

desarrollo de actividacies prioritarias de interés general, que tecibe ei

municipio mediante asignacjÓn directa de recursos, con el fin de

favorecer a los diferentes sectores de la sociedad Para: apoyar en

sus operaciones, mantener los nive les en los Precios, aPoYar el

consumo, la distribución Y comercl

inversión, cubrir impactos. financi

tecnolégica, Y Para el fornento de

industriales o de servicios.

a lización de bienes, motivar la

eros, promover le innovaciÓn

las actvidades agropecuarlas'

TRå.NSlroRlos

^.:Þi¡i.
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Drctamen dd Decreto qtte , esuelve ie solicitud plesentada por el

tienc por obj¡;to aprobar su LeV de tngresos para ejetcicio fiscal

PRIMERO. 'Se derogan todas las ciisposi

opongan a la presente Ley'

DO. - La Presente LeY comenzará a

: de! añc 2026, Previa su Publicaci ón n

de Jalis )o"

2026, rnfoEiÉ NC

es del orden nìunicipat qu

efeçtos a
el l?eriódi

parti[ del clía P
c,o Ofrcial "El E

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SEGUN
de enert

(RAN),
númerd

TERCEI RO.- Para efectos cle lo estabiecido

Hacienc a tVluniciPal del Estado rle Jalisco, do
nel

deba re aiizarse ante el catastro muni cipal en

por rcicio cle Programas de fiscaliza calastral o verificaciónel eje
zadosreali por la autoridad mun rct pal, que

regularización o haYan sido regu larizados

Nacionalde Suelo Sustentable (lNS US)oa

b

de la Comisión MuniciPal de
a este último en

Reg

2Og2O o cualtiuiel L-ey o Decreto q
humanos irregttlares

Jalisco, o ia Ley Para a

dt:l Estaclo de Jalisco, Y

lo dispuçs
to Estarhi

l

t,.¡ por el Cód

ue brogpe
mientos
de

a

men de l-onificaci
sponda a Partir clel siguie

mento que acreditc': la propte d

o posesión de l9s predtos o de las constru es. Si eI pago del lmpu o

Predial que se adeude se realiza eñ e lp eJercl cib fisc¿|, no se

aplicab[es los recargos que se hubieren gene

realiza eri el catastto
del impuesio Pre al

bi de1 su .tnan

Ley e Hacienda lVluniciPal el

CS

extemporánea, en su caso

. r: '.i" ¡' ?ágìna 27? óe 2F.-Ì
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Dictamen Ce Decreto qu e resuelte ta solicitud prese"Jada por el Ayuntant

tiene por ob.ieto ¿probar su Ley dr.: l¡rgresos parå eJercicio fiscal 2026 clA

Lo anterior: sólo apllcará para aque! los casos en los ue se acredlte ante la

autoridad munic¡pal encargada del o rdenamiento riar, que se trata, de

asentamientos irregulares, y no para el caso de fra ientos en los qtle el

procedimiento de regularización hubiera siclo so por lcs desarroliadores
ietarios :te encontrabarr

de los mismos, ni en el caso de los Predios cuyos
lc establecidc Por el

localizables para hacerles exigibte el cumplimiento

Código Urbano paru el Estado de Jalisco'

QUINTO. - A los predios en proceso de regula de ccinformidad con lorva

establecido en el Decreto 20920 )r la [-ey para la Regulafización Y Titulaciótt de

Predios tlrbanos en el Êstado de Jalisco' y el Reglamento de U ¡'banizacióri dei

Municipio Ce'f amazula <je Gordia no, .jalisco, se les aplicará lrn descuento de

hasta el 15% Por cientc en los der'èchos establecidt¡s erì el artículo 86,

fracciones l, ll, lll y XIV de esta Ley, previo actte rclo oe la Corliisión l,!uniciPal

de Regularización.

Lo antefior, sÓlo aplicará para aqrlellos casos en los que se acredite'anle la

autoridaC nrunicipàl encargati ciei ordenamiento tenitorial, que íie, tratd de

asentaniientos irregulares, y no para el CaSc de fraccionatnientQs en los qtie ei

proceciimiento de íegularizác¡ón hllbiera siclc solicitado.por ios llesarrclladores

tle los mismos, n¡ eñel casg de los predios cuyos propietarics Se.efìcontrabar'

lc;calizables para hacerles exigibie el crrmplirrlienio de lo e::tah'lr;.--ido por el

Cóäigo Urbano para el Estado cle Jalisco'

SEXTO. - Con la finaliclad de realizar la depuración de padrones en nrateria de

i¡cãn"¡a, municipales de giros o anuncios, la autorirlad. rnunicipai competente

en la materia. previå-verifiËación que se realicr, tje la existencia cie los rnismos'

podrá proceder a ordenar la baja,je Cichos padrones, cuandQ sír coÍTlpruebe su

inexistencia, debiendo ernitir aáuerdo fundado y rnotivado. Cu¿nrjcr sç realice la

;"j;;i-; r"*1".i"; se cancetarán los adeudos generadcs por-ciichos Stir'os o

ani¡rrcios.

SÉpTlMO. - A las y los contribuyentes que efectrien el pago total o cele!:.rerr

ccnvenio formal de pago en parcialìdades, respecto cje log acjelrdos

prà"".ìuntu, àu 
'rfuurtoõ, 

dereciìos y aprovechanrientoE, se ]es pòora atr]icar

hasta ún Setenta V åinro por cientc de clescuento sobre los i-ecai'çlrs generados

hasta el año 2025 por falta de pago oportuno en los conceptos anteriormente

señalados

CIcTAVO. - $e derogan las disposiciones que contengan exencicr¡es totales cr

parciales o consldãren a personas corno no sujetos de corrtribucio;tes

m u n içi pai éS, otorgu en tratam ientos preferenciales cl cli{e ren cia le's en matqria d9

iröråiår y contrì'n,r.i"nor m;rnicipales, distinia-s de los estal-'iecidos en la

presenie LeY.
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Dictanten
'liene por

de Decrptc que resttelve

objeto aþrobar su LeY de
la solicitt¡d Preseritada Pcr el AyunÌa

hìEr?sos para ejercicìo íisc¿¡i 2026' I nr6ÉPËf[dEr{crA

to en el párrafo anterior tarnbién sera aplicable cuando

)s que contengan exenc¡ones, totales o pa rciales, o c,onsid a

)mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratam

es o diferenciales en materia de ingresos Y contribucio S

, se encuentren contenidas en normas Jurídicas que tengan

ración o las bases de organización o funcionamiento de los e

mpresas de participación estatal, cualqt¡iera que sea 5u na luraleza.

el municiPio, las urbanizacion es, edificaciones c áreas de reserva

proceso de u rbanización que demanden los s.erulctos de agua

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Lo dispues
dìsposicione
personas c(
preferencial
municiPales
objeto la crt
públicos o e

NOVENO. .

licencias cle

se realice c
negocios, y
proporcion¿
en considel
conclusión.
anterioridat
pagado en
cuales se e

, Se otorga descuento del 100% en el pago d9 !os. 
derechcs de las

giror. pór los inmuebles ubicados en las vialidades en las cr¡aies

bra pública. por parte del Municipio, y que restrinja el acceso a los

" 
,"u peatônal o vehicular: dicho rjescuento se aplicará en forma

,r, áá 
"lr"rcio 

al pl"lo *lái que se.efectúen.los trabajos, tomardo
lãciOn a partir deimes en que se inicia la obra y hasrta su fecha de

Enloscasosenqueelpagodelderechosehayaefectuadocon
I a! inicio de la obra, ,e r"em[olsará a la o al contribuyente el impofte

ir pu.t" proporcicnal del número de meses del ejercicio fiscal en los

ncuentreenprocesolaobrapúbticapor.partedelMunicipio.

DÉGIMO. - El Ayurrtamiento Podrá o rganizar camPañas temporales de

regula y estímulo al cumPli miento vohrntari9 en materia de infracciones

de estàc¡o metros, trálisito Y ','iali dacl, otorganCo clescuentos er el pago de

rnriltas s de su incorporación al sisterila de cqbro ccrrespondiente

Durante d as campañas, 5e aplicarái'r los sigui ente"s beneficicls

cJe descuento en e! nionto total acum ulado a Pagar Por infracciones
20

curando el dadano cuente cotr hasta cinco (5) muitas acumufadaS.

30 cJe descuento cuando el ciudadano registre seis (6) o nrás niultas

acumulad
aplìcarán únicamente previo a la iarga. oficial de .las

Estos
infraccio en el sistema de gestion admi nistrativa corres pondiente Y estarán

sujetos a reglâs, plazos y procedimientos que el Ayuntamientc determine

mediante I publicación corresPondiente.

ÐÉctMo ERO. Err relación a ios servicios cie agua potai:le, dtenaje,

alcantarill o, tratamiento Y disPosición final cie aguas resicluales, las cuotas

por los cios de conexión de toma. Y/o descargas Provisionales será de

$2,665.73 ya que el SIAPA.TAM, actualn''ente no rea liz-a tareas de drenaje nt

de alcanta llado.
En el de fraccionamientos, se ccbra rá conexlrin Por cada lotè.

En ei de c¡-lalqtlier subdivisión, se pagará por cacia fracción adicional,

conforme la tarifa de conexión yio descargas p rovisionales

EGUNÐO.- F.n êl caso del aprovechamiento de infraestructura
DÉCIMO
hidráulica
urbana e
potable, aje, alcantarill

,r"r.a+r.¡,,
..r¡ú$¿*'.

ado, tratamiento o disPosi cién final de alltras

.. dr

ren
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ìl¡cta,nell de Decr€)to que resuelve la soiicituC presenlaÍja Plf ei Ayurntam

t¡ene por objer¡ ap'obàr iu Ley de lngresos para ej":rcicic Íiscal 202F'

residuales, así como incrementos en su l'l so en zonas en sen-iû¡o, aderrì

de las obras complementaria s que para eI caso es se reqLliera n

obligados al PaEo de estos rechos conforme a lo stgu ntede

L Cuotas Generales Para la Urbanización: Urbanizaciones Y áreas de rese

urbana en Proceso de urbanizacton

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRETARiA
DEL CONGRESO

a)Paraotorgar los servicios e incrementar la infraeStructura Cje agua potab'le'

se cobrará po¡-¡.n*ti,, .uaclrado de Ia superficie total a urbanizår' únicamente

descontando ta supãrriãi" 
"ott"spondiente 

a vialídacles púbiicas: $15'45

cuancJo las viviendas requieran ios servicios cje agua poiable para cada nir¡ei

en edificaciones ve¡icalås, se cotrrarán lcs metros cuad¡ados ..ii-+ cada unil

de las vivíenCas.

'b)Paraotorgarlossen¡icioseincrementarlailtfraestrtlcturadecaptaciún.
conducciónyalejamientocJeaguasresiduales,secobrârllpormetro
cuadrado Oe fa sliurfi"¡" total ã urbanizar, únicarnente descontando la

superiicie"orr"rpon,lienteavialidaclespÚblicas:$10'30:

DÉCIMO TERCERO. - Para las siguientes delegac¡ones' se cor'rará la

siguiente tarifa, mensual por [os sen¡icios de agua:

1. Contla: $/7.50
2. La Garita: $103'00
3. Vista Hermosa: $93'00
4. Ell-ulillo $8O.00
5. Nigrornante $80'00
6. Mórelos. $S2.50

si el pago se realiza en Llniì sola exhrbiciÓn por eltotal anual' durante los meses

cjeeneroyfehreroseaplicaraundescuentodellSo/o,porprontopago.

si elpago se realiza en una sola exhibición porellall-"ly"l, quranie los meses

ä";;ä;;b,l;; apticará un de-qruento det 5%, por pronto pago,

Pensionados, jubilados, mayores cie 60 años' viudas ,y p.:ÏA':-:on
discapacidaO, tenOrån uit lt"tiâficio clel 50% de descuento,'durante los meses

à" 
"n"ro 

a âi¡ril, y preserìtèn los siguientes docilnlentos:

1. Comp'obanià ¿u clonricilio qiie coincida con el domicilic donCe '¡ive Y

clel que se está pagando el seruicio'

2. Err el caso cle las viuclas, se a.qrega copia del acta de rnatrimonio y

copia del acta de defirnción' -, -^ ^^,
3. En el caso ä; Ë;;.;s con ¿iscapacidad, se.agrega el ciocunrento qtre

acredite ru J¡rå"på"idacl, enritido por una institución pública oficial'

Página 281 tl: 28?j,?,¡L-s-*

-l



Dictamen rje Decreto que resuelve la solicitud presentada por el RyuntarnièlltUYIFß

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal 2Ð26, I nfotsElpËt[ÚEN C
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Seaplicaráunsolobencficio,eldemayorcuantíayaquienacre(i¡teserel
propietario det prediã, ãti.oto acreditar con documentos la concjición de

iu¡ilu¿o", penslonados, viudas y personas con d¡scapacidad

DÉCIMO CUARTO. - Cuando en otras Leyes se ha.ga referencia al Tesoi'ero'

Tesorería, Ryuntamie.ì; t Secretario del Ayuntamiènto, se deberá entender

que se refieren at encãrgaáo o9 la Hacienda Municipal, a la Haclenda Municipa!'

;i'ó;il;-Oã Cof¡ietnõ O"f Municipio y al servidor público encargado de la

Secretaría ,"rp*"tìuãmente, cualquierã que sea su denominación en los

reglamentos corresPondientes'

DÉCIMO QUINTO.-. De conformiciad con los artículos. ô0 ,v 61 de la Ley de

Catastro Muiricipal del Ëstarjo de Jalisco, la determinaciÓn Ce las contribuðiones

i,.',"ã¡ìiiuri"_" a favoi àe este Municipio se rearizará cre cor,f.rmidad a ros valores

unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio

iiscat 202d,a iana ãJãstàs, se proirogará la aplicación de los vaicres vigentes'

DÉCIMO SEXTO. - Lás autoridades municipales de$erán âcatar ên tc¡t1o

momento las disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de ilacienda

Municipal del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los

límites mínimos y máximos establecidos para et paqo cle las multas' con la

firralidad de eliminar la cliscrecionalicjacl en su aplicación.

El cobro de dichas sanciones, cuyos montos están determinacos a valor c:ario

de la UMA, se reallzará apiicando la conversión a pesos ai n:omento del pago'

cuando el montó cuyo importe comprencla fracciones de la r'¡nidad monetaria'

se efectuarán ajustáão ur mcnto del pago al rnúltiplo de clnc"lerlta centar¿os

más próximo a su imPorte:'

DÉclMo SÉpïMo. - Ei cobro de derechos y productps deberan estar a lo
,dispr.resto 

"n 
ul u[i"Lro ,i, ã"t"uo párrafo constitucional; 1'11' cuerto párrafo de

la Ley General de Transparencla y Acceso a la lrlfonhación y denrás

normativid acl correSpond ierlte'

Elcobrodetalesderechosyproductos,asícomolosaccesorios
correspondientes. a que se refiere la þresente Le¡r, 

-¡e 
cobraran a través de la

Hacienda Municipal än ru carácter de auto-riclaá fisca!' a excepción-cJe los

organismo públi;; iláscentralizaCos o de Conceslones a personas físicas o

ùridi;;; de atgún sãrvicio púbtico municipat concesionado.

DÉCIMO oGTAVO. - Err el caso.de las mó'lulos de Padrón y Licen3iar; )'

Cementerios muniiipal, se generarán los.recargos por falta de pago oportuno a

parti'r ciel día 01 de abril 2026'

DÉCIMO NOVENO' - Una vez qr'le el Ayuntamiento. reciba las; iariÍ'as y apnlebc:

las propuestas de. tarù", po," p;rrte cle l-a comisión Tarifaria o.'r:J:jirÎ"1;
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Agua Potable,.Alcantarillaclo y Saneamiult?-d"]jil:5f]: para el ejercicio fiscal

2026,se envrara";îüéreso.del Ëstado en aicance de io previsto en el

presente decreto O" lorfor"tidad al u[i6tlf" f 01 bis de Ia Ley ciel Agua para el

Estado de Jalisco y sus tvlunicipios, para iniciar el proceso legisiativo'respectivo

;il;;;;ìni*g"ruouu err su Lev cle lngresosT02e¡'

En tanto no se dé cumplimiento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley celAgua

para el Estado y ,* üuni"ipio', referentes al proceso de u,ptb:-tlo^1'9.:^'"t

tarifas aplicables "ìãu 
,orui.ios cte aguã potanle, aloantarillado y saneamiento

del municipio se tendián ccrlo uig"ntåt]". correspondientes al último ejercicio

nscaf 
"n 

qlu fueron debidamente aprobadas'

ANEXOS:

Formato 7 a) Proyecciones de lngresos - LDF

l. lngresos de Libre DisPosic¡ón

A. lmpuestos

B. Cuotas y A.portac¡ones cie SegltiCa'l Social

C. Contnbuc¡ones de Mejoras

' FORMATOS CONAC
(Artículo l8 de la Ley de Disciplina-Financiera
àl'1"" e"tià"d*" Feierativas y los Municipios)

!1s8,539,963.Û7

-r20,910,519.02

s13,744,321.50

$ô,¡170,220.75

s?,451,359.40

$162,737,249.2?

$r4,r s6,651.1 5

$6,664.3¿7.37

$2,524,900.18

sló1.5i9.1úi 7:

$?0,978,921.e6 $21,6ir8,289.51

$r4,58 1,350.68

S6,8È,,..257.19

S2,60Í1,b47.19

$1 1 3,016,69s.60

${.r c,407,¿00.59 s1r9,899,410.e1

$?,065,405'53

en
Cuest¡ón (de

¡n!ciat¡va

de Ley) (2026) Año (2027) Año (202Pi
Año Año

TAMAZULA DË GORDIANO, JALISCO

Proyeccionas de lngresos ' LDF

(PESOS) (CIFRAS NOMIIúALES)

Año 5

D. Derechcs

E. Productos

$1,9/t6,842.8J

s2,0c5,248.08

Pígina 283 tle ?87
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DictamendeDecrgtoq,Leresuelvelasolicitr¡dpreseniadaporel
ä;;;; "rÑop'ob"' 

su Ley oe lttgresos para eiercioio riscal 2tr26. Inf@flPËfldÉN

F. Aprovëcham¡entos

G. lngresos por Venta ds B¡en€s y Prestación de Senticics

tl. ParticìPaciones

| lncenÈvos Derivados de 13 colâlærador FisÉl

J. Transterencias Y ¡\signaciones

K. Convenios

t.. Otros logresos de l'itre DisFoslión

2. Transferencias Federi¡les Êt¡quetadas

A. Aportac¡ores

B. Convenios

C. Fondos Disti4tos de '1pore{:¡ones

Ð. fransfereæ¡as, A€tgnacion€s' SuttS¡droe y gubvenciones'

t Pen:isres Y Jubilaco'res

E. Ctr"s TrânsjerenqasFetle¡¿'es EtiqucRqas

3. lngresos Derivados t-le F¡nanc¡amlentos

A. lngresos t)erivâdos cie Ghancidn'entos

,1. Total de ingreso! Pr"Ycc'¿Cos

D¿tos li¡fomalivús

'l lnorÉsos Derivadgs de Fir'ancian¡entos coe Fuent: de Pago de

Rèd-rsùs de L¡bre Qisposiión

? Inoress Derivados dè Flnanciar: erltos con Fucne de Pago de

i'rrnËf erenc¡as ;"aerales Eiquet9das

3. lngresos Denvâdos dc Finanq:arn¡erto

Fcrmato 7 ci Resultados de ingresos - LDË

$?6.0Û2.24

s220,752,230.52
g?:?,374797.43

t55,253,727.69

$55,182,C88.29

$71,639.4'-'

$58,01¿1,98í.29

$'¡.941.192.70

E73,788.5t

S59,?55,¡ß0.73

ssc 679,4?8.49

s113,793.690.76

TAI¡iAZULÅ DE GORDIANO, JALISCO

Result?dos de :ngresos - LDF

(PESos)
¡iñc del

E¡ercicio

2025

Fágin'¡

t* T1

+Sszo Añ¡r 2021
^ìó202?

Àño 2023

Ãño 2024

r

de7-87
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'1. lngresos de Libre Disposición

A. lmpt¡estos

É1. Cuotas Y AÞorteciones de

Seguridad Sodal

c Ctnt;ihuciones de lvleieras

D Derechos

E. Productcs

F. Aprovelf|am¡entJs

G. llgresos Por Venta de Eenes
y P¡esþción de Seruicios

l-¡_ Pan¡ipacicnes

¡. lncent¡vJs Oer'vacios (le la

C.rtabo.âc,ón Fiscil

.i. Transferentas Y As¡gnac¡des

K Con"enics

L. Otros hìgrescs de L¡bre

Dispssic'ón

2. f ransfèrenclaF Federales
Et¡quetad3s (2=A+B+C+D+E)

Á. Àportaciones

B. Convenios

c. Fondos Di3tinios de Aporþcionês

D- Transferencias, Asignacicres'

Subsidios y Subv¿nciones, y Pens¡ones y

iubrlaoones

r:. ltras Tránslerenigs Fecjerales

Et¡queladãs

$:35,069'416

s15,295,664

$1r,,36f,519

$¡,0¿q,oze

$11,'133,003

S38,167,e'75

$5,084,626

s43.¿53,4e4

$42,79?,495

$1,055,969

g l00 cco

f

$116,564.89e

$15,871,054

9626,3s0

:;1 1,857,1 12

s2.622,771

$3,511,535

$90,454,804

1,621 ,?70

S?7,81¡+,626

$37,40 1,8Û5

4i2,621

3. lngresos Delvados de
F¡nanc¡anl¡efltos (3=A)

$10c,0'JN

$1?7,026,5s7.s5

¿t-}
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tienè por trbjetc aprcbar Su Ley rle lngresos p:ìrä ejêrclc|o í¡scal ?036, inf@EpHlitöENclA .

s134,2È4,827.50

s17,93.1,34i.1 3

I 1,5'1.i,3(ì3.i 3

2,3;:,s79.93

1,77:,585.32

$9S,5?4,142.06

$2,21{ì.975.43

142,711,730.ù9

$42,197,'3j..05

$543.996.00

s155,889,679.85

$ i 8,0?0,886.08

$15.277,459.18

$3,4ü¿,278.93

s3,037,127.58

$113,359,556.85

$2,78ô,570.63

t48,507,772.99

946 128,896.99

5378.874.00

166,207..2à,11 ,91 :;9.277 80

s21,5,1 1,561 08 s16.579,',11 1 0.;

.si6,171,85C 
41

53,,¿2'ì .¿:9 7t)

63 098,020 76

$ '.,2C1,137.68

s2.í19.345 1ô

$'1,iJ13,267.1 5

$r19.5e8,089 66

$2.597,3{3.i 3

9{8,.14?,465.e6

l,4tj,Á4-¡ ,â65.85

stl5,¡3c,063.3t)

$ì.345.i53.48

$27,ì 25.¡¡53.10

s?€.734,,i5?.1 0

$9¡0.1e4.0c
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L¡¿lcs lnfomat¡vos

1. lngresos
con Fuenle
Disposición

Dirlamel, Co Dec.eio cluc resueivc'iir s¡ilicitu'j Fr"senle'Je D['i !-'l

iit." 1."r" ù"" aproba; sr: LÊy de lngre'lcs para e¡ercicio ir';cal 2û26, lr:f$þPff1tüE¡¡ cie

^. 
rngresos Derivadof ce

Finatrüanìientcs
f1 79,042,à7C

4,'lÊia¡ de Resultados de ingresos

{4=1 r?+31

s201,397,452 81 $21¡1,65¿.590.57 ¡r
S16/1.379,525

Ocr:vados de F'ráicieÍiu!ìtos
de Pago de ll¡rtr6cl de Lrbre

2. lnlresos Ð¿rl\'a'jos de Fir'a"':îmì( niôÊ

ron Fuenic '.le Pago Ce Tl3lr$€ie¡r;lts
l:ederaiÊs F,¡qrletadaì

3. lr:qresos rrer:vaíJls d'
Fin¿!¡c'ar¡üâ1c i3 = f r ?;

ATËNI]'AMENTE

Guadalelara, Jal¡sco: a la fecha cle su aprsbari¡ón

"2025, Año de Ia Eliminación de la Transm isión fr¿laterno l¡rfantii d

ËnfertneCades !nfecciosas"..

SALA DE SESIOh¡ES DËL H. C ¡}NGRESO ÐËL ËSTADç;DË .!ÅL¡S CO

c0M ISIÓN DE HAC F¡ÐA Y PRES
e

25.41,1,330 90

l

b

Fip. Rodríguez

Ðip. Tonantr-in Elus;rY Üárdenas- 
MénCez

Vt¡r:al

na e

/å-

Itzcóal.i Tonatitllt Bravo
þ'adiiia
Vccal

Dip. Ma rs
Jáureçr.ti

VOr:'ai

Fáginå ?9É;
l
l

Ðip. Laura Ga
i']residt:¡-rta

-îe
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DictamendeDecretcqueresuelvelâsolicitudpreserrta'daporet
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aprobår su Lev de lnsresos para elercicio fiscal

Dip. Se

Dip. Mónica Paota Magaña DiP' Ernm

Mendoza
Vocal

DiP, Bastidas

Nedina OrtizDip.

Le Dresente froþ de tirmas cø'responcle al Dictarnen de Þecreto que aprueba la

ramazula de Gordiano, ;artä'õåi" Ëì'ã¡àà[iã ¡t"ul 21126' Intolej 1376/LXlv'

T

**¡{ *

247

28æ, rntÈËtpÞ¡lpËtl

Dip. José

Dip. Claudia
V

Dip. Miguel de

de


